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1.  INTRODUCCIÓN 

 

Es un referente como  Umberto Eco (1932 - 2016),  escritor y 

filósofo italiano,  el autor de  un manual
1
 recomendado  a 

doctorandos de cualquier  disciplina ,  mediante el cual  se ofrece n 

una serie de  consejo s de gran utilidad  a la hora de elegir un 

trabajo para elabora r  una tesis doctoral: seleccionar  una 

temática específica, por no utilizar los términos  ñexcesivamente 

específica ò, mejor que tratar sobre un tema de ámbito demasiado  

general , abstracto, abierto . Esa idea es tomada por el autor de 

una obra similar a la suya ,  pero del ámbito de las ciencias
2
 

donde va desgranando cómo es mejor elegir, en el mundo del 

estudio de los volcanes, el t²tulo ñEl nacimiento y la muerte 

aparente del Paricutín ò (que se trata de un volc§n de M®xico) 

que el de ñGeología ò o el m§s espec²fico como ñVulcanología ò. Es 

mejor, por tanto, lanzarse por una tesis monográfica que una 

panorámica, en la cual sea posible un profundo estudio, 

análisis, interpretación, contradicción, y todos aquellos 

aspectos que son inherentes a la investigación que se le 

requ iere a cualquier estudiante de d octorado que se lance a 

obtenerlo a través de la opción de redacción , depósito  y defensa 

de una tesis doctoral.   

Ot ra nota importante sobre una tesis doctoral es su 

carácter de inédito, a la vez de haber sido el fruto de un 

trabajo laborioso y, por qué no decirlo, atractivo tanto para el 

doctorando como para la comunidad científica. Pero el rasgo más 

importante, bajo l a humilde opinión del presente autor, es que 

dicho material confeccionado sea de utilidad para la sociedad.  

Es necesario precisar que l a Odontología, como ciencia 

independiente pero íntimamente conexa a la Medicina, tiene un 

extensísimo abanico de temáticas para su estudio, como la 

importante y descalificada Odontología Preventiva y Comunitaria, 

                                                           
1
 ECO, U. Cómo se hace una tesis, Ed. Gedisa, Barcelona, 2001, pág. 27. 

2
 COOPER, C.W.; ROBINS, E.J. The Term Paper ς A manual and Model, Stanford, Stanford University 

Press, 4ª ed, 1967, pág. 3. 
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la  Periodoncia  que estudia una patología tan prevalente en 

nuestros días , la Implantolo gía  tan necesar ia para la 

rehabilitación del aparato estomatognático , la arriesgada pero 

agradecida Cirugía Oral, y un larguísimo  etcétera.  

En el presente trabajo de investigación se hace uso de una 

disciplina , que los actuales planes de estudio existentes por la 

equipa ración con Europa la han dejado relegada en un segundo 

plano,  con diferentes terminologías como ñProfesionalismo ò, 

ñOdontología Legal y Forense ò, o cualquier otra análoga, la cual 

se trabaja, en la mayoría de los ahora estudios de Grado, en sus 

últimos cur sos, cuando los futuros profesionales dentistas, han 

adquirido las bases de casi la totalidad de las principales 

disciplinas de la Odontología. Como comentó el ya ausente Prof. 

Dr. D. Vicente Moya Pueyo , al relacionar la ciencia odontológica  

con el Derecho  surge una nueva área de saber, la Odontología 

Legal, que puede establecerse en dos sentidos distintos:  

-  primero, mediante la aplicación del Derecho en la 

asistencia o cuidados odontológicos, es decir, la práctica 

conforme a Derecho, o siguiendo las prescripciones de la ley, lo 

que constituye la ñOdontología Legal Profesional ò, también 

llamada por alg unos com o ñJurisprudencia Dentalò, o el término 

más usado de ñOdontología Legal ò, sin más;  

-  y segundo, a la inversa, mediante la aplicación de los 

conocimientos odontológicos con la finalidad de resolver 

determinados problemas que se plantean en el Derecho, lo q ue 

constituye la ñOdontología Forense o Judicial ò, también llamada 

ñOdontología Médico - legal ò.  

De las anteriores expresiones, las que han alcanzado mayor 

aceptación son las de Odontología Legal para la primer a,  y 

Odontología Forense ,  para la segunda
3
.  

Estas definiciones son las que cita el Prof. Dr. Juan López 

Palafox , diferenciando el objeto de estudio de ambas 

subespecialidades:  

                                                           
3
 MOYA PUEYO et al.: Odontología Legal y Forense, Ed. Masson, Barcelona, 1994. 
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-  por un lado la ñOdontología Legal ò, que  estudia la 

actividad odontológica de acuerdo con las normas legales , dentro 

del marco jurídico y r espetando la ética profesional,  

-  y por el otro,  la denominada ñOdontología Forense ò, la 

cual  aporta los conocimientos profesionales para resolver casos 

judiciales
4
.  

Esta subdisciplina llamada Odontología Legal y Forense es 

la que puede absorber el estudio del delito de intrusismo  en la 

Odontología , entend iendo  el término  de ñintrusismo ò como ñaquel  

ejercicio de actividades profesionales por persona no autorizada 

para ello ò
5
, siendo  un fenómeno que posee en la actualidad una 

importante repercusión social , la cual  se ve incrementada por 

las migraciones internacionales
6
. En efecto, un número 

considerable de profesionales de  distintos campos se desplazan a 

diferentes países, para ejercer su oficio o profesión. En la 

gran mayoría de los caso s, poseen títulos legales e idóneos para 

ejercerla, pero sólo y exclusivamente en cada uno de sus 

respectivos países
7
, y es por ello que precisan de la respectiva 

homologación o convalidación de sus estudios para poder 

ejercerla en el exterior.   

El desempe ño legítimo de actividades profesionales 

constituye una problemática que alcan za reconocimiento expreso 

en la Constitución E spañola
8
,  e incluso  aparece  en el Tratado 

por el que se establece u na Constit ución para Europa
9
. En la 

Constitución Española se esta blece tanto el deber de trabajar 

                                                           
4
 LÓPEZ PALAFOX, J. Apuntes de odontología Legal y Forense, Ed. BDS, 2ª ed, Madrid, 2013. 

5
 Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española.  

6
 LUZÓN PEÑA, D.M. (Director)  Enciclopedia penal básica, Ed. Comares, Granada, 2002, pág. 846. 

7
 GARCÍA BLAZQUEZ, M., MOLINOS COBO, J. J. Manual práctico de responsabilidad y defensa de la 

profesión médica (Aspectos jurídicos y médico-forenses). Ed. Comares, 2ª ed.,  Granada, 1997, pág. 459. 
8
 En el artículo 35 de la Constitución Española se establece: άмΦ ¢ƻŘƻǎ ƭƻǎ ŜǎǇŀƷƻƭŜǎ ǘƛŜƴŜƴ Ŝƭ ŘŜōŜǊ ŘŜ 

trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través del 
trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en 
ningún caso pueda hacerse discriminación όΧύέΦ 
9
 En el artículo II-75 (Libertad profesional y derecho a trabajar): άмΦ ¢ƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ 

trabajar y a ejercer una profesión libremente elegida o aceptada. 2. Todo ciudadano de la Unión tiene 
libertad para buscar un empleo, trabajar, establecerse o prestar servicios en cualquier Estado miembro. 
3. Los nacionales de terceros países que estén autorizados a trabajar en el territorio de los Estados 
miembros tienen derecho a unas condiciones laborales equivalentes a aquellas que disfrutan los 
ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛƽƴέ.  
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como el derecho al trabajo, así como  a la libre elección de 

profesión u  oficio de todos los españoles. Este derecho al 

trabajo y a la libre elección de profe sión u oficio es 

condicionada  por la Carta Magna  cuando dispone en su artículo  

36
10

 que  ñla Ley regulara el ejercici o de las profesiones 

tituladas ò
11

 por medio de las normas que rigen todo el sistema 

profesional. Con lo cual, se restringe el derech o consagrado en 

el susodicho artículo 35. Sumado a lo ante rior, se debe agregar  

la sanción penal
12

, conocida como ñius puniendi ò
13

,  para aquellos 

que ejercen actos de una profesión cuando carecen de título 

académico u oficial, reconocido por la Ley o convenio 

internacional , que ampare dicho ejercicio
14

. De la misma forma, 

cuando se  incumple alguna de las exigencias establecidas para 

las profesiones reguladas, esto es, la exigencia de poseer 

título  académico u oficial
15

.  

Es impresionante ver có mo hay casos de intrusismo del 

ámbito odontológico que son capaces de acaparar y sobre cargar el 

ya saturado sistema judicial ,  característicamente arcaico ,  pero 

que poco a poco se va modernizando. De entre la amplia 

jurisprudencia analizada en el presente trabajo de 

investigación, s e puede destacar el singular supuesto de hecho 

de un intruso  vallisoletano : el acusado, tras instruir la causa  

en primera instancia por el  Juzgado de lo Penal nº 1 de 

Valladolid ,  fue absuelto del delito de intrusismo y de la falta 

contra el orden público por los que fue acusado .  El Co legio de 

                                                           
10

 Artículo 36 de la Constitución Española [Colegios Profesionales]: ά[ŀ [Ŝȅ ǊŜƎǳƭŀǊł ƭŀǎ ǇŜŎǳƭƛŀǊƛŘŀŘŜǎ 
propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La 
ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƛƴǘŜǊƴŀ ȅ Ŝƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƭŜƎƛƻǎ ŘŜōŜǊłƴ ǎŜǊ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎƻǎέΦ 
11

 Véase STC 111/1993, en cuyo fallo, entre otras cosas, se estableció άque, con el castigo de la 
intromisión en profesiones ajenas se pretendía evitar la puesta en peligro de bienes jurídicos tales como 
la vida, la salud o la integridad, lo que trajo como consecuencia que el elemento título fuera interpretado 
ŎƻƳƻ ǘƝǘǳƭƻ ǳƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻΦέ 
12

 !ǊǘƝŎǳƭƻ пло ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ tŜƴŀƭ ώLƴǘǊǳǎƛǎƳƻϐΥ άEl que ejerciere actos propios de una profesión sin poseer 
el correspondiente título académico expedido o reconocido en España de acuerdo con la legislación 
ǾƛƎŜƴǘŜ όΧύέ. 
13

 9ƭ άius puniendiέ Ŝǎ Ŝƭ ǇƻŘŜǊ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ǇŀǊŀ ǎŀƴŎƛƻƴŀǊΣ Ŝƭ ǇƻŘŜǊ ŘŜ ŎǊŜŀǊ ƴƻǊƳŀǎ Ŝǎ un poder 
subjetivo del Estado, que procede de las normas jurídicas y se encuentra sometido y limitado por ellas. 
14

 GARCÍA BLAZQUEZ, M., MOLINOS COBO, J. J. Manual práctico de responsabilidad y defensa de la 
profesión médica (Aspectos jurídicos y médico-forenses). Ed. Comares, 2ª ed., Granada, 1997, págs. 458-
459. 
15

 LLORIA GARCÍA, P. El delito de Intrusismo Profesional (Bien jurídico y configuración del injusto), Ed. 
Tirant lo Blanch Tratados, Valencia, 2001, pág. 21. 
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Odontólogos  y Estomatólogos de Valladolid , junto con  el 

Ministerio Fiscal ,  interpusieron recurso de apelación  frente a  

tal resolución  absolutoria , la cual llegó a manos de l a 

Audiencia Provincial  de Valladolid que  estimó el recurso y 

condenó al a cusado  como autor de un delito de intrusismo. A nte  

ello, el condenado interpuso recurso de amparo ante el Tribunal 

Constitucional , el cual  reconoció que se vuln eró el derecho del 

solicitante a  la tutela judicial efectiva, anulando la sentencia 

de la Audiencia Provincial de Valladolid , y por lo tanto, siendo 

absuelto. Todo ello sucedía de manera simultánea a que  la  Sala 

de lo Contencioso - Administrativo  de la Audiencia Nacional  

declaró el derecho  del apelado, es decir, del acusado, al 

reconocimien to de la validez del título de D octor en O dontología 

expedido en el extranjero  y a obtener su homolo gación, y que la 

Sala Contencioso - Administrativa del Tribunal Superior de 

Justicia de Ma drid, dictada co n posterioridad, declarase lo 

mismo
16

. ¿Es necesario movilizar toda la red estatal  del sistema 

judicial  para un solo caso de intrusismo ? 

 Incluso el delito de intrusismo está encubierto en 

determinadas resoluciones judiciales  como algo normal o 

habitual. Un  ejemplo de ello es un auto procedente de un recurso 

de reforma subsidiario de apelación en el que se le facilita al 

reo que se queja de la asistencia odontológica recibida en una 

institución penitenciaria que ñ(é) todo interno tiene derecho a 

llamar a un dentista o protésico privado de libre elección para 

que le vea a su costa en el centro penitenciario  (é)ò cuando 

según la legislación que  regula las profesiones dentale s (Ley 

10/1986, de 17 de marzo y RD 1594/1994, de 15 de julio ) y una 

abundante jurisprudencia, declaran que el protésico dental no 

est§ habilitado ñpara que le vea ò ya que la exploraci·n cl²nica 

oral es un acto propio de los odontólogos y los mé dicos -

estomatólogos, por lo que se incurriría en un delito de 

in trusismo, según el artículo 403 del Código Penal , 

                                                           
16

 España. Sentencia nº 434/1996, de 8 julio de la Audiencia Provincial de Valladolid (Sección 2ª). 
ARP\1996\521. 
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recienteme nte modificado para incrementar de manera muy leve, 

desgraciadamente, las pena s
17

.  
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 RODRÍGUEZ MENACHO, D., CASTAÑO SÉIQUER, A.L., GARRIDO PEÑA, F. Análisis de la asistencia 
odontológica en instituciones penitenciarias. RCOE, Madrid, 2016; 21(3), pág. 106. 
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2.  ANTECEDENTES 

 

Es de extrema dificultad  encontrar tesis doctorales, 

monografías, estudios u otros trabajos de investigación de temas 

sociales de l  ámbito sanitario, como el presente.  

En cuanto a tesis doctorales, se localizan dos, de ámbito  

estrictamente  doctrinal jurídico, que se corresponden a lo s 

siguientes títulos y autoras: por una parte, ñEl delito de 

intrusismo: bien jurídico y configuración del injunsto ò
18

,  de Dª 

Paz Lloria García, defendida en el año 2000 en la  Universidad de 

Valencia, y por otro, ñEl delito de intrusismo profesional ò
19

 de 

Dª Sonia Victoria Villa Sieiro , defendida en el a ño 2013 en la 

Universidad de Oviedo.  

 Si se atiende a la doctrina, se pueden destacar dos obras 

clave de las dos principales  editoriales jurídicas , con una  gran 

repercusión nacional :   

-  En primer lugar, ñEl delito de intrusismo profesional ò de 

la Profª Dra. Dª . María Dolores Serrano Tárraga
20

.  Tal obra fue 

editada en 1997 por la Editorial  Civitas . En ella se explora, 

desde un punto de vista doctrinal, el delito de intrusismo desde 

sus orígenes, tratándose de una obra posterior a l inicio de  la  

vigencia del Código Penal de 1995
21

,  

-  y en segundo lugar, ñEl delito de intrusismo profesional: 

singular ilícito penal ò, de l Excmo. Sr. D. Francisco Soto Nieto, 

ex - Magistrado del Tribunal Supremo de España. Su obra es mucho 

más recie nte, al haber sido edi tada por la Editorial  Aranzadi en 

el año 2012.  Es de destacar su corte más jurisprudencial  debido 

a su experiencia procesal  y, sorprendentemente, con un capítulo 

dedicado íntegramente al intrusismo en Odontología. No es de 

                                                           
18

  https://www.educacion.es/teseo/mostrarRef.do?ref=233025 [Consultado el 30/10/2016]. 
19

  https://www.educacion.es/teseo/mostrarRef.do?ref=1018809 [Consultado el 30/10/2016]. 
20

 Doctora en Derecho, Licenciada en Criminología y Diplomada en Criminología. En la actualidad es 
Profesora Contratada Doctora de Derecho Penal y Criminología en la Facultad de Derecho de la UNED, 
Profesora Titular acreditada. 
21

 España. Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que entró en vigor el 
24/05/1996. 

https://www.educacion.es/teseo/mostrarRef.do?ref=233025
https://www.educacion.es/teseo/mostrarRef.do?ref=1018809
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extrañar  tal detalle  tras haber sido p onente de la STS 

2283/1992, de 29 octubre
22

, una de las sentencias más 

aclaratorias de los requisitos del delito  de intrusismo en el 

ámbito odontológico , si acudimos  a su fundamento jurídico 

tercero , y en la que se declara no haber lugar a l recurso de 

casación, por infracción de ley, interpuesto por el acusado  

contra una sentencia de la Audiencia Provincial de Lérida en la 

que fue condenado  dicho acusado  como autor criminalmente 

responsable ,  de un delito de intrusismo profesional ,  a la pena  

de ocho meses de prisión menor , con las  accesorias de suspensión 

de todo cargo público, profesión, oficio y derecho de sufragio 

durante el tiempo de  la condena, y a las costas del  

procedimiento; y absuelto  de la falta de imprudencia con 

resultado de lesio nes, condená ndole a que abone a la viuda del 

paciente la cantidad de 80.000 pesetas,  por las lesiones y 9.000 

pesetas,  por el resto del precio no restituido .  

No obstante, no hay estudios , de tal profundidad  al 

respecto, tan específicos relacionados con el delito de 

intrusismo en el campo profesional de la Odontología cuando ha 

sido y sigue siendo la principal lacra que sufre la ciencia 

médica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
22

 España. RJ 1992\8604. Roj: STS 8049/1992. ECLI: ES:TS:1992:8049. Id Cendoj: 
28079120011992107742. 
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3.  JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS  

 

La repercusión, tanto social como sanitaria ,  que comprende 

el delito de intrusismo en la Odontología es la principal 

justificación de la elaboración de esta empresa. Es de destacar 

que el delito de intrusismo no sólo debe analizarse e 

investigarse desde la óptica legal, estrictamente de doctrina 

jurídica, sino que también t iene una amplia relevancia en los  

plano s social, clínico y ético.  

Aún siendo un delito de mera actividad, en la que no se 

requiere resultado para su comisión, es descrito como una 

infracción penal de peligro abstract o, el cual puede dar lugar a 

diferentes lesiones, e incluso hasta la muerte, además de un  

posible  detrimento patrimonial y emocional del paciente que lo 

sufre.  

El objetivo del presente trabajo de investigación consiste 

en analizar  la legislación, la doctri na,  y la jurisprudencia  del 

periodo comprendido en las tres últimas décadas , en los aspectos 

clínico, ético y jurídico  del delito de intrusismo en la 

Odontología en España. Por ello, se ha trabajado desde la 

interdisciplinariedad entre las tres ciencias que se encuentran 

enlazadas:  

-  la jurídica ,  emanada de  las normas y de  las resoluciones 

judiciales y del análisis de los elementos del delito;  

-  la ética ,  procedente de los principios de la bioética 

médica ;   

-  y de la clínica, origen de la comisión del delito por 

personas que no están habilitadas para ello  y de gran 

importa ncia para establecer qué se debe entender por el término 

de ñacto propio ò, requisito del tipo del delito .  

La presente obra se realiza con la intención de conocer 

mejor en qué consiste el delito de intrusismo , quién lo realiza ,  

para ver su esfera social, y cómo afecta a diferentes aspectos 
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de lo  estrictamente jurídico. Además, nace con la finalidad de 

ser una herramienta para cualquier persona que deseé  conocer de 

primera mano cómo se ha tratado tal delito desde hace siglos y, 

de una manera mucho más profun da, a lo largo de los últimos 

treinta y cinco años, con dos Códigos Penales vigentes, de  l os  

cual es,  el que se encuentra en vigor, ha sido modificado por el 

poder legislativo en treinta veces , unas de manera más liviana,  

y otras con reformas muchas más  pro fundas . Y de todas ellas, el 

delito de intrusismo sólo y únicamente ha sido levemente 

modificado  en dicho texto legal  en la última ñmacrorreformaò 

operada en el año 2015 , por lo cual no podrá ser objeto de su 

estudio debido a que no ha sido posible su apli cación  práctica  y 

que será aplicada sólo en aquellos casos en los cuales los 

delitos se hayan cometido con posterioridad a la entrada en 

vigor de la última reforma, ya que si ha sido cometida con 

anterioridad, el reo puede (y debe para sus mejores 

pretensi ones) elegir la norma penal más favorable
23

, que sería la 

anterior a la reforma , ya que sus penas son más leves .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
23

 Artículo 2.2 del Código Penal: άNo obstante, tendrán efecto retroactivo aquellas leyes penales que 
favorezcan al reo, aunque al entrar en vigor hubiera recaído sentencia firme y el sujeto estuviese 
cumpliendo condena. En caso de duda sobre la determinación de la Ley más favorable, será oído el reo. 
Los hechos cometidos bajo la vigencia de una Ley temporal serán juzgados, sin embargo, conforme a 
ella, salvo que se disponga expresamente lo contrarioέ. 
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4.  SITUACIÓN ACTUAL DEL TEMA 

 

4.1  LO MÉDICO- CLÍNICO EN ODONTOLOGÍA 

 

La Odontología, como profesión  independiente de la 

Medicina, está actualmente regulada , por imperativo del artículo 

36 de la Constitución Española
24

,  por la Ley 10/1986 ,  de 17 de 

marzo, sobre Odontólogos y otros profesionales relacionados con 

la salud dental
25

,  y ampliamente expuesto  con orden y amplitud 

por el Real Decreto 1594/1994 , de 15 de julio, por el que se 

desarrolla lo previsto en la Ley 10/1986, que regula la 

profesión de Odontólogo, Protésico e Higienista dental
26

.  No 

obstante, para llegar al momento a ctual, la Odontología ha  

tenido distintas metamorfosis a lo largo de la Historia.  

 

1.  Historia de la Odontología  

 

La Odontología , como profesión , es posterior  respecto a  la 

Medicina . En el antiguo Egipto, encontramos  al primer dentista, 

conocido con el nombre de ñHesi - Reò, que es descrito en el 

jeroglífico de una  placa como ñel mayor de los médicos que 

tratan los dientes ò (3.000 a. C.)
27

.  

En aquella época, ya se diferenciaban a los médicos en 

especialistas, alegando que cada médico cu ra tan sólo una 

enfermedad: unos atendían a las enfermedades de los ojos, otros 

de los dientes, etc.   

En la Grecia clásica  se encuentra la primera obra sobre 

Odontolog²a con el t²tulo ñSobre la dentición ò, cuya autor²a se 

le atribuye a Hipócrates y se escribió  en forma de breves 

                                                           
24

 !ǊǘƝŎǳƭƻ ос ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ 9ǎǇŀƷƻƭŀΥ άLa Ley regulará las peculiaridades propias del régimen 
ƧǳǊƝŘƛŎƻ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƭŜƎƛƻǎ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŜǎ ǘƛǘǳƭŀŘŀǎ όΧύέΦ 
25

 España. Boletín Oficial del Estado, nº 68. 20 de marzo de 1986. Págs. 10562-10563. 
26

 España. Boletín Oficial del Estado, nº 215. 8 de septiembre de 1994. Págs. 28045-28047. 
27

 PRADOS BOULUZ, E. Los orígenes de la Odontología, Estoma, Revista Médica De Estomatología y 
Profilaxis, Vol. V, nº 4, Madrid, 1985, pág. 562. 
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sentencias populares o aforismos, donde las enfermedades  de la 

boca eran t ratadas por el médico general
28

.  Sin embargo, la 

cirug²a es ejercida por los ñCheirourgein ò, t®rmino con el que 

se conocía a aquellos médicos que trabajaban con las manos . 

Éstos últimos realizaban las exodoncias y las cirugías
29

.  

En 1723 ,  Pierre Fauchard (1678 ï1761) ,  publica ñEl cirujano 

dentista ò. Se considera la obra magna de la Odontolog²a. Por 

ello, se denomina a Fauchard como ñel padre de la Odonto l ogía ò. 

En este  completo tratado se  separa la Odontología  de los 

cirujanos y de los charla tanes, y acuña un término, el de 

ñcirujano dentista ò, para definir a los profesionales que se 

ocupan del tratamiento de las enfermedade s de la boca y de los 

dientes
30

.  

A mitad del siglo XIX (1859) se crea  la American Dental 

Association (A.D.A.) que promulga un  pionero  código ético para 

los Odont·logos. En 1884, Hayden y Harris crean el ñBaltimore 

College of Dental Surgery ò en el Estado de Maryland, considerada 

como la primera Facultad de Odontología del mu ndo. En ella, se 

puede estudiar la disciplina en dos años, el mismo tiempo que 

requiere la licenciatura en Medicina
31

. L a Universidad de Harvard 

crea su propia Escuela de Odontología, hito que fue imitado  por 

las restantes Universidades del entorno. Los req uisitos para el 

ingreso  en estas escuelas eran mínimos  exigi®ndose s·lo ñuna 

buena educación inglesa ò. Estos estudios que se impart²an en 

diferentes Escuelas de Odontología, tenían una duración 

determinada dependiendo de la institución ,  en una horquilla 

entre las 16 y las 28 semanas de enseñanza teórica. En la 

Escuela de la Universidad de Harvard, a finales del S. XIX, se 

establecía la superación de dos cursos académicos, e incluso 

tres. En Estados Unidos  existía la figura de los ñcensores ò los 

cuales se de dicaban a examinar a los que recién licenciados  para 

evaluar  si estaban preparados su capacitación para ejercer la 

                                                           
28

 RING, M.E. Historia de la Odontología, Ed. Doyma, Barcelona, 1989. 
29

 GONZÁLEZ IGLESIAS, J. Historia de la Odontoestomatología Española, Ed. Avances, Madrid, 1994. 
30

 FAUCHARD, P. Le chirugien Dentiste ou traté des dents, Jean Mariette, Paris, 1728. 
31

 LERMA, S. Historia de la Odontología, Buenos Aires, 1974. 
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profesión. E n una gran mayoría de los Estados que conforman la 

nación se promulgaron  leyes para regular los estudios
32

.  

En el resto del mundo  también se comienza n a establecerse 

Escuelas: en países american os como Brasil, Colombia y Perú;  en 

Europa ,  en países como Alemania, Rusi a, Inglaterra, Italia y 

Bélgica;  e incluso en Japón. Todas ellas se crearon en el 

periodo comprendido entre 1862 y 1900
33

.  

En París (Francia), el 15 de agosto de 1900, se crea la 

Federación Dental Internacional (F.D.I.), organización de ámbito 

mundial
34

.  

España se incorpora a la Odontolog ía Moderna durante la 

Ilustración ( S. XVII I ) . Los profesionales de la sanidad estaban 

divididos por estamentos. En la cúspide, se encontraban los 

ñf²sicosò, con preparaci·n universitaria, aunque con 

conocimientos obsoletos ya que las novedades científicas  se 

circunscribían a otras entidades como las  Academias, los 

Colegios y los L aboratorios . Estos últimos  fueron los focos de 

la I lustración y del progreso . En un escalón inferior, se 

localizan a los ñcirujanos latinos ò.  Estaban agrupados en los 

Reales Colegi os de Cirugía y sus conocimientos abundaban, tanto 

en cantidad como en calidad, hasta llegar a ser equiparados a 

los médicos  físicos.  La Real Cédula del año 1787 promulgada por 

el Rey Carlos III acredita esta situación .  

Otros profesionales con menor cualif icación y consideración 

social eran l os  cirujanos ro manistas o barberos cirujanos. 

Tenían  una escasa, o mejor dicho nula, formación teórica , s e 

formaban por experiencia, trabajando en las instituciones 

sanitarias como los hospitales, mediante el cargo de a yudantes 

de los cirujan os latinos y de los sangradores. Estos últimos  

también podían ejercer el arte dental , siempre y cuando hubieran 

aprobando el examen que se extinguió allá por 1780, denominado 

ñProtobarberato ò.  

                                                           
32

 RING, M.E. Historia de la Odontología, Ed. Doyma, Barcelona, 1989. 
33

 MARTÍNEZ DEL CASTILLO, J. Historia de la Odontología, Anuario Dental de 1924, Madrid, 1924, Págs. 
5-22. 
34

 LERMA, S. Historia de la odontología, Buenos Aires, 1974. 
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La n ormativa de la época, como por ejemplo, las O rdenanzas 

de 1764 ,  prohibía  ejercer la cirugía a aquellos que no se 

hubieran examinado y ordena ,  tanto a comadre s y a oculistas, así 

como a los dentistas, a presentarse a un examen ante un Tribunal 

del Colegio. Ya en el año 1798, mediante  Ordenanzas promulgadas 

por Antonio Gimbernat y Arbós
35

,  eminente cirujano y anatomista 

español , obliga ban a quien quería ser dentista a cursar los 

estudios de cirujano y haber estado practicando durante un 

periodo mínimo de dos años con un denti sta de espe cial 

reconocimiento
36

.  

En 1797, se crea el título de Cirujano Sangrador, mediante 

una Real Orden, estableciéndose como aquella categoría 

profesional con atribuciones en el ámbito de la salud 

bucodental, trabajando simultáneamente en el  tiem po con los 

cirujanos dentistas
37

.  Es ya cuando la palabra ñden tista ò 

comienza a ser usada para denominar a tales profesionales, y de 

esta manera, se diferencian de otras especialidades sanitarias.  

En el Diccionario de Ciencias Médicas de 1822 se define al 

ñdentista ò como ñel cirujano que se dedica a la curación de las 

enfermedades de los dientes, los reemplaza siguiendo las reglas 

de la prótesis con otros ya naturales ya artificiales, precisa 

conocimientos de Anatomía y Patología interna, ha de ser platero 

(para tra bajar los metales, sobre todo oro y paladio, 

indispensables en las prótesis, los limpia y los emploma )ò
38

.  

En el siglo XIX los dentistas se disputaban la profesión 

con los sacamuelas y los charlatanes, quienes ejercían de modo 

ambulante en los diferentes p ueblos a los que llegaban, 

instalándose en sus calles y plazas.  

En la primera mitad del siglo XIX se desarrolla un proceso 

de acercamiento entre la Medicina y la Cirugía. E sta unión se 

consolida con la promulgación del Real Decreto de 17 de 

                                                           
35

 Cambrils, 1734 - Madrid, 1816. 
36

 IRISOJEN COSTA, M. La Odontología española del Siglo XVIII, Seminario de Historia de la Medicina 
Española, Salamanca, 1967. 
37

 CALLASTEGUI, I. La Odontología Española del Siglo XIX: influencia de Florestán Aguilar en el desarrollo 
de la mism, Ed. V.e, Madrid, 1980. 
38

 GONZÁLEZ IGLESIAS, J. Historia de la Odontoestomatología Española, Ed. Avances, Madrid, 1994. 
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septiembre de 1845. Por esta norma, se  elimina n los Colegios de 

Cirugía  y se establecen cinco F acultades de Medicina (Madrid, 

Barcelona, Santiago de Compostela, Valencia y Cádiz) que 

otorgaba n el t²tulo de ñMédico - Cirujano ò
39

.  El ñNomenclator ò de 

1868 indicaba que existían hasta un total de ochenta y dos 

profesiones que se ocupaban del arte del dentista: practicantes, 

ministrantes, barberos, sangradores, cirujanos, médicos, 

cirujanos dentistas franceses, médicos, ademá s de sacamuelas y 

charlatanes
40

.  

La mayoría de l as titulaciones existentes  no formaban 

específicamente  para ejercer l a Odontología.  La Odontología de 

la época  práctica mente se reducía  a la realización de 

exodoncias . Los verdaderos dentistas eran los procedentes del 

extranjero (franceses y americanos) y los españoles 

ministrantes, practicantes o procedentes de la Medicina o de la 

Cirugía que se habían especializado en el tratamiento de los 

dientes en otros países, o como ayudantes de dentistas, 

acu¶§ndose menciones como ñprofesores dentistas ò, ñcirujanos 

dentistas ò o simplemente ñdentistas ò, que ejerc²an el arte 

dental de manera exclusiva
41

.  

La preocupación tanto por el progreso como por la mejora de 

la Odontología hizo que algunos profesionales se organizaran 

creándose en Sevilla, el 22 de marzo de 1864, la primera 

Sociedad de Dentistas de España, que recibió el nombre de 

ñColegio de Dentistas de Sevilla ò,  fundada por profesionales  

como Pozo, Valenzuela y Garrido, llegando incluso a publicar, en 

1883, una revista que era órgano y portavoz de la sociedad 

denominada ñEl Repertorio Denta l ò, y una colecci·n de libros
42

.  

Cayetano Triviño
43

, ministrante, convocó una reunión  de 

dentistas , el 4 de enero de 1873, en la Academia Médico -
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Quirúrgica de Madrid, con la intención de crear un Colegio 

Dental, de manera similar a los estadounidenses, estableciéndose 

una eterna discusión sobre la cualificación académ ica necesaria 

para ser dentista :  

-  la defensa de la Odontología, como ciencia y disciplina 

independiente pero amiga  de la Medicina, defendida por el propio 

Cayetano Triviñ o, organizador de las reuniones,  y aquellos 

dentistas de la época que no tenían la titulación de médico .   

-  otro grupo  defendía la especialidad  médica  de 

Estomatología realizada por Licenciados en Medicina , como Lope  

de Vega, y por supuesto, los dentistas médicos o cirujanos. 

Estos profesionales solicitan que la Facultad de Medicina sea la 

que se ocupe de la formación de los Odontólogos y es 

inmediatamente denegada por el Decano de la Facultad  de 

Medicina .  

Esta falta de interés de las institu ciones académicas, 

junto a la potestad que les ofrecía un a norma existente en 

vigor, el D ecreto de Libertad de Enseñanza de Manuel Ruíz 

Zorrilla
44

, de 14 de o ctubre de 1868, hizo que optaran por formar 

un C olegio de naturaleza privada,  el cual  se inaugura e l 11 de 

enero de 1874 con la denominación de  Colegio Español de 

Dentistas. Entre los docentes de esta nueva institución se 

encuentran a grandes personalidades como Antonio Rotondo y 

Rabasco  (1808 - 1879) que a lo largo de su vida trabajó como 

cirujano dentista, empresario, autor dramático, pintor, 

novelista e historiador, y como Cayetano Triviño, defensor de la 

Odontología. La superación de los estudios conducía a la 

obtención del título de Do ctor en Medicina y Cirugía Dental, 

tras tres años académicos. El único requisito para poder ser 

investido doctor era la presentación oral de una memoria al 

finalizar d ichos estudios
45

.  

El primer título universitario de Odontólogo en España fue  

creado en 190 1 por la Reina Regente María Cristina de  Habsburgo. 
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Esta licenciatura se  impartía dentro de la Facultad de Medicina 

y se accedía a ell a una vez completado el segundo curso de la 

licenciatura de Med icina.  En 1910 se reforman los est udios de 

Odontología y se  añade un año de formación odontológica 

específica , que se añadía a la  tradicional Prótesis. Este año se 

crea asimismo la Escuela de Odontología, adscrita a la Facultad 

de Medicina.  

Desde 1901 hasta la década de los 40 en el siglo XX, ya e n 

1944,  se modifi có de n uevo el título de Licenciado en 

Odontología y se trans formó en una especialidad de la Medicina. 

Con la Ley de Espe cialidades Médicas se reguló la formación de 

las distintas especialidades de la M edicina y se incluyó la 

Estomatología como u na de ella s. Para llevar a cabo dicha 

formación, se crearo n los institutos y las escuelas 

profesionales.  Son dos las normas fundam entales
46

:  

-  l a primera de ellas, la Orden de 25 de febrero de 1948, 

por la que se dispone el cambio de denominación de la Escuela de 

Odontología por Escuela de Estomatología y los Licenciados y 

Doctores que hayan cursado estudios en la misma, podrán usar el 

título de Licenciado  y Doctor Médico - Estomatólogo
47

.  

-  y en segundo lugar, la Orden de 14 de abril de 1948, por 

la que se determinan  los derechos que habrán de abonarse para la 

obtención de los títulos de Doctor y Licenciado Médico -

Estomatólogo
48.  

En Madrid, l a Escuela de Estomatología  fue oficialmente 

inaugurada en 1945 en la Ciudad Universitaria de la Universid ad 

Complutense, en el em plazamiento que dispone en la  actualidad. 

En 1948 se reguló por ley el título de doctor  licenciado Médico 

Estomatólogo,  por el cual los licenciados en Medicina deberían 

cursar dos años de especialidad en las Escuelas de 

Estomatología. Es te plan de estudios  constaba en el primer año 

de tres asi gnaturas:  Odontología, Prótesis Estomatológica y 

                                                           
46

 MENDOZA OLIVARES, F.J. Legislación odontológica 1931-1948: nacimiento de la especialidad médica 
de Estomatología, Tesis doctoral, Sevilla, 1997. 
47

 España. Boletín Oficial del Estado, nº 62. 2 de marzo de 1948. Madrid. 1948. Pág. 848. 
48

 España. Boletín Oficial del Estado, nº 188. 6 de julio de 1948. Madrid. 1948. Pág. 2291. 



25 
 

Estomatologí a Quirúrgica;  y e n el segundo año se impartían  

Prótesis Fi ja, Profilaxis Estomatológica y Ortodoncia ,  y 

Estomatología Médica
49.  

El año 1957 se firma  el T ratad o que sería la base de la 

Comunidad Económica Europea o Mercado Común. Uno de los 

objetivos fundamentales desde su fundación era la libre 

circulación de profesio nales, lo que suponía una tarea compleja, 

al tratar de homologar los distintos títulos profesionales. Con 

ese fin se crearon unos comités de enlace, con la misión de 

elaborar unas directivas de formación de obligado cumplimiento 

por todos los países miembros. Las Directivas Médicas se 

publi caron en 1975 y contemplaban el desarrollo de la 

Est omatología en Francia, Italia y Luxemburgo con una duración 

de tres años. Las Directivas Sanitarias Dentales se adoptaron en 

1978, definiendo los criter ios de formación mínima para la 

Licenciatura de Odontología como una formación universitaria 

i ndependien te de la Licenciatura de Medicina, de cinco años de 

duración
50

.    

En 1982, dentro del marc o de las negociaciones entre el 

Gobierno español y la Comunidad Económica Europea  para el 

ingreso de España en el Mercado Común, se creó el Pr otocolo para 

la creación de la profesión de odontólogo y la  formación 

universitaria de los odontólogos de acuerdo con la s directivas 

europeas. El 1 de enero de 1986 , España ya es  miembro de pleno 

derecho de la Comunidad Europea, lo que e xige regular las 

pr ofesiones de acuerdo a las directivas comun itarias. 

Igualmente, se regulan las profesiones auxiliares d e Protésico 

Dental e Higienista Dental. Este Real D ecreto e stablece además 

las directrices generales de los correspo ndientes planes de 

estudios que había n de impartir la s Universidades que crearan 

las correspondientes Facultades de Odontología
51

.   
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A partir del año 1987 co mienza de nuevo la formación de 

Odontólogos en España, con un  plan de estudios de cinco años 

independiente de Medicina y d e acuerdo con la s directivas de la 

Comunidad Económica Europea . En 1987, el Ministerio de Ed ucación 

promulga una ley por la que se establecen unas dir ectrices 

generales comunes para todos los planes de estudios 

uni versitarios. De acuerdo a estas directrices, los planes de  

es tudios deben organizarse en una carga docente equivalente a  

créditos, con un valor horario cada crédito  de 10 horas. Estos  

planes de estudios deben tener unas materias comunes en todas  

las Universidades, que se considera fundamentales para la 

formación ,  las cuales se  denominan asignaturas troncales. Cada 

Universidad podrá  establecer sus planes de est udios de un modo 

independiente, en los que además de las mate rias troncales podrá 

establecer otras que considere oblig atorias, y ofertar otras con 

la conside ración de optativas par a permitir que el alumno diseñe 

parte de su formación
52

.  

En 1990 se promulgaron las d irectrices generales propias de 

los planes de estudios conducentes a la obtención del T ítulo 

Oficial de Licenciado en Odonto logía, en los que se defi nen once  

asignaturas troncales en prim er ciclo y otras once  asignaturas 

también troncales en el  segundo ciclo  donde inicialmente la 

ñDeontología y legislación ò se incluye  dentro de la Odontología 

Preventiva y Comunitaria
53

, y posteriormente se trata como 

materia independiente denomin§ndose ñOdontología Legal y 

Forense ò
54

. E n 2007  se regula n los actuales estudios de Grado, 

que sustituyen a los de Licenciatura, con una duración entre 3 y 

4 años ( de 180 a 240 ECTS) , con deter minadas excepciones como el 
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caso de la O dontología, que suponen 300 ECTS ( European Credit 

Transfer and Accumulation System )
55

.  

 

2.  Colegios Profesionales de Dentistas  

 

La creación de los Colegios de Odontólogos  se sustentan  con 

cuatro Reales Órdenes que  se promulgaron entre 1925 y 1930 en el 

periodo del Directorio Militar. Las tres primeras fueron 

firmad as por Severiano Martínez Anido
56

,  estando Miguel Primo de 

Rivera y Orbaneja
57

 en la Presidencia del Directorio Militar
58

.  

-  En la primera de ellas, la Real  Orden de 14 de Marzo de 

1925, con arreglo a las conclusiones aprobadas por la Asamblea 

de Subinspectores de Odontología, en lo que afecta al Ministerio 

de Gobernación, en su último punto ordena a las asociaciones de 

Odontólogos que se constituyan en Coleg ios Regionales
59

. Para la 

redacción de sus Reglamentos Orgánicos, se derivaba a servirse 

de los propios Estatutos de los Colegios provinciales de 

Médicos, según se desprende de la lectura de su artículo siete.  

-  En la siguiente, la Real Orden de 30 de abril  de 1925, se 

aprueban y se publican los Estatutos para el Régimen de los 

Colegios de Odontólogos
60

. En su Preámbulo se reconocían los 

motivos de la decisión estatal de creación de los Colegios 

oficiales y obligatorios de Odontólogos, aspecto que no aparecía  

en la norma descrita con anterioridad
61

. El texto es el 

siguiente , donde cita la persecución del intrusismo como una de 

las funciones y finalidades del Colegio Profesional :  
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ñIlmo. Sr.: Para dar cumplimiento a la base séptima de la Real orden 

de 14 de Marz o del corriente año disponiendo que las Asociaciones 

Odontológicas se constituyan oficialmente en Colegios regionales, 

respondiendo a la necesidad hace tiempo sentida de dotar a la 

expresada clase de un organismo adecuado encargado de velar por su 

prestigi o y decoro, prestar la debida cooperación a las Autoridades 

sanitarias para la persecución del intrusismo en la profesión e 

impedir el mercantilismo profesional, que tan perniciosos efectos 

producen, en la misma, con mengua y perjuicio del alto nivel socia l 

que ésta ha sabido conquistar en sus últimos años de actuación. ò 

 

-  Y en la tercera, la Real Orden de 21 de mayo de 1925, por 

la que se suspende la aplicación de los Estatutos de los 

Colegios de Odontólogos y se convoca un plebiscito entre los 

Odontólogos para determinar su aceptación o no de la colegiación 

obligatoria. Se aclara en dicha norma que cualquiera que sea la 

solución votada,  no seguirán rigiendo los Estatutos promulgados 

por la descrita Real Orden de 30 de abril, sino que habrá antes 

una revisión de dichos Estatutos antes de ser aprobados por el 

Gobierno
62

.  

Y es el día 27 de mayo del mismo año cuando Francisco 

Murillo y Palaci os (1865 - 1944), siendo Director General de 

Sanidad, remite a los Gobiernos Civiles una Circular en la que 

se convoca para el primer domingo de julio del mismo año a todos 

los odontólogos, cirujanos dentistas y médicos legalizados para 

ejercer la Odontologí a para la realización del plebiscito, 

llevándose a cabo de 10 a 12 de la mañana del domingo 5 de julio 

de 1925 en la Inspección Provincial de Sanidad, o en locales 

habilitados  por el Gobierno Civil. La mesa  electoral estaba 

constituida por el Inspector Pro vincial de Sanidad, en calidad 

de Presidente, y el Presidente y el Secretario del Colegio de 

Médicos de la misma provincia, actuaban como Vocales. La 

votación democrática mediante el sufragio universal, libre, 

igual, directo y secreto se ejecutaba con una papeleta donde se 

hacía constar, mediante un ñsí ò, si se estaba a favor, o un 

ñnoò, en caso contrario, con respecto a la colegiación 

obligatoria, arrojando un resultado de 459 votos a favor y 207 
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en contra
63

. Estos datos , de una manera  cualitativa, aparecen  en 

el preámbulo de la Real Orden de 27 de mayo de 1930
64

, sin 

indicar los resultados:  

 

ñEn 27 de Mayo de 1925 fue convocado dicho plebiscito, que dio por 

resultado una gran mayoría de votos a favor de la colegiación 

obligatoria .ò 

 

Aún con este resultado, los partidarios de la colegiación 

libre, es decir, del no, opinaban que ni la mitad del total de 

los dentistas, que segú n sus fuentes eran 1027 compañeros , 

había n votado  en el plebiscito . Los partidarios de la 

colegia ción obligatoria , se dirigieron a Sever iano Mar tínez 

Anido
65

, ministro de la Gobernación,  para presentarle  los 

resultado s.  Sin embargo,  en las sucesivas reuniones celebradas 

entre representantes de los dos bandos en la Dirección General 

de Sanidad no llegaron a ningún acuerdo, debido a la rivali dad 

entre los líderes de ambas posturas: por un lado,  Florestán 

Aguilar y Rodríguez
66

 en la Asociación Española de odontología 

(A.E.O.), que se posiciona en el bando de los contrarios a la 

colegiación obligatoria; y por otro lado, Bernardino Landete 

Aragó
67

,  en la Federación Odontológica Española (F.O.E.) y en la 

Sociedad Odontológica Española (S.E.O.), en el bando contrario, 

es decir, favorable a la colegiación obligatoria.  

Florestán Aguilar fue el odontólogo español más influyente  

durante todo el siglo XX ,  tanto a ni vel nacional como 

internacional. Obtuvo el título  de Doctor en Dental Surgery en 

Filadelfia (Estados Unidos). Fue el máximo impulsor de l a 

creación del título de Odontólogo.  Presidió las Sociedades y los 

Congresos españoles durante treinta años,  siendo el dentista de 

la familia Real española, es decir, Dentista de Cámara, desde 

1900 hasta 1931. Se le reconoce ser el auténtico artífice de la 
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construcción de la Ciudad Universitaria de Madrid, lo que le 

valió la concesión del título de Vizconde de C asa Aguilar por 

parte del rey Alfonso XIII.  

La clase dental, en la A samblea del 3 de mayo de 1929, 

abogada por la conciliación, y por la solicitud de unión por 

parte de las sociedades odontológicas de toda España, pedía la 

unidad de la profesión y la coleg iación obligatoria ,  originando  

un proyecto de reglamento que presentan al Ministerio de la 

Gobernación. El 3 de marzo de 1930 se realiza una asamblea con 

aires de conciliación y se nombra una comisión para tratar el 

tema de la colegiación, acordando que lo s Colegios de 

Odontólogos no surjan de la reconversión de las Sociedades 

Odontológicas, sino que sean independientes de ellas, siendo 

organizadas por el Inspector General de Sanidad y que los 

Estatutos se basen en los de los Colegios de Médicos descritos 

en la Gaceta de Madrid de 7 de febrero de 1930. No obstante, la 

A.E.O., contraria a la colegiación obligatoria, no lo acepta, 

aunque finalmente es aprobada la norma  de la colegiación 

obligatoria,  que es la siguiente en esta exposición
68

.  

-  La cuarta  de las Reales Órdenes citadas fue  la de 27 de 

mayo de 1930, la cual se promulgó durante el mandato de  Dámaso 

Berenguer y Fusté
69

 que presidió el penúltimo gobierno de la 

monarq uía de  Alfonso XIII de España
70

, en el  que  se publican los 

Estatutos de los Colegios Ofic iales de Odontólogos y concede la 

colegiación obligato ria a la clase de odontólogos
71

.  Creado en el 

año 1930, el Consejo General de Colegios de Dentistas de España 

es el Órgano ejecutivo de la Organización Colegial de Dentistas. 

Entre sus competencias desta can la coordinación de la política 

general de la Organización Colegial, la ordenación del ejercicio 

de la profesión, la representación y la defensa de los intereses 

de sus profesionales, y la promoción del derecho a la salud 

odontológica de los españoles. Es también competencia del 
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Consejo General la elaboración, desarrollo y actualización del 

Código Ético y Deontológico estatal de la profesión, así como de 

la promoción social, científica, cultural y laboral de la 

Odontología y la Estomatología
72

.  

Tras divi dirse el Estado español en XIII Regiones, se 

produce la primera escisión del Colegio de la VII Región, con 

sede en Bilbao, del cual quiere separarse los Odontólogos de San 

Sebastián: Lobato representando a San Sebastián e Ibarretxe a 

Bilbao, discuten las r azones de la separación en el Consejo. La 

organización de los congresos es otro de los puntos conflictivos 

en los orígenes de los Colegios profesionales. La F.O.E. 

(Federación Odontológica Española ) , favorable en el plebisci to a 

la colegiación obligatoria,  mantiene un conflicto con el Consejo 

de Colegios debido a la organización del XII Congreso Nacional 

Odontológico. El Consejo acuerda asumir la máxima 

responsabilidad en todos aquellos asuntos de ámbito socio -

profesional, aconsejando a la Federación Odonto lógica Española 

que sólo se traten asuntos profesionales en el próximo C ongreso 

Nacional Odontológico
73

.  

Las asociaciones y las sociedades odontológicas fueron 

perdiendo, poco a poco, el protagonismo y la importancia de 

etapas anteriores, debido al poder qu e iban acumulando los 

Colegios Profesionales tras su creación, por lo q ue, en el año 

1934, se fusiona  la Federación Odontológica Española (F.O.E.) 

con la Sociedad Odontológica Española (S.E.O.), pero este ente 

de nueva creación se esfum ó con la Guerra Civil Española
74

, 

quedando los Colegios Profesionales como entes representativos 

de la profesión
75

.  

La IV Región, formada por las provincias de Huelva, Cádiz, 

Sevilla, Córdoba y las Islas Canarias, con sede principal en la 

capital hispalense donde ya existí a un colegio provincial, se 

ubicó , a partir del sábado 5 de julio de 1930, en el edificio 
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del Colegio de Mé dicos en la calle Muñoz Olivé, nº 7 de Sevilla . 

El domingo 6, es decir, al día siguiente, a las 10 de la mañana ,  

tuvo lugar la elección de la Junta D irectiva. Dicha reunión fue 

presidida por el Inspector Provincial de Sanidad, señor Ferrand, 

donde asistieron numerosos profesionales del ámbito territorial 

de dicha región, y fue elegida la siguiente Junta Directiva: D. 

Federico García Marín, como Preside nte; D. Francisco Ga r cía 

Gayoso, como Vicepresidente; D. Enrique Tejada Medina, como 

Secretario y D. Ricardo Heredia Bermejo, como Tesorero. En la 

Junta Provincial de Cádiz, se eligió como Vocal Primero a D. 

Julio Piosa Depestre, y como Vocal segundo, a D.  Rafael Mingo 

Perdigones
76

.  

En Sevilla, ejercían  treinta odontólogos y doce cirujanos 

dentistas, por lo que la colegiación obligatoria levantó poco 

interés: fue necesario enviar cartas del Colegio Profesional 

firmadas por el Secretario, donde se recordaba la obligatoriedad 

de la colegiación, solicitando el ingreso junto con el 

correspondiente título profesional habilitante
77

.  

Durante los primeros años  del funcionamiento de los 

Colegios Profesionales comenzaron los conflictos como la 

obligatoriedad de la col egiación, cuestionada por Colegios como 

el de Oviedo, que solicitaban la libertad de colegiación, 

abriéndose de manera inmediata expedientes allí donde no se 

seguían las normas. Los Estatutos de los Colegios fueron 

duramente criticados, surgiendo el descon tento y la desconfianza 

porque el mal uso de los Estatutos podía ser utilizado a modo de 

venganzas personales, siendo criticados estos textos por 

injustos y arbitrarios, y de haber sido creados fuera de  la 

Segunda República Española
78

.  

El Presidente del Con sejo, Sr. Mariscal, nombró una 

comisión con el objeto de redactar unos nuevos Estatutos pero el 
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Sr. Clavero, Subinspector de Odontología en San Sebastián, antes 

de ser aprobados por la autoridad gubernativa, solicitó la 

derogación de la colegiación obligat oria, el entender que era 

anticonstitucional, provocando una situación que impidió que 

finalmente fueran aprobados esos nuevos Estatutos. Fue necesario 

el transcurso de ocho años para ello, debido a los cambios de 

Gobierno y la instauración de la Guerra Ci vil Española. Los años 

bélicos hizo que se interrumpiera la actividad del Consejo 

General y de los Colegios, ya que éstos quedaron en zona 

republicana o nacional, según el avance de las tropas. Incluso 

en plena guerra, el Consejo General se reúne en Vallad olid 

(1938) para preparar los difíciles años de la postguerra. En 

esta época se encuentran problemas como la reorganización de los 

Colegios, la ratificación del Presidente del Consejo General y 

el temor de que la Central Sindical Nacional hiciera desaparec er 

los colegios por absorción. Eliminando el sistema electivo, se 

reconoció la permanencia a través de una ley: el Ministerio de 

Gobernación, a través de personas afines al Régimen, concedía 

arbitrariamente los nombramientos. Fueron requeridos para 

colabor ar en expedientes de depuración, debiendo dar informes 

sobre el pasado político de los co mpañeros, forzados por la 

ley
79

:  

 

ORDEN de 25 de noviembre de 1939 Extendiendo a los Colegios Oficiales 

de Odontólogos las normas de Depuración dictadas para los Colegi os de 

Médicos.  

Para completar la labor de depuración que los Colegios Oficiales de 

Odontólogos están llevando a cabo entre los pro fesionales en ellos 

inscritos,  Este Ministerio se ha servido hacer extensiva en todas sus 

partes a dichos organismos la Orden  de 6 de octubre pasado (B. O. 

número 280), que se publicó para los Colegios Oficiales de Médicos, en 

atención a que se trata de Entidades que se rigen por normas y 

preceptos reglamentarios de características muy similares.  

Madrid, 25 de noviembre de 1939. -  Año de la Victoria. SERRANO SUÑER.  
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que se trata de una derivación normativa de otra publicada 

previamente que afectaba a los médicos
80

:   

 

ORDEN de 6 de octubre de 1939. Dando normas para la depuración, por 

los Colegios de Médicos, de la conducta político - social de sus 

miembros.  

Iniciada por los Colegios Médicos la depuración de la conducta 

político - social de sus miembros, en relación con el Movimiento 

Nacional, se hace preciso dictar normas sustantivas y procesales a las 

que, de modo uniforme, se atemperen dichas Corporaciones en el 

eje rcicio de tan delicada función. Por ello, este Ministerio, ha 

dispuesto;  

Artículo primero. ð La jurisdicción disciplinaria de los Colegios 

Oficiales de Médicos y de sus organismos superiores se extiende a la 

depuraci ón de la conducta político - social - en relación con el 

Movimiento Nacional ð de sus colegiados y de los médicos que soliciten 

la colegiación.  

Artículo segundo. ð Podrán ser motivos de sanción o de suspensión del 

derecho a colegiarse, los siguientes:  

a) Todos  los hechos que hubieren dado lugar a la imposición de penas 

por los Tribunales Militares o a la exigencia de responsabilidades 

políticas, con arreglo a la Ley de este nombre, siempre que las 

ejecuciones de tales hechos tuvieran una significación de caráct er 

profesional.  

b) La aceptación voluntaria de puestos profesionales, lucrativos o 

representativos, durante el dominio rojo.  

c) El desempeño de cargos profesionales obtenidos durante la 

dominación marxista, merced a la ideología política del interesado.  

d)  El haber iniciado o fomentando persecuciones o molestias contra 

otros colegiados, particulares o entidades profesionales.  

e) El haber aprovechado la influencia política, propia o ajena, para 

privar a otros colegiados de sus medios de subsistencia o para 

obtener, personalmente, posiciones de privilegio.  

f) El haber publicado, durante el Movimiento Nacional, escritos 

desfavorables a este último o en pro de las doctrinas defendidas por 

los Partidos del Frente Popular, así como el haber firmado documentos 

que beneficiaran la revolución marxista, si tal actuación ha sido 

espontánea y voluntaria.  

g) El haber servido positivamente a la obra revolucionaria marxista, 

judaica y anarquizante, o cualquiera de los sectores de la Sociedad 

española, antes o después del Mo vimiento Nacional y, de un modo 

preferente, aquéllos que hubiesen realizado actos, aprovechando su 

condición de médicos y en perjuicio de sus compañeros o de sus 

enfermos.  
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h) Las acciones u omisiones que, sin estar expresamente comprendidas 

en los apartado s anteriores, implicaren una evidente significación 

antipatriótica y contraria al Movimiento Nacional.  

Artículo tercero. ð Las sanciones que podrán imponerse por los hechos 

definidos en el artículo precedente, serán:  

1. Amonestación.  

2. Inhabilitación para  ocupar cargos directivos o de confianza en la 

organización o en corporaciones de índole médica o sanitaria.  

3. Suspensión del ejercicio de la profesión en una localidad 

determinada, de un mes a cinco años.  

4. Suspensión del ejercicio de la profesión en u na o varias 

provincias, de un mes a cinco años.  

5. Inhabilitación perpetua para el ejercicio ele la profesión en una 

localidad determinada.  

6. Inhabilitación perpetua para el ejercicio de la profesión en una o 

varias provincias.  

7. Suspensión absoluta del ejercicio de la profesión en todo el 

territorio nacional, de uno a diez años.  

Burgos, 6 de octubr e de 1939. -  Año de la Victoria. SERRANO SUÑER 

 

Una Orden de 15 de Febrero de 1941 por lo que se dispone la 

Agrupación de Odontólogos de Sociedades de Madrid pa se a formar 

parte del Colegio Oficial de Odontólogos de la I Región
81.  

La actividad del Consejo General de Colegios se reactiva 

después de la Guerra, volvien do a publicar diez años después  el 

Boletín Oficial del Consejo, dirigido por D. Fernando Muñiz 

Toca
82

,  y en ese mismo año, con la Orden de 9 de agosto de 1943
83

 

se  modifica n los Estatutos de los Colegios Oficiales de 

Odontólogos aprobados el 27 de mayo de 1930, estableciendo los 

siguientes cambios:  

-  los nombramientos correrán a cargo del Ministerio de la 

Gobernación, según el artículo 20;  

-  permite al colegiado sancionado cinco días para recurrir 

las sanciones, según el artículo 26;  
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-  el Consejo será designado por la Dirección General de 

Sanidad, se gún el artículo 28;  

-  y la renovación del Consejo pasa de cada cuatro años a 

cuando lo estime conveniente la Dirección General de Sanidad, 

según el artículo 29.   

Los Colegios Profesionales, como Corporacio nes de Derecho 

Público, fueron creados y siguen so breviviendo con  la misión 

primordial de defen der la profesión, y la lucha contra el 

intrusismo ha sido una de sus funciones, tan importante que fue 

el origen principal de su gestación a finales del siglo XIX.
84

 

 

3.  Historia del intrusismo .  

 

 

Es importante cono cer cómo se ha intentado legislar  la 

lucha contra la lacra del intrusismo en Odontología a lo largo 

de la historia. La legislación promulgada desde finales del S. 

XIX hasta la actualidad para lu char contra el intrusismo, en  

orden cronológico, ha sido
85

:   

-  Real Orden de 28 de mayo de 1876, que crea los cargos de 

Inspector y Subinspectores de Dentistas p ara el control de la 

profesión
86

.  

-  Real Orden de 7 de octubre de 1877, que declara que los 

títulos de Practicante expedidos a partir de esa fecha no son 

váli dos para trabajar como dentista
87

.  

-  Real Orden de 1 de octubre de 1881, por la cual la 

legislación vigente no reconoce el título de Licenciado o Doctor 
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en Cirugía Dental expedidos por e l Colegio Español de 

Dentistas
88

.  

-  Real Orden de 16 de diciembre de 18 81, por la que se 

deroga la Real Orden de 28 de mayo de 1876   que crea los cargos 

de Inspector y Subinspectores de Dentistas  para el control de la 

profesión, pasando éstos a la jurisdicción d e los Subdelegados 

de Medicina
89

.  

-  Real Orden de 11 de febrero de  1886, por la que se ordena 

a todo aquel que ejerce la profesión de dentista a presentar el 

título profesional a las Subdelegaciones de Medicina y Cirugía 

para anotarlos en el registro correspondiente en un plazo de 

treinta días. Una vez pasado el plazo, l os no autorizados serán 

denunciados ante los Gobernadores, y los que no tengan título, 

serán llevados ant es los Tribunales de Justicia
90

.  

-  Real Orden de 25 de octubre de 1901, por la cual se 

prohíbe ejercer la Odontología a los practicantes cuyo título 

sea posterior a la Real Orden de 7 de octubre de 1877
91

.  

-  Real Orden de 25 de agosto de 1913, que hace que vuelva a 

entrar en vigor la Real  Orden de 28 de mayo de 1876, que crea 

los cargos de Inspector y Subinspectores de Dentistas para el 

control de la profesión, en el punto concreto de crear plazas de 

Subinspectores de Odontología en las capitales de provi ncia
92

.  

-  Real Orden de 14 de dicie mbre de 1913, la cual modifica 

la Real Orden de 25 de agosto de 1913, autorizando que sean 

Subinspectores de Odontología, además de los poseedores del 

título de Odontólogo, las personas con título de Cirujano 
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Dentista, con preferencia si ademá s son Licenci ados en 

Medicina
93

.  

-  Real Orden de 9 de abril de 1918, promulgada a petición 

de los Subinspectores de Odontología de Madrid, por la cual la 

profesión de Odontólogos o Cirujanos Dentistas debe ser ejercida 

personalmente por los que tengan el título corresp ondiente, sin 

que pueda delegarse dicho ejercicio en otra  persona que carezca 

de título
94

.  

-  Real Orden de  21 de diciembre de 1923, por la que insta a 

los Gobernadores Civiles a que exciten el celo de Alcaldes y 

Subdelegados de Sanidad a fin de que se cumplan y hagan cumplir 

las disposiciones vigentes sobre el ejercicio ilegal de las 

profesiones sanitarias,  y  se multe y sancione a los Alcaldes y 

Subdel egados que no cumplan con esto
95

.  

-  Real Orden de  3 de julio de 1924, por la cual se 

considera intruso a quienes realicen prótesis dentales, a no ser 

que trabajen como auxiliares a las órdenes de un profesional, 

correspondiendo al Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 

Artes nombrar a un tribunal examinador en la materia y 

expedición de títulos a los obreros mecánicos de prótesis. 

Además, no se procede a la petición de los Practicantes para 

ejercer la Odontolog ía
96

.  

-  Real Orden de  14 de marzo de 1925, por la que se nombra a 

los Subinspectores de Odontología en las capitales de provincia, 

cuyas funciones son la inscripción y la revisión de los títulos 

de Odontología, la persecución del intrusismo y la inspección de 

gabinetes, clínic as y laboratorios de prótesis
97

.  

-  Real Orden de  1 de febrero de 1943, por la cual a 

instancia del Presidente del Consejo General de los Colegios de 
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Odontólogos, dispone declarar en vigor la Real Orden de 9 de 

abril de 1918, promulgada a petición de los Subinspectores de 

Odontología de Madrid, por la cual la profesión de Odontólogos o 

Cirujanos Dentistas debe ser ejercida personalmente por los que 

tengan el título correspondiente, sin que pueda delegarse dicho 

ejercicio en otra  persona q ue carezca de título
98

.  

-  Real Orden de  4 de enero de 1945, por la cual se autoriza 

a admitir la matrícula a los súbditos extranjeros en la Escuela 

de Odontología de Madrid, después de haber cursado y aprobado 

los estudios que figuran en el plan de enseñanz a
99

.  

 

4.  Titulados extranjeros  

 

Es en un  principio  el Ministerio de Fomento y, 

posteriormente , el Ministerio de Instrucción P ública, los  

encargados de expedir los títulos, mientras que es la 

Presidencia del Consejo de Ministros, o su análoga Presidencia 

del Directorio Militar, los encargados de las relaciones 

internacionales. La legislación que regula a estos titulados 

consiste en la siguiente:  

-  Tratado de reconocimiento ,  paz, amistad, comercio, 

navegación y  extradición celebrado con la República Dominicana  

de fecha 18 de febrero de 1855
100

, que declara en su artículo 8 

que ñl os ciudadanos de ambas naciones gozarán de la más completa 

y constante protección en sus personas y propiedades. Por 

consiguiente, podrán ejercer con toda libertad sus profesiones y 

oficio s (é)ò 

-  Real Orden de  12 de mayo de 1881, por la cual no se 

concede la autorización para ejercer en España aquellos 
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profesionales con títulos de varios estab lecimientos de Estados 

Unidos
101

.  

-  Real Orden de 5 de junio de 1902, por la cual los títulos 

profes ionales de establecimientos públicos de Portugal sólo 

pueden ser usados en territorio español por súbditos 

portugueses
102

.  

-  Real Decreto de 27 de diciembre de 1920, por el cual se 

autoriza en el territorio español el ejercicio de la profesión 

de odontólogo a los titulados en países extranjeros que den 

igual trato a los títulos expedidos en España
103

.  

-  Real Decreto de 22 de sep tiembre de 1925, por el cual se 

determinan los requisitos necesarios para que los extranjeros o 

españoles con títulos extranjeros puedan  ejercer su profesión en 

España
104

.  

-  Decreto de 7 de octubre de 1939 disponiendo que la 

primera fuente de derecho aplicab le a los problemas que se 

susciten con motivo de estudios y títulos extranjeros estará 

constituida por los Convenios internacionales actualmente en 

vigor y por los que sean celebrados en lo sucesivo
105

.   

-  Instrumentos de ratificación de 16 de agosto de 1953  del 

Tratado de Amistad entre España y la República Dominicana
106

, que 

en su artículo 2 se reiteran en los acuerdos alcanzados en las 

disposiciones del Tratado de reconocimiento, paz, amistad, 

comercio, navegación y extradición celebrada con la República 

Dominicana de fecha 18 de febrero de 1855
107

.  

-  Instrumentos de ratificación de 19 de noviembre de 1953 

del Convenio Cultural entre España y la República Dominicana
108

, 
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en el que en su art²culo 3 se declara que ñl os nacionales de 

ambos países que hubieran obtenid o títulos o diplomas para 

ejercer profesiones liberales en cualquiera de los Estados 

Contratantes, expedidos por las autoridades competentes, se 

considerarán habilitados para ejercer dichas profesiones en el 

territorio de la otra con sujeción a las reglas y 

reglamentaciones de esta última .ò 

-  Decreto 190/1965, de 28 de enero, sobre regulación de los 

efectos de asistencia de licenciados por Universidad no española 

a los c ursos y estudios del doctorado
109

.  

-  Decreto 1676/1969, de 24 de julio, sobre convalidación de 

estudios y títulos extranjeros por los correspondientes 

españoles
110

.   

-  Decreto 3199/1976, de 31 de octubre, sobre convalidación 

de los estudios del doctorado hechos en el extranjero por 

españoles que han obtenido la licenciatura en España
111

.   

-  Real Decreto 1784/1980, de 31 de julio, sobre régimen de 

convalidación de estudios totales y títulos superiores 

extranjeros obtenidos por españoles exiliados por razones 

políticas o por emigrantes españoles
112

.  

-  Real Decreto 486/1981, de 27 de febrero,  sobre acceso a 

estudios de doctorado y especialización postgraduada de los 

estudiantes con títulos universitarios extranjeros
113

.    

-  Real Decreto 185/1985, de 23 de enero, por el que se 

regula el tercer ciclo de estudios universitarios, la obtención 

y expe dición del título de Doctor y otros estudios 

postgraduados
114

.   

                                                           
109

 España. Boletín Oficial del Estado, nº 34. 9 de febrero de 1965. Madrid. 1965. Págs. 2132-2133. 
110

 España. Boletín Oficial del Estado, nº 195. 15 de agosto de 1969. Madrid. 1969. Págs.12977-12978. 
111

 España. Boletín Oficial del Estado, nº 292. 5 de diciembre de 1975. Madrid. 1975. Págs.25369-25370. 
112

 España. Boletín Oficial del Estado, nº 215. 6 de septiembre de 1980. Madrid. 1980. Págs.20135-
20135. 
113

 España. Boletín Oficial del Estado, nº 69. 21 de marzo de 1981. Madrid. 1981. Págs. 6159-6160. 
114

 España. Boletín Oficial del Estado, nº 41. 16 de febrero de 1985. Madrid. 1985. Págs. 3947-3953. 



42 
 

-  Real Decreto 86/1987, de 16 de enero, por el que se 

regulan las condiciones de homologación de títulos extranjeros 

de educación superior
115

.  

-  Convenio de Colaboración Cultural y Educativa entre  el 

Reino de España y la República Dominicana, de fecha 15 de 

noviembre de 1988
116

, vigente en la actualidad, y que regula la 

homologación de los títulos universitarios en su artículo 4, y 

es por ella por la que se genera la siguiente norma específica 

de la profesión.  

-  Orden de 21 de octubre de 1992 por la que se regula y 

coordina el periodo complementario de formación
117

 que deben 

realizar los titulados en Materia de Odontología por 

Universidades de la República Dominicana como requisito previo 

para la homolo gación de sus títulos al título español de 

Licenciado en Odontología
118

, que se dicta de conformidad con el 

artículo 5
119

 de la Orden de 5 de junio de 1992, por la que se 

establecen los criterios generales para la realización de 

pruebas de conjunto y de aptitu d previas al reconocimiento de 

títulos extranjeros de Educación Superior
120

.  

-  Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se 

regulan las condiciones de homologación y convalidación de 

títulos y estudios extranjeros de educación superior
121

.  

-  Real Dec reto 967/2014, de 21 de noviembr e, por el que se 

establecen los requisitos y el procedimiento para l a 
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homologación y declaración de equivalencia a titulación y a 

nivel académico universitario oficial y para la convalidación de 

estudios extranje ros de educa ción superior, y el procedimiento 

para determinar la correspo ndencia a los niveles del marco 

español de cualificaciones para la educación su perior de los 

títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 

Arquitec to Técnico, Ingeniero Técnico y Diplom ado
122

.  

 

5.  Ejercicio de los Médicos.  

 

Los médicos podían ejercer libremente la Odontología  hasta 

que apareció el título de odontólogo en el año 1901, y las 

sucesivas normas que fueron limitando su campo de actuación.  

En el periodo comprendido e ntre 1875 y 1913 se pr omulgan 

ocho normas al respecto
123

:  

-  Real Orden de 1 de octubre de 1881, por la cual se 

reconocen como títulos válidos para trabajar como dentista el de 

medicina, el de cirujano dentista y el anti guo de Cirujano y 

Practicante
124

.  

-  Real Orden de 21  de marzo de 1901, por la cual se crea el 

título de Odontólogo y, en su penúltimo apartado, indica que los 

médicos pueden tratar los dientes pero, para realizar prótesis 

dentales, deben haber aprobado la asignatura correspondiente de 

Prótesis D entaria
125

.  

-  Real Orden de 24 de diciembre de 1906, por la cual se 

ordena a los médicos que trabajan como dentistas construyendo 
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prótesis deberán satisfacer la cuota correspondiente como 

dentista, o por lo menos, l a equivalente a dicha profesión
126

.  

-  Real Orden de  20 de  octubre de 1913, por la cual se 

reforman los estudios de Odontología, y obliga a los médicos que 

quieran ejercer la Odontología, a estudiar todas las asigna turas 

específicas de la carrera
127

.  

-  Real Orden de 9 de noviembre de 1914, en la cual se 

ratifica qu e los médicos deben tener los estudios especiales de 

Odontolog ía para trabajar como dentistas
128

.  

-  Real Orden de 27 de noviembre de 1924 en la cual, a 

petición del Colegio de Médicos de Vizcaya, se abre un plazo 

para que los médicos que trabajen como dentis tas se legalicen
129

.  

-  Real Orden de  28 de abril de 1925, por la cual se 

considera intrusos a los médicos que ejercen como dentistas 

después del día 6 de abril de 1918, pero para aquellos que hayan 

ejercido la Odontología antes de esa fecha, tienen dos mese s de 

plazo para habilitarse como Odontólogos si aprueban la práctica 

de la profesión con recibo de contribución, por  certificado del 

Subdelegado de Medicina, o por información de testigos, y 

siempre con la intervención de l Subinspector de Odontología
130

.  

-  Real Orden de 2 de agosto de 1927, por la cual se amplía 

la Real Orden de 28 de abril de 1925 , declarando que los médicos 

que acrediten haber ejercido legalmente la profesión de 

Odontología en una época anterior a dicha disposición, tienen 

derecho a cont inuar su ejercicio
131

.  

-  Real Orden de 25 de febrero de 1948, por la que se 

dispone el cambio de denominación de la Escuela de Odontología 

por Escuela de Estomatología y los Licenciados y Doctores que 
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hayan cursado estudios en la misma, podrán usar el título  de 

Licenciado y Doctor Médico - Estomatólogo
132

.  

-  Real Orden de 14 de abril de 1948, por la que se 

determinan los derechos que habrán de abonarse para la obtención 

de los títulos de Doctor y Licenciado Médico - Estomatólogo
133 .  

 

6.  Laboratorios de prótesis dental .  

 

El campo de actuación  de los protésicos dentales y de los 

laboratorios de prótesis dental, se encuentra  regulado  en la 

siguiente legislación:  

-  Real Ord en de 2 de enero de 1948, por la cual se aprueba 

la Reglamentación Nacional del Trabajo del personal d e 

Laboratorios de Prótesis Dental y autoriza a la Dirección 

General de Trabajo para dictar disposiciones y aclara ciones 

sobre dicho Reglamento
134

. En ella se aclara la clasificación del 

personal según su función: Maestro en Prótesis Dental, Oficial 

de Prótes is Dental, Ayudante de Prótesis Dental, y Aprendiz.  

-  Real Orden de 28 de julio de 1948, por la cual se amplía 

la protección de los seguros laborales complementarios a los 

trabajadores afectados por la Reglamentación Nacional de 

Trabajo, entre ellos los tr abajadores de Laboratorios de 

Prótesis Dental.  

Se ha de tener en cuenta que el oficio de Protésico Dental 

no existe como profesión reglada en España hasta el año 1986 , 

con la promulgación de la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre 

Odontólogos y otros profesi onales re lacionados con la  salud 

dental
135

 y por el  Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio, por el 
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que se desarrolla lo previsto en la Ley 10/1986, que regula la 

profesión de Odontólogo , Protésico e Higienista dental
136

.  

Es por el aumento de la complejidad del trabajo en el 

gabinete dental lo que hace que, entre finales del siglo XIX y 

principios del XX, unos auxiliares ayuden en la parte técnica a 

los dentistas. Por ello, a partir del año 1914, doce años 

después de la cre ación del título de Odontólogo empiezan a 

aparecer una serie de laboratorios libres e independientes que 

trabajan no sólo para un dentista, y empiezan a trabajar en la 

boca de algunos pacientes.  

Tal situación llevó a los Subinspectores  de Odontología a 

perseguir el intrusismo y a que se dicten normas para que sólo 

puedan fabricar y colocar prótesis el Cirujano Dentista o el 

Odontólogo. Ésta circunstancia, sumada a otras denuncias, 

provoca la publicación del Real Orden de 9 de abril de 1918, 

promulgada a pe tición de los Subinspectores de Odontología de 

Madrid, por la cual la profesión de Odontólogos o Cirujanos 

Dentistas debe ser ejercida personalmente por los que tengan el 

título correspondiente, sin que pueda delegarse dicho ejercicio 

en otra persona que c arezca de título
137

.  

En 1918, mismo año de la promulgación de la citada ley, se 

crea en España la primera asociación de protésicos que luchó , 

por un lado, por dignificar la profesión y, por otro lado, 

intentar aumentar sus atribuciones: pedían que se les ot orgase 

una certificación a todo aquel que demostrase ante un tribunal 

la competencia par a poder fabricar una prótesis
138

.  

Tal asociación , en la fecha indicada, tenía claro el 

concepto de que sus asociados no podían tener en sus talleres 

aparatos para interv enciones orales. En épocas posteriores 

reclamaban atribuciones para actuar sobre pacientes para 

atenderlos en sus laboratorios de prótesis dental. Por ello, y 
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las peticiones de diferentes ámbitos, se promulgó la  Real Orden 

de 3 de julio de 1924, por la cua l se considera intruso a 

quienes realicen prótesis dentales, a no ser que trabajen como 

auxiliares a las órdenes de un profesional, correspondiendo al 

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes nombrar a un 

tribunal examinador en la materia y expedic ión de títulos a los  

obreros mecánicos de prótesis
139

. En su articulado, se disponía 

el siguiente texto:  

 

ñDeber§n ser considerados como intrusos en la carrera Odontol·gica 

cuantos careciendo del correspondiente título se dediquen al ejercicio 

de la prótesis, tanto en su ejecución como en su aplicación en boca a 

no ser que trabajen como auxiliares a las órdenes inmediatas de un 

profesionalò.  

 

La aplicación de esta norma fue la que, durante el mes de 

noviembre del mismo año de su promulgación, y sólo e n la 

provincia madrileña, se denunciaran a treinta y seis 

laboratorios de prótesis. Por lo tanto, fue una norma aplaudida 

por el gremio de los dentistas
140

.  

La guerra entre ambas profesiones, protésicos dentales y 

odontólogos, continuó hasta tal punto que, tras la Guerra Civil 

Española, los primeros pretendieron denominarse con el término 

acuñado por ellos , en la nomenclatura de los sindicatos,  de 

ñOdontot®cnicosò. Esta circunstancia provoca que los Colegios de 

Odontólogos recuerden a los profesionales de la  prótesis dental 

la normativa vigente, especialmente el detalle de que no se 

trata de una profesión autónoma, sino dependiente de un 

odontólogo, que es el que dirige el taller de prótesis .  Desde el 

Consejo Genera l  se propició que se promulgara la  Real Orde n de 1 

de febrero de 1943, por la cual a instancia del Presidente del 

Consejo General de los Colegios de Odontólogos, dispone declarar 

en vigor la Real Orden de 9 de abril de 1918, promulgada a 

petición de los Subinspectores de Odontología de Madrid, por l a 

                                                           
139

 España. Gaceta de Madrid, nº 187. 5 de julio de 1924. Madrid. 1924. Pág. 158. 
140

 GONZÁLEZ IGLESIAS, J. Orígenes de la Odontoestomatología en España, Cirujanos, Dentistas y 
Odontólogos, 1875-1936, Tesis doctoral, Madrid, 1976. 



48 
 

cual la profesión de Odontólogos o Cirujanos Dentistas debe ser 

ejercida personalmente por los que tengan el título 

correspondiente, sin que pueda delegarse dicho ejercicio en otra 

persona que carezca de título
141

.  

La profesión verdaderamente no se crea h asta la 

promulgación de la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre 

Odontólogos y otros profesionales re lacionados con la salud 

dental
142

 y el Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio, por el que 

se desarrolla lo previsto en la Ley 10/1986, que regula la 

profesión d e Odontólogo,  Protésico e Higienista dental
143

, 

citadas anteriormente.  

En el preámbulo de la primera norma, se declara que l a 

configuración y desarrollo de la profesión de Protésico dental, 

con una Formación Profesional de Segundo Grado, responde a la 

conveniencia de tener debidamente configuradas sus actividades 

dentro del ámbito sanitario, con plenitud de funciones y 

responsa bilidades en cuanto al material, elaboración y  

adaptación de acuerdo con las indicaciones de los Estomatólogos 

u Odontólogos.  

 

7.  Higienista s Dental es.  

 

La profesión de higienista dental se crea  de manera  

con ju nta a la del protésico dental. Mediante la misma  ley s e 

crea la profesión de Higienista dental que, con el 

correspondiente título de Formación Profesional de Segundo 

Grado, tendrá como atribuciones, en el campo de la promoción de 

la salud y la educación sanitaria bucodental, la recogida de 

datos, la rea lización de exámenes de salud y el consejo de 

medidas higiénicas y preventivas, individuales o colectivas. 

Colaborarán también en estudios epidemiológicos.  Podrán, 
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asimismo, realizar determinadas funciones técnico - asistenciales 

como Ayudantes y Colaborador es de los Facultativos Médicos y 

Odontólog os, según el artículo tercero de la Ley 10/1986, de 17 

de marzo, sobre Odontólogos y otros profesionales relacionados 

con la salud dental
144

.  

Son l as medidas preventivas de promoción de la salud y 

educación sanitaria  de la población en esta materia las que 

determinan la conveniencia de contar con Higienistas dentales  

que, con una Formación Profesional de Segundo Grado, puedan 

alcanzar de forma efectiva a toda la población y, especialmente, 

a la población infantil, escolar y de la tercera edad. Sus 

funciones preventivas y de examen de salud dental se completan 

con aque llas otras asistenc iales que puedan realizar como 

auxil iares, ayudantes y c olaboradores de los Facultativos 

Médic os, Estomatólogos y Odontólogos, como reza en el preámbulo 

de la citada ley
145

.  

Su desarrollo normativo en Real Decreto 1594/1994, de 15 de 

julio , por el que se desarrolla lo previsto en la Ley 10/1986, 

que regula la profesión de Odontólogo,  Protésico e Higienista 

dental
146

 es, en su a rtículo 10 , una reiteración del artículo 

tercero de la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontólogos y 

otros profesi onales relacionados con la salud dental
147

 y un 

verdadero desarrollo de atribuciones en tres bloques de 

actividades en su artículo 11 , como se va a proceder a analizar 

de manera pormenorizada a continuación :  

-  En primer lugar, en  materia de Salud Pública, r ecoger 

datos acerca del estado de la cavidad oral para su utili zación 

clínica o epidemiológica, p racticar la educación sanitaria de 

forma individual o colectiva, instruyendo sobre la higiene buco -

dental y las medidas de control dietético necesarias para la 
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prevención de proc esos patológicos buco - dentales, c ontrolar las 

medidas de prevenc ión que los pacientes realicen y r ealizar 

exámenes de salud buco - dental de la Comunidad.  

-  En segundo lugar ,  y e n materia técnico - asistencial, 

podrán desarrollar las funcione s de a plicar fluoruros t ópicos en 

sus distintas formas, c oloc ar y retirar hilos retractores, 

colocar selladores de fis uras con técnicas no invasivas, 

r ealizar el pulido de obturaciones eliminando los ev entuales 

excesos en las mismas, c ol ocar y retirar el dique de goma, y 

eliminar cálculos y tinciones dentales ,  y realizar detartrajes y 

pulidos.  

-  Y finalmente, desarrollarán las funciones señaladas en el 

número anterior como ayudantes y colaboradores de los 

Facultativos Médicos y Odontólogos, excluyendo de s us funciones 

la prescripción de prótesis o tratamientos, la dosificación de 

medicamentos, la extensión de recetas, la aplicación de 

anestésicos y la realización de procedimientos operatorios o 

restauradores.  

Se aprecia que el elenco de funciones del segund o apartado 

se trata de un ñnumerus clausus ò de funciones técnico -

asistencial es, no pudiendo estimar que el sentido del tercer 

apartado cuando dice ñdesarrollarán las funciones señaladas en 

el número anterior  como ayudantes y colaboradores de los 

Facultativ os Médicos y Odontólogos ò pueda entenderse como un 

ñnumerus apertus ò: se limita a decir que se desarrollar§n bajo 

la presencia coetánea del facultativo ,  y sólo y exclusivamente, 

las mencionadas, haciendo un especial hincapié en aquellas 

actuaciones excluid as que se consideran absolutamente propias 

del dentista (v.g.: la realización de procedimien tos operatorios 

o restauradores).  

Según un reciente trabajo  de investigación sobre los 

higienistas dentales ,  en cuanto a l análisis de  l as competencias 

clínicas perm itidas por ley en España ,  se deduce  que son más 

restringidas que las recomendadas por la Federación Europea de 

Periodoncia para la creación de nuevos planes de estudio 
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universitarios de Higiene dental, que ad emás de las anteriores 

incluye la r ealización de  obturaciones y coronas temporales que 

vayan a ser descementadas durante el tratamie nto realizado por 

el higienista, la aplicación de anestesia local, la toma de 

impresiones y la r ealización de tareas relacionadas con la 

ortodoncia como colocación y remoci ón de bandas y brackets ,  y 

toma de fotogr afías y registros diagnósticos.  

En España, a pesar de que la ley no habilita a los 

higienistas realizar algunas de las funciones clínicas 

anteriormente citadas, estas se han ejecutado por el personal 

auxiliar, debi do a la tradición en la delegación de funciones 

por parte del dentista. Y cuando estudia  la relación de los 

profesionales con  la legislación que regula la Higiene Dental, 

declara que es fundamental  el conocimiento  de dicha legislación  

para que el colectivo  tome conciencia de sus atribuciones 

profesionales.  En su  estudio, la mitad de los encuestados conoce 

la ley que regula la profesión de higiene dental, aunque la 

mayoría no está de acuerdo con las funciones que esta les 

otorga. La mitad conoce la legislaci ón que permitió homologar a 

los profesionales que acreditaron estar trabajando como 

higienistas antes de la entrada de la misma, y al 60% le parece 

bien. Estos resultados son similares a los obtenidos en  otro 

trabajo  de investigación parecido que data de  1995
148

, es decir, 

casi dos décadas antes .  

Así concluye, en comparación de su estudio  con el susodicho 

de 1995
149

, que en ambos se detecta una distorsión en cuanto a 

las funciones realizadas en la actividad clínica. Un alto 

porcentaje de encuestados realiza funciones que no corresponden 

a su perfil profesional (toma de impresiones y cementado de 

brackets) y, a su vez, un número imp ortante de profesionales no 

realiza funciones para las que están capacitados, 

fundamentalmente en el área de Odontología P reventiva 

(selladores de hoyos y fisuras) y que l a mayoría de los 
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higienistas dentales no están de acuerdo con las atribuciones 

profesionales que le otorga la ley, hecho que también ocurría en 

1995.  

Otra cuestión a analizar es la diferencia entre 

competencias educativas y competencias profesionales
150

, bien 

desarrolladas , analizadas e interpretadas  en la s entencia  45/99,  

de 17 de feb rero de 1999 ,  del Juzgado de lo Penal Nº 1 de 

Córdoba, con fallo confirmado por la sentencia 55/99, de 21 de 

junio de 1999, de la Audiencia Provincial de Córdoba, en la que 

se condena a un higienista dental por realizar actos prop ios de 

la profesión de den tista  ( exactamente llevó a cabo la toma de 

medidas e impresiones en la boca de un menor, e incluso le 

colocó una prótesis ) bajo el presunto amparo de que la ley 

educativa del currículo de higienista dental le ofrecía .  En la 

defensa, como se refleja en el f undamento jurídico tercero de la 

sentencia en primera instancia  y en el fundamento jurídico 

segundo de  la sentencia emanada a causa de la interposición del  

recurso de apelación  (que reitera el contenido de la anterior),  

se establece  que tanto la toma de im presiones como la 

cementación y colocación de prótesis provisionales o fijas está 

comprendido en el ámbito de las funciones del Higienista dental 

por así establecerlo los R.D. 537/95, de 7 de abril
151

 y 549/95 

de igual fecha
152

. Sin embargo, tales preceptos de  ningún modo 

regulan las funciones del Higienista dental, ya que sólo 

establece el título oficial de fo rmación profesional de Técnico 

Superior en Higiene bucodental.   El hecho de que dentro de los 

contenidos formativos para la obtención del título de Higie nista 

bucodental  figure la toma de impresiones en boca ,  además de  la 

confección y colocación de coronas provisionales, no supone que 
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 MORA GARCÍA, J.M. Dentistas y otras profesiones relacionadas: aspectos jurídicos, Vol. 1, Ed. 
Fundación Dental Española, Madrid, 2007, págs. 333-335. 
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 España. Real Decreto 537/1995. de 7 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en 
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12 de septiembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Higiene Bucodental y se fijan 
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 España. Real Decreto 549/1995, de 7 de abril, por el que se establece el currículo del ciclo formativo 
de grado superior correspondiente al título de Técnico superior en Higiene Bucodental. Boletín Oficial 
del Estado nº 131, de 2 de junio de 1995, págs. 16172-16177. Esta disposición también ha sido derogada 
por Real Decreto 769/2014, de 12 de septiembre, indicado anteriormente. 
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tales actividades pueda realizarlas en el ejercicio de la 

profesión . Examinando el contenido de las enseñanzas de 

formación  profesional vinculadas al título de Técnico Superior 

en Higiene Bucodental re guladas en el R.D. 549/95, (v. g . 

técnicas de operatoria dental, técnicas de  cirugía oral, 

oclusión dental, erupción dental, vascularizació n e innervación 

bucodental, etcé)  se p uede  entender que se trata de extender los 

conocimientos a muy diversas materias relacionadas con la 

patología bucodental, pero sin que ello s uponga, lo cual resulta 

obvio,  que tales conocimientos pueda materializarlos o 

aplicarlos en los pacientes, pues p ara ello la norma reguladora 

de la profesión debe permitirlo, y tal norma es el R.D. 1594/94 

tantas veces referido, el cual, como antes se indicó, no permite 

que el Higienista bucodental realice la toma de impresiones o la 

colocación de prótesis, actos pro pios reservados al odontólogo.  

Y es por ello también que, como señaló la acusación 

particular  de los procedimientos señalados anteriormente , el 

R.D. 537/95 y el R.D. 5 49/95 aparecen firmados por el M inistro 

de Educación y Ciencia, a diferencia del R.D. 159 4/94
153

, que 

está refrendado por el Ministerio de Sanidad y Consumo.  Por lo 

tanto, una cuestión es lo aprendido bajo los criterios de la 

preparación de los profesionales y, otra bien distinta, son las 

competencias profesionales que se facultan  una vez finali zados 

con éxito dichos estudios.   

Nace así el problema de la posibilidad de intrusismo de 

aquellos que trabajan como auxiliares en clínicas dentales 

realizando verdaderas funciones de Higienistas Dentales sin 

título para ello ya que la delimitación de func iones en estos, 

en cierto modo, supone una auténtica limitación para el resto de 

profesiones auxiliares de trabajar como colaboradores del 

dentista
154

.  
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 España. Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio por el que se desarrolla la Ley 10/1986 de 17 marzo, 
por la que se regulan las profesiones de Odontólogo, Protésico Dental e Higienista Dental. Boletín Oficial 
del Estado, nº 215. 8 de septiembre de 1994. Madrid. 1994. Págs. 28045-28047. 
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 SEGURA EGEA, J.J. Aspectos jurídico-legales del ejercicio profesional de los higienistas dentales, 
Gaceta Dental, nº 77, abril, 1997, pág. 50. 
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8.  Actos propios clínicos de la profesión.  

 

En la normativa que regula el delito de intrusismo, tanto 

el artículo 321 del  derogado Código Penal de 1973
155

, como el 

artículo 403 del Código Penal  de 1995
156

, aparece de manera 

literal la misma frase: ñEl que ejerciere actos propios de una 

profesi·n sin poseer el correspondiente t²tulo (é)ò.  

El análisis jurídico de l a composición ñactos propiosò es 

analizado en el apartado correspondiente, siendo ahora misión 

descifrarla desde el sentido estrictamente clínico. Para ello, 

es necesario acudir a la  Norma UNE 179004/ 2009 sobre los Actos 

Odontológicos , de diciembre de 2009
157

, cuyo objeto y campo de 

aplicación de la norma  es  unifica r  los términos y especifica r  

los contenidos de los servicios dentales , siendo esta norma 

elaborada por el comit® t®cnico ñAEN/CTN 179 Calidad y seguridad 

en los centros de asistencia sanitaria ò cuya Secretaría 

desempeña AENOR.  

AENOR, acrónimo de Asociación Española de Normalización y 

Certificación ,  es una entidad privada sin fines lucrativos que 

se creó en 1986. Su actividad contribuye a mejorar la calidad y 

competitividad de las empre sas, sus p roductos y servicios, que, 

a través del desarrollo de normas técnicas y certificaciones, 

contribuye a mejorar la calidad y competitividad de las 

empresas, sus productos y servicios, de esta forma ayuda a las 

organizaciones a generar uno de los valores más apreciados en la 

economía actual: la confianza
158

.  De la Norma UNE 179004/ 2009 , se 

extraen tres tipos de actos clínicos:  

-  aquellos actos que son propios del dentista,  de los 

cuales,  
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-  sólo algunos son compartidos con el higienista dental, 

como las profila xis,  

-  o con el Médico especialista en Cirugía Maxilofacial, 

como las exodoncias.  

A continuación  se procede, del citado texto,  a destaca r  

determinados actos que son cotidianos, según la jurisprudencia 

analizada, su ejercicio por intrusos, pseudodentistas , es decir,  

por  los  delincue ntes
159

:  

 

-  Acto 12601 .  Obtención de modelos dentoalveolares de 

estudio y diagnóstico  ( 2 EXPLORACIÓN, JUICIO CLÍNICO Y 

PRESUPUESTO; 2.2 Exploraciones complementarias; 2.2.4 Examen 

biomecánico oclusal y articular cráneo mandibula r; 2.2.4.1 

Obtención de modelos dentoalveolares de estudio o diagnóstico .)  

 

Se definen a los modelos dentoalveolares como aquellas  

reproducciones de las arcadas dentarias en yeso o escayola, 

obtenidas en la clínica o en el laboratorio por vaciado (mal 

llam ado también « positivado ») de las impresiones de la boca (que 

son moldes tomados en la clínic a por el dentista o el cirujano 

máxilo - facial mediante algún material de impresión cargado en 

unos soportes adecuados al tamaño de l as arcadas, llamados 

cubetas de impresión).  

Su concepto general incluye una variedad de acciones como  

la toma de im presiones, superior e inferior, los materiales de 

impresión, los  materiales de vaciado (yeso) y el proceso de 

vaciado (que puede ir especificado como suplido, si se realiza 

fuera de la clínica).  

Las finalidades son múltiples, ya que s e utilizan para 

realizar mediciones, estudios, planificaciones, predicciones y 

cont roles de la evol ución del caso; en tratamientos  de 
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 Según la RAE. Delincuente: Del ant. part. act. de delinquir; lat. delinquens, -entis. 1. adj. Que 
delinque. U. m. c. s.  Delinquir: 5Ŝƭ ƭŀǘΦ ŘŜƭƛƴǉǳţǊŜΦ мΦ ƛƴǘǊΦ Cometer delito. 
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ortodoncia o de odontopediatría,  de prostodonci a o 

rehabilita ción protésica, o  de cirugía ortognática. También se 

utilizan con fines médico - legales, forenses, antropométricos, 

etc., pues constituyen elementos muy val iosos para dejar 

constancia del estado del paciente antes de empezar un 

tratamiento o durante el mism o, y como no, al finalizarlo .  

Es de destacar de esta norma cómo describe de manera clara 

que l as tomas de impresiones deben ser imperativamente , 

obligatoriamente  realizadas por dentistas o cirujanos 

maxilofaciales, y por lo tanto, no pu diendo delegarse en  otros 

profesionales sanitarios, como  higienistas bucodentales, 

protésicos dentales o personal auxiliar.  

 

-  Acto  13001 .  Diagnóstico y planes de tratamiento ( 2 

EXPLORACIÓN, JUICIO CLÍNICO Y PRESUPUESTO; 2.2 Exploraciones 

complementarias; 2.3 Juicio clínico, plan de diagnóstico y 

tratamiento ).  

 

Se describe como aquel p ronunciamiento verbal  vertido por  

el facultativo dentista, que debe quedar reflejado resumidamente 

en la historia clínica  (aunque en la realidad médico - legal  se 

recomienda que  cuanto más extensa sea, mejor) , sobre el juicio 

clínico diagnóstico y pronóstico que le puede merece r  la 

situación del paciente a la luz de las exploraciones clínicas y 

complementarias realizadas, y aquellas  propuestas terapéuticas  

que a su juicio caben, con una exhaustiva información de sus 

dificultades, expectativas, limitaciones y demás circunstancias ,  

de natu raleza no económica ,  influyentes en la adopción de una 

decisión por parte del paciente.  

 

-  Acto 13011. Elaboración de presupuesto ( 2 EXPLORACIÓN, 

JUICIO CLÍNICO Y PRESUPUESTO; 2.2 Exploraciones complementarias; 

2.3 Juicio clínico, plan de diagnóstico y tratamiento ).  
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Versa de la e laboración, por escrito, de los costes 

previstos ( pudiendo ser cerrados o condicionados) de las 

opciones clínicas  y terap éuticas que se proponen, debiéndose 

especificar en él aquellos casos en lo que pue de haber más de 

una opción , así como  la fecha.  

Un detalle es que d eberían de considerar o incluir la 

información correspondiente al consentimiento informado de los 

mismos, a l objeto de que el paciente sopese todas las 

consideraciones intervinientes en la decisión, y no sólo el 

presupuesto.  

A solicitud del paciente, el profesional elaborará un 

presupuesto estimativo por escrito, detallando el tipo de 

tratamiento y los servicio s a realizar, así como el coste de los 

mismos, por imperativo del artículo 4 del Real Decreto 

1594/1994, de 15 de julio, por el que se desarrolla lo previsto 

en la Ley 10/1986, que regula la profesión de Odontólogo, 

Protésico e Higienista dental
160

.  

 

-  Acto 13101. Informe clínico escrito ( 2 EXPLORACIÓN, 

JUICIO CLÍNICO Y PRESUPUESTO; 2.2 Exploraciones complementarias; 

2.3 Juicio clínico, plan de diagnóstico y tratamiento ).  

 

Se define como la e misión, por escrito y firmada por el 

facultativo, del diagnóstico y planes de tratamiento realizados. 

No es una facultad, sino una obligaci·n ñex lege ò del 

facultativo según la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 

reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 

obligaciones en materia de información y documentac ión 

clínica
161

.  
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 España. Boletín Oficial del Estado, núm. 215, de 8/09/1994, págs. 28045-28047. 
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 España. Boletín Oficial del Estado, núm. 274, de 15/11/2002, págs. 40126-40132. 
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-  Acto 24051. Ameloplastia ( 3 PROFILAXIS Y ODONTOLOGÍA 

PREVENTIVA)  

 

En su concepción literal significa ñmodelar o dar forma al 

esmalte ò.  En la práctica, este término describe pequeños 

retoques clínicos de la superficie del esmalte, mediante 

instrumental mec ánico específico (generalmente, piedr as 

diamantadas y pulido), para corregir anormalidades o 

imperfecciones puntuales  superficiales de algún diente, eliminar 

por desgaste le siones cariosas superficiales y corregir pequeñas 

subobturaciones e n los márgenes de las restauraciones.  La 

ameloplastia debe ser realizada imperativamente por un dentista,  

y al igual que la toma de impresiones,  no puede ser delegada en 

higienistas bucodentales o personal auxiliar , ni mucho menos 

realizado por protésicos dentales .  

 

Lo que de ningún modo se incluyen e n este código son los 

denominados tallados selectivos y ajustes oclusales , que 

bastante difieren en cuanto a su planificación y realización de 

la ameloplastia .  

 

-  Acto 41201 .  Raspado y alisado radicular (RAR) p or sesión 

( 5 PERIODONCIA; 5.1 Tratamientos periodontales no quirúrgicos; 

5.1.1 Raspados - alisados radiculares )  

 

El raspado y alisado radicular , mal conocido cotidianamente 

por los pacientes por curetaje,  es un tratamiento que implica la 

instrumentación de la corona y de las superficies de raíz de los  

dientes para eliminar  tanto la placa como el cálculo, estando 

indi cado en :  pacien tes con enfermedad periodontal y en  pacientes 

que, au n no padeciendo enferme dad peri odontal, hace mucho tiempo 

que n o han recibido una profilaxis y mantienen restos de cálculo 
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adherido después de la profilaxis con instrumentos sónicos o 

ultrasónicos.  

Se describe como un verdadero  un acto terapéutico, no  

simplemente profiláctico, y a que e l alisado radicular es el 

tratamiento definitivo realizado para la eliminació n de cemento 

rugoso y/o cálculo contaminado.  Es menester destacar que  durante 

el procedimiento operatorio se pueda hasta elimina r  cierta 

cantidad de tejidos blandos.  

El ras pado y alisado radicular puede constituir un 

tratamiento suficiente en algunas et apas iniciales de la 

enfermedad periodontal, y puede ser simplemente una parte de la 

terapia prequirúrgica en otros.  

 

-  Actos  65001 - 65002 ,  65101 - 65102 , 65201 - 65202  y 66001 . 

Ortodoncia y ortopedia dentofacial. ( 7 ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

DENTOFACIAL; 7.5 Tratamiento ortodóncico correctivo; 7.5.1 En 

dentición mixta segunda fase, dentición permanente joven, o 

paciente adulto y 7.5.2 En dentición permanente joven o en 

adulto )  

 

Se trata de un t ratamiento convencional encaminado al 

movimiento dentario que se puede realizar tanto e n dentición 

mixta, como en dentición permanente joven o incluso en pacientes 

adultos. Dicho tratamiento puede ser realizado con ap aratología 

removible ,  que aplica fuerzas de versión discontinuas sobre los 

dientes, con aparatología fija multibracket s, en sus versiones 

de adhesión vestibular o lingual, lo que permite el control 

tridimensional del diente, o con férulas invisibles secuenciadas 

que son  aparatos re movibles que sólo permiten movimientos de 

versión.  

 

-  Actos  68001 Retención fija  ( 7 ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

DENTOFACIAL; 7.7 Retención )  
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De l os movimientos inducidos sobre los dientes, con 

finalidades ortodóncicas ,  éstos necesitan  una última fase de 

conten ción, estabilización o retención, ya que suele haber una 

tendencia natural de los dientes a recuperar la posición 

inicial.  

En general, una vez retirada la aparatología que consiguió 

los movimientos deseados, se precisa una etapa ulterior, de  

duración muy v ariable, mediante aparatología fija o removible, 

de todos o parte de los dientes involucrados en los  

desplazamientos.  Puede tratarse de una r etención ortodóncica 

mediante elementos alámbricos fijados reversiblemente a los 

dientes que se deben retener.  

 

-  Actos  68101 Retención removible mediante placas  ( 7 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA DENTOFACIAL; 7.7 Retención )  

 

Se trata de la r etención ortodóncica mediante aparatos no 

fijos sobre los dientes que se deben retener. Por su 

característica de n o ser fijos, el dentista deberá establecer la 

pauta de empleo de estos aparatos.  

Las placas son elementos acrílicos y alámbricos  con soporte 

mucoso y dentario, la cual n o incluye las placas, cuyo coste se 

especificará en un ítem  aparte.  

 

-  Actos  68201 Rete nción removible estética  ( 7 ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA DENTOFACIAL; 7.7 Retención )  

 

Se define como aquella r etención ortodóncica mediante 

aparatos no fijos sobre los dientes que se deben retener. Por su 
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característica de n o ser fijos, el dentista deberá estab lecer la 

pauta de empleo de estos aparatos.  

La retención estética se realiza mediante férulas 

transparen tes adaptadas a cada dentición, la cual n o incluye  los 

aparatos, cuyo coste se especificará en un ítem  aparte.  

 

-  Acto  68301 Retención removible mediant e posicionadores  ( 7 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA DENTOFACIAL; 7.7 Retención )  

 

Son aquellos e lementos no fijos ,  plásticos o de caucho ,  

elaborados en laboratorio dental mediante un ñset - upò,  que 

permite un bue n asentamiento dentario tras el tratamiento además 

de producir un e fecto masajeante de las encías, el cual n o 

incluye los aparatos, cuyo coste se especificará en un ítem  

aparte.  

 

-  9 REHABILITACIÓN ESTOMATOGNÁTICA U ODONTOLOGÍA PROTÉSICA 

(O PROSTODÓNCICA) 

 

La rehabilitación estomatognática es el conjunto de 

procedimientos clínicos para repone r los dientes ausentes y, en 

su caso, de las estructuras de soporte, mediante productos 

sanitarios a medida o prótes is estomatológicas o dentales y 

maxilofaciales, que son « productos sanitarios a medida », esto 

son , element os aloplásticos fabricados en un laboratorio de  

prótesis a partir de las prescripciones e indicaciones del 

facultativo dentista que proyecta y ejecuta la rehabilitación.  

Los códigos de este grupo de prestaciones terapéuticas 

incluyen:  

a) la preparación den taria:  

ī el tallado de muñones coronarios,  
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ī el t allado de nichos y planos guía;  

-  el ensanchamiento y la conformación de conductos 

radiculares.  

b) la obtención de:  

ī las impresiones dentoalveolares;  

ī las relaciones cráneo - maxilares;  

-  los registros intermaxilares ,  tanto céntricos como 

los  excéntricos;  

ī la prescripción e indicaciones escritas, a veces de 

manera secuencial a lo largo de distintas pruebas clínicas, que 

contendrá las características específicas de diseño de las 

prótesis.  

c) las pruebas clínicas de las sucesivas fases de 

fabricación;  

d) las colocación de las prótesis y su puesta en servicio 

(conjunto de pequeños ajust es o adaptaciones clínicas para 

compensar las discrepancias morfológicas y cinéticas entre los 

modelos maestros ïa los q ue se adapta la fabricación ï, y la boca 

real ïcuyos dientes y encías gozan de ligero movimiento y 

resiliencia respe ctivamente ï, con las que se les desprovee de 

potencial patogenicidad, volviéndolas seguras para la 

utilización).  

Conviene recordar que la ñcoloc ación ò no es la ñinserción ò, 

en el caso de las prótesis r emovibles, pues ésta es un acto 

reversible al alcance de cualquier mano no profesional, mientras 

que la colocación conlleva l as modificaciones irreversibles 

propias de la puesta en servicio .  

 

-  Acto  84101 .  Rehabilitación dentoalveolar mediante 

prótesis completa [temporal/final] -  [superio r/inferior] de 

[características de la prótesis]  ( 9 REHABILITACIÓN 
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ESTOMATOGNÁTICA U ODONTOLOGÍA PROTÉSICA (O PROSTODÓNCICA); 9.1 

Rehabilitación dental; 9.1.4 Rehabili tación dentoalveolar 

mediante prótesis removible convencional (dentosoportada o 

dentorretenida )  

 

Es aquel p rocedimiento de rehabilitación dentoalveolar de 

toda una arcada (maxilar o superior; mandibular o inferior) 

mediante un dispositivo (prótesis)  mucosoportado, bien para uso 

temporal (mientras se realizan otros tratamientos odontológicos, 

protésicos o no, y  pruebas de diagnóstico y de tolerancia que 

aconsejan demorar la rehabilitación de la arcada edéntula; en 

cuyo caso debe ser sustituida por un a prótes is final o 

definitiva), bien para uso a largo plazo.  

Este código incluye la preparación tisular, la obtención de 

impresiones, referencias cráneo - maxilares, determinación de 

dimensión verti cal y registros intermaxilares, la prescripción 

escrita e indicacion es al laboratorio para  la elaboración de la 

prótesis, las pruebas clínicas, la colocación, con los ajustes o 

adaptaciones pro pios de la puesta en servicio y el segu imiento y 

plan de mantenimiento, pero e ste código no incluye los costes de 

laboratorio.  

 

-  Acto  87101 Adaptación tisular de prótesis antigua 

[características de la prótesis]  ( 9 REHABILITACIÓN 

ESTOMATOGNÁTICA U ODONTOLOGÍA PROTÉSICA (O PROSTODÓNCICA); 9.1 

Rehabilitación dental; 9.1.7 Ajustes y reparaciones de prótesis )  

 

Con el transcurso  del tiempo ,  es necesario readaptar y 

reajustar las prótesis removibles ya que se producen cambios en 

los tejidos bucales  que la soportan. Tales  ca mbios son muy 

variables de unos individuos a otro s, en cuanto a l tiempo y la 

intensidad, pudiendo consistir e n la disminución de la altura de 

la encía (por reabsorción de la apófisis alveolar ósea), en 
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pequeñas desviaciones o modificaciones dentarias, en abrasion es 

dentarias,  en modificaciones en la dimensión vertical, etc.  

La adaptación tisular consiste en la re adaptación en la 

clínica de las bases protéticas, mediante materiales adecuados.  

 

-  Acto  87201 Restauración de rehabilitación dentoalveolar 

mediante rebas e de prótesis [características] ( 9 REHABILITACIÓN 

ESTOMATOGNÁTICA U ODONTOLOGÍA PROTÉSICA (O PROSTODÓNCICA); 9.1 

Rehabilitación dental; 9.1.7 Ajustes y reparaciones de prótesis )  

 

Es el p roceso de reacondicionar una prótesis adaptando la 

base de la misma a los maxilares , limitándose este código a 

aquellos procedimientos clínicos que se estimen necesarios pa ra 

la realización en el laboratorio  de prótesis dental  del r ebase o 

rebasado (preparación y acondicionado tisular, impresiones, 

prescripción escrita, colocación y puesta en servicio) , y 

remarcando que e ste código no incluye el coste de laboratorio, 

que se desagrega y se factura aparte.  

 

-  Acto 87301 Restauración de rehabilitación dentoalveolar 

mediante compostur as (o reparaciones) de prótesis 

[características]  ( 9 REHABILITACIÓN ESTOMATOGNÁTICA U 

ODONTOLOGÍA PROTÉSICA (O PROSTODÓNCICA); 9.1 Rehabilitación 

dental; 9.1.7 Ajustes y reparaciones de prótesis )  

 

En e ste código se quiere limita r  a los procedimientos 

clínicos necesarios para la reparación de prótesis por el 

laboratorio (im presiones o modelos, registros, prescripción 

esc rita, co locación y puesta en servicio), y no incluye el coste 

de laboratorio, que se desagrega y se factura aparte.  
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-  Acto 88001 .  Desprogramación [oclusal/neuro - oclusal] -  

[superior/inferior] de [características]  ( 9 REHABILITACIÓN 

ESTOMATOGNÁTICA U ODONTOLOGÍA PROTÉSICA (O PROSTODÓNCICA); 9.2 

Rehabilita ción Oclusal y articular cráneo - mandibular mediante 

prótesis dentales ).  

 

Se describe como aquel t ratamiento funcional mediante un 

dispositivo rígido interoclusal destinado al tratamiento de 

cierto s trastornos de la articulación temporomandibular (ATM) y 

de la musculatura asociada, que promueven la desprogramación o 

borrado de engr amas propioceptivos oclusales y neuromusculares 

(de  ahí el nombre de desprogramador es), la relajación muscular 

(al suspe nder las incitacione s propioceptivas irritativas) y 

previenen la atrición dentaria.  

Es por todo lo anterior que e xisten distintos modelos de 

dispositivos, a los que se aplica con discutible propiedad el 

nombre de « placas » o « fér ulas » oclusales, neurooclusa les o « de 

descarga ».  

 

-  Acto  54131 .  Blanqueamiento externo ambulatorio  ( 6 

TERAPÉUTICA DENTARIA/ODONTOLOGÍA RESTAURADORA/ODONTOLOGÍA 

CONSERVADORA; 6.2 Operatoria dental; 6.2.2 Tratamiento de las 

irregularidades inestéticas )  

 

Es un tratamiento que c onsiste en aclarar (blanquear) los 

dientes de una o de ambas arcadas mediante procedimientos que se 

reali zan de manera ambulatoria, bajo prescripción y control de 

su evolución por el facultativo.  

Según la Orden del Ministerio de Sanidad SSI/2260/2012, de 

16 de oct ubre, por la que se modifica el anexo III del Real 

Decreto 1599/1997, de 17 de octubre, sobre productos 
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cosméticos
162

, se diferencian los siguientes agentes 

blanqueadores :  

-  En primer lugar, e n concentraciones > 0,1 y Ò 6% de 

per·xido de hidr·geno (>0,3 y Ò16% de peróxido de carbamida),  se 

considera que estos productos pueden ser seguros siempre y 

cuando se cumplan las siguientes  condiciones:  

1. Que se realice un examen clínico adecuado, a fin de 

garantizar qu e no existen factores de riesgo o cualquier otra 

patología bucal y que la exposición a dichos productos sea 

limitada, de manera  que se garantice que éstos solo se utilizan 

según la frecuencia y la duración de la aplicación  previstas .  

2. Que en cada ciclo de utilización, el primer uso esté 

restringido a o dontólogos cualificados o tenga lugar bajo su 

supervisión directa siempre que se garantice un grado de 

seguridad equivalente.  

3. Que este tipo de productos no sean directamente 

accesible a los pacientes.  

La compra de estos productos está restringida 

exclusi vamente a los dentistas, quienes posteriormente podrán 

facilitar a los pacientes el acceso a estos productos durante el 

resto del  ciclo de utilización.  

4. Estos productos no podrán utilizarse en menores de 18 

años.  

5. No será necesario modificar el etiquet ado de los 

productos afe ctados siempre que las frases y leyendas utilizadas 

respondan al contenido y significado de las advertencias y 

condiciones de  empleo indicadas en esta Orden.  

-  Y en segundo lugar, e n concentraciones superiores al 6% 

de peróxido de hidrógeno  (>1 6% de peróxido de carbamida) se 

mantiene la consideración de productos de higiene personal, de 

acuerdo con la Disposición Adicional  Segunda del RD 1599/1997 de 

productos cosméticos, modificada por el RD 209/2005, según la 
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cual la  Agencia Españ ola de Medicamentos y Productos Sanitarios 

(AEMPS) podrá, cuando la naturaleza  del producto lo requiera, 

limitar su utilización a determinados sectores profesionales.  

En este sentido, la Agencia Española del Medicamento, en 

sus Instrucciones y Formularios ñSolicitud de Autorizaci·n de 

Comercializaci·n para productos de Higiene Personalò, limita el 

uso  de peróxido de hidrógeno con concentraciones superiores al 

6% de la siguiente forma:  

1. La distribución de estos productos será exclusiva a 

dentistas.  

2. El u so para estas concentraciones es también exclusivo 

para odontólogos y estomatólogos ya que para garantizar la 

seguridad, es preciso que sea el dentista quien supervise la  

situación en que se encuentra cada usuario antes de proceder a 

su aplicación.  

3. Los usuarios con determinados antecedentes o con una 

lesión previa en el tejido gingival no deben ser tratados con 

estos productos
163

.  

 

9.  Peligro concreto del delito en el caso de las prótesis .  

 

Entre los peligros para la salud general y estomatognática 

que compor ta el uso de prótesis dentales sin la debida 

adaptación por un facultativo, se efectuó una  Declaración por 

parte del  Ilustre Consejo General de Colegios de Odontólogos y 

Estomatólogos de España , aprobado  por  unanimidad y adoptado  por 

su Consejo Interautonó mico
164

.  
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http://www.consejodentistas.es/comunicacion/dossier-de-prensa/notas-de-prensa-
consejo/item/1096-el-consejo-general-denuncia-la-venta-ilegal-del-blanqueante-dental-white-light-
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En él  se recoge que e l hecho de que cada prótesis dental 

haya de s er confeccionada necesariamente sobre un modelo 

extremadamente duro (yeso y/o yeso piedra) implica que de  su 

posterior traslado e inserción sobre tejidos biológicos (mucosa 

bucal, dientes, encía,  etc é) se deduzca necesariamente su 

adaptación debido a que los tejidos bucales  presentan 

resiliencias y cierto grado de movilidad debido a los 

microtraslados hídricos  dentro del seno de los tejidos.  

Por un lado, l a capacidad de percepción d e partícula que 

puede det ectarse entre los dientes es de alrededor de 12 - 16 

micras. Esta extraordinaria sensibilidad para discriminar 

contactos o  partículas se deriva de la alta sensibilidad táctil 

interdental y no puede ser detectada por  ningún dispositiv o 

existente en la actualidad.  

Además, l a cinética de la articulación temporomandib ular, 

considerada como elemento anatómico fundamental en cualquier 

tratamiento protético, no puede ser reproducida  con total 

exactitud, incluso con  los más sofisticados aparatos. Es por 

ello  que  la adaptación de  cualquier tipo de prótesis dental a 

los movimientos complejos de ambas articulaciones  ha de hacerse 

individualmente en la boca.  

De todo lo descrito con anterioridad  se deriva la necesidad 

de que los ajus tes deban ser hechos en la fase clínica, con 

participación activa del paciente.  Por ello, las posibles 

lesiones que las prótesis dentales puede n desencadenar en los 

distintos tejidos  son los siguientes:  

-  Evidentemente, en los d ientes , con les iones de una índole 

de lo más variada : f acetas de desgaste,  erosiones,  movilidad 

excesiva,  migraciones,  abscesos periodontales, dolor 

periodontal,  parodontoli sis, hiperestesia pulpar, dolor pulpar, 

necrosis y gangrena pulpar, alteraciones del espacio 

periodontal,  rizolisis,  hipercementosis,  pulpopatías,  etc é 

-  También en la musculatura : hipertonicidad, miositis, 

mialgias,  limitaciones de la movilidad mandibular,  hipertrofias, 
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productoras, en ocasiones, de asimetrías faciales,  cefaleas, 

etc é 

-  En la a rt iculación temporomandibular: dolor articular, 

ruidos articular es (chasquidos y crepitaciones), artritis 

traumática, acúfenos, sordera, vértigos, etc é 

-  En las bases ó seas: r eabsorcio nes en las apófisis 

alveolares, otras reabsorciones anárquicas, exostosis y torus, 

osteofitos,  etc é 

-  Y cómo no ,  en las m uco sas: ulceraciones, leucoplasias, 

proc esos degenerativos neoplásicos, etc é 

Existe un a estrecha r elación entre las lesiones  que se 

pueden producir  y el tipo de prótesis  colocada:  

a. En el caso de una prótesis  completa de base acrílica , 

los mayores peligros derivan de la no consecución de la 

estabilidad protésica, estática y dinámica, así como de la 

escasa eficacia funcional resultante:   

ï Alteraciones del soporte (osteofibromuc osa), con 

zonas de sobrepresión que, como mínimo, ocasionan erosión, 

úlc eras, hiperplasia e hipertrofia mucosa con aparición de doble 

encía, etc é En casos avanzados existe el peligro de 

malignización.  

ï Pérdida de retención: la prótesis se desestabiliza 

en reposo y función, no  consiguien do buena capacidad 

masticatori a, lo que crea incomodidades al paciente y agrava su 

estado nutricional con alteraciones psicoanímicas, pudiendo 

desencadenar depresión, ansiedad y déficit alimenticio.  

ï Reabsorción ósea alveolar exagerada, por 

inestabilidad general de la  prótesis que incrementa todas la 

patologías  referidas y hace inservible la restauración.  

b. En el caso de una p rótesis parcial removible ,  de 

estructura metálica o de base acrílica :  
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ï Aumento de movilidad dentaria y cambios de posición 

y pérdi da de los  dientes, relacionados con los complejos 

re tentivos u otros componentes de la prótesis parcial removible.  

ï Acelerada reabsorción alveo lar residual, sobre todo 

en clases a extremo  libre, con pérdida de la capacidad 

biomecánica y funcional de la pr ótesis.  

ï Erosiones, úlceras y/o hiperplasias mucosas en 

relación con elementos  rígidos de la prótesis parcial removible .  

ï Desencadenamiento de un síndrome de disfunción 

cráneo - mandibular.  

c. Prótesis fija: Los peligros derivan de la incorrecta 

adaptación  marginal, morfología  no adecuada de pónticos y 

retenedores o de problemas oclusales :  

ï Destrucción de pilares, con pérdida de los mismos y 

de la restauración por  filtración marginal.  

ï Gingivitis, hipertrofia  gingival y enfermedad 

periodontal con pérdida  ósea y fracaso a medio plazo de la 

restauración.  

ï Sobrecarga de dientes pilares, con movilidad y 

pérdida subsiguiente.  

ï Desencadenamiento de un síndrome de disfunción 

cráneo - mandibular.  

ï Problema estético.  

d.  Y p atologías sistémic as comunes a todas las prótesis, 

como episodios tóxicos (derivados de la corrosión), crisis 

alérgicas (sensibilización a materiales), e incluso reacciones 

anafilácticas.  

 

 

 



71 
 

4.2. COMPONENTES ÉTICOS 

 

1.  Breve historia de la bioética clínica  

 

Desde el inicio de la medicina occidental,  es decir, desde 

los escritos que la tradición atribuyó al médico griego 

Hipócrate s
165

, la ética médica ha venido utilizando para 

discernir lo bueno de lo malo un criterio de carácter 

ñnaturalista ò. Al margen de que incurra o no en la que desde 

principios de  siglo viene conoci®ndose con el nombre de ñfalacia 

naturalista ò, es lo cierto que tal criterio ha solido 

identificar lo bueno con el orden natural, y considerar malo su 

desorden. La Naturaleza es obra de Dios, d ecían  los teólogos 

cristianos de la Edad Med ia, y en consecuencia el orden natural 

es formalmente bueno.  

Esto explica por qué toda la cultura medieval g iró en torno 

a la idea de orden , que abarcaba no sólo a las cosas que se 

suelen llamar ñnaturales ò, sino también a los hombres, a la 

sociedad y a la historia. Por lo primero se consideraba malo, 

por ejemplo, todo uso desordenado o no natural del cuerpo ,  o de 

cualquiera de sus órganos. Lo segundo llevó a pensar que la 

relación médico - enfermo, en tanto que relación social y humana, 

había de efectuarse  también según orden. Éste orden no era 

unívoco, ya que en él, el médico era considerado sujeto agente y 

el enfermo sujeto paciente. El deber del médico era hacer el 

bien para el paciente, y el de éste el de aceptarlo. La moral de 

la relación médico - enferm o había de ser una típica moral de 

beneficencia. Lo que el médico pretendía lograr era un bien 

objetivo, la restitución del orden natural, razón por la que 

debía imponérselo al enfermo, aún en contra de la voluntad de 

éste , en contra de lo que actualmente se conoce como el 

principio de autonomía . Cierto que el enfermo podía no 

considerar bueno aquello que el médico propugnaba como tal, pero 
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ello se debía a un error subjetivo que obviamente no podía tener 

los mismos derechos que la verdad objetiva. En consec uencia, en 

la relación médico - paciente el médico no era sólo el agente  

técnico sino también el moral,  y el enfermo un paciente 

necesitado a la vez de ayuda técnica y ética. El conocedor del 

orden natural, en el caso de la enfermedad, era el médico, que 

pod ía y debía proceder por ello aun en contra del parecer del 

paciente. Fue la esencia del paternalismo, una constante en toda 

la ética médica del orden natural.  

En pocos documentos literarios se ve esto tan claro como en 

la ñRepública ò de Platón
166

, el libro q ue, por otra parte, ha 

configurado la politología occidental durante más de un milenio. 

Para Platón, toda sociedad política bien constituida ha de estar 

formada por varios tipos de personas. En primer lugar ,  por 

aquellos que se dedican al cultivo de las ll amadas artes 

serviles o mecánicas (agricultura, industria fabril, 

carpintería, herrería, albañilería, etc.). De éstos dice Platón 

que son, como consecuencia de su propio trabajo, deformes de 

cuerpo e innobles de espíritu. En ellos no hay salud ni 

moralidad  posible. Por ello su estatuto político no puede ser el 

de las personas libres, sino el de los siervos o esclavos. 

Care ce n de libertades políticas y civiles. Lo contrario les 

sucede aquellos otros hombres que dentro de la ciudad se dedican 

al cultivo de la s artes liberales o escolares (aritmética, 

geometr²a, m¼sica, astronom²a, etcé), y que Platón identifica 

con el estamento de los guardianes. Éstos han de cumplir en la 

ciudad una doble función, la de defenderla de las amenazas 

exteriores, para lo cual debe n ser sanos y fuertes de cuerpo, y 

la de poner orden y paz en las disputas internas, lo que no 

puede conseguirse más que con una buena educación moral y un 

exquisito sentido de las cuatro virtudes cardinales, como son la 

prudencia, la justicia, la fortalez a y la templanza. Si los 

artesanos eran de condición enfermiza y poco moral, éstos han de 

considerarse, por el contrario, como sanos de cuerpo y de alma. 

Por eso pueden ser hombres libres y gozar de libertades. De 
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entre los mejores de ellos saldrán los gob ernantes, que para 

Platón han de tener la categoría de hombres perfectos. De ahí 

que al gobernante de la República le sea inherente la condición 

de filósofo, y por tanto el dominio de la ciencia más elevada, 

la dialéctica. Mediante ella, el filósofo puede diferenciar lo 

verdadero de lo falso, lo bueno de lo malo, lo justo de lo 

injusto, y transmitirlo, en tanto que monarca, a la comunidad.  

  El gobernante platónico impone los valores a los demás 

miembros de del cuerpo social. Es un soberano absoluto y 

absol utista, todo lo contrario de un gobernante democrático. Los 

seres humanos, los habitantes de la ciudad, no son sujetos 

primarios de derechos y libertades políticas, algunas de las 

cuales delegan en el soberano; muy al contrario, al gobernante 

lo es por nat uraleza, y las libertades de que gozan los 

ciudadanos les vienen impuestas desde arriba. El orden moral, en 

concreto, es la consecuencia de la percepción privilegiada que 

el monarca tiene del mundo de las ideas, sobre todo de la idea 

del bien. La función d el gobernante no es otra que la de mediar 

entre el mundo de las ideas y el de los hombres. Por extraño que 

parezca, pues, el orden moral no surge de la libre aceptación, 

sino de la imposición. Es bien sabido que en la tradición 

socrática ambos conceptos no  son antagónicos, ya que quien 

percibe el bien no puede apetecerlo. Lo libre no se opone a lo 

necesario. Obligando a sus súbditos a cumplir con el orden moral 

impuesto, el gobernante platónico no hace otra cosa que 

promocionar la libertad de todos y cada u no de los individuos. 

Tal es la justificación moral del absolutismo político. Y si el 

término de monarca o gobernante se sustituye por el de médico, y 

el de súbdito por el de enfermo, se tiene una imagen 

rigurosamente fiel de lo que tradicionalmente ha sid o el 

ñdespotismo ilustrado del médico ò. El médico ha sido siempre al 

cuerpo lo que el monarca a la república: hasta las revoluciones 

democráticas modernas, un soberano absoluto y absolutista, 

siempre oscilante entre el paternalismo de las relaciones 

familiares y la tiranía de las relaciones esclavistas.  
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Este universo intelectual no cambió de modo sustancial 

hasta bien entrado el mundo moderno. Si la reforma protestante 

pretendió y consiguió algo, fue sustituir la idea de orden por 

la de autonomía; o t ambién, el orden natural por el orden moral 

o de la libertad. Surgió así el gran paradigma moral de la 

historia de Occidente. Su historia se confunde con la del 

progresivo descubrimiento de los derechos humanos, desde Locke 

hasta nuestros días. Según fue i mponiéndose esta mentalidad, las 

viejas relaciones humanas establecidas conforme a la idea 

medieval del orden jerárquico, empezaron a verse como 

excesivamente verticales, monárquicas y paternalistas. Como 

alternativa a ellas, se propusieron otras de caráct er más 

horizontal, democrático y simétrico. Con este espíritu se 

realizaron las grandes revoluciones democráticas del mundo 

moderno, primero la inglesa, luego la norteamericana, más tarde 

la revolución francesa.  

Es imposible entender el sentido de la bioét ica médica si 

se desliga de este contexto. La bioética es una consecuencia 

necesaria de los principios que vienen informando la vida 

espiritual de los países occidentales desde hace dos siglos.  Si 

a partir de la Ilustración ha venido afirmándose el carácte r 

autónomo y absoluto del individuo humano, tanto en el orden 

religioso (principio de libertad religiosa) como en el político 

(principio de democracia inorgánica), es lógico que esto llevara 

a la formulación de lo que podemos denominar el principio de 

libe rtad moral, que puede formularse así: todo ser humano es 

agente moral autónomo, y como tal debe ser respetado por todos 

lo que mantienen posiciones morales distintas. Lo mismo que el 

pluralismo religioso y el pluralismo político son derechos 

humanos, así t ambién debe aceptarse como un derecho de 

pluralismo moral. Ninguna moral puede imponerse a los seres 

humanos en contra de los dictados de su propia conciencia. El 

santuario de la moral es insobornable.  

El pluralismo, la democracia, los derechos humanos civ iles 

y políticos han sido conquistas de la modernidad. También lo ha 

sido la ética en sentido estricto, es decir, lo moral como 
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contradistinto de lo físico. No puede extrañar, por ello, que el 

desarrollo de la ética haya estado unido al de la democracia y 

los derechos humanos. Todas las revoluciones democráticas, las 

que han tenido lugar en el mundo occidental a partir del S. 

XVIII, se hicieron para defender estos principios. Ahora bien, 

lo curioso es que este movimiento pluralista y democrático, que 

se ins taló en la vida civil de las sociedades occidentales hace 

ya siglos, no ha llegado a la medicina hasta muy recientemente. 

La relación entre el médico y el paciente ha ido obedeciendo más 

a las pautas señaladas por Platón que a las de corte 

democrático. En la relación médico - enfermo se ha venido 

considerando que el enfermo, no es sólo un incompetente físico 

sino también moral, y que por ello debe ser conducido en ambos 

campos por su médico. La relación ha sido tradicionalmente 

paternalista y absolutista. El pluralismo, la democracia y los 

derechos humanos; es decir, la ética, entendida ésta en sentido 

moderno, no ha llegado a ella hasta los últimos años. Fue en la 

década de los setenta cuando los enfermos empezaron a tener 

conciencia plena de su condición de agentes morales autónomos, 

libres y responsables, que no quieren establecer con sus médicos 

relaciones como la de sus padres con sus hijos, sino como la de 

personas adultas que mutuamente se necesitan y se respetan. La 

relación médica ha pasado así a basar se en el principio de 

autonomía y de libertad de todos los sujetos implicados en ella, 

los m®dicos, los enfermos, etcé 

Adviértase lo que esto significa. Cuando todos los seres 

humanos que componen un grupo social viven de forma adulta y 

autónoma, hay mucha  probabilidad de que no sólo en el mundo de 

la política, sino también en el de la moral y en el de la 

religión, mantengan posiciones diferentes. De aquí derivan dos 

consecuencias. Primera, que una sociedad basada en la libertad y 

en la autonomía de todos s us miembros ha de ser por necesidad 

plural y pluralista; es decir, que sus miembros no sólo tendrán 

opiniones polí ticas, religiosas, morales, etcé distintas, sino 

que además se comprometerán a respetar las de todos los demás, a 

condición de que tamb ién ést os respeten las suyas. Y  segunda, 

que además de plural ,  esa sociedad habrá de ser secularizada, ya 
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que resultará prácticamente imposible lograr la uniformidad en 

materia religiosa.  

Durante los muchos siglos en que prevaleció la filosofía 

griega del ámbito natural, que pronto cristianizaron los 

teólogos, la ética clínica  la hicieron los moralistas y la 

aplicaron los confesores. Al médico se le daba todo hecho, 

pidiéndole o exigiéndole  que lo cumpliera. Tampoco se entendía 

muy bien que los casos concretos pudieran provocar conflictos 

graves, sustantivos, ya que una vez establecidos los principios 

generales, de carácter inmutable, lo único que podían variar 

eran las circunstancias. Dicho  en otros términos: a lo largo de 

todos esos siglos no existió verdadera ética clínica , si por 

ella se entiende la moral autónoma de los médicos y de los 

enfermos; existió otra cosa, en principio heterónoma, que 

podemos denominar ñética de la medicina ò. Es to explica por qué 

los médicos no han sido por lo general competentes en cuestiones 

de ética, quedando reducida su actividad al ámbito de la 

ascética (cómo formar al buen médico o al médico virtuoso) y de 

etiqueta (qué normas de corrección y urbanidad debe n presidir el 

ejercicio de la medicina). La historia de la llamada ética 

clínica es buena prueba de ello.  

 

2.  Situación actual de la relación sanitaria.  

 

El panorama actual es muy distinto. En una sociedad en que 

todos sus individuos son, mientras no se demu estre lo contrario, 

agentes morales autónomos, con criterios distintos sobre lo que 

es bueno y lo que es malo, la relación médica, en tanto que 

relación interpersonal, puede ser no ya accidentalmente, sino 

esencialmente conflictiva. Cualquier historia clín ica lo 

demuestra. Se procede a exponer  uno de los ejemplos más típicos. 

Un testigo de Jehová sufre un accidente de automóvil y llega a 

un centro de urgencia afectado de un grave shock hipovolémico. A 

la vista  de ello, el médico de urgencia  decide, desde un  

criterio de moralidad tan coherente y de tanta raigambre en la 
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profesión médica, como es el de la beneficencia, practicarle una 

transfusión sanguínea. La esposa del paciente, que se halla al 

lado de éste, advierte que su marido es testigo de Jehová y ha 

dicho reiteradas veces que no desea recibir sangre de otras 

personas, aunque peligre su vida. Al manifestar su opinión, la 

mujer del paciente está pidiendo que se respete el criterio de 

moralidad de este, lo comparta o no el médico. Frente al 

criterio moral  de beneficencia, que esgrime el médico, la mujer 

de nuestro ejemplo defiende el de autonomía según el cual todo 

humano es, mientras no se demuestre lo contrario, agente moral 

autónomo y responsable absoluto de todas sus acciones. He aquí, 

pues, cómo la re lación médica más simple, aquella que se 

establece entre un médico y un enfermo, se ha convertido en 

autónoma, plural, secularizada y conflictiva.  

El conflicto sube el grado si se tiene en cuenta que la 

relación sanitaria pueden intervenir, además del médi co y del 

paciente, la enfermera, la dirección del hospital, la seguridad 

social, la familia, el juez, etc. Todos estos agentes o factores 

de la relación médico - paciente pueden reducirse a tres, el 

médico, el enfermo y la sociedad.  

Cada uno de ellos tiene una significación moral específica:  

-  el enfermo actúa guiado por el principio moral de 

autonomía;  

-  el médico, por el de beneficencia,  

-  y la sociedad, por el de justicia.  

Naturalmente, la familia se rige en relación al enfermo por 

el principio de beneficencia, y en este sentido actúa moralmente 

de un modo muy parecido al del médico, en tanto que la dirección 

del hospital, los gestores del seguro de enfermedad y el propio 

juez, tendrán que mirar sobre todo por la salvaguarda del 

principio de justicia. Esto demuestra, por lo demás, que la 

relación médico - enfermo están siempre presentes estas tres 

dimensiones, y que es bueno que así sea. Si el médico y la 

familia se pasaran con armas y bagajes de la beneficencia a la 
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justicia, la re lación sanitaria sufriría de un modo irremisible, 

como sucedería también si el enfermo renunciara a actuar como 

sujeto moral autónomo. Los tres factores son esenciales. Lo cual 

no significa que siempre hayan de resultar complementarios entre 

sí, y por tant o no conflictivos. La realidad es más bien la 

opuesta. Nunca es posible respetar completamente la autonomía 

sin que sufra la beneficencia, respetar ésta sin que se resienta 

la justicia. De ahí la necesidad de tener siempre presentes los 

tres principios, po nderando su peso en cada situación concreta. 

Como diría David Ross
167

, estos tres principios funcionan a modo 

de deberes primarios, que es preciso ponderar en cada situación 

concreta. Sólo entonces se verá cómo pueden articularse entre 

sí, dando lugar a debe res concretos o efectivos. Así, por 

ejemplo, a pesar de que todos consideramos necesarios respetar 

escrupulosamente la autonomía de las personas, se cree que en 

los casos de guerra justa el Estado puede obligar a los 

individuos a que den su vida (es decir,  su autonomía) en favor 

de los demás. Aquí se ve bien cómo un deber primario, el de 

respetar la autonomía de las personas, puede no coincidir con el 

deber concreto y efectivo, precisamente como consecuencia de la 

necesidad de respetar otro deber primario, el de justicia, que 

en este caso parece ser de rango superior.  

La ética médica ha de hacer lo posible por respetar 

escrupulosamente ,  y al mismo tiempo ,  la autonomía, la 

beneficencia y la justicia. Está obligada a hacerlo así, y sin 

embargo ,  sabe que este o bjetivo es en la práctica muy difícil, y 

a veces ,  rigurosamente imposible. Así las cosas, es evidente que 

la urgencia de los problemas concretos y cotidianos no pueden 

liberarnos de la exigencia de rigor sino que, muy al contrario, 

nos obliga a extremar la s precauciones y fundamentar del modo 

más estricto posible los criterios de decisión. Cuando las 

cuestiones son tan graves que en ellas se decide la vida de los 

individuos y de las sociedades, como con frecuencia su cede en la 

Medicina, entonces es preciso aguzar la racionalidad al máximo y 
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dedicar todo el tiempo necesario a los problemas de 

fundamentación
168

.  

 

3.  Origen de la Bioética  

 

La Bioética es aquel la rama de la É tica que se dedica a 

proveer los principios para la conducta correcta del humano 

respecto a la vida, tanto de la vida humana como de la vida no 

humana (animal y vegetal), así como al ambiente en el que pueden 

darse condi ciones aceptables para la vida.  Se t rata de una 

disciplina relativamente nueva, y el origen del término 

corresponde al pastor protestante, teólogo, filósofo y educador 

alemán Fritz Jahr, quien en 1927 usó el término ñBio - Ethik ò en 

un artículo sobre la relación ética del ser humano con las 

plantas y los animale s
169

.   

En la década de los 70,  el bioquímico estadounidense 

dedicado a la oncología Van Rensselaer Potter ,  utilizó el 

término ñbio - ethics ò en un art²culo sobre "La ciencia de la 

supervivencia "  y posteriormente ,  en 1971 ,  en su libro ñBioé tica 

un puente hacia el futuroò
170

.    

En su sentido más amplio, la Bioética, a diferencia de la 

Ética clínica , no se limita al ámbito médico, sino que incluye 

todos los problemas éticos que tienen que ver con la vida en 

general, extendiendo de esta manera su  campo a cuestiones 

relacionadas con el medio ambiente y al trato debido a los 

animales.  

Se han formulado una serie de definiciones respecto a la 

disciplina de la Bioética, siendo una de ellas la adoptada por 

la Unidad Regional de Bioética de la Organizac ión Panamericana 

de la Salud (O.P.S.) , con sede en Santiago de Chile y que, 
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modificada por el S.J. Alfonso Llano Escobar en una revista de 

la especialidad, define a la Bioética como " el uso creativo del 

diálogo interdisciplinar y transdisciplinar entre cie ncias de la 

vida y valores humanos para formular, articular y, en la medida 

de lo posible, resolver algunos de los problemas planteados por 

la investigación y la intervención sobre la vida, el medio 

ambiente y el planeta Tierra"
171

.   

Sin embargo, cabe destac ar  que ya en 1978, el Kennedy 

Institute de la jesuita Universidad de Georgetown ,  en Estados 

Unidos, había publicado la primera ñEnciclopedia de Bioética ò en 

cuatro volúmenes, dirigida por Warren Reich, un teólogo 

católico, donde se define a la Bioética como el "estudio 

sistemático de la conducta humana en el área de las ciencias de 

la vida y la salud, examinado a la luz de los  valores y 

principios morales "
172

.  

En 1974 comenzaban los trabajos del ente norteamericano  

National Commission, generador  del rumbo de la disciplina, por 

lo que en 1978, como fruto de cuatro años de trabajo, los 

miembros de la comisión crearon el documento denominado ñInforme 

Belmont ò: u no de aquellos miembros es Tom L. Beauchamp, persona 

de gran reconocimiento en el ámbito de la bioética. En el citado 

informe se encuentran, de manera clara, tres princi pios 

considerados canónicos en B ioética, como son el respeto a las 

personas, la benefic iencia y la equidad. En 1979, el citado 

autor Beauchamp, junto a Childress, publicaron la primera 

edición del manual básico sobre B ioética,  ñPrincipios de ética 

biomédica ò, en la que recog²an aquellos tres principios del 

Informe Belmont renombrados y añade  uno nuevo: autonomía, 

beneficenc ia, justicia y no maleficencia
173

.  

Hasta el presen te momento, se han  publicado  seis edicione s: 

1979, 1983, 1989, 1994, 2001 y 2009, c on la particularidad de 

que, en las últi mas ediciones, el libro ha sido reel aborado, 
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reordenado y mejorado, gracia s a haber escuchado e integrado 

muchas de las críticas que se habían hec ho a las ediciones 

precedentes
174

.  Según Diego Gracia
175

, ñPrinciples of Biomedical 

Ethics ò es un libro ñllamado a p ermanecer a través de los 

añosò
176

.  

La histor ia de la B ioética desde mediados del S.  XX ha 

supuesto una constante reivindicación del principio de autonomía 

del enfermo. Esta tr ayectoria ha engrandecido a la B ioética  como 

disciplina y la ha adaptado a las exigencias de una sociedad 

comprometida con las libertades individuales. Sin embargo, este 

firme y deseable compromiso con l a autonomía del enfermo también 

ha dificultado que la B ioética tome en consideración, con el 

mismo rigor e interés, todos aquellos temas y problemas éticos 

rel acionados con la salud y l a vida que no se pueden abordar 

correctamente con una mayor pro tección de la autonomía. En la 

Bioética del futuro, presidida por los desafíos de la 

potenciación genética y las desigualdades extremas de salud, 

habrá que reivindicar  con mayor fuerza que hasta ahora los 

valores y principios de la beneficencia y la justicia
177

.  

 

4.  Principios básicos de la bioética clínica.  

 

En este apartado se describirán, de manera detallada, cada 

uno de los principios bioéticos ex istentes hasta la fecha,  como 

son  el de autonomía, el de beneficencia, el de no maleficencia y 

el de justicia.  Una primera definición de estos conceptos puede 

ser la siguiente (aunque serán estudiados de manera 

pormenorizada en los siguientes epígrafes):  
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-  Autonomía: Es la capaci dad de las personas de deliberar 

sobre sus  finalidades personales y de actuar bajo  la dirección 

de las decisiones que puedan tomar. Todos los indi viduos han de 

ser tratados como seres autónomos y las personas que tienen la 

autonomía reducida tienen derecho  a la protección.  

-  Beneficencia: Hacer el bien, l a obligación moral de 

actuar en beneficio de los otros. Curar el daño y promover el 

bien o el bienestar. Es un principio de ámbito privado y su no 

cumplimiento no está penado legalmente.  

-  No maleficencia: Es el ñprimum non nocereò. No producir 

daño y prevenirlo. Incluye no matar, no pr ovocar dolor no 

sufrimiento, no producir incapacidades, no hacer daño. Al 

contrario que el de beneficencia, e s un principio de ámbito 

público y su incumplimie nto está penado por la ley.  

-  Justicia: Equidad en la distr ibución de cargas y 

beneficios. El criterio para saber si una actuación es o no 

ét ica, desde el punto de vista de la justicia, es evaluar si la 

actuación e s equitativa. Ha de ser posible para todos  aquellos 

que la necesiten. In cluye el rechazo a la discriminación por 

cualquier mot ivo. Es también un principio de carácter público y 

legislado.  

Si se produce un conflicto de principios éticos, los de n o 

maleficencia y j usticia (de nivel público y obligatorio) están 

por  encima de los de beneficencia y a utonomía (considerados de 

nivel privado) , aunque siempre es necesario el estudio caso por 

caso, porque puede darse el caso de que un principio de nivel 

privado supere a uno público
178 .  No obstante, exis ten otros 

autores que describen el reconocimiento de esos cuatro 

principios y de su aparente igual importancia que no ha evitado 

que la historia reciente de la B ioética esté presidida p or una 
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enorme preponderancia de todo lo que tiene que ver con el 

princi pio de autonomía
179

.  

 

4.1  El principio de autonomía  

 

La palabra autonomía deriva del griego ñautos ò (propio) y 

ñnomosò (regla, autoridad, ley), término que en la actualidad se 

utiliza para las personas con diferentes significados, ya que se 

trata de un término unívoco, como el de autogobierno, el derecho 

de libertad, la intimidad, la elección individual, la libre 

voluntad , el elegir el propio comportamiento y el ser dueño  de 

uno mismo
180

.  

Este t®rmino no hay que confundirlo con la ñautorregulación 

política ò, que se trata de la regulaci·n personal de uno mismo, 

libre, sin interferencias externas que pretendan controlar, y 

sin  limitaciones personales. Una persona autónoma actúa 

libremente de acuerdo con un plan elegido, como un gobierno 

independiente maneja sus territorios y establece sus políticas 

de acción. No obstante, una persona con un déficit de autonomía 

es controlada po r otros al menos en algún aspecto de su vida, o 

es incapaz de reflexionar y actuar en función de sus propios 

deseos o planes, mientras que las personas institucionalizadas 

(presos, deficientes mentales) tienen una autonomía reducida. La 

incapacidad mental limita la autonomía de los deficientes y la 

institucionalización obligatoria la disminuye
181

.   

De todas las teorías sobre la autonomía, se pueden extraer 

dos condiciones esenciales comunes a ellas:  
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-  en primer lugar, la libertad, es decir, actuar 

independie ntemente de las influencias que pretenden controlar,  

-  y en segundo lugar, ser agente, tener la capacid ad de 

actuar intencionadamente.   

Lo que tales teorías les diferencia es el significado de 

cada una de ellas, e incluso sobre la necesidad de añadir alguna 

más. Por lo tanto, se deduce que una persona autónoma debe tener 

capacidad de autogobierno que es la suma de la comprensión, el 

razonamiento, la reflexión y la elección independiente, siendo 

ésta última, también denominada elección autónoma, la más 

destacada  en la autonomía referida a la B ioética. Es por ello 

que aquellos autores de la teoría ética actual afirman que la 

autonomía consiste, de manera fundamental, en ser capaz de 

controlar los deseos y preferencias básicas, de primer orden, 

distinguién dolos de aquellos de un nivel superior, o de segundo 

orden. En resumen, la autonomía consiste en aceptar o rechazar 

los deseos de primer orden con la capacidad de modificar la 

estructura de las preferencias
182

.  

Las acciones autónomas se analizan en función los 

siguientes  agentes: intencionadamente, con conocimiento y en 

ausencia de influencias externas. La primera de ellas , 

intención,  no posee graduación, ya que la intención existe o no, 

pero en cambio, el conocimiento y las influencias externas sí 

pueden e star presentes en un grado determinado, en mayor o menor 

grado
183

. Para otros autores,  para que una acción sea autónoma no 

es necesario que el conocimiento y la independencia sean 

totales, sino que bastará simplem ente con cierto grado de 

ambas
184

.  

                                                           
182

 DWORKING, G. The Theory and Practice of Autonomy, New York: Cambridge University Press, 1988, 
cap. 1-4; FRANKFURT, H. G.: Freedom of the Will and the Concept of a Person, Journal of Philosophy , 68, 
1971, págs. 5-20. 
183

 ALDERSON, P. /ƻƴǎŜƴǘ ǘƻ /ƘƛƭŘǊŜƴΩǎ {ǳǊƎŜǊȅ ŀƴŘ LƴǘŜƴǎƛǾŜ aŜŘƛŎŀƭ ¢ǊŜŀǘƳŜƴǘ, Journal of Law and 
Society 17, 1990, págs. 52-65; BARBARA, S. y cols.: The Functional Competency of Elderly at Risk, The 
Gerontologist 28, supl, 1988, págs. 53-58. 
184

 BEAUCHAMP, TL; CHILDRESS, JF. Principios de Ética Biomédica, 1ª ed. en español, Barcelona, Ed. 
Masson, 1999, pág. 115. 



85 
 

Es por todo ello que ser autónomo no es lo mismo que ser 

respetado como agente autónomo, ya que esto último implica, como 

mínimo, asumir su derecho a tener opiniones propias, a elegir y 

a realizar acciones basadas tanto en sus valores como en sus 

creencias personales,  teniendo en cuenta que este respeto debe 

ser activo, y no una simple actitud . Implica no sólo la 

obligación de no intervenir en los asuntos de otras personas, 

sino también en la de asegurar las condiciones necesarias para 

que su elección sea autónoma, mit igando los miedos y todas 

aquellas circunstancias que puedan dificultar o impedir la 

autonomía del acto, pero si un sujeto tiene ideas falsas o mal 

calibradas, existe la obligación de intentar persuadirle
185

.  

Una gran cantidad de las críticas que se han rec ibi do sobre 

la forma en la que la É tica biomédica actual utiliza el 

principio del respeto de la autonomía señalan que ni la 

autonomía es el único valor, ni el respeto de la autonomía el 

único imperativo moral
186

. Tales críticas insisten correctamente 

en que muchas de las decisiones que se toman en el ámbito de la 

asistencia sanitaria dependen más del mantenimiento de la 

capacidad para ser autónomo y de las condiciones para que la 

vida sea significativa, que del propio respeto de la 

autonomía
187

.  

Es de destacar que en las ciencias médicas existe, por 

parte del facultativo, una tentación para favorecer o perpetuar 

la dependencia de los pacientes en lugar de favorecer su 

autonomía, ya que para que suceda esto ,  los pacientes deben 

estar preparados para dejar de sent irse dependientes y conseguir 

todo el control posible o deseado de la situación. Tal 

obligación de respetar la autonomía, como la de exponer la 

información de manera detallada y conversar usando un bien tan 
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escaso como es el tiempo  tanto en la sanidad públ ica como en la 

privada , deriva en parte de la relación fiduciaria especial que 

existe entre los profesionales y sus pacientes. El facultativo 

debe tener presente la obligación de conseguir que los enfermos 

se encuentren en una situación que permita cierta autonomía, por 

lo que este principio bioético no es algo que estigmatice a los 

profesionales médicos como agentes paternalistas y que les 

invite a descuidar a los pacientes difíciles
188

.  

El consentimiento ha sido uno de los temas princi pales de 

la É tica bio médica desde que en los juicios de Nuremberg
189

 se 

presentara n informes espeluznantes sobre los experimentos 

médicos llevados a cabo en los campos de concentración. Pero el 

t®rmino ñconsentimiento informado ò no comenz· a ser estudiado 

con detalle hasta 1972.  Últimamente, el interés no está centrado 

en la obligación del médico o del investigador en exponer la 

información, sino se basa en la calidad, por parte de la 

recepción del paciente, de la comprensión y del consentimiento 

del paciente o sujeto, motivado p rincipalmente por la 

superioridad del principio bioético de autonomía que son ajenos, 

en principio, a los diferentes códigos de ética, tanto de la 

medicina como de la investigación
190

.  

El siguiente paso se dio en 1973 cuando la Asociación 

Americana de Hospit ales aprobó su Carta de Derechos del Paciente 

(Patientôs Bill of Rights), que aunque su contenido fuera 

parcial y ambiguo, su influencia ha sido enorme, sobre todo 

desde que en 1974 el Departamento Federal de Salud, Educación y 

Bienestar recomendara a los hospitales y demás cent ros 

sanitarios la adopción del Código de Derechos de los P acientes, 
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así como su distribución, en la forma que les pareciera más 

efectiva, a todos los pacientes que ingr esaran en sus 

establecimientos
191

.  

Aun así, en una encuesta reali zada por la Asociación 

Americana de Hospitales, a finales de 1975, demostraba que sólo 

el 30% de los hospitales había adoptado las recomendaciones del 

código, y meno s del 10% lo habían distribuido entre sus 

pacientes: s e aducía como motivo el aumento de la  vulnerabilidad 

legal de la institución. Además, muchos hospitales consideraban 

que el código había exacerbado los problemas para cuya solución 

f ue originariamente compuesto
192

.  

La lectura  detenida  del código aprobado por la Asociación 

Americana de Hospital es el 6 de febrero de 1973 es muy 

instructiva porque demuestra cómo sus doce puntos no son otra 

cosa que especificaciones del derecho general al consentimiento 

informado, y el comienzo de nuevos desarrollos
193

.  

Se puede alegar que a día de hoy (casi) todos los códigos 

éticos más relevantes en los campos de la medicina y de la 

investigación, además de la mayor parte de las reglas 

institucionales éticas, establecen que todo médico y/o 

investigador (ya que se puede tener ambos calificativos en la 

misma persona) , debe obtener el consentimiento informado de sus 

pacientes y/o sujetos, respectivamente, previa a la realización 

de la intervención. Es por ello que se han diseñado 

procedimientos para el consentimiento que permitan que la 

elección sea autónoma, para prot eger a los pacientes y/o 

sujetos, parte débil de la relación, y para animar a los 

profesionales médicos a actuar de forma responsable.  

En la actual legislación española, la autonomía del 

paciente, y específicamente, la regulación del consentimiento 

informa do, forma parte del título de uno de los capítulos que 
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York, The Free Press. 1978, vol. 3, págs. 1201-1205.  
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 American Hospital Association. A Patients Bill of Rights, reproducido en Warren T. Reich, ed., 
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conforman la norma principal en cuestión de  regula ción  básica de 

la autonomía del paciente ,  y de los derechos y de las 

obligaciones en materia de información y documentación clínica , 

donde se desarrol lan, normativamente, diferentes aspectos de la 

autonomía como el c onsentimiento informado , sus límites, el 

consentimi ento por representación, las c ondiciones de la 

información , el consentimiento por escrito, las instrucciones 

previas, la i nformación en el Sistema Nacional de Salud  y el 

derecho a la información para la elección de médico y de centro  

sanitario
194

.  

En la literatura se encuentran dos posturas, que son 

dominantes respecto al resto, sobre la función y la 

justificación  de la necesidad de obtener el  consentimiento 

informado previo:  

-  una  primera, en la que se considera como un método para 

disminuir el perjuicio potencial a los sujetos que participaban 

en los proyectos de investigación y que, posteriormente, fue 

trasladado tal idea a la práctica clí nica diaria de aquellas 

intervenciones médicas más invasivas o con un mayor potencial de 

riesgo. Para muchos controles profesionales, reguladores e 

institucionales, reducir los riesgos y evitar las injusticias y 

la explotación siguen siendo razones importa ntes;  

-  y una segunda, muchos más reciente que la anterior, en la 

que el principal motivo que ha justificado la necesidad de 

consentimiento informado ha sido proteger la elección autónoma, 

que lamentablemente se trata de un objetivo muy poco declarado y 

definido, y que se tiende a perder esta función primordial en 

cuanto a la protección del bienestar y de los derechos de los 

pacientes y de los sujetos de la investigación. Es por ello que 

algunos autores consideren que el consentimiento informado, y se 

reca lca que debe ser previo, consiste simplemente en la toma de 

decisiones conjunta entre el médico y/o investigador y el 
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la autonomía del paciente. 
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paciente, por lo que convierten en sinónimos los conceptos de 

ñconsentimiento informado ò y de ñtoma de decisiones conjunta ò
195

.  

Se trata de  una propuesta de definición muy acertada cuando 

en dicho proceso de consentimiento informado existen constantes 

intercambios de información entre el paciente y el médico y/o 

investigador, pero en cambio, no es tan válida cuando sólo 

existe un único y excl usivo encuentro entre ambas partes y lo 

que se plantea es decidir en cuanto a la ejecución de una 

intervención médica con un sí o con un no
196

.   

Por todo lo indicado, en la literatura actual ética y/o 

médica se expone un doble significado de consentimiento 

informado, es decir, dos formas di stintas de entender el 

concepto:  

-  Una primera en la que se puede analizar a través del 

estudio de la elección autónoma tratándose, por ello, de una 

ñautorización autónoma ò para una determinada intervención, o 

para partici par en un proyecto de investigación. En este caso el 

individuo, además de aceptar y cumplir una propuesta, debe dar 

su autorización a través de un consentimiento informado, de 

manera voluntaria. Se deduce que este consentimiento existe, 

sólo y exclusivamen te, si un paciente y/o sujeto con suficiente 

capacidad de comprensión y que no está siendo controlado por 

otros, autorice a un facultativo a realizar el acto médico, 

siempre que sea intencionadamente.  

-  La segunda forma de entender el concepto es aquella en la 

cual se analiza en función de las ñreglas sociales del 

consentimiento ò en aquellas instituciones que necesitan obtener 

un consentimiento legalmente válido de los pacientes o sujetos 

antes de iniciar procedimientos terapéuticos y/o de 

investi gación
197

.  
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Según estas reglas descritas en el párrafo anterior, el 

consentimiento informado no tiene que necesariamente un acto 

autónomo, e incluso, en ocasiones, ni siquiera una autorización 

significativa. El consentimiento informado es simplemente lo 

que, según las  reglas en vigor, constituye una autorización 

institucional o legalmente efectiva. Un paciente y/o sujeto 

puede autorizar autónomamente una intervención, constituyendo 

ello un consentimiento informado de acuerdo con el primer 

significado, y que la autoriza ción no sea efectiva, de manera 

que el segundo significado no puede considerarse un 

consentimiento informado. Es el caso de los pacientes y/o 

sujetos menores de edad, los cuales no están legalmente 

capacitados para prestar su conformidad, aunque puede auto rizar 

autónomamente una intervención sin que ello constituya un 

consentimiento efectivo de acuerdo con la normativa vigente, 

aunque hay ciertas leyes en las que describen a un grupo de 

ellos como ñmenores maduros ò, a lo que les otorgan el derecho a 

autoriz ar tratamientos médicos en una ser ie limitada de 

circunstancias
198

.  

A partir de ahora se pueden especificar los dos componentes 

del consentimiento informado, dándole la vuelta literalmente al 

concepto:  

-  el ñinformativo ò, que consiste en exponer la informac ión 

y que ésta sea comprendida,  

                                                           
198

 España. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. Artículo 9.3: άSe otorgará el 
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prestarán las personas vinculadas a él por razones familiares o de hecho. b) Cuando el paciente tenga la 
capacidad modificada judicialmente y así conste en la sentencia. c) Cuando el paciente menor de edad 
no sea capaz intelectual ni emocionalmente de comprender el alcance de la intervención. En este caso, el 
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-  y el componente de ñconsentimiento ò que hace referencia a 

la decisión voluntaria de someterse o no a una intervención 

médica.  

Así, la gran mayoría de publicaciones de los ámbitos 

médico, legal, regulador, filosófico y ps icológico, comparten la 

idea principal de que los componentes analíticos del 

consentimiento informado son los siguientes: competencia, 

exposición, comprensión, voluntariedad y consentimiento. La suma 

de tales elementos conforma el término de consentimiento  

informado. Por lo que se deduce que para prestar un verdadero 

consentimiento informado, hay que ser competente, recibir una 

buena explicación de la información, comprenderla, actuar de 

manera voluntaria y, finalmente, ofrecer el consentimiento, 

verbal y/o  escrito
199

.  

Se entiende que esta definición que se constituye por cinco 

elementos es mucho más definida que aquella que considera 

únicamente la exposición de la información, la cual se ha 

propuesto con frecuencia por parte de la literatura médica y las 

res oluciones judiciales, aunque está indebidamente influida por 

la convención médica y la negli gencia en la práctica médica
200

.  

Diferenciando el consentimiento informado si se trata de un 

acto clínico de uno de investigación, se establece que en la 

relación méd ico - paciente la dimensión preponderan te es la 

fiduciaria ( basado en la confianza de las partes, prudencial 

siguiendo a Ricîur
201

), mientras q ue en la relación investigador -

participante lo es la deontológica, íntimamente asociada a la 

contract ual. Este cambio hace pensar en la necesidad de tomar  en 

cuenta una idoneidad propia del médico investigador, no sólo 

compatible sino, además basada en la del médico, pero diferente. 

Junto a  la fo rmación profesional sólida como médico y la 

experiencia en  su campo, el investigador debe tener 
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conocimientos de ética de  la investigación, de B ioética, 

nociones básicas de B ioderecho, además de formación en 

investigación propiamente tal
202

.   

La necesidad de proteger la autonomía de los enfermos es el 

resultado d el f racaso de la confianza entre el médico y el 

paciente , que  es un  ejemplo de una  desconfianza interpersonal 

que abunda en las sociedades actuales, dominadas por un  lado, 

por el excesivo individualismo y , por otro lado,  por una 

impersonalidad y una rivalidad social que inunda demasiados  

aspectos de las relaciones sociales. Las relaciones entre 

médicos y pacientes también se ven  afectadas por esa desafección 

creciente: los hospitales son demasiado grandes y fríos, hay  

demasiados especialistas y pocos médicos que vean a los enfermos 

desde el principio de la  enfermedad hasta el final, y todo eso 

junto dificulta el establecimiento de relaciones de confianza.  

Esa falta de confianza presiona para que seamos aún más 

celosos del respeto a nuestra autonomía.  Naturalm ente, la 

confianza por sí misma no garantiza que se respetará la 

autonomía (siglos de  pacientes que confiaban plenamente en sus 

médicos ,  y viceversa ,  no dieron lugar a una ética menos  

paternalista hasta épocas muy recientes). Esa confianza entre 

iguales, c on un respeto igual  entre las partes, que es la que 

permite que no haga falta exigir la protección de la autonomía 

porque  esta viene de suyo con la confianza mutua. Lo 

sorprendente es que la confianza es una condición  más del 

respeto a la  autonomía . Así pu es, se produce la siguiente 

paradoja: se necesita una cierta  confianza entre el médico y el 

paciente para que la autonomía de este último se respete con más  

facilidad, pero si la confianza es alta ya no hace falta 

insistir en la necesidad de proteger la au tonomía  del enfermo, y 

mucho menos en firmar un documento legal de consentimiento.  

Se procede a anexionar  una cita , a modo de conclusión, que 

es tan clarificadora que se transcribe de manera literal ,  sobre 

las relaciones entre la autonomía y el consentimiento:  
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ñNo hay duda de que hay que proteger la autonom²a de los enfermos y de 

que hay que esforzarse por obtener consentimientos válidos, pero no 

debemos idolatrar el principio de autonomía ni el po der de los 

consentimientos. La B ioética y sus problemas son mucho más amplios y 

sería bueno que los defensores de la autonomía (entre los que me 

encuentro) tuviésemos la altura de miras suficiente para adaptar 

nuestras  reflexiones a los retos de la B ioética  del futuroò203 .  

 

4.2  El principio de beneficencia  

 

De una manera muy esquematizada, el principio de 

beneficencia se define como h acer el bien, es decir, la 

obligación moral de actuar en beneficio de los otros. Por lo que 

se inserta dentro de esta definición, en el ámbito de la 

sanidad, la acción de c urar el daño y promover el bien o el 

bienestar.  

Dentro del campo de la moralidad, se encuentran aquellas 

accio nes  con las cuales se contribuyan al bienestar de las 

personas de manera individual. Se trat a de la beneficencia, que 

se compone de dos subprincipios:  

-  por un lado, la ñbeneficencia positiva ò, que requiere el 

aporte de beneficios,  

-  y por otro lado, la ñutilidadò, que exige que los 

beneficios y los inconvenientes estén equilibrados .  

Tales subprincipios, de forma conjunta, se distinguen de la 

virtud de la benevolencia, de varias formas de cuidado y de los 

ideales de beneficencia no obligatorios.  

El concepto de beneficencia, de su procedencia inglesa 

(ñbeneficence ò) tiene connotaciones de misericordia, bondad y 

caridad, incluso a veces son consideradas como otras formas de 

beneficencia el altruismo, el amor y la humanidad, pero en su 
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concepción global incluye todo tipo de acción que pretenda 

beneficiar a otras personas
204

.  

En este apartad o es necesario distinguir varios conceptos:  

-  la ñbeneficencia ò, que se refiere a una acci·n realizada 

en beneficio de otros;  

-  la ñbenevolenciaò, que se refiere al rasgo del car§cter o 

a la virtud de estar dispuesto a actuar en beneficio de otros;  

-  y el ñprincipio de  beneficencia ò, el cual se refiere a la 

obligación moral de actuar en beneficio de otros.  

Un ejemplo puede ayudar a diferenciar tales conceptos: 

muchos actos de ñbeneficencia ò no son obligatorios, pero un 

ñprincipio de  beneficencia ò impone una obligación de ayudar a 

otros a promover sus importantes y legítimos interese s.  

El ñpaternalismo ò es el h§bito de tratar o gobernar a los 

otros como el padre tra ta y gobierna a sus hijos, dándose esta 

figura en diferentes áreas como la vida familiar, la política, 

la r eligión y, por supuesto, en la M edicina. Pero el término es 

reciente ya que comenzó a u sarse en 1880
205

, y ello sucedió 

porque se empezaba a combatir a partir de finales del siglo 

XVIII, cuando en las relaciones humanas empezaron a salir de ñla 

minoría de edad ò, iniciando su proceso de emancipaci·n de los 

ant iguos moldes paternalistas
206

.  

En muchos aspectos, el nexo relacional que generalmente se 

establece en la asistencia sanitaria se asemeja al de la 

familia, con el sanitario asumiendo un rol  cuasi - paternal que 

hace más fácil el adecuado manejo del paciente, y el paciente 

jugando un rol cuasi - infantil
207

.  
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Por ello, se puede establecer la definición de 

ñpaternalismo ò como ñel rechazo a aceptar o a consentir los 

deseos, opciones y acciones de las personas que gozan de 

información suficiente y de capacidad o competencia adecuada, 

por el propio beneficio del paciente ò
208

.  

Esa diferencia entre conocimientos de las dos partes de la 

relación, sanitario (o investigador) y paciente, se conoce con 

el concept o de ñasimetría ò.  En la relación médico - paciente, la 

dimensión preponderan te es la fiduciaria (prudencial siguiendo a 

Paul Ricîur
209

), mientras que en la relación investigador -

participante lo es la deontológica, íntimamente asociada a la 

contract ual. Este cambio hace pensar en la necesidad de tomar  en 

cuenta una idoneidad propia del médico investigador, no sólo 

compatible sino, además basada en la del médico, pero diferente. 

Junto con la formación p rofesional sólida como médico y la 

experiencia en  su campo, el investigador debe tener 

conocimientos de  ética de la investigación, de B ioética,  

nociones básicas de Bio derecho, además de formación en 

investigación propiamente tal
210

.  

Si atendemos a una forma simple, la idea de que la 

beneficencia expresa la  obligación primaria de la atención 

sanitaria es muy obsoleta ya que en la historia de dicha 

atención, las obligaciones y las virtudes profesionales han sido 

interpretadas como si fueran compromisos de beneficencia. Los 

médicos han sido capaces de confiar en sus propios juicios de 

valor sobre diferentes extremos de la relación sanitaria, como 

la necesidad de tratamiento, de información al paciente, o hasta 

incluso de consultar sus acciones a los afectados. No obstante, 

en la Medicina se ha ido confrontando con declaraciones de los 

derechos de los pacientes a formarse un juicio independiente 

sobre su destino médico, y a la vez que han ido aumentando a lo 
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largo del siglo XX las declaraciones de los derechos de los 

pacientes derivados de la autonomía, principio  estudiado con 

anterioridad, los problemas del paternalismo han ido tomando una 

mayor relevan cia. Un problema central de la É tica biomédica ha 

sido decidir si el respeto a la autonomía de los pacientes debe 

o no tener prioridad sobre la beneficencia profes ional , 

existiendo dos vertientes:  

-  por un lado, para los defensores de los derechos 

derivados de la  autonomía de los pacientes, las obligaciones del 

sanitario hacia el paciente de revelar la información, de 

búsqueda del consentimiento informado, de la con fidencialidad 

del proceso, y del respeto a la intimidad personal, se 

establecen como jerárquicamente superiores al principio de 

beneficencia, por la supremacía del prin cipio de respeto a la 

autonomía,  

-  y al contrario, otros autores consolidan tales 

obliga ciones descritas con anterioridad, en la beneficencia 

obligatoria profesional, ya que la obligación primordial del 

facultativo es actuar en beneficio del paciente, y no las 

propuestas de tomas de decisiones de tipo autónomo a los 

pacientes.  

Sin embrago, am bas tendencias se han embrollado, quizás por 

un fracaso en la distinción entre un principio de beneficencia 

que compite con un principio de respeto a la autonomía, y un 

principio de beneficencia que incorpora la autonomía de los 

pacientes, en el sentido de  que las preferencias del paciente 

ayudan a determinar qué resulte ser un beneficio médico.  

Se puede confirmar que la discusión sobre qué principio o 

modelo debe predominar en la práctica sanitaria no puede 

resolverse de una manera tan perfeccionista  con la defensa de un 

principio contra el otro, o convirtiendo un principio en 

absoluto: no hay autoridad principal, o predominante, ni en el 

paciente ni en el sanitario , y hay que destacar que en la É tica 
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biomédica no existe ningún principio preeminente, ni si quiera la 

advertencia para actuar en el mejor interés de los pacientes
211

.  

 

4.3 El principio de no maleficencia  

 

Es u n principio que se diferencia bastante del anterior, 

aunque parezca que sea un antónimo por la literalidad del 

término. Mediante el principio de no maleficencia se obliga a no 

hacer daño intencionadamente. En ética clínica  tal principio 

est§ ligado y relacionado con la m§xima ñprimun non nocere ò
212

. 

Se considera como el principio fundamental de la tradición 

hipocrática a pesa r de que no aparece en el ñcorpus 

hipocraticum ò, suele confundirse con la frase ñal menos, no 

hagas daño ò.  

El Juramento H ipocrático
213

, de naturaleza pública,  es el 

que hacen los sanitarios que se gradúan  ante los otros médico s, 

otros doctores y ante la comunidad, y s u contenido es de 

carácter ético, para orientar la práctica de su oficio. Es 

también definido como el juramento que se basa a partir de la 

responsabilidad del ser humano y conciencia de ella. Dicho 

juramento  mantiene la obligación de los prof esionales tanto a la 
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compartir con él mis bienes y asistirles en sus necesidades; considerar a sus hijos como hermanos míos, 
enseñarles este arte gratuitamente si quieren aprenderlo; comunicar los preceptos vulgares y las 
enseñanzas secretas y todo lo demás de la doctrina a mis hijos y a los hijos de mis maestros, y a todos los 
alumnos comprometidos y que han prestado juramento, según costumbre, pero a nadie más. En cuanto 
pueda y sepa, usaré las reglas dietéticas en provecho de los enfermos y apartaré de ellos todo daño e 
injusticia. Jamás daré a nadie medicamento mortal, por mucho que me soliciten, ni tomaré iniciativa 
alguna de este tipo; tampoco administraré abortivo a mujer alguna. Por el contrario, viviré y practicaré 
mi arte de forma santa y pura. No tallaré cálculos sino que dejaré esto a los cirujanos especialistas. En 
cualquier casa que entre, lo haré para bien de los enfermos, apartándome de toda injusticia voluntaria y 
de toda corrupción, principalmente de toda relación vergonzosa con mujeres y muchachos, ya sean libres 
o esclavos. Todo lo que vea y oiga en el ejercicio de mi profesión, y todo lo que supiere acerca de la vida 
de alguien, si es cosa que no debe ser divulgada, lo callaré y lo guardaré con secreto inviolable. Si el 
juramento cumpliere íntegro, viva yo feliz y recoja los frutos de mi arte y sea honrado por todos los 
ƘƻƳōǊŜǎ ȅ ǇƻǊ ƭŀ Ƴłǎ ǊŜƳƻǘŀ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƛŘŀŘΦ tŜǊƻ ǎƛ ǎƻȅ ǘǊŀƴǎƎǊŜǎƻǊ ȅ ǇŜǊƧǳǊƻΣ ŀǾŞƴƎŀƳŜ ƭƻ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΦέ 
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no maleficencia  como a la beneficencia: ñHaré  uso del régimen de 

vida para ayuda del enfermo, según mi capacidad y recto 

entender. Del da¶o y de la injusticia me preservar®ò. 

En este caso, l a moral se basa no solo en las 

responsabilida des, sino en los perjuicios producidos por el daño 

ñper se ò. Aceptando que se puede y que se debe proteger a las 

personas frente a determinados tipos y grados de daño ,  y evitar 

causarles perjuicio, estamos sólo a un paso  de aceptar que 

existe la obligación  positiva de proporcionar a todo individuo 

determinados beneficios, como la asistencia sanitaria, siendo 

este paso aún más corto de lo previsto si tenemos en cuenta la 

incertidumbre tanto conceptual como moral que existe en torno a 

las distinciones entre l a obligación de evitar causar daño a 

otros, la obligación de beneficiar a los demás y la obligación 

de tratarles justamente
214

.  

Es importante no confundir y diferenciar claramente el 

principio de beneficencia con el de no maleficencia. Mediante el 

de no male ficencia, es obligación de todos de modo primario y 

anterior a cualquier tipo de información o de consentimiento, 

que no tiene nada que ver con el consentimiento informado, al 

contrario que el principio de beneficencia. Se ha de plantear la 

siguiente cuest ión: nunca es ilícito hacer el mal, pero a veces 

no es lícito hacer el bien. Por ello, el principio de 

beneficencia ha sido y seguirá siendo el pilar de la ética 

médica
215

.  

Los principios y reglas de la beneficencia también se 

distinguen de los de no  maleficencia de varias maneras:   

-  Las reglas de no maleficencia, a)  son prohibiciones 

negativas de acción, que b)  deben ser obedecidas imparcialmente, 

y c)  ofrecen razones para establecer prohibiciones legales a 

determinadas normas de conducta.  
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-  Al con trario , las reglas de la beneficencia,  a) presentan 

demandas positivas de acción, b) no siempre tienen que ser 

obedecidas imparcialmente, y c) raramente ofrecen razones para 

la sanción legal cuando se fracasa en cumplirlas
216

.  

 

 4.4 El principio de justicia  

 

Se define, a primera vista, como la e quidad en la 

distribución de cargas y beneficios. El criterio para saber si 

una actuación es o no ética, desde el punto de vista de la 

justicia, es evaluar si la actuación es equitativa. Ha de ser 

posible para todos aq uellos que la necesiten. Incluye el rechazo 

a la discriminación por cualquier motivo. Es también un 

principio de carácter público y legislado.   

Piénsese en las destacadas y actuales desigualdades en el 

acceso a la asistencia sanitaria y al seguro sanitario , 

combinadas con espectaculares incrementos de los costes a la 

asistencia sanitaria: ello ha estimulado debates sobre justicia 

social en países donde la sanidad no es universal, como Estados 

Unidos y otros muchos. Existe una gran incertidumbre sobre 

sopesa r y conciliar objetivos como la libertad de elegir un plan 

de salud, una economía de libre mercado, la eficiencia social y 

el estadio beneficente, y también al analizar cuáles de los 

objetivos descritos y qué principios expresan lo que la justicia 

exige en  la distribución de la asistencia sanitaria y en la 

financiación de la investigación sobra la enfermedad y el daño.  

Los conceptos de equidad, mérito y titularidad han s ido 

usados por los filósofos par a intentar explicar lo que es la 

justicia: interpretan la justicia como un trato igualatorio, 

equitativo y apropiado a la luz de lo que se debe a las 

personas, o es propiedad de ellas. Una situación de justicia  se 

presenta siempre que las personas son acreedoras, tienen 
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derecho, de beneficios o cargas a causa de sus cualidades o 

circunstancias particulares , tales como causar daño o haber sido 

dañado por los actos de otra persona, ya que quien tiene una 

exigencia válida basada en la justicia tiene un derecho. Una 

injusticia sería, por lo tanto, un acto erróneo o  una omisión 

que niega a las personas beneficios a las que tienen derecho, o 

que fallan en la distribución justa de las cargas
217

.  

El t®rmino ñjusticia distributiva ò se refiere a la 

distribución igual, equitativa y apropiada en la sociedad, 

determinada por n ormas justificadas que estructuran los términos 

de cooperación social, cuyo ámbito incluye las políticas que 

asignan diversos beneficios y cargas, como la propiedad, los 

recursos, los impuestos, los privilegios y las oportunidades, 

estando implicadas en el la las instituciones tanto públicas como 

privadas, donde se incluyen al Estado y a su sistema 

sanitario
218

. Por lo tanto, el término es usado en sentido amplio 

para referirse a la distribución de todos los derechos y 

responsabilidades en la sociedad
219

.  

 

5.  Di spositivos institucionales profesionales 

deontológicos  de protección de  los derechos de los pacientes 

en Odontología  

 

El estudio de los problemas de é tica clínica  en el ámbito 

de las profesiones sanitarias ha evolucionado gracias a los 

cód igos formales y positivados , a los códigos éticos de 

investigación y a los informes realizados por comisiones 

financiadas por el Estado.  

Los códigos particulares para grupos específicos, como es 

el caso de los dentistas, apelan con frecuencia a normas 
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generales como no  hacer daño a los demás (principio de no 

maleficencia) o respetar la autonomía y la intimidad, aunque 

éstas no fueran específicamente consideradas en los borradores 

de los códigos. Así, al igual que otras muchas normas y 

regulaciones públicas, que  han sido  formuladas para guiar  la 

conducta de los profesionales, pueden ser criticados o 

defendidos apelando a las normas generales.  

Un breve estudio de la naturaleza de las profesiones hace 

que Talcott Parsons defina el t®rmino ñprofesión ò como un 

conjunto de ro les profesionales, es decir, roles según los 

cuales los sujetos en cuestión realizan una serie de funciones 

valoradas por la sociedad en general, y por estas actividades 

ganan un sueldo tr abajando a tiempo completo
220

. Siguiendo a esta 

definición, los dentis tas son profesionales, al igual que los 

camareros y los acróbatas, pero las prostitutas probablemente no 

lo son, ya que su función no es valorada por la sociedad en 

general, a pesar de que es considerada la profesión más antigua 

del mundo. Sin embargo, no debe sorprender el hecho de que la 

prostitución sea considerada habitualmente una profesión, y es 

que la palabra ñprofesión ò se aplica, de acuerdo con su uso 

común, a cualquier ocupación mediante la cual alguien se gana la 

vida.  

Se necesita un significado más restringido de la palabra 

ñprofesión ò para comprender c·mo se utiliza en el t®rmino ñética 

profesional ò. Los profesionales generalmente se caracterizan por 

tener la obligación de proporcionar importantes servicios a unos 

clientes o usuarios y por haber  recibido un adiestramiento 

especializado. Las profesiones mantienen organizaciones 

autorreguladoras que controlan el ingreso de los candidatos en 

la profesión mediante un certificado explícito de que han 

adquirido los conocimientos y habilidades necesario s. El 

concepto de profesión odontológica implica una formación y 

educación distintivas, de las cuales los pacientes típicamente 

carecen, y que moralmente deben utilizar para beneficiar a los 

enfermos. En profesiones eruditas como la Odontología, la base 
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del conocimiento de los profesionales deriva de una formación 

estrechamente supervisada, pues el profesional proporciona 

servicios específicos al resto de la sociedad: no todas las 

profesiones son tan eruditas ni están orientadas a proporcionar 

servicios .  

Las profesiones sanitarias especifican e imponen 

típicamente obligaciones, asegurando de esta forma que toda 

persona que mantenga una relación con alguno de sus miembros lo 

encuentre competente y digno de confianza. Las obligaciones que 

las profesiones trata n de imponer son obligaciones de función 

relacionadas con los derechos de otras personas. Los problemas 

de ética profesional generalmente surgen por conflictos entre 

valores, por conflictos internos de la profesión o por 

conflictos entre las obligaciones p rofesionales y los 

compromisos adquiridos por personas ajenas a la profesión. Un 

código profesional es un documento que expone la función de la 

moral entre los miembros de la profesión, y de esta manera 

distingue entre las pautas profesionales y las normas  impuestas 

por organismos externos a ella, como el gobierno, aunque sus 

normas a menudo coinciden. Los códigos establecen también con 

frecuencia las reglas de cortesía que se han de observar y los 

compromisos adquiridos con el resto de los miembros de la 

profesión. Por ejemplo, un código característico de la American 

Medical Association insta a los médicos a no criticar al 

compañero que estaba antes a cargo de un caso y a practicar la 

cortesía profesional
221

.  

En el ámbito de la profesión dental en España, se refleja 

en su Código que s e considera falta profesional el comentario, 

insinuación o crítica despreciativa respecto a las actuaciones 

profesionales de otros compañeros y más aún sin una base 

argumental válida. Además, hacerlo en presencia de pacientes, de 
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sus familiares o terceros es una circunstancia agravante. Indica 

también que l as desavenencias, desacuerdos o disentimientos 

sobre asuntos o temas odontológicos,  bien  sean  de  naturaleza  

científica,  profesional  o deontológica, nunca darán lugar a 

pol émicas públicas, debiendo resolverse internamente y con 

carácter privado, bien de forma particular o en sesiones 

clínicas. El Colegio Profesional tiene la misión de arbitraje o 

mediación en éste tipo de conflictos entre profesionales
222

.   

Estos códigos tien den a promover y reforzar la unidad entre 

sus miembros y la conformidad institucional con los valores 

predominantes de la profesión. Son beneficiosos siempre que 

incorporen de una forma efectiva normas morales defendibles. Por 

desgracia, algunos códigos pr ofesionales simplifican los 

requerimientos morales o exigen un cumplimiento y una autoridad 

superior a la que están capacitados para exigir. Como 

consecuencia, los profesionales pueden suponer erróneamente que 

si cumplen estrictamente las reglas del código  satisfacen todos 

los requerimientos morales, del mismo modo que mucha gente cree 

que está dispensado de las obligaciones morales si respeta 

escrupulosamente todas las exigencias de la ley. Una pregunta 

pertinente es si las normas morales de los códigos es pecíficos 

de la ciencia, la medicina y la asistencia sanitaria son 

exhaustivas, coherentes y plausibles. Muchos códigos éticos 

evalúan las implicaciones de algunos principios generales, como 

ñno hará daño ò, y de algunas reglas, como las de secreto 

profesional. Pero muy poco estudian las implicaciones de otros 

principios y reglas como la veracidad o el respeto a la 

autonomía o a la justicia, tema hoy día motivo de intenso 

debate. Algunos de estos principios  y reglas se han incorporado 

recientemente a las declaraciones de los derechos de los 
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pacientes que reclaman, entre otras cosas, el respeto a  la 

autonomía y a la veracidad
223

.  

Est as declaraciones, que establece  cuál debería ser la 

conducta profesional adecu ada, no derivan de los códigos 

profesionales y difieren mucho de los códigos que se centran en 

los derechos de los pacientes más que en las obligaciones de los 

profesionales sanitarios. Por desgracia ,  estas declaraciones 

suelen ser también incompletas y ca recen de defensa argumentada.  

La importancia que tienen los derechos de los pacientes 

como eje básico de las relaciones clínico - asistenciales se pone 

de manifiesto al constatar el interés que han demostrado por los 

mismos casi todas las organizaciones int ernacionales con 

competencia en la materia. Ya desde el fin de la Segunda Guerra 

Mundial, entes  como Naciones Unidas, UNESCO o la Organizaci ón 

Mundial de la Salud, o  más recientemente, la Unión Europea o el 

Consejo de Europa, entre muchas otras, han impuls ado 

declaraciones o, en algún caso, han promulgado normas jurídicas 

sobre aspectos genéricos o específicos relacionados con esta 

cuestión.  

En este sentido, es necesario mencionar la t rascendencia de 

la Declaración Universal de Derechos H umanos, del año 19 48, que 

ha sido el punto de referencia obligado para todos los textos 

constitucionales promulgados posteriormente o, en el ámbito más 

estrictamente sani tario, la Declaración sobre la Promoción de 

los Derechos de los P acientes en Europa, promovida el año 19 94 

por la Oficina Regional para Europa de la Organización Mundial 

de la Salud, aparte de múltiples declaraciones internacionales 

de mayor o menor alcance e influencia que se h an referido a 

dichas cuestiones
224

.  

Además de ser incompletos y carecer de una just ificación 

establecida, hay otras razones que explican el escepticismo que 

existe sobre la adecuación de los códigos profesionales en la 
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asistencia sanitaria. Desde los tiempos de Hipócrates, los 

médicos han creado sus propios códigos sin tomar en 

considera ción la opinión de los pacientes. Estos códigos rara 

vez han apelado a pautas éticas generales o a fuentes de 

autoridad moral distintas de las tradiciones y los juicios de 

sus miembros. En algunos casos, las reglas de los códigos entran 

en conflicto e incl uso parecen prevalecer sobre otras normas 

morales más generales. El cumplimiento de las normas 

profesionales en estas circunstancias parece proteger los 

intereses de la profesión más que ofrecer un punto de vista 

moral imparcial y exhaustivo. Otras reglas han sido 

tradicionalmente expresadas con formulaciones abstractas de 

manera que ofrecen un consejo moral indefinido abierto a 

distintas  interpretaciones
225

.  

En 1972, el psiquiatra Jay Katz expresó emotivamente sus 

reservas acerca de los códigos de ética médi ca. Inspirado por su 

indignación ante el destino de las víctimas del holocausto, Katz 

creía que sólo un esfuerzo educativo persistente, que no se 

basara única y exclusivamente en los códigos tradicionales, 

podría proporcionar unas directrices útiles para l a 

investigación con los seres humanos:  

 

ñA medida que me fui introduciendo en el mundo del Derecho, aprendí 

mucho de mis compañeros y de los estudiantes sobre temas tan complejos 

como el derecho a la autodeterminación y a la intimidad y la magnitud 

de la autoridad de las instituciones gubernamentales, profesionales, 

etc., para entrometerse en mi vida privadaé Rara vez hab²a 

reflexionado sobre estos temas durante mi formación médica. Se había 

asumido sin crítica que podían resolverse siendo fiel a principio s tan 

indefinidos como el ñprimum non nocereò (lo primero es no hacer daño)  

o a códigos éticos visionarios
226 .  

 

La Federación Dental Internacional  (FDI)  se estableció en 

París en 1900 como la  organización más importante  del mundo en 

representación de la profesión dental. Sirve como cuerpo 

principal representante  de más de un milló n de dentistas en todo 
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el mundo para  el desarrollo de políticas de salud y programas de 

educación continua, habla como una voz unif icada para l a 

Odontología en la promoción internacional, y el apoyo a las 

asociaciones miembros en las actividades de promoción de la 

salud bucal en todo el mundo. Los  miembros de la FDI  incluye 

aproximadamente 200 asociaciones nacionales miembros y grupos de 

esp ecial istas de más de 130 países
227

.  

Este organismo internacional publicó una Declaración de 

principios  con el t²tulo ñPapel de la FDI en la ética 

odontológica ò, creada por el Grupo de tr abajo sobre ética 

odontológica y el  Comité de práctica odontológica , y 

post eriormente fue aprobada por la Asamblea General del ente 

internacional en  septiembre de 2015 en Bangkok ( Tailandia ) , 

donde reconoce que la O dontología está evolucion ando y es cada 

vez más compleja debida  a diversos factores como l a 

globalización de la profesión y el entorno d e la práctica 

odontológica como resultado de la mayor labor realizada por los 

prove edores de servicios dentales en la salud general, la 

movilidad transfronteriza de los proveedores de servicios 

dentales, la migración de pacientes y las nuevas oportunidades 

de turismo dental; e l papel cada vez mayor de la industria, 

accionista s y otras terceras partes en la configuración de la 

práctica odontológica y la inves tigación, y una tendencia hacia 

clínicas de grandes marcas y dentis tas con ac uerdos 

empresariales; los c ambios en la relación dentista - paciente, 

inc luyendo el favorecimiento de la autonomía del paciente, la 

necesidad de cuidados intra e interprofesionales y un mayor 

alcan ce de la práctica odontológica; u n mayor acceso de los 

pacien tes a la informaci ón y un creciente interés en la 

estética; y los p roblemas persistentes para lograr el acceso 

universal a la atención sanitaria bucodental.  Declara que e stos 

factores, entre otros, están generando nuev os desafíos éticos, 

lo que hace absolu tamente necesario tener una conciencia ética,  

la reflexión y la orientación. Esta declaración se justifica 

porque e n la Constitución de la F ederación Dental I nternacional 
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se  reconoce su responsabili dad en la promoción de la ética en la 

Odontología, conside rando una de sus cuatro misiones , que la 

describe como  ñhacer avanzar y promover la ética, las 

habilidades, la ciencia y la práctica de la odontología ò, a fin 

de garantizar al paciente una relación beneficiosa con el equipo 

clínico y una salud bucodental ó ptima
228

.   

Siendo c onsciente de su misión, la FDI ha publicado varios 

docu mentos sobre temas relacionados con l a ética como la 

práctica de la O dontología, publicaci ones en materia de 

Odontología, acceso a cuidados, derechos de los pacientes y 

responsabilidad es de los dentis tas. No obstante, no existía  

ninguna declaración de  política global sobre el papel de la FDI 

en cu estiones de ética odontológica. Por ello, la declaración de 

principios proporci ona recomendaciones específicas para la 

puesta en marcha de esta misión en cuest iones relacionadas con 

la ética, que son las siguientes:  

-  Abogará por el reconocimiento y la importancia de la 

ética odontológica en todo el  mundo.  

-  Alentará y facilitará la formación y la investigación 

sobre ética odontológica.  

-  Consultará a organizaciones y partes int eresadas, tanto 

nacionales como internacionales, en el campo de ética 

odontológica.   

-  Promoverá las relaciones entre organizaciones que regulen 

la profesión od ontológica a nivel nacional con organizaciones 

nacionales e  internacionales en el ámbito de la ética 

odontológica.  

-  Iniciará y realizará actividades relacionadas con la  

ética en reuniones y congresos de la FDI.  

-  Mantendrá un completo y dinámico código de ontológico en 

la práctica de la odontología .  
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 Artículo 3 de los Estatutos de la FDI Wold Dental Federation  en vigor desde septiembre de 2005 y 
enmendada en septiembre de 2008, septiembre de 2011 y agosto de 2012. 
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-  Elaborará un a declaración de principios sobre ét ica de la 

investigación clínica odontológica.  

-  Establecerá en el seno del Comité de práctica 

odontológica un Grupo de expertos  sobre cuestiones relacionadas 

con la ética odontológica
229

.  

En el ámbito estrictamente naciona l, las diferentes normas 

que regulan los colegios profesionales de dentistas (como 

cor poraciones de Derecho P úblico amparadas por la l ey y 

reconocidas por el Estado, co n personalidad jurídica propia y 

plena capacidad para el cumplimiento de sus fines ) citan a los 

códigos deontológicos de la siguiente forma:  

-  Los Es tatutos de los Colegios, o los Códigos 

Deontológicos que ,  en su caso ,  aprueben los Colegios, podrán 

contemplar previsiones expresas dirigidas a exigir a los 

profesionales colegiados que su conducta en materia de 

comunicaciones comerciales sea ajustada a lo dispuesto en la 

ley, con la finalidad de salvaguardar la independenc ia e 

integridad de la profesión, así como, en su caso, el secreto 

profesional
230

.  

-  Corresponde a los Colegios Profesionales el ejercicio de 

las siguientes funciones,  dentro de  su ámbito territorial , 

ordenar en el ámbito de su competencia la actividad profes ional 

de los colegiados, velando por l a ética y dignidad profesional y 

por el respeto debido a los derechos de los particulares  y 

ejercer la facultad disciplinaria en el orden profesional y 

colegial
231

.  

 -  Son funciones  de los colegios profesionales o rdenar,  en 

el ámbito de sus competencias, la actividad profesional, 
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 España. Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales. Artículo 5.i. 
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elaborando las normas deontológicas comune s a la profesión 

respectiva
232

.  

-  Las actividades profesionales deberán desarrollarse de 

conformidad a las norma s deontológicas de la profesión
233

.  

-  Los Con sejos andaluces de Colegios tendrán como función 

la de e laborar las normas deontológicas co munes a la profesión 

respectiva
234

.  

-  Son fines esenciales de la Organización Colegial de la  

Odontología y la Estomatología e l dictado, salvaguardia y 

observancia de s us principios éticos, deontológicos y 

jurídicos
235

.         

-  Para la consecución de sus fines, corresponde a la 

Organización Colegial de la Odontología y la Estomatología, en 

su ámbito territorial respectivo, el ejercicio de las funciones 

que les atribuye la  legislación sobre Colegios Profesionales y 

las disposiciones emanadas de las respectivas Comunidades 

Autónomas, y, en especial, las siguientes : e laborar, vigilar el 

cumplimento y hacer cumplir los Códigos Ético y Deontológico en 

la práctica profesional de  la Odontología y la Estomatología
236

.   

-  Ordenar la actividad profesional de los colegiados, en el 

ámbito de sus competencias, para velar por la ética y dignidad 

profesional, y por el respeto debido a los derechos de los 

particulares, y ejercer la facultad disciplinaria en el orden 

profesional y colegial
237

.  
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 España. Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía. 
Artículo 18.2.c. 
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 España. Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía. 
Artículo 28 
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 España. Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales. Artículo 
6.c. 
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 España. Real Decreto 2828/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos Generales 
de los Odontólogos y Estomatólogos y de su Consejo General. Artículo 7.c. 
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 España. Real Decreto 2828/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos Generales 
de los Odontólogos y Estomatólogos y de su Consejo General. Artículo 8.j. 
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-  Corresponden a los colegiados los siguientes derechos:  

ejercer la profesión con plena libertad, dentro del marco 

jurídico, deontológico y estatutario
238

.  

-  Es deber fundamental de todo colegiado ejercer la  

profesión con arreglo a la más pura ética y dentro del espíritu 

que dimana de los presentes Estatutos y del Código 

Deontológico
239

.  

-  En general, se prohíbe expresamente a los colegiados 

realizar prácticas profesionales contrarias a lo dispuesto en la 

legis lación vigente o a las normas éticas, deontológicas y 

jurídicas de la Odontología y la Estomatología, estipuladas en 

su Código y normativas de desarrollo
240

.  

 -  Para atender selectivamente actividades concretas, los 

Colegios Oficiales podrán constituir Secciones colegiales, de 

las que es recom endable  el  Comité de Ética y Deontología, para 

la vigilancia del cumplimiento ético y deontológico profesional, 

e instruir expedientes
241

.   

-  Los colegiados están sujetos a responsabilidad 

disciplinaria e incurrirán en ella en los supuestos y 

circunstancias establecidos en estos Estatutos. Dicha 

responsabilidad está basada en los principios, tanto ético -

deontológicos como legale s, que vertebran el ejercicio 

profesional del odontólogo o estomatólogo
242

.  

-  La elaboración, el desarrollo y la actualización de los 

Códigos Ético y Deontológico Estatales de la profesión
243

.   
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 España. Real Decreto 2828/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos Generales 
de los Odontólogos y Estomatólogos y de su Consejo General. Artículo 17.a. 
239
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 España. Real Decreto 2828/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos Generales 
de los Odontólogos y Estomatólogos y de su Consejo General. Artículo 45.2.d. 
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-  En materia de Ética y Deontología profesion al, compete al 

Consejo General, a probar el Código Deontológico actualizado, con 

las normas correspondientes ordenadoras del ejercicio de la 

Odontología y la Estomatología, de ámbit o estatal, y c rear un 

Comité Central de Ética y Deontología
244

.   

En los albores el S. XIX, co n l a aparición tanto de nuevas 

Escuelas de Odontología como de nuevos profesionales, se funda 

la American Dental Association (A.D.A.) ,  que promulga un pionero 

Código Ético para los Odontólogos en 1859
245

.   

Tras la creación de los Colegios Profesionales de Dentistas 

en 1930, y junto a sus Estatutos y sus Reglamentos, faltó la 

figura del Código de Ética ya que, desde el lejano código 

publicado por Triviño, y los sucesivos de la Federación 

Odontológica Española y los presentados por la Sociedad 

Odontológica Va lenciana, la tradición de contar con unos 

principios éticos no se había interrumpido. El Consejo General 

de Dentistas encarga la redacción de un Código de Ética a 

Cervera, Caballero y a Domínguez Villagrás, acorde a la época. 

La obra creada por Cervera rec ogía el siguiente articulado:  

-  Servir siempre los intereses y la cultura y la Salud 

Pública.  

-  Fomentar la divulgación de la higiene dental.  

-  Estudiar la Odontología constantemente.  

-  Acrecentar el prestigio profesional.  

-  Aconsejar siempre desinteresada mente al cliente.  

-  No engañar al cliente en lo que no se pueda cumplir.  

-  Si se vive en las alturas de la profesión, no invadir el 

campo de los modestos.  

-  Proteger a los compañeros necesitados.  
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 España. Real Decreto 2828/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos Generales 
de los Odontólogos y Estomatólogos y de su Consejo General. Artículo 45.5. 
245 LERMA, S. Historia de la Odontología, Buenos Aires, 1974. 
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-  No desprestigiar al compañero.  

-  Cumplir los acuerdos de l a mayoría.  

El Consejo apro bó el texto, acordando que figu r ase como 

apéndice de los Estatutos
246

.  

En la actualidad, se encuentra vigente en nuestro país el 

Código Españo l de Ética y Deontología Dental, que  fue aprobado 

por mayoría en la Asamblea del Ilustre Consejo General de 

Colegios de Odontólogos y Estomatólogos de España,  celebrada los 

días 14 y 15 de Junio de 2012, por Acuerdo AA06/2012, el cual 

modifica el aprobado por dicha Asamblea en su sesión de los días 

9 y 10 de Julio de 1999, mediante Acuerdo AA1 7/99 (modificado, a 

su vez, en la Asamblea de 9 y 10 de Junio de 2000, por los 

Acuerdos AA07/2000 y AA13/2000), y constituye la versión vigente 

desde esta fecha  hasta la del presente estudio
247

.  Dicho Código 

se compone de noventa y cuatro artículos que se es tructur an en 

seis títulos, que acogen  una suma de veinte capítulos.  

A grandes rasgos, los seis títulos versan sobre las 

siguientes materias:  

-  El Título I, como introductorio del Código, describe 

aquellos conceptos y principios básicos necesarios para la 

correcta interpretación del texto . Al ser una parte básica del 

texto, y necesaria para la interpretación del resto, se somete a 

un estudio más exhaustivo.  

Se define al Código  de  Ética  y  Deontología  Dental  

Español  como aquel texto que integra los valor es morales, normas 

éticas y principios deontológicos que deben inspirar, guiar y 

precisar la conducta profesional del dentista.  Para  ello,  la 

Organización colegial  son objetivos prioritarios y fundamento 

básico de su atribución social el respeto, promoción , y 

desarrollo de la Ética y Deontología profesional,  por lo que  

proveerá con atención preferente las acciones pertinentes en 
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orden a favorecer el conocimiento de este Código, obligándose a 

velar por su cumplimiento.  

El Código obliga  a todos los dentistas en el ejercicio de 

su profesión, cualquiera que sea la modalidad en que la 

practiquen e independientemente de su ideología social, 

religiosa, política o cualquier otra condición que pueda 

interferir en la calidad de su actuación profesional.  Dicho 

profesio nal  está sujeto a responsabilidad disciplinaria interna 

de carácter corporativo - colegial. Dicha responsabilidad está 

basada en los precepto s ético - deontológicos y legales que 

vertebran el ejercicio profesional del dentista y amparada por 

los Estatutos de l os Odontólogos y Estoma tólogos y de su Consejo 

General, por lo que el incumplimiento de los preceptos 

imperativos a que éste Código obliga constituye falta 

disciplinaria tipificada en los Estatutos de los Odontólogos y 

Estomatólogos  y de su Consejo Genera l, cuya corrección se hará 

a través  del procedimiento establecido en los citados Estatutos, 

en los específicos de cada Colegio y demás normativa de 

desarrollo.  

En él se definen dos términos importantes como son, por un 

lado, el ñacto clínico ò que se entiende como tal en el ámbito de 

las competencias del dentista, toda actividad lícita, 

desarrollada por un profesional dentista, legítimamente 

capacitado,  sea en su aspecto asistencial, docente, 

investigador, pericial u otros, orientado a la cura ción de una 

enfermedad, al alivio de un padecimiento o a la promoción 

integral de  la  salud  en  el  ámbito  del  aparato  

estomatognático.  Se  incluyen  actos diagnósticos, terapéuticos 

o de alivio del sufrimiento, así como la preservación y 

promoción d e la salud, p or medios directos e in directos, y por 

otro lado, el ñdentista ò como principal agente de la 

preservación de la salud oral, debe velar por la calidad y la 

eficiencia  de  su  práctica,  principal  instrumento  para  la  

promoción, defensa  y re stablecimiento de la salud.  

Para  todos los dentistas a lo largo de su vida profesión  la 

formación continuada  es un deber ético, un derecho y una 
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responsabilidad . Además, e l  denti sta ha de ser consciente de  

sus  deberes profesionales para con  la comunidad. Está obligado a 

procurar la mayor eficacia de su trabajo y el rendimiento óptimo 

de los medios que la sociedad pone a su disposición.  

El dentista debe atender con la misma probidad y diligencia 

a todos los pacientes, independientemente de su condición 

indi vidual, sin distinción por razón de nacimiento, raza, sexo, 

religión, opinión, naturaleza del problema de salud o cualquier 

otra situación o circunstancia personal o social , siendo la 

principal lealtad del dentista  la que debe a su paciente, y 

tanto la sal ud general como la salud bucodental de éste, deben 

anteponerse a cualquier otra conveniencia. Por consiguiente, el 

dentista, en el ejercicio de su profesión, dará preferencia a 

los intereses del enfermo sobre cualesquiera otros, incluidos 

los  propios por l o que el dentista se abstendrá de toda conducta 

perjudicial hacia la vida y la salud de los pacientes, 

atendiéndole conforme al conocimiento cien tífico del momento y 

situación.  

Por lo tanto, son  deberes primordiales del dentista, dado 

que su vocación consi ste en defender la salud y aliviar el 

sufrimiento de sus pacientes, dentro del ámbito odontológico , 

mediante un ejercicio profesion al fundamentalmente humanitario, 

con la siguiente triada: en primer lugar, el respeto a la vida y 

a la dignidad de las person as; en segundo lugar, el cuidado 

preventivo, terapéutico y/o paliativo de la salud 

estoma tognática de los seres humanos;  y finalmente, la promoción 

y protección de la salud dental de la comunidad.  

-  En segundo lugar está ubicado el Título II, que trata 

sob re el ejerci cio profesional del dentista, en la que trata de 

asuntos tan variados como la atención del paciente, la historia 

clínica, la información del paciente, el secreto profesional, la 

calidad en la asistencia, las condiciones del ejercicio y los 

hono rarios.  

 -  El Título III ,  con el nombre ñActitud profesional ò,  tiene 

cuatro grandes apartados que versan sobre la imagen y dignidad 
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profesional, la publicidad, la peritación y la dimensión social 

del dentista.  

 -  Las relaciones profesionales y para profesi onales es 

materia tratada en el Título IV. Más específicamente, sobre las 

relaciones entre compañeros, con otros profesionales sanitarios, 

con la organización Colegial y con otras instituciones.  

 -  El pen¼ltimo T²tulo, el V, titulado ñDe la investigación 

y las publicaciones profesionalesò, desarrolla ambos conceptos  

de manera individual .  

 -  Y finalmente, como cláusula de cierre del Código, se 

ubica el Título VI, del Código de Ética y Deontología y la 

Organización Colegial, que trata sobre la r esponsabilidad   de  

la  Organización  Cole gial  en  materia  de  Ética  y 

Deontología , sobre la/s futura/s a ctualización /es  del Código de 

Ética y Deontología , y sobre las d udas y litigios de carácter 

ético - deontológico  que se puedan presentar.  
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4.3. COMPONENTES JURÍDICO- PENALES 

 

1.  Legislación  

 

Se describen, de manera sucinta, las dos primeras normas de 

forma independiente para, posteriormente, enlazar ambas y llegar 

a unos criterios normativos unánimes de ambos textos legales. 

Tras ello, se analiza la t ercera, la ley de ordenación  de las 

profesiones sanitarias, que enumera a todas las  profesiones 

relacionadas con el sector dental.  

 

1.1 Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontólogos y 

otros profesionales re lacionados con la salud dental 248
.  

 

El fundamento de esta ley fue l a creación y estructuración 

de las profe siones sanitarias de Odontólogo, Protésico e 

Higienista dental , con la finalidad de hacer posible y efectiva 

la atención en materia de salud dental a toda la población. Uno 

de los principales problem as a la hora de acometer la necesaria 

reestructuraci ón en materia de salud dental era  el déficit de 

profesionales existentes en la época, ya que hay que remontarse 

a la década de los 80 . En e l preámbulo de la ley se asegura  que 

el primer paso necesario es el de  la  formación de un grupo de 

profesionales más amplio y diferenciado de los que existen en la 

fecha de publicación de la ley, cuyos índices  en relación con la 

población coloca al Estado español  en posiciones muy 

desfavorables, es decir, en uno de los lugares más bajos de los 

países comunitarios.  

En una Odontología donde los tratamientos estrella son las 

extracciones, se determina la importancia de l as medidas 

preventivas de promoción de la salud y de educación sanitaria de 
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la población en esta materia ,  por lo que se estima la 

convenien cia de contar con Higienistas dentales  que, con una 

Formación Profesional de Segundo Grado, puedan alcanzar de forma 

efectiva a toda la población y, especialmente, a la población 

infantil, escolar y de la tercera edad. Sus  funciones 

preventivas y de examen de salud dental se completan con 

aquellas otras asistenc iales que puedan realizar como 

auxiliares, ayudantes y colaboradores de los facultativos 

médicos estomatólogos y o dontólogos.  Estas funciones serán 

desarrolladas más  adelante tanto en esta ley como en  su real 

decreto de desarrollo
249

.  

Otra profesión que requería una regulación, una  

configuración y un desarrollo er a la profesión de Protésico 

dental  (mal denominada vulgarmente como ñmecánico dental ò o 

ñmecánico dentista ò) , con una Formación Pr ofesional de Segundo 

Grado, y que res ponde a la conveniencia de tener debidamente 

configuradas sus actividades dentro del ámbito sanitario, con 

plenitud de funciones y responsabilidades en cuanto al material, 

elaboración y  adaptación de acuerdo con las indicaciones  de los 

dentistas de esa época: los ya establecidos Médicos 

especialistas en Estomatología, es decir y abreviando, los 

Estomatólogos, junto con los recién devueltos a la profesión, 

los Odontólo gos , ya que se trataba de  una pr ofesión que ya 

existía a principios del siglo XX .  

Por ello, e l restablecimiento de la profesión de 

Odontólogos responde a una necesidad sanitaria y social de hacer 

real y efectiva la prevención, atención y rehabilitación en 

materia de salud dental. Su titu lación universitaria, con los 

cursos de formación general y las correspondientes prácticas, de 

acuerdo con los criterios vigentes en los países de la Comunidad 

Económica Europea, completa  el conjunto profesional en esta 

materia y se corresponde con la situ ación existente en los 

países de similar nivel de desarrollo.  Hay que recordar que 
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España entró en el año 1986, junto con Portugal, en l a Comunidad 

Económica Europea
250

.  

No obstante, las  especialidades médicas , tanto en 

Estomatología como en  Cirugía Maxilo - Facial ,  continuaría n siendo 

el máximo nivel médico especializado en este campo de salud, y 

verán completadas sus posibilidades efectivas de actuación con 

la colaboración e integración de los odontólogos, los 

higienistas dentales y los protésicos dentales. Por otra parte, 

la Ley posibilita la reordenación de los recursos humanos 

actualmente existentes en el sector sanitario, facilitando al 

Gobierno para que mediante los programas educativos oportu nos se 

puedan dirigir un número de Licenciados en Medicina y Ci rugía  

sin e specialidad,  actualmente en subempleo o en paro, hacia la 

nueva profesión de Odontólogo.  

El desarrollo de todas estas profesiones sanitarias ha de 

cumplir las exigencias de calidad y nivel formativo acordes con 

los actuales conocimientos técnico s y científicos, con las 

necesidades sanitarias y asistenciales de la población ,  y con 

los requisitos de homologación internacionalmente admitidos, 

especialmente ,  los derivados de las directrices comunitarias en 

esta materia:  

-  Directiva sobre reconocimie nto recíproco de los diplomas, 

certificados y otros títulos de odontólogo, que contiene además 

medidas destinadas a facilitar el ejercicio efectivo del derecho 

de establecimiento y de  libre prestación de servicios
251

,  

-  Directiva sobre coordinación de las d isposiciones 

legales, reglamentarias y administrativas relativas a las  

ac tividades de los odontólogos
252

,  

-  Decisión del Consejo sobre la creación de un comité 

consultivo par a la formación de los dentistas
253 ,  
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 España. Instrumento de Ratificación del Tratado hecho en Lisboa y Madrid el día 12 de junio de 1985, 
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-  Directiva por la que se completan las Directivas 

75/362/CEE, 77/452/CEE, 78/686/CEE y  78/1026/CEE, referentes al 

reconocimiento mutuo de los diplomas,  certificados y otros 

títulos de médico, enfermero responsable de  cuidados generales, 

de odontólogo y de veterinario respectivamente, en  lo que se 

refiere a los derechos adquiridos
254 .   

-  y concordantes.  

Con la promulgación de esta ley  se verá cumplida la 

necesaria armonización que en este campo impone nuestra entrada 

en la Comunidad Económica Europea , como se describe 

detenidamente en la ley, cuan do dice que la  titulación, los 

planes de estudio, el régimen de formación y la especialización 

de los Odontólogos se acomodarán a los contenidos, niveles y 

directrices establecidos en las normas de  la Co munidad Económica 

Europea
255

, satisfaciendo, al mismo t iempo, las exigencias de 

rango formal previstas en la Constitución ya que es imperativo 

que sea una ley la que regule las peculiaridades propias del 

ejercicio  de las profesiones tituladas
256

.  

Esta ley describe de manera muy sucinta la definición y 

funciones básicas de cada una de las tres profesiones ( los 

odontólogos, los higienistas dentales y los protésicos 

dentales), haciendo determinadas alusiones a las  especialidades 

médicas  relacionadas, tanto en Estomatología como en  Cirugía 

Maxilo - Facial.  

Para ejercer  la profesión de dentista, se rescata el título  

de Odontólogo para el  que se exigirá el título universitario de 

Licenciado en Odontología. Dicho título lo establec ió  el 

Gobierno ,  a propues ta del Consejo de Universidades. Se 

estableció en el mismo año 1986,  que lo define a grandes 
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 Comunidad Económica Europea. Directiva 78/688/CEE, del Consejo, de 25 de julio de 1978. 
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 Comunidad Económica Europea. Directiva 81/1057/CEE, del Consejo, de 14 de diciembre de 1981. 
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 España. Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontólogos y otros profesionales relacionados con la 
salud dental. Artículo 1.4. 
256

 España. Constitución Española de 1978. Artículo 36. 
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rasgos
257

 y es derogado por un real d ecreto mucho más 

desarrollado,  que describe los siguientes parámetros:  

-  Los planes de estudios deberán articularse como 

enseñanzas de primero y segundo ciclo, con una duración de dos y 

tres años  respectivamente y  determinarán, en créditos, la carga 

lectiva global que en ningún ca so será inferior a 300 créditos.  

-  La carga lectiva establecida en el plan de estudios 

oscilará entre veinte y treinta horas semanales, incluidas las 

enseñanzas prácticas . En ningún caso, la carga lectiva de la 

enseñanza teórica superará las quince horas semanales.  

-  Se relacionan las materias troncales de obligatoria 

inclusión en todos los planes de estudios conducentes a la 

obtención del título oficial de Licenciado en O dontología, con 

una breve descripción de sus contenidos, los créditos que deben 

corresponder a la enseñanza teórica y práctica, así como la 

vinculación de las mismas a una o más áreas de conocimient o
258

.  

Siguiendo la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontó logos 

y otros profesionales relacionados con la salud dental ,  l os 

odontólogos tienen capacidad profesional para realizar el 

conjunto de actividades de prevención, diagnóstico y de 

tratamiento relativas a las anomalías y enfermedades de los 

dientes, de la b oca, de los max ilares y de los tejidos anejos, y 

para ello  podrán p rescribir los medicamentos, pró tesis y 

productos sanitarios correspondientes al ámbito de su ejercicio 

profesional.  

En segundo lugar de descripción normativa, se encuentra la 

profesión de Protésico dental, con el corres pondiente título de 

Formación Profesional de Segundo Grado, cuyo ámbito de actuación 

se extiende al diseño, preparación, elaboración, fabricación y 

reparación de prótesis dentales, mediante la utilización de los 

productos, mat eriales, técnicas y procedimientos conforme a las 
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 España. Real Decreto 970/1986, de 11 de abril, por el que se establece el título oficial de Licenciado 
en Odontología y las directrices generales de los correspondientes planes de estudio. 
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 España. Real Decreto 1418/1990, de 26 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 970/1986, 
de 11 de abril, por el que se establece el título universitario oficial de Licenciado en Odontología y las 
directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél. 
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indicaciones y prescripciones de los Médicos Estomatólogos u 

Odontólogos.  

Para ello, estos profesionales t endrán plena capacidad y 

respon sabilidad respecto de las prótesis que e laboren o 

suministren y de lo s c entros, instalaciones o laboratorios 

correspondientes.  Por lo tanto, l os laboratorios de prótesis 

dentales deberán ser d irigidos autónomamente por los protésicos.  

Y en tercer lugar, s e crea la profesión de Higienista 

dental que, con el correspondiente t ítulo de Formación 

Profesional de Segundo Grado, tendrá como atribuciones, en el 

campo de la promoción de la salud y la educación sanitaria 

bucodental, la recogida de datos, la realización de exámenes de 

salud y el consejo de medidas higiénicas y preventiv as, 

individuales o colectivas. Colaborarán también en estudios 

epidemiológicos.  Podrán, asimismo, realizar determinadas 

funcio nes técnico - asistenciales como ayudantes y colaboradores 

de los facultativos médicos y o dontólogos.  

Como se señal aba con anteriori dad, la única disposición 

adicional que presenta la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre 

Odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud 

dental , detalla que  en ningún modo limita la capacidad 

profesional de los Médicos y, concretamente, de los 

especialistas en Estomatología y Cirugía Maxilo - Facial, que 

seguirán ejerciendo las mismas funciones que desarrollan 

actualmente, además de las señaladas para los odont ólogos en  

esta Ley.  Es por ello, que un tratamiento dental como una 

endodoncia, que se incluye dentro de la definición de las 

funciones del Odont·logo (ñLos Odontólogos tienen capacidad 

profesional para realizar el conjunto de actividades de 

prevención, di agnóstico y de tratamiento relativas a las 

anomalías y enfermedades de los dientes, de la boca, de los 

maxilares y de los tejidos anejos ò), podr²a, legalmente, ser 

ejecutada por un Médico especialista en Estomatología, como es 

obvio, pero también por un Mé dico especialista en Cirugía 

Maxilo - Facial, cosa que no tiene tanta lógica, ya que éstos 

especialistas no están formados para ello. Su campo de 
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actuación, según el apartado 2 del Anexo de la norma que aprueba 

y publica el progra ma formativo de la especiali dad de Cirugía 

Oral y Maxilofacial ,  es la que se ocupa de la prevención, 

estudio, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la  

patología de la boca, cara y territorio craneofacial, así co mo 

de los órganos y estructuras cervicales relacionadas directa o 

indirectamente con las mismas.  

El campo de acción parte de la conce pción integral de este 

conjunto orgánico interrelacionado, sustentado sobr e rigurosos 

criterios embrioló gicos y anatomofuncionales, es por lo que d ebe 

entenderse que la actuación y responsa bilidad profesional es 

absoluta, ta nto con respecto a terapéuticas médicas específicas 

como en relación al empleo de técnicas quirúrgicas . De acuerdo 

con la diversa patología que  puede encontrarse a este nivel 

regional, el espectro de la especialidad, de acuerdo con las 

guías europeas, incluye, fundamentalmente, los siguientes 

ámbitos:  

a) Tratamiento del dolor y de la ansiedad.  

b) Cirugía dentoalveolar y periodontología.  

c) Tratamiento de las infecciones que involucran los huesos 

y tejidos blandos de la cab eza y el cuello.  

d) Traumatismos cráneo - maxilofaciales (p artes óseas y 

tejidos blandos), tanto agudos como secuelas.  

e) Patología oral -  Medicina oral.  

f) Cirugía preprotésica e implantología.  

g) Tratamiento quirúrgico y no qui rúrgico de las afecciones 

de l a articulación témporo - mandibular.  

h) Cirugía oncológica de cabeza y cuello, incluyendo 

cirugía cervical.  

i) Tratamiento de los tumores benig nos y malignos de las 

glándulas salivales.  
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j) Cirugía reconstructiva de cabeza y cuello, incluyendo 

disección de colgajos de tejidos blandos y óseos.  

j) Técnicas microquirúrgicas.  

k) Cirugía ortognática - ortopédica facial.  

l) Cirugía p l ástica, estética y r eparadora cérvico - facial.  

m) Tratamiento de las malformaciones c ongénitas faciales 

que incluyen a su vez las fisur as labio - palatinas.  

ñ) Cirugía craneofacial
259

.  

Es por ello que a esta disposición a dicional se le añade en 

el año 2013 un p§rrafo cuya literalidad es la siguiente: ñLo 

previsto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de que 

los Médicos Especialistas en Cirugía Oral y Maxilofacial 

realicen actividades correspondientes a su especialidad en el 

ámbito de la cavidad oral, siempre que no ejerzan la profesión 

de dentista . ò. Por lo tanto,  a partir de la fecha que entró en 

vigor este párrafo
260

, lo s Médicos especialistas en Cirugía Oral 

y Maxilofacial no pueden ejercer como dentistas ejecutando actos 

propios de la profesión. Este párrafo fue incluido por 

trasposición de una Directiva de arm onización de la Unión 

Europea
261

.  

Este pár rafo no se añade en  su análoga disposición s egunda 

del Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio, por el que se 

desarrolla lo previsto en la Ley 10/1986, que regula la 

profesión de Odontólogo,  Protésico e Higienista dental: el 

motivo es el  principio de jerarquía normativa que g ara ntiza la 
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 España. Orden SCO/2753/2007, de 4 de septiembre, por la que se aprueba y publica el programa 
formativo de la especialidad de Cirugía Oral y Maxilofacial. Boletín Oficial del Estado nº 230, de 25 de 
septiembre de 2007. 
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 A partir del 26 de julio de 2013. 
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 España. Ley 10/2013, de 24 de julio, por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español las 
Directivas 2010/84/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2010, sobre 
farmacovigilancia, y 2011/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, sobre 
prevención de la entrada de medicamentos falsificados en la cadena de suministro legal, y se modifica la 
Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios 
(«B.O.E.» 25 julio). Disposición adicional redactada por la disposición final séptima. 
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Constitución Española
262

, ya que c arecerán de validez las 

disposiciones que contradigan otra de rango superior
263 . Como la 

Ley 10/1986 es de rango superior al Real Decreto 1594/1994 , por 

economía legislativa ,  es suficiente la adicción del párrafo 

limitativo de las funciones de los Médicos especialistas en 

Cir ugía Oral y Maxilofacial en la l ey, aunque se deber ía haber 

trasladado también al real d ecreto por motivos de claridad 

normativa. La doctrina científica, al hablar sobre el deber 

general de cumplimiento de las normas, y más específicamente, de 

la ignorancia de la ley, deja claro que las normas no las crean 

lo s órganos con ánimo pedagógico
264

, por lo que son necesarios 

conocimientos jurídicos para la interpret ación conjunta del 

ordenamiento jurídico para entender que ese párrafo añadido que 

aparece en la Ley 10/1986, se supone que está presente en el 

Real Decreto 1594/1994  por el principio de jerarquía.  Ello choca 

con Resolución de 28 de julio de 2005, de la Su bsecretaría, por 

la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros, de 

22 de julio de 2005, por el que se aprueban las Directrices de 

técnica normativa
265

, que en el apartado 101 del Anexo declara:  

ñ101. Lenguaje claro y preciso, de nivel culto, pero accesible. El 

destinatario de las normas jurídicas es el ciudadano. Por ello deben 

redactarse en un nivel de lengua culto, pero accesible para el 

ciudadano medio, de manera clara, precisa y sencilla. Se utilizará un 

repertorio léxico común, nunca vulgar , y se recurrirá, cuando proceda, 

al empleo de término técnicos dotados de significado propio; en ese 

caso, se añadirán descripciones que los aclaren y se utilizarán en 

todo el documento con igual sentido (é)ò. 

 

Finalmente, esta ley en su disposición f inal  segunda , 

indica que c orresponderá al Go bierno, a propuesta del Ministe rio 

de Sanidad y Con sumo d esarrollar, en cuanto sea preciso, lo 

dispuesto en el articulado de la presente Ley  y d efinir los 

requisitos bás icos y mínimos correspondientes a los Centros, 

Servicios y Establecimientos de salud dental y a las relaciones 

entre las distintas profesiones de este ámbito sanitario, en 
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 España. Constitución Española de 1978. Artículo 9.3. 
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 España. Real Decreto de 24 de julio de 1889, texto de la edición del Código Civil mandada publicar en 
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 España. Boletín Oficial del Estado nº 180, de 29 de Julio de 2005, págs. 26878-26890. 
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tanto afecten a los usuarios de dichos Servicios y al coste de 

los mismos.  Dicha reglamentación se produce con la pr omulgación 

del Real Dec reto 1594/1994 , que regula la profesión de 

Odontólogo,  Protésico e Higienista dental, que es analizado a 

continuación.  

 

1.2 Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio, por el 

que se desarrolla lo previsto en la Ley 10/1986, que regula la  

profesión de Odontólogo, Protésico e Higienista dental 266
.  

 

Como se ha desarrollado en el epígrafe  anterior , l a 

creación y estructuración de las profesiones sanitarias de 

Odontólogo, Protésico dental e Higienista dental fue regulada 

mediante la Ley 10/1986 , de 17 de marzo, con el propósito de 

hacer posible y efectiva la atención en materia de salud dental 

a toda la población mediante la formación de un grupo de 

profesionales más amplio y diferenciado.  

A este fin, la Ley regula dichas profesiones, así como sus 

cometidos principales, capacidades y responsabilidades, y  como 

se ha expuesto con anterioridad,  se habilita al Gobierno  ( en la 

disposición final segunda ) , para definir los requisitos básicos 

y mínimos correspondientes a los centros, servicios y 

estable cimientos de salud dental ,  y a las relaciones entre las 

distintas profesiones de este ámbito sanitario, en tanto afecten 

a los usuarios de dichos servicios y al coste de los mismos.  

En desarrollo de dichas previsiones legales, se procede , en 

primer lugar,  fijar el contenido funcional de las profesiones 

vinculadas a los correspondientes títulos académicos 

habilitantes  y, en segundo lugar, có mo determinar los requisitos 

sanitarios mínimos de los centros, servicios y establecimientos 

de salud dental, en conex ión con el imperativo descrito en la 

Ley General de Sanidad cuando indica que l a Administración del 

Estado, sin menoscabo de las competencias de las Comunidades 
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Autónomas, desarrollará l a determinación con carácter general de 

las condiciones y requisitos t écnicos mínimos para la aprobación 

y homologación de las instalaciones y equipos de lo s centros y 

servicios
267

. En consecuencia, este Real Decreto se dicta al 

amparo  de las competencias  exclusivas determinadas para el 

Estado como es la  sanidad ex terior, y la s b ases y coo rdinación 

general de la sanidad, además de la l egislació n sobre productos 

farmacéuticos
268

 y r egulación de las condiciones de obtención, 

expedición y homologación de títulos académicos y profesionales ,  

y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 

Constitución  (el derecho a la educación) , a fin de garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones de los p oderes públicos en esta 

materia
269

.  

En la redacción de e ste real d ecreto, en cuya tramitación  

se han oído a las corporaciones y asociaciones afectadas, se  ha 

ajusta do a la normativa fijada en materia de formación 

profesional por la ley  educativa de la época, abreviada  como 

LOGSE
270

, e n cuanto a la titulaci ón requerida para ejercer como 

protési co den tal e h igienista dental . La citada reforma 

educativa para h igienistas dentales y Protésicos dentales ha 

permitido establecer una mayor definición en sus perfiles 

prof esionales y, en el caso de los h igienistas dental es, 

diferenciarlo mejor de los a uxiliares  de Clínica.  

Por otro lado, l os requisitos técnicos y funcionales que se 

establecen, sin menoscabo de las competencias de las Comunidades 

Autónomas, han de tener el carácter de normas básicas, a tenor 

de lo dispuesto anteriormente en los a rt ículos  149.1.16 .ª de la 

Constitución Española y el  40.7 de la Ley 14/1986, de 25 de 

abril, General de Sanidad .  

El articulado del Real Decreto desarrolla en el mismo orden 

las profesiones descritas en la Ley 10/1986, que regula la 
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profesión de Odontólogo,  Protésico e Higi enista dental, y el 

orden descrito en el título de la ley.  

En primer lugar nos encontramos al  odontólogo , en la que 

reitera lo  descrito como básico en la Ley, al decir que  ñestá 

capacitado para realizar el conjunto de actividades de 

prevención, diagnóstico  y tratamiento relativas a las anomalías 

y enfermedades de los dientes, de la boca, de los maxilares y de 

sus tejidos anejos, tanto sobre individuos aislados como de 

forma comunitaria. Asimismo estarán capacitados para prescribir 

los medicamentos, prótesis  y productos sanitarios 

correspondientes al ámbito de su ejercicio profesional ò.  

En cuanto a las  prescripciones o indicaciones que se 

refieran a prótesis o aparatología , la norma  lo desarrolla 

indicando que  deberán incluir de forma clara las característica s 

del tipo de prótesis o aparato, o la repar ación o modificación 

requerida, con inclusión d el nombre del facultativo, dirección, 

localidad donde ejerce su actividad, número de colegiado, fecha 

de la prescripción y firma.  

Indica que l as prescripciones de medicamentos o productos 

sanitarios deberán cumplir los requisitos especificados :  

-  en la Ley 25/1990, de 2 0 de diciembre, del Medicamento,  

-  en el Real Decreto 1910/1984, de 26 de septiembre, que 

regula las características de la receta médica,  

-  y en las  normas reguladoras de las dispensaciones que 

deban ser efectuadas con cargo a la Seguridad Social, en su 

caso .  

Las primeras dos  normas ,  en vigor en el momento de la 

promulgación del Real Decreto, están actualmente derogadas.  

En el primer caso, la Ley 25/ 1990, de 20 de diciembre, del  

Medicamento, indicaba que el ejercicio clínico de la Medicina, 

Odontología y de la Veterinaria será  incompatible  con cualquier 

clase de intereses económicos directos derivados de la 

fabricación, elaboración y comercialización de los med icamentos 
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y productos sanitario s
271

 que ha sido objeto y a poyo de 

determinados intrusos .  

La entrada en vigor a partir  del 28 de julio de 2006 , de la 

Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 

medi camentos y productos sanitarios, ha derogado la Ley 25/1990, 

de 20 de diciembre, del  Medicamento, legisla con la misma frase, 

sobre la incompatibilidad del ejercicio de la Odontología con 

cualquier clase de intereses económicos directos derivados de la 

fab ricación, elaboración, distribución y comercialización de los 

medicamentos y de los productos sanitarios
272

, sancionando su 

incumplimiento como infracciones administrativas, describiéndose  

en el mismo cuerpo legal
273

. Es de vital importancia la 

inclusión, como  disposición adicional decimotercera el siguiente 

texto:   

 

ñLa colocación o puesta en servicio de productos sanitarios a medida 

por un facultativo, en el ejercicio de sus atribuciones profesionales, 

no tendrá la consideración de dispensación, comercializac ión, venta, 

distribución, suministro o puesta en el mercado de los mismos, a los 

efectos de los artículos 3.1 y 101. En todo caso, el facultativo 

deberá separar sus honorarios de los costes de fabricación ò274 .   

 

Este texto fue clave para desechar la intenció n de 

determinados intrusos que denunciaban el mercantilismo por parte 

de los dentistas cuando éste colocaba una prótesis dental. A  

partir del 26  de julio de 2013 , el texto sufre una leve 

modificación, pasando a ser literalmente el siguiente:  

 

ñLa colocación o entrega de productos sanitarios a medida por un 

facultativo, en el ejercicio de sus atribuciones profesionales, no 

tendrá la consideración de dispensación, comercialización, venta, 

distribución, suministro o puesta en el mercado de los mism os, a los 
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 España. Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento. Artículo 4.1. 
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sanitarios. Disposición adicional decimotercera originaria. 
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efectos de los artículos 3.1 y 101. En todo caso, el facultativo 

deberá separar sus honorarios de los costes de fabricación ò.  

 

Se cambia el t®rmino ñpuesta en servicio ò por ñentrega ò 

delante  ñde productos sanitarios a medida por un facultativo ò 

por imperativo de una transpo sición de una Directiva europea
275

.  

Y por último, la entrada en vigor el 25/07/2015  del Real 

Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional 

de los medica mentos y productos sanitarios
276

,  que  modifica la 

ubicación numérica  de la materia: la incompatibilidad se 

localiza en el artículo 4.1 y las infracciones en el artículo 

111, reflejándose la excepción de las prótesis dentales en la 

disposición adicional duodécima, con la misma literalidad que la 

disposición adicional decimo tercera de la  recién derogada  Ley 

29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 

medicamentos y productos sanitarios  :  

 

ñLa colocaci·n o entrega de productos sanitarios a medida por un 

facultativo, en el ejercicio de sus atribuciones profesion ales, no 

tendrá la consideración de dispensación, comercialización, venta, 

distribución, suministro o puesta en el mercado de los mismos, a los 

efectos de los artículos 4.1 y 111. En todo caso, el facultativo 

deberá separar sus honorarios de los costes de fabricaci·nò. 

 

En el segundo caso, el Real Decreto 1910/1984, de 26 de 

septiembre, que regula las características de la receta médica , 

que estuvo vigente hasta el 21 de Enero de 2011 , con la entrada 

en vigor del Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, sobre 

receta médica y ó rdenes de dispensación, que será de aplicación 

en la actuación de los profesionales sanitarios autorizados, en 

el ejercicio de sus funciones, en el ámbito de la asistencia 
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 España. Ley 10/2013, de 24 de julio, por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español las 
Directivas 2010/84/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2010, sobre 
farmacovigilancia, y 2011/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, sobre 
prevención de la entrada de medicamentos falsificados en la cadena de suministro legal, y se modifica la 
Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios 
(«B.O.E.» 25 julio). Apartado sesenta y siete del artículo único. 
276

 España. Boletín Oficial del Estado nº 177, de 25 de julio de 2015, págs. 62935-63030. 
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sanitaria y atención farmacéutica del Sistema Nacional de Sal ud, 

así como de las demás entidades, consultas médicas, 

establecimientos o servicios sanitarios similares  públicos o 

privados , así como centros sociosanitarios y penitenciarios, sin 

perjuicio de las peculiaridades que,  en su caso, proceda 

establecer
277

.  

Volv iendo a l Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio,  se 

define n a l as consultas dentales  como aquel e spacio físico 

destinado únicamente a l desarrollo de las funciones y 

prescripciones de los dentistas , y deberán cumplir, además de 

los requisitos ad icionales establecidos por las comunidades 

autónomas para obtener la autorización de apertura, los 

siguientes :  

-  Una s ala de espera con espacio y con  instalaciones 

suficientes para asegurar al paciente una eventual espera previa 

con un grado de comodidad adecuado.  

-  Una c onsulta dotada con equipamiento apropiado para los 

tipos de tratamiento que allí se realicen, encaminados a 

conseguir un grado razonable de eficiencia bucodental.  

-  Un equipamiento y unas  instalaciones necesarias para 

garantizar un adecuado nivel de higiene y la esterilización 

sistemática del material que lo precise, utilizando medios 

eficaces para evitar la contaminación por agentes productores de 

enfermedades transmisibles, con el fin de salvaguardar la salud 

general.  

-  Unas c ondiciones de trabajo a decuadas para evitar riesgos 

al paciente y al personal, especialmente en el uso de 

radiaciones ionizantes ,  y en la manipulación y almacenamiento de 

substancias potencialmente tóxicas o irritantes.  

-  Y deberán cumplir lo dispuesto en la normativa vigente en  

materia de higiene y seguridad en el trabajo.  

                                                           
277

 España. Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, sobre receta médica y órdenes de 
dispensación. Artículo 2.1. 
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Respecto a los requisitos adicionales establecidos por las 

Comunidades Autónomas , en el caso específico de Andalucía, se 

establece en la norma el procedimiento para la solicitud de la 

autorización sanitaria de  instalación  y, una vez obtenida ésta, 

la a utorización sanitaria de  funcionamiento
278

. Para ello ,  es 

necesario la cumplimentación de un cuestionario de garantía de 

adaptación y ad ecuación del proyecto, previsto en el artículo  

10.2.c ) del Decreto 69/2008, de 26 de febrero
279 , además de  ser  

necesarios otros requisitos adicionales sobre urba nismo y 

accesibilidad
280

.  

Existe una normativa autonómica específica que establece  

las condiciones y requisitos técnicos que deben cumplir las 

consultas y clínicas dentales ,  y los laboratorios de prótesis 

dental, tanto públicos como privados, u bicados en el territorio 

de la comunidad autónoma a ndaluza, para su instal ación y 

funcionamiento
281

.  En su articulado se definen, y a la vez se 

diferencian, las clínicas dentales de los l aboratorios de 

prótesis dental:  

-  mientras que la ñconsulta o clínica dental ò es el 

establecimiento sanitario, cualquiera que sea su denominación, 

destinado a la realización del conjunto de actividades 

profesionales encaminadas a la promoción de la salud bucodental 

y a la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de 

anomalías y enfermedades de los dientes, de la boca, de los 

maxilares y de los tejidos anejos,  

                                                           
278

 Andalucía. Decreto 69/2008, de 26 de febrero, por el que se establecen los procedimientos de las 
Autorizaciones Sanitarias y se crea el Registro Andaluz de Centros, Servicios y Establecimientos 
Sanitarios. 
279

 Andalucía. Orden de 11 de febrero de 2009, por la que se publica el modelo de formulario del 
cuestionario de garantía de adaptación y adecuación del proyecto, previsto en el art. 10.2.c) del Decreto 
69/2008, de 26 de febrero, por el que se establecen los procedimientos de las Autorizaciones Sanitarias 
y se crea el Registro Andaluz de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios. 
280

 Andalucía. Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las 
normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 
Andalucía. 
281

 Andalucía. Decreto 416/1994, de 25 de octubre, por el que se establecen las condiciones y requisitos 
técnicos de instalación y funcionamiento de las consultas y clínicas dentales y laboratorios de prótesis 
dental. 
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-  el ñlaboratorio de prótesis dental ò es el establecimiento 

dedicado a diseñar, prepa rar, elaborar, fabricar y reparar las 

prótesis y aparatos dentofaciales.  

La citada norma describe, de manera detallada, en su Anexo 

I las características establecidas  para la in stalación de una 

clínica dental;  en su Anexo II ,  el equipamiento mínimo 

establ ecido  en la clínica dental y, en el Anexo III, todo sobre 

espacios y equipamiento de los laboratorios de prótesis dental.  

El Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio , es muy c laro en 

cuant o declara que l as clínicas o consultas dentales estarán 

necesariamente  organizadas, gestionadas y atendidas , de una 

manera directa y personal,  por un o dontólogo o un médico 

especialista en Estomat ología. Esta triada de acciones 

( organizadas, gestionadas y atendidas ) no implica que la 

titularidad o propiedad también deba reca er sobre tales 

profesionales, por lo que es muy habitual que clínicas (y 

macroclínicas y/o franquicias) sean de propiedad ajena a un 

dentista.  

Tal norma o bliga a las citadas clínicas a d isp oner de un 

fichero de pacientes en las que se conserve  su historia  clínica 

( incluidas sus radiografías , en el caso de que existan)  que 

deberá conservarse, al menos, durante cinco años tras la 

finalización del último tratamiento , y es por ello que la 

historia clínica tendrá como fin principal facilitar la 

asistencia sanit aria, dejando constancia de todos aquellos datos 

que, bajo criterio médico, permitan el conocimiento veraz y 

actualizado del estado de salud . Por ello, incorporará la 

información que se considere trascendental para el conocimiento 

veraz y actualizado del e stado de salud del paciente. Todo 

paciente o usuario tiene derecho a que quede constancia, por 

escrito o en el soporte técnico más adecuado, de la información 

obtenida en todos sus procesos asistenciales, realizados por el 

servicio de salud tanto en el ámb ito de atención primaria como 
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de atención especializada
282

 y las clínicas dentales  tienen la 

obligación de conservar la documentación clínica en condiciones 

que garanticen su correcto mantenimiento y seguridad, aunque no 

necesariamente sea en el soporte orig inal, para la debida 

asistencia al paciente durante el tiempo adecuado a cada caso y, 

como mínimo, como se indica en el Real Decreto 1594/1994, de 15 

de julio , cinco años contados desde la fecha del alta de cada 

proceso asistencial
283

.  

Es llamativo que una n orma que se redactó para regular una 

serie de profesiones obligue a l profesional , a solicitud del 

paciente , la elaboración de  un presupuesto estimativo por 

escrito, detallando el tipo de tratamiento y los servicios a 

realizar, as í como el coste de los mism os. Además,  estará 

obligado a emitir la factura correspondiente y el informe de 

alta, a petición del paciente o una vez fin alizado el 

tratamiento: son obligaciones tributarias que también estarán 

ubicadas  en otros cuerpos legales. En el caso de tratamiento s 

prostodónticos, en la factura el facultativo se deberá separar 

sus honorarios de los costes de fabricación , como se obliga en 

la legislación referente a los medicamentos y productos 

sanitarios descritos con anterioridad
284

.  

En segundo lugar, define al Protésico dental como aquel 

titulado de formación profesional de grado superior que diseña, 

prepara, elabora, fabrica y repara las prótesis dentales, 

mediante la utilización de los productos, materiales, técnicas y 

procedimientos conforme a las indicacione s y prescripciones de 

los Médicos Estomatólogos u Odontólogos .  

Para ello, estos profesionales est án facultados para 

desarrollar el siguiente elenco de  funciones en el estricto 

ámbito del laboratorio de prótesis:  

                                                           
282

 España. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. Artículos 15.1 y 15.2. 
283

 España. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. Artículo 17.1. 
284

 España. Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios. Disposición adicional decimotercera originaria. 
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-  Positivado (o mejor dicho  técnicamente , va ciado) de las 

impresiones tomadas por el o dontólogo, e l estomatólogo o el 

cirujano máxilo - f acial.  

-  Diseño, preparación, elaboración y fabricación, sobre el 

modelo maestro, de las prótesis dentales o máxilo - faciales y de 

los aparatos de ortodoncia o dispos itivos que sean solicitados 

por el odontólogo, el estomatólogo o el cirujano máxilo - facial , 

conforme a sus prescripciones e indicaciones. A este respecto 

podrán solicitar del facultativo cuantos datos e información 

estimen necesarios para su correcta confe cción.  

-  Reparación de las prótesis, dispositivos y aparatos de 

ortodoncia prescritos por  el  odontólogo, el estomatólogo o el 

cirujano máxilo - facial , según sus  indicaciones.  

Por la suma de todas estas fun ciones que se han descrito, 

los  protésicos dentales tienen plena capacidad y 

responsabilidad, ante el profesional que lo prescribió  (es 

decir, el odontólogo, el estomatólogo o el cirujano máxilo -

facial ) , respecto a las  prótesis y aparatos que elabora n en el 

ejerci cio de su actividad profesional. No obstante , están 

exentos de cualquier tipo de responsabilidad  por aquellas  

derivaciones achacables a las  iniciales impresiones, a los 

posteriores registro s buco - dentales y/o la posterior  colocación 

de las prótesis en el paciente efectuadas por los facultativos  

cita dos .  

Al igual que el dentista con respecto al paciente, los 

protésicos dentales est án obligados a suministrar a los 

facultativos que lo soliciten un presupuesto previo a la 

realización del trabajo ,  y todos los datos sobre composición y 

características técnicas de los materiales empleados, así como a 

garantizar que se han respetado las especificaciones técnicas 

del fabricante durante la elaboración del producto.  Para su 

cumplimiento,  tendrán plena ca pacidad y responsabilidad respecto 

de los laboratorios que dirijan, estando obligados a llevar un 

fichero de los trabajos realizados y a conservar las fichas 

durante, al menos, cinco años tras la entrega de los trabajos , 
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es decir, el mismo periodo que las clínicas dentales tienen la 

obligación de conservar la documentación clínica (historia 

clínica) en condiciones que garanticen su correcto mantenimiento 

y seguridad
285

.  

Es también motivo de regulación, al igual que las consultas 

o clínicas dentales, el labora torio  de prótesis dental ,  donde se 

desarrollará  el ejercicio de la actividad p rofesional del 

Protésico dental, definiéndose como aquel establecimiento 

ubicado en un espacio físico inmueble dedicado únicamente a este 

fin, en el que podrá diseñar, fabricar, modificar y reparar las 

prótesis y aparatología mediante la utilización de los 

productos, materiales, técnicas y procedimientos adecuados.  

Estos  laboratorios podrán ser de distinta titularidad 

jurídica: bien privados , o  bien  encuadrados en instituciones 

públicas docentes o asistenciales, situándose en este caso 

anexos a los Servicios de Odonto - Estomatología y Cirugía Máxilo -

Facial.  En este caso, sí se cita la libertad de titularidad de 

los laboratorios dentales, pudiendo desarrollarla cualquier, 

persona fís ica o jurídica , pero  siempre  estarán necesariamente 

organizados, gestionados y di rigidos por p rotésicos dentales
286

.   

En todo caso, tendiendo la titularidad que tenga , l os 

laboratorios de prótesis deberán reunir los siguientes 

requisitos mínimos , y al igual que las clínicas dentales,  los 

requisitos ad icionales establecidos por las comunidades 

autónomas:  

-  El local donde se elabore, empaquete, almacene e 

inspeccione el producto contará con espacio suficiente para 

permitir las tareas de higiene y mantenimiento,  tanto en las 

zonas destinadas a actividades productivas como en las 

reservadas para tareas administrativas.  El diseño del espacio 
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 España. Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio por el que se desarrolla la Ley 10/1986 de 17 marzo, 
por la que se regulan las profesiones de Odontólogo, Protésico Dental e Higienista Dental. Artículo 3., 
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica. Artículo 17.1. 
286

 Frase similar a la usada en el artículo 3 del mismo cuerpo legal para los dentistas con respecto a las 
clínicas dentales: άόΧύ estarán necesariamente organizadas, gestionadas y atendidas, de una manera 
ŘƛǊŜŎǘŀ ȅ ǇŜǊǎƻƴŀƭΦέ 
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físico delimitará de forma adecuada aquellos lugares destinados 

a tareas que, por sus características o por el tipo de 

materi ales empleados, precisen una separación del resto de los 

procesos productivos.  

-  El personal en contacto o vecindad con materiales y 

productos elaborados deberá estar suficientemente equipado y con 

un nivel de higiene adecuado para no afectar al producto q ue se 

sirve. Cuando alguien no cumpliera tales requisitos y ello 

pudiera repercutir sobre el producto, el interesado deberá 

abstenerse de su manipulación  hasta corregir la deficiencia.  

-  El medio ambiente del lugar de trabajo deberá ser 

adecuado para evitar la contaminación de materiales y productos. 

Las condiciones de producción y almacenamiento deberán 

garantizar que no provocan riesgos ambientales o al personal. El 

laboratorio deberá contar con los medios adecuados para evitar 

la contaminación por a gentes productores de enfermedades 

transmisibles. Asimismo, el laboratorio deberá cumplir la 

normativa vigente en materia de seguridad e higiene en el 

trabajo.  

Y en tercer lugar, se encuentra el desarrollo de la 

profesión de higienista dental ,  como titulad o de formación 

profesional de grado superior que tiene como atribuciones, en el 

campo de promoción de la salud y la educación sanitaria buco -

dental, la recogida de datos, la realización de exámenes de 

salud, el consejo de medidas higiénicas y preventivas, 

individuales y colectivas, y la colaboraci ón en estudios 

epidemiológicos, y podrán, asimismo, y como ayudantes y 

colaboradores de los Facultativos Médicos y Odontólogos, 

realizar las funciones técnico - asistenciales que se determinen.  

Esta mezcla de funcion es se sistematiza  en tres grandes 

grupos que se estructura como un esquema en el artículo 11 del 

Real Decreto 1594/1994 , que se recoge en su literalidad por la 

claridad de su exposición legislativa:  

-  En primer lugar, en materia de Salud Pública, podrán 

desarrollar las siguientes funciones:  
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  -  Recoger datos acerca del estado de la cavidad oral 

para su utilización clínica o epidemiológica.  

  -  Practicar la educación sanitaria de forma 

individual o colectiva, instruyendo sobre la higiene buco - dental 

y las me didas de control dietético necesarias para la prevención 

de procesos patológicos buco - dentales.  

  -  Controlar las medidas de prevención que los 

pacientes realicen.  

  -  Realizar exámenes de salud buco - dental de la 

Comunidad.  

-  En segundo lugar, en materia t écnico - asistencial, podrán 

desarrollar las siguientes funciones:  

-  Aplicar fluoruros tópicos en sus distintas formas.  

-  Colocar y retirar hilos retractores.  

  -  Colocar sellad ores de fisuras con técnicas no 

invasivas.  

  -  Realizar el pulido de obturaciones  eliminando los 

eventuales excesos en las mismas.  

-  Colocar y retirar el dique de goma.  

  -  Eliminar cálculos y tinciones dentales y realizar 

detartrajes y pulidos.  

 -  Y en tercer y último lugar, desarrollarán las funciones 

señaladas como ay udantes y colab oradores de los facultativos 

médicos y o dontólogos, pero citando de manera expresa aquellas 

funciones que son prohibidas, como son la prescripción de 

prótesis o tratamientos, la dosificación de medicamentos, la 

extensión de recetas, la aplicación de anesté sicos y la 

realización de procedimientos operatorios o restauradores.   

En cuanto a esta última función, a modo de ñcaj·n de 

sastreò, con la frase ñdesarrollarán las funciones señaladas 
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como ayudantes y colaboradores ò, ha sido objeto de consulta 

interpretat iva sobre su extensividad:  

-  en primer lugar, la primera y reciente a la entrada en 

vigor del Real Decreto 1594/1994, 15 de julio , la resolución 

emitida por la A bogacía del Estado a las c onsultas efectuadas 

por el Ilustre Consejo General de Colegios Oficiales de 

Odontólo gos y Estomatólogos de España al Ministerio  de Sanidad y 

Consumo sobre algunos artículos del desarrollo de la Ley 10/86 

que se prestaban a confusión , de 11 de octubre de 1994
287

, en la 

cual se aclara que l as funciones de los h igienistas dentales, en 

materia técnico - asistencial del Real Decreto 1594/1994, 15 de 

julio ,  se realizarán exclusivamente como ay udantes y 

colaboradores de los estomatólogos y o dontólogos , no realizando 

una interpretación extensiva a  la menci·n ñfacultativo médico ò, 

ya que el referido concepto es muy amplio, pues podría 

extenderse a cualquier profesional de la Medicina, fuera o no 

especialista en Estomatología .  

-  en segun do lugar, a nivel estatal por el ente que lo 

emite,  la Declaración de los dentistas en relación con la 

actividad de los Higienistas Dentales, emitido por la 

Organización Colegial de la Odontología y la Estomatología 

Españolas en  Madrid el 31 de enero de 2003
288

, donde  se establece 

con claridad que los higien istas dentales no son profesionales 

sanitarios que puedan trabajar de manera autónoma sobre los 

pacientes, sino que deben actuar  baja la inmediata supervisión y 

dirección responsable de un facultativo, sea éste  odontólogo o 

médico estomatólogo ,  

-  en tercer  lugar, a nivel de la comunidad autónoma 

andaluza, con los precedentes provinciales del  Informe de la 

Asesoría Jurídica del Colegio de Sevilla del 09/02/2009  sobre  

Formación y competenci as de las Auxiliares de Clínica
289

 y del 

Informe de la Asesoría Jurídica  del Colegio de Málaga  del 
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 http://www.dentistascadiz.com/Legislacion/AbogadoEstadoPDF.pdf [Consultado el 30/10/2016] 
288

 http://www.dentistascadiz.com/HigienistasConsejo2003.pdf [Consultado el 30/10/2016] 
289

http://www.dentistascadiz.com/Legislacion/Asesor%C3%ADa%20Jur%C3%ADdica%20Sevilla%20Auxili
ares%20Truncado.pdf [Consultado el 30/10/2016] 

http://www.dentistascadiz.com/Legislacion/AbogadoEstadoPDF.pdf
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20/05/2010  sobre  Formación y competencias de las Auxiliares de 

Clínica
290

, se desarrolla el Informe del Consejo Andaluz de 

Dentistas intitulado ñCompetencias profesionales de Higienistas 

Dentales y Auxiliares de Cl²nicaò, firmado en Cádiz el 5 de 

octubre de 2012
291

, en su apartado QUINTO.iv, descarta que ni l os 

higienistas dentales ni los a uxiliares pueden realizar, ni con 

el consentimiento del dentista y ni con su presencia coetánea, 

tomar impresiones, colocar, ajustar o retirar prótesis o 

brackets, ya que su labor en el gabinete es la de auxiliar o 

ayudar, no la de intervenir en una o varias de sus fases.  

-  y en cuarto y último lugar, la consulta realizada por el 

doctorando, en el tercer día posterior a su ponencia en el XXIV 

Congreso Nacional de Higienistas Dentales con el título 

ñResponsabilidad civil y penal del higienista dental ò el 21 de 

octubre de 2012, mediante burofax a la Presidenta del Ilustre  

Colegio Oficial de Higienistas Dentales de la Comunidad 

Valenciana, Dª Rosario  Velarde Saiz, tras discutir de manera 

pública ante cientos de asistentes durante la citada ponencia 

sobre la admisibilidad de la toma de impresiones por parte de 

los profesionales que representa su corporación, y que con la 

solicitud de ayuda ante el sile ncio pedida por parte del Consejo 

General de Odontólogos y  Estomatólogos de España con fecha 19 de 

noviembre de 2012, se pronunció con fecha 30 de enero de 2013 

con una resoluci·n cuyo simple contenido es la palabra ñNoò ante 

la cuestión planteada en un  burofax: ¿Puede, según la 

legislación vigente, un higienista dental tomar impresiones 

dentales, aun cuando sea ordenado por un dentista?.  

 

 1.3 Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 

profesiones sanitarias 292
.  
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http://www.dentistascadiz.com/Legislacion/Asesor%C3%ADa%20Jur%C3%ADdica%20Malaga%20Auxi
liares.pdf [Consultado el 30/10/2016] 
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 http://www.dentistasjaen.com/pdf/Funcionesdentistas.pdf [Consultado el 30/10/2016] 
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 España. Boletín Oficial del Estado nº 280. 22 de noviembre de 2003. Entrada en vigor el 23/11/2003.   

http://www.dentistascadiz.com/Legislacion/Asesor%C3%ADa%20Jur%C3%ADdica%20Malaga%20Auxiliares.pdf
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En la exposición de motivos de es ta ley se hace un repaso 

histórico sobre la regulación de las profesiones sanitarias en 

España , que  se produce por primera vez a mediado s del siglo XIX, 

con el  Reglamento para las Subdelegacione s de Sanidad Interior 

del Reino  de 24 de julio de 1848, donde se determinaba que el 

ejercicio de las profesiones de Medicina, Farmacia y Veterinaria 

estaba comprendido dentro del ramo de la Sanidad.   

Posteriormente, p or la Ley de 28 de noviembre de 1855, 

sobre el Servicio General de Sanidad, se instituyeron los  

Jurados Médicos Provinciales de Calificación, que tenían por 

objeto prevenir, amonestar y calificar las faltas que cometieran 

los profesionales en el ejercicio de sus facultades , y  

regularizar sus honorarios, reprimir los abusos y establecer una 

severa mo ral médica.  Esta ley y la Instrucción General de 12 de 

enero de 1904, se preocuparon de reglamentar el ejercicio 

profesional de lo que denominaron " el arte de curar " con el 

establecimiento de un registro de profesionales que pusieron a 

cargo de los Subdele gados de Sanidad. Pero, con la entrada en 

vigor de otras leyes sanitarias, se produjo el abandono del 

sistema de ordenación seguido hasta entonces. La Ley de Bases de 

la Sanidad Nacional, de 25 de noviembre de 1944, dedicó 

únicamente su base 12 a la organi zación profesional de médicos, 

practicantes y odontólogos, con una única previsión, la de la 

existencia de corporaciones profesionales.  

En la era más contemporánea, tras la transición españ ola, 

la Ley General de Sanidad
293

, sólo y exclusivamente  se refiere a l 

ejercicio libre de las profesiones sanitarias, sin afrontar su 

regulación, aunque prevé, como competencia del Estado, la 

homologación de programas de formación postgraduada, 

perfeccionamiento y especialización de personal sanitario, así 

como la homologac ión general de los puestos de trabajo de los 

servicios sanitarios. Sucede así porque esta ley  es una norma de 

naturaleza organizativa  con el  objetivo primordial de establecer 

la estructura y funcionamiento del sistema sanitario público en 
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el nuevo modelo p olítico y territorial del Estado  democrático y 

de Derecho  nacido de la Constitución de 1978.  

Es por ello que el  ejercicio de la M edicina y del resto de 

las profesiones sanitarias  (v.g. la Veterinaria, la Farmacia) , 

queda deferido a otras disposiciones  del tipo:  reguladoras del 

sistema educativo, de las relaciones con los pacientes, 

relativas a los derechos y deberes de los profesionales en 

cuanto tales ,  o las que regulan las relaciones de servicio de 

los profesionales con los centros o las instituciones y 

corporaciones públicas y privadas.  La única excepción  de 

regulación expresa de la profesión es la O dontología y otras 

profesiones relacionadas con la salud dental, a las que se 

refiere  l a Ley 10/1986, de 17 de marzo
294

.  

La creación de un  tratamiento legislativo específico y 

diferenciado de las profesiones sanitarias ha sido originada  por 

dos factores principales:  

-  por un lado, la descrita situación de práctico vacío 

normativo,  

-  y por otro lado, la íntima conexión del ejercicio de las 

profesiones sanitarias con diferentes derechos de la persona 

como son el derecho a la protección de la salud, el derecho a la 

vida y a la integridad física, el derecho a la intimidad 

personal y familiar, el derecho a la dignidad humana y el 

derecho al libr e desarrollo de la personalidad .  

Afecta también a esta ley, al igual que con la Ley 10/1986, 

de 17 de marzo , la normativa de las Comunidades Europeas  (la 

actual Unión Europea) , debido a la transposición de determinadas  

directivas sobre reconocimiento recíp roco, entre los Estados 

miembros, de diplomas, certificados y otros títulos relativos al 

ejercicio de las profesiones sanitarias que, ya  que obligan para 

el acceso a las actividades profesionales sanitarias a la 

posesión de los específicos títulos que en l as directivas se 

precisan, i ntroduciendo  una limitación al ejercicio profesional 
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que ha de establecerse, en nuestro ordenamiento jurídico interno 

mediante una norma con rango formal de ley como se describió al 

citar el  artículo 36 de la Constitución  Españo la .  

Es por ello que el contenido de esta ley debe de centrarse 

en regular las condiciones de ejercicio y los res pectivos 

ámbitos profesionales y las medidas que garanticen la formación 

de los tipos básica, práctica y clínica de los profesionales. 

Además, t iene por finalidad dotar al sistema sanitario de un 

marco legal que contemple los diferentes instrumentos y recursos 

que hagan posible la mayor integración de los profesionales en 

el servicio sanitario, tanto en lo preventivo como en lo 

asistencial, tanto en su vertiente pública como en la privada, 

facilitando la corresponsabilidad en el logro de los fines 

comunes y en la mejora de la calidad de la atención sanitaria 

prestad a a la población, garantizando que todos los 

profesionales sanitarios cumplen con lo s niveles de competencia 

necesarios para tratar de seguir salvaguardando el derecho a la 

protección de la salud.  

En esta ley se le da una máxima importancia en ofrecer una 

definición unánime de l concepto de profesión , ya que  es como 

cita el preámbulo de es ta ley un concepto elusivo
295

, que ha sido 

desarrollado desde la sociología en función de una serie de 

atributos como formación superior, autonomía y capacidad auto -

organizativa, código deontológico y espíritu de servicio, que se 

dan en los diferentes grupos  ocupacionales que se reconocen como 

profesiones. A pesar de dichas ambigüedades y considerando que 

nuestra organización política sólo  y exclusivamente  se reconoce 

como profesión existente aquella que está normada desde el 

Estado, los criterios a utilizar para determinar cuáles son las 

profesiones sanitarias, se deben basar en la normativa 

preexistente. Esta normativa corresponde a dos ámbitos: el 

educativo y el que regula las corporaciones colegiales. Por 

ello ,  en esta ley se reconocen como profesiones sanitarias 

aquellas que la normativa universitaria reconoce como 
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titulaciones del ámbito de la salud, y que en la actualidad 

gozan de una organización colegial reconocida por los poderes 

públicos.  

Esta ley regula los aspectos básicos de las profesiones 

sanitarias tituladas en lo que se refiere a su ejercicio por 

cuenta propia o ajena, a la estructura general de la formación 

de los profesionales, al desarrollo profesional de éstos y a su 

participación en la planific ación y ordenació n de las 

profesiones sanitarias. Por lo tanto, l as disposiciones de esta 

ley son aplicables tanto si la profesión se ejerce en los 

servicios sanitarios públicos como en el ámbito de la sanidad 

privada.  

Se comienza por definir a las  profesi ones sanitarias, 

tituladas y reguladas, como aquellas cuya formación pregraduada 

o especializada se dirige específica y fundamentalmente a dotar 

a los interesados de los conocimientos, habilidades y actitudes 

propias de la atención de salud, y que están or ganizadas en 

colegios profesionales oficialmente reconocidos por los poderes 

públicos, de acuerdo con lo previsto en la norm ativa 

específicamente aplicable, que se trata del artículo 3 6 de la 

Constitución Española
296

.  

La ley estructura  a l as profesiones sani tarias en dos 

grupos, según el nivel académico:  

-  En el primero, denominado ñDe nivel Licenciado ò,  se 

encuentran  aquellas  profesiones para cuyo ejercicio habilitan 

los títulos de Licenciado , como es el caso  de la  Odontología ,  y 

los títulos oficiales de esp ecialista en Cienci as de la Salud 

para Licenciados, como es el de Médico especialista en 

Estomatología ,  y en Cirugía Oral y Maxilofacial.  

-  y en el segundo grupo, que se denomina  ñDe nivel 

Diplomado ò, recoge  las profesiones para cuyo ejercicio habilitan 

lo s títu los de Diplomado, como sucede en Enfermería.  
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Es de importancia que en el articulado de la ley hace una 

mención expresa sobre las profesiones dentales, declarando lo 

establecido en la descrita Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre 

odontólogos y otros profesionales r elacionados con la salud 

dental:  tienen carácter de profesión sanitaria la de protésico 

dental y la de higienista dental.  Este adjetivo de ñprofesión 

sanitaria ò tambi®n ha sido usado por los prot®sicos intrusos.  

No obstante, tanto a protésicos dentales como l as 

higienistas d entales, y d e conformidad con el a rtículo 35.1 de 

la Constitución
297

,  los agrupa como  profesionales del área 

sanitaria de formaci·n profesional, dentro del grupo ñde Grado 

Superior ò, mientras que pertenecen al grupo ñde grado medio ò al 

título  de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería.  

Es por ello que siguiendo ambos  artículos  de la 

Constitución Española, el  35.1  y el 36, se reconoce el derecho 

al libre ejercicio de las profesiones sanitarias , con los 

requisitos previstos en esta ley y en las demás normas legales 

que resulten aplicables , como la l ey 10/1986, de 17 de marzo . Y 

para e l ejercicio de una profesión sanitaria, por cuenta propia 

o ajena, se requiere  la posesión del correspondiente tí tulo 

oficial que habilite expresamente para ello y se atendrá, en su 

caso, a lo previsto en ésta, en las demás leyes aplicables y en 

las normas reguladoras de los colegios profesionales.  

Es de destacar que l os profesionales sanitarios no sólo 

desarrollan f unciones en el ámbito  asistencial, sino  también en 

el investigador, en el docente, en el de gestión clínica, en el 

de prevención ,  y en el de información y educación sanitarias.  

Será necesario cumplir las obligaciones y requisitos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente  para el ejerci cio 

de una profesión sanitaria pero, e n todo caso, son requisitos 

imprescindibles:  
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-  Estar colegiado, cuando una ley estatal establezca esta 

obligación para el ejercicio de una profesión titulada o algunas 

activi dades propias de ésta
298

.   

-  No encontrarse inhabilitado o suspendido para el 

ejercicio profesional  

  -  por sentencia judicial firme, durante el periodo de 

tiempo que fije ésta,  

  -  ni por resolución sancionadora impuesta por un 

colegio profesional sanitar io, cuando una ley estatal establezca 

para este ejercicio la obligación de estar colegiado, durante el 

periodo de tiempo que fije ésta,  

  -  y ni por resolución administrativa sancionadora 

firme, durante el periodo de tiempo que fije ésta, cuando se 

ejerza  la profesión en el ámbito de la asistencia sanitaria 

pública.  

-  Tener suscrito y vigente un seguro de responsabilidad, un 

aval u otra garantía financiera, sean de protección personal o 

colectiva, que cubra las indemnizaciones que se puedan derivar 

de la r esponsabilidad profesional por un eventual daño a las 

personas causado con ocasión de la prestación de tal asistencia 

o servicios cuando se ejerza la profesión en el ámbito de la 

asistencia sanitaria privada.  

A los o dontólogos y a los m édicos especialistas  en 

Estomatología, como  ñl icenciados sanitarios ò, dentro del ámbito 

de actuación para el que les faculta su correspondiente título, 

les corresponde la prestación personal directa que sea necesaria 

en las diferentes fases del proceso de atención integral de  

salud y, en su caso, la dirección y evaluación del desarrollo 

global de dicho proceso, sin menoscabo de la competencia, 

responsabilidad y autonomía propias de los distintos 

profesional es que intervienen en el mismo. Por lo que, y s in 

perjuicio de las func iones que, de acuerdo con su titulación y 
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competencia específica corresponda desarrollar a cada 

profesional sanitario ,  ni de las que puedan desarrollar otros 

profesionales, son funciones de  los :  

-  Médicos, es decir,  a los Licenciados en Medicina  sin 

especi alidad,  la indicación y realización de las actividades 

dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud, a la 

prevención de las enfermedades y al diagnóstico, tratamiento, 

terapéutica y rehabilitación de los pacientes, así como al 

enjuiciamiento y pron óstico de los procesos objeto de atención,  

-  y a los Dentistas, que  corresponde  tan definición  a los 

l ice nciados en Odontología y a los médicos e specialistas en 

Estomatología, sin per juicio de las funciones de los médicos 

especialistas en Cirugía Oral y Maxilofacial, las funciones 

relativas a la promoción de la salud buco dental y a la 

prevención, diagnóstico y tratamiento señalados en la Ley 

10/1986, de 17 de marzo, sobre odontólogos y otros profesionales 

relacionados con la  salud bucodental.  

Objeto de normativización son las r elaciones 

interpr ofesionales y trabajo en equipo, ya que l a atención 

sanitaria integral supone la cooperación multidisciplinaria, la 

integración de los procesos y la continuidad asistencial, y 

evita el fraccionamiento y la simple superposición entre 

procesos asistenciales atendidos por distintos titulados o 

especialistas.  

Así que, c uando una actuación sanitaria se realice por un 

equipo de profesionales, se articulará de forma jerarquizada o 

colegiada , at endiendo a los criterios de conocimientos y 

competencia, y en su caso al de titulación, de los profesionales 

que integran el equipo, en función de la actividad concreta a 

desarrollar, de la confianza y conocimiento recíproco de las 

capacidades de sus miemb ros, y de los principios de 

accesibilidad y continuidad asiste ncial de las personas 

atendidas, donde será posible la delegación de actuaciones, 

siempre y cuando estén previamente establecidas dentro del 

equipo las condiciones conforme a las cuales dicha de legación o 
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distribución de actuaciones pueda producirse, cuya condición 

necesaria para la delegación o distribución del trabajo es la 

capacidad para realizarlo por parte de quien recibe la 

delegación, capacidad que deberá ser objetivable, siempre que 

fuere  posible, con la oportuna acreditación.   

 

2.  Acciones parlamentarias, jurisprudenciales y 

resoluciones relacionadas con la legislación citada.  

 

En orden cronológico ,  se procede a analizar aquellos 

conflictos frente a cuerpos normativos de diferente índole e 

instancias:  

 

2.1.  Acción parlamentaria de D. Carlos Manuel Navarrete 

Merino  

 

Don Carlos Manuel Navarrete Merino (Málaga, 1938) es un 

abogado ( Licenciado en Derecho por la Universidad de Sevilla ) y 

político español, ya que ha sido diputado por la provincia de 

Huelva al Congreso desde la Legislatura Constituyente de forma 

ininterrumpida en las listas hasta las elecciones de marzo de 

2004 , siendo Consejero de Trabajo en el Primer Gobierno 

Preautonómico de Andalucía constituido en 1978  y desde la I 

hasta la VII Le gislatura
299

.  

Su relación con la profesión dental nace de manera positiva 

en el año 1981 en el Boletín Oficial de las Cortes Generales
300

 

con una consulta que se traslada a la comisión de Trabajo, 

Sanidad y Seguridad Social . Su intención fue la de ordenar la 

publicación de preguntas relacionadas sobre la situación de la 

salud dental y la profesión de protésico dental: la solicitud 
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indica que es necesaria la tramitación de estas preguntas por 

esta vía ya que desde su grupo parlamentario había sido 

rechazada en e l Congreso de los Diputados una proposición de ley 

sobre los problemas más acuciantes de la salud dental y del 

colectivo profesional citado anteriormente. Declara  literalmente  

que ñconstituye un clamor popular el deseo de que el trabajo de 

los odontólogos y estomatólogos se realice en unas condiciones 

que lo hagan más asequible, menos costoso y más eficaz para los 

ciudadanos en general. Por otra parte, hace más de veinte años 

que un Comité de Expertos de la OMS recomendaba los equipos de 

Higiene Bucal, cons tituidos por odontólogos y personal 

auxiliarò. 

Tras la emisión de tales consideraciones, el parlamentario 

vierte un total de nueve preguntas , en su mayoría sobre 

Odontología Preventiva y Comunitaria, pero en la que destacan 

las siguientes por el calado que  puede representar para el 

objeto del presente estudio , con sus respectivas respuestas :  

 

-  ¿Cuándo piensa reestructurar la profesión odontológica, 

adecuar los cursos de su carrera a lo que rige en Europa, 

multiplicar el número de estos profesionales, revisar sus 

honorarios, romper prácticas monopolísticas, abolir privilegios 

y alinearse definitivamente con el interés colectivo que el 

ciudadano tiene por la conservación de su salud bucal?  

 

Es mediante la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre 

odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud 

dental , por la cual  se dirige a la creación y estructuración de 

las profesiones sanitarias de Odontólogos, Protésicos e 

Higienistas dentales, con la finalidad de hacer posible y 

efectiva la atención en materia de salud dental a toda la 

población.  

 



149 
 

-  ¿Cuándo piensa solicitar al Consejo General de Colegios 

de Odontólogos y Estomatólogos aclaraciones sobre el sentido de 

estos acuerdos que fueron adoptados bajo los números 1, 3 y 4 

del Pleno celebrado los días 28 y 29 de marzo de 1980, 

correspondientes a las actas números 9 y 10?  

 

Los acuerdos que se tomaron en dichos acuerdos fueron los 

siguientes: 1º q ueda informado el Pleno, de las gestio nes, 

estado de tramitación y de resultados obtenidos hasta ahora en 

el tema  de la Proposición de Ley sobre Colegios de Protésicos; 

2º  contactar privadamente con el Presidente del Consejo de la 

Abogacía, Sr. Pedro Rius ,  sobre la idoneidad de la posible 

cr eación de Colegios Oficiales de ñTécnicos Especialistas de 

Prótesis Dental ò; y 3º,  que conste en Acta la felicitación al 

Dr .  Gall astegui por la gestión del tema de la Proposición de Ley 

a las Cortes soli citando la creación de Colegios Oficiales de 

Protésicos y ampliación de sus funciones
301

.  

 

-  ¿Para cuándo deja acometer la creación, planes de estudio 

y atribuciones profesionales de los auxiliares de Odontología, 

protésicos dentales, higienistas dentales y enfermeros de 

odontología escolar?  

 

El desarrollo de todas estas profesiones sanitarias ha de 

cumplir las exigencias de calidad y n ivel formativo acordes con 

los actuales conocimientos técnicos y científicos, con las 

necesidades sanitarias y asistenciales de la población y con los 

requisitos de homologación internacionalmente admitidos, 

especialmente los derivados de las directric es c omunitarias en 

esta materia, como son 78/686/CEE,  78/687/CEE y 78/688/CEE, de 

25 de julio de 1978, 81/1057/CEE, de 14 de diciembre de 1981 y 

concordantes. De esta forma se verá cumplida la necesaria 
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armonización que en este campo impone nuestra entrada en la 

Comunidad Económica Europea, satisfaciendo, al mismo tiempo, las 

exigencias de rango formal previstas en el artículo 36 de la 

Constitución.  

La Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre odontólogos y otros 

profesionales relacionados con la salud dental se dirige a la 

creación y estructuración de  las profesiones sanitarias de 

odontólogos, protésicos e h igienistas dentales, con la finalidad 

de hacer posible y efectiva la atención en materia de salud 

dental a toda la población. Uno de los principales problemas  a 

la hora de acometer la necesaria reestructuración en materia de 

salud dental es el déficit de profesionales existentes en la 

actualidad. Se puede asegurar que el primer paso necesario es el 

de formación de un grupo de profesionales más amplio y 

diferenc iado de los que existen en la actualidad. La 

configuración y  desarrollo de la profesión de protésico dental, 

con una formación profesional de segundo g rado, responde a la 

conveniencia de tener debidamente configuradas sus actividades 

dentro del ámbito sani tario, con plenitud de funciones y 

responsabilidades en cuanto al material, elaboración, adaptación 

de acuerdo con las indicaciones de los Estomatólogos u 

Odontólogos.   

 

-  ¿Por qué se restringe con argumentos contrarios a la 

técnica jurídica la posibilidad  de crear colegios profesionales 

a los colectivos modestos?  

 

La Corporación de Derecho Público se creó con la Ley 

2/2001, de 26 de marzo, por la qu e se crea el Consejo General de 

Colegios de Protésicos Dentales
302

. La dicción de l a Ley 2/1974, 

de 13 de febre ro, de Colegios Profesio nales , y  la Ley  7/1997, de 

14 de abri l, establece que cuando,  en una determinada profesión, 

existan varias organizaciones colegiales  de ámbito territorial 
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inferior al nacional, se constituirá un Consejo General de 

Colegi os, cuya cre ación ha de tener lugar mediante Ley del 

Estado, a tenor de lo previ sto en la Ley 12/1983, de 14 de 

octubre, del Proceso Autonómico . La situación antes descrita se 

produce en la actualidad en relación con la profesión de  

protésico dental, creada y regulada  por la Ley 10/1986, de 17 de 

marzo, y cuyo título oficial  de formación profesional de segundo 

grado fue establecido por el Real De creto 541/1995, de 7 de 

abril, por lo que resulta procedente constituir mediant e esta 

norma el correspondiente Consejo General de Colegios de 

Protésicos Dentales.  

Son de mencionar las siguientes declaraciones a medios 

públicos por parte de D. Carlos Manuel Navarrete Merino. En el 

primero de ellos
303

, realiza las siguientes afirmaciones:  

-  ñ(é) los médicos estomatólogos querí an conservar como un gueto 

cerrado de difícil acceso y de carácter muy endogámico la 

especialidad, por lo cual sistemáticamente boicoteaban cualquier otro 

sistema de garantía científica que pudiera tener acceso a la sanidad 

bucal  (é)ò, 

-  ñ(é) fueron boicot eados ( se refiere a los médicos) por los 

estomatólogos que únicamente querían el sistema de acceso que ellos 

habían seguido y que era muy difícil, hasta tal punto que cuando se 

vieron obligados a democratizar un poco el acceso exigieron como 

requisito disp oner de una cantidad de dinero para invertir en la 

clínica que nuevamente volvía a ser un obstáculo  (é)ò, 

-  ñ(é) Se fue definiendo un núcleo de opinión y de acción 

dispuesto a acabar con esta situación, integrado por protésicos que 

casi ejercían su profesión en condiciones de clandestinidad y muchas 

veces no sólo de clandestinidad sino que ejercían la profesión de un 

modo penalizado por las denuncias de los que evitaban cualquier 

tratamiento global del problema de sanidad bucal de nuestro país, y 

con tinuamente estaban denunciando a los protésicos y sentándolos en el 

banquillo de los acusados de los diversos juzgados y audiencias de 

nuestro país  (é)ò, 

-  ñ(é) Esto facilita que cualquier actuación profesional en el 

ámbito que es propio en el oficio del p rotésico tuviera que situarse 

bajo el paraguas protector del dentista, por lo tanto el protésico 

tenía que ejercer por cuenta y bajo la dependencia del dentista, lo 

cual también quiere decir que quien pasaba la minuta era el dentista. 

Lo que significa que había dos tipos de honorarios, los que el 

dentista cobraba por la actuación profesional del dentista y los 

honorari os que en realidad el protésico  recibía del dentista que eran 

considerablemente más pequeño. Es decir que el trabajo del protésico 

no enrique cía al protésico sino a su protector, al dentista  (é)ò, 
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-  ñ(é) Yo informé de este asunto a Felipe González, que aún no 

era presidente del Gobierno. Hubo algunas reuniones con los protésicos 

dentales y me llegó información a través de algunos profesionales que 

atendían personalmente a Felipe González, de que estaban desfigurando 

nuestro propósito, que como podíamos nosotros amparar el intrusismo 

que había detrás de esta iniciativa. Evidentemente si hablamos de 

intrusismo habría que hacerlo al revés de cómo e llos lo contaban, 

ellos eran los que estaban invadiendo ámbitos que no le eran propios, 

como el de la prótesis y el higienismo dental, o el que las 

competencias europeas habían reservado a los odontólogos, pero bueno 

la historia muchas veces se escribe seg ún quien la cuente  (é)ò, 

-  ñ(é) Probablemente hay algunas cosas que funcionan mal. El 

problema se plantea de esta manera por razón de los honorarios y 

probablemente nadie se perjudicaría si el nivel de los honorarios 

descendiera pero la asistencia llegara a una mayor cantidad de 

personas, sería una forma de permitir que hubiera una serie de 

personas que accedieran a un puesto de trabajo  (é)ò, 

-  ñ(é) Anécdotas. La prótesis para quien la trabaja, surgió a 

trav®s de aquella consigna de ñla tierra para quien la trabajaò y 

forma parte de mi propia filosofía política. Siempre he pensado que 

las cosas deben pertenecer a quien las genera. Era un poco irritante 

la situación del protésico que realiza la pieza dental pero luego 

resulta que se ve obligado a transferirla  para que el dentista la 

venda en las condiciones que quiera y que él reciba la cola del ratón 

y el dentista la cabeza del león. Sirvió para que mucha gente se diera 

cuenta y comprendiera realmente qué era lo que discutíamos  (é)ò, 

-  ñ(é) Repercusión person al .  La revista del Consejo General de 

Colegios de Estomatólogos se dedicó durante algunos meses, los que 

comprendieron los trabajos preparatorios y luego la elaboración del 

texto legal, a insultar sistemáticamente a Ernest Lluch y a mi 

diciendo verdaderas barbaridades. Lo que demostraba cual era el 

estilo, la prepotencia y el carácter y la educación fascista que 

dirigían ese Consejo General. Cada vez que salía un artículo nuevo yo 

lo leía y en una de ellas fui a ver a Lluch y le dije - mira estoy 

completamen te indignado y me dijo Ernest: haz lo que yo, - no lo leas -  

(é) ñ, 

-  ñ(é) Así eran las cosas y en alguna medida siguen siendo. 

Porque hay mayor número de dentistas. Rompí un monopolio y una 

estructura de poder económica  (é)ò y 

-  ñ(é) Yo ya estaba comenzando  a compatibilizar mi trabajo como 

funcionario y abogado, pero a partir del momento que pedí la 

excedencia me dedique exclusivamente al despacho con cierta fortuna. 

Prácticamente todos los asuntos laborales importantes conflictivos que 

se daban en la provin cia de Huelva venían a mi despacho  (é)ò. 

 

y en el segundo de ellos
304

, se realizan las siguientes:  

 

-  ñ(é) Esta situación evidentemente tenía repercusión entre las 

relaciones entre los dentistas y los protésicos dentales, ya que éstos 

dada la situación en qu e estaban no tenían más que un paraguas 

                                                           
304

 http://www.colegioprotesicosmurcia.es/carlos%20navarrete.pdf [Consultado el 30/10/2016] 

http://www.colegioprotesicosmurcia.es/carlos%20navarrete.pdf


153 
 

protector y éste era el paraguas del dentista y por tanto en la medida 

en que quisieran emanciparse o gozar de un cierto grado de autonomía o 

independencia, se veían obligados a ejercer su profesión en 

condiciones de  clandestinidad o para ser más exactos en condiciones de 

criminalidad. No tengo ningún tipo de animadversión ni hacia los 

odontólogos, ni hacia los higienistas. Es decir, si yo estuviera 

invitado en un Congreso de Dentistas diría exactamente las mismas 

cos as que les estoy exponiendo aquí, de igual forma que si el Congreso 

fuera de Higienistas Dentales y prueba de ello es que he sido ponente 

en la regulación de una disposición que regula las func iones de los 

tres profesionales (é)ò,  

-   ñ(é) La dependencia exagerada coartaba los honorarios que 

podía percibir por sus funciones los protésicos dentales, es decir 

cuanto menos cobraba el protésico dental más ganaba el estomatólogo y 

como el número de unos y de otros era limitado, influía en que el 

número de pacie ntes o clientes fuera menor al deseado, por lo que se 

estaba en una caso de autodestrucción de las perspectivas 

profesionales de los propios interesados en mantener esta situación. 

Estos antecedentes obligan a que los protésicos se asocien y accedan a 

algú n partido político y a la cámara parlamentaria para que se 

atendieran su s reivindicaciones (é)ò,  

-  ñ(é) Leído literalmente el artículo fundamental de la norma 

que hace referencia a vuestra profesión, cabe recalcar que, si bien en 

ella no se habla de la pos ibilidad de contacto directo entre el 

paciente y el protésico, de ninguna manera está excluida esa 

posibilidad. Podréis preguntaros por qué los legisladores no nos 

pronunciamos con mayor claridad en cuanto a esta posibilidad y yo os 

podría responder que lo  que está muy claro es que en el texto de la 

Ley no se puso nada que prohibiera la posibilidad de contacto directo 

entre el  paciente y el prot®sico dental (é)ò, 

-  ñ(é) En la exposición que os estoy haciendo he tratado de 

explicaros lo que nos llevó a la creación de la Ley y las 

circunstancias que rodearon a la misma, y ahora me quiero centrar en 

algo que excede al cometido de la denominación que les daba en esta 

interven ción, y que son las cuatro tareas que tienen pendientes 

actualmente los protésicos dentales y que son: 1º. La definición de la 

posibilidad de contacto directo entre el protésico dental y el 

cliente. 2º. La necesidad de universalización y caracterización 

pública de la asistencia bucal. 3º. Lo que conlleva como desafío para 

vuestra profesión, la globalización en que nos vemos inmersos. 4º. El 

tema de la elevación del nivel de estudios. Los protésicos dentales 

tendrán plena capacidad y responsabilidad respecto  a las prótesis que 

elaboren o suministren... Leído literalmente el artículo fundamental 

de la norma que hace referencia a vuestra profesión, cabe recalcar 

que, si bien en ella no se habla de la posibilidad de contacto directo 

entre el paciente y el protés ico, de ninguna manera está excluida esa 

posibilidad. Podréis preguntaros por qué los legisladores no nos 

pronunciamos con mayor claridad en cuanto a esta posibilidad y yo os 

podría responder que lo que está muy claro es que en el texto de la 

Ley no se pus o nada que prohibiera la posibilidad de contacto directo 

entre el paciente y el protésico dental. En cuanto al primer, relativo 

al contacto entre el protésico y el paciente yo me posiciono 

totalmente a favor y no por una cuestión sentimental de los lazos d e 

afecto que me unen a vosotros sino por otras razones más frías y más 

intelectuales. Primero porque es un derecho esencial dentro de la 

medicina pública la elección del profesional que te atiende, de la 

misma forma que se elige una farmacia donde comprar medicamentos, 

también con esta libre elección se tendría la posibilidad de una 

segunda opinión. En el momento en que se cohíbe el contacto directo 
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entre el paciente y el protésico dental se le está impidiendo utilizar 

estos derechos. Segundo, porque el Reg lamento de la Ley habla de que 

el dentista deberá realizar un presupuesto aproximado y que el 

protésico dental deberá presentar un presupuesto a requerimiento del 

dentista (el del protésico solo es presupuesto, no aproximado), se 

obliga igualmente al denti sta a expedir una factura pero no se habla 

de la factura del protésico dental y yo creo que desde el punto de 

vista del interés del paciente, es necesario para que pueda elegir una 

buena opción y para ello debe tener el presupuesto del dentista y el 

del pr otésico dental y elegir aquellos que se ajunten más a su 

presupuesto y es necesaria la factura de ambos para confirmar que se 

corresponde con ambos presupuestos. También es necesario este contacto 

directo para que el ejercicio de la profesión del protésico  no dependa 

del favoritismo del odontólogo y se rompa así una situación de 

dependencia y para terminar creo que lo más natural que exista este 

contacto porque la norma reguladora de vuestra profesión no lo prohíbe 

y lo que no está prohibido está permitido.  En la nueva Ley del 

Medicamento se expresa que hay libertad de contrato y elección con el 

profesional que te atiende y esto refuerza lo ya const ituido en 

vuestra Ley (é)ò 

 

2.2. Respuesta que el Sr. Monti, en nombre de la Comisión 

Europea, ofreció el 17/01 /1996 a la pregunta escrita  E-

3073/95  del Sr. Florus Wijsenbeek 305  (ELDR) a la Comisión  el 

20/11/1995 306
:  

 

Son tres las cuestiones que se plantean a la Comisión 

Europea, que se enumeran a continuación con su correspondiente 

respuesta:  

-  En primer lugar, se pregunta a la Comisión si t iene 

conocimiento de que la Ley de Amnistía
307

 excluye explícitamente 

a un centenar de denturistas, mientras que en Dinamarca,  los 

Países Bajos, Finlandia y España esta profe sión está reconocida 

legalmente;  en el Reino Unido, Bélgica e Irlanda se está 

examinando el procedimiento para su reconocimiento legal ;  y en 

Austria, Alemania y Francia también se han presentado 

sol icitudes p ara su reconocimiento. La respuesta dada por l a 

Comisión es que no tenía conocimiento de que la l ey francesa de 

amnistía de 3 de agosto de 1995 excluía explícitamente de su 

ámbito de aplicación a los protésicos dentales. La Comisión no 
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es competente para p ronunciarse sobre si esta exclusión respeta 

o no las buenas costumbres, sino sólo sobre si es compatible con 

el derecho comunitario.  Puesto que la profesión de protésico 

dental no ha sido armonizada a nivel comunitario, los Estados 

miembros son los únicos competentes en la materia. Por lo tanto, 

siguen siendo libres de regular eventualmente la profesión. El 

hecho de que ésta esté regulada en otros Estados miembros no 

tiene ninguna incidencia en ese sentido. Consiguientemente, 

tratándose de posibles infracci ones cometidas por protésicos 

dentales con arreglo a la legislación francesa, sólo es 

competente el derecho francés, del mismo modo que sólo es 

competente el legislador francés a la hora de determinar las 

infracciones que pueden acogerse a la amnistía.  

-  En segundo lugar, se plantea si n o considera la Comisión 

que esta exclusión es contraria a las buenas costumbres y a la 

aceptación de las normas de homologación de estudios de la IFD 

(Federación Internacional de Denturistas) por part e de la 

Comisión.  La Comisión responde que, en cuanto a las normas que 

regulan esta formación, dictadas por la Federación Dental 

Internacional (FDI), hay que señalar que la Comisión no ha 

considerado necesaria su aceptación. La razón es que, a su 

juicio, dentro del mecanismo de r econocimiento de títulos merced 

a las directivas que establecen el " sistema general de 

reconocimiento de  títulos ", Directiva 89/48/CEE
308

 y Directiva 

92/51/CEE
309

, directivas que no coordinan ni las formaciones ni 

las actividades profesionales, pero en las que deberían tener 

cabida los títulos de protésicos dentales, las plataformas 

comunes establecidas por las asociaciones profesionales europeas 

en torno a las con diciones de formación, entre ellas las normas 

dictadas por la FDI, contribuyen ya a facilitar el 

reconocimiento de las formaciones y, consiguientemente, la libre 

circulación de estos profesionales por la Comunidad. Por ello, 

la Comisión da su apoyo a este tipo de iniciativas, pero sin 

otorgarles un reconocimiento oficial ni intervenir en su 
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creación o instauración, ya que todo ello sigue siendo 

competencia de las asociaciones profesionales afectadas.  

-  Y finalmente, se plantea si e stá dispuesta la Comisión a 

intervenir ante las autoridades francesas para que, a p esar de 

todo, se incluya en la Ley de amnistía  a los denturistas, que 

ejercen su profesión de buena fe y de forma responsable desde e l 

punto de vista médico y ético.  En este caso  la Comisión 

consider a que no procede intervenir ante las autoridades 

francesas respecto a l a inclusión de los protésicos dentales en 

la Ley de amnistía.  

 

2.3. Se ntencia del Tribunal Supremo de 14 de enero de 1997 , 

de la Sala d e lo Contencioso - Administrativo en su Sección 4ª 310
.  

 

La Sala de lo Contencioso - Administrativo del Tribunal 

Superior Justicia de Cataluña dictó Sentencia el 29/5/1992 

rechazando la causa de inadmisibilidad opuesta y desestimando el 

recurso interpuesto por el Colegio Oficial de Odontólogos y 

Estomatólogos de Cataluña contra la Orden del Departamento de 

Justicia de la Generalidad de Cataluña por la que se aprueban 

los Estatutos del Colegio Oficial de Protésicos Dentales de 

Cataluña. El Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de 

Cataluña interp uso  recu rso de casación frente a tal resolución.  

En la demanda se solicitó la anulación de determinados 

artículos de los Estatutos del Colegio de Protésicos Dentales de 

Cataluña, a fin de que se añadan, se sustituyan y se supriman 

determinados aspectos de su artic ulado.  

Se fundamenta en los siguientes considerandos:  

-  infracción de determinadas normas ,  como la Orden de 13 de 

agosto de 1914 por la que se crea la Escuela de Odontología en 

la Facultad de Medicina de Madrid y se dictan disposiciones 

sobre enseñanza, pro fesorado, exámenes y matrículas;  en el Real 

Decreto 970/1986, de 11 de abril, por el que se establece el 
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título universitario oficial de Licenciado en Odontología y las 

directrices generales propias de los planes de estudios 

cond ucentes a la obtención de aquél;  en la Orden de 9 de 

septiembre de 1988, de acceso a las especialidades del apartado  

3 del anexo del Real D ecreto 127/1984, de 11 de enero;  en la Ley 

10/1986, de 17 marzo, sobre odontólogos y otros profesionales 

relacionados con la salud dental ;  y en el artículo 36 de la 

Constitución,  

-  vulneració n del o rdenamiento jurídico ,  

-  y una invasión de competencias respecto a las de los 

Colegios de Médicos y de  l os  de Odontólogos - Estomatólogos, 

violando el artículo 36 de la Constitución.  

En el escrito de interposición del recurso de casación, la 

parte recurrente, se limita en buena medida a reproducir las 

alegaciones formuladas en la sentencia ña quoò (T ribunal 

Superior de Justicia ) por lo que el Tribual ñad quemò (T ribunal 

Supremo) se vuelve a fundamentar  en los mismos considerandos 

para des estimar tal recurso de casación, imponiendo las cos tas 

al recurrente, es decir, el Colegio Oficial de Odontólogos y 

Estomatólogos de Cataluña.  

 

2.4. Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de diciembre  de 

1998, de la Sala de lo Contencioso - Administrativo en su Sección 

4ª 311
.  

 

Es el primer intento de impugnar, de manera parcial, el  

Real Decreto 1594/1994, de 15 julio, por el que se desarrolla la 

Ley 10/1986, de 17 marzo, de Odontólogos y otros Profesionales 

relacionados con la Salud Dental .  

Iniciado por la interposición  de un r ecurso contencioso -

administrativo por la Asociación Provincial de Protésicos 

Dentales Autónomos de Cádiz contra el Real Decreto 1594/1994, de 

15 julio. Son recurridos en este proceso el Letrado del Estado y 
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el Consejo General de Colegios Oficiales de Odont ólogos y 

Estomatólogos de España.  

La impugnación se limita a determinados artículos que se 

entiende por la Asociación actora que son los que afectan a la 

profesió n de protésico dental:  

-  el artículo 1 en cuanto a ciertos extremos concretos 

relativos a su r edacción,  

-  el artículo 6 respecto al que se pretende una 

modificación sustancial para los intereses de los demandantes,  

-  y el artículo 7 que se refiere en definitiva, como en 

buena parte los anteriores, a las relaciones entre los 

odontólogos y los protés icos dentales.  

Los recurrentes acuden con el argumento de que tales 

artículos infringen:  

-   la Ley 25/1990, de 20 de diciembre,  del Medicamento, que 

califica como tal a las prótesis dentales,  

-  el artículo 88 de la Ley General de  Sanidad 14/1986, de 

25 ab ril, en el que ñse reconoce la libertad de empresa en el 

sector sanitario, conforme al artículo 38 de la Constitución ò. 

-  y la Ley 10/1986, de 17 marzo, sobre odontólogos y otros 

profesionales relacionados con la salud dental.  

Se estudia n de forma conjunta  las alegaciones relativas a 

la pretendid a ilegalidad de los artículos 1,  6 y 7 del Real 

Decreto 1594/1994, de 15 julio. En todas ellas se apunta a la 

necesaria independencia del protésico dental, manteniéndose:  

-  que ha de suprimirse la especificación relativa a los 

detalles indicados por el odontólogo para la elaboración de la 

prótesis, pretensión que se formula respeto al artículo 1,  

-  que las prótesis han de ser prescritas y no solicitadas 

por el odontólogo ,  como actualmente se prevé en el artículo 6 ,  

-  y que ha de suprimirse en el artículo 7 la declaración de 

que el protésico es responsable ante el odontólogo y ha de 

presentarle un presupuesto.  

Las pretensiones se solventan a tenor de la norma con rango 

legal que regula la materia, esto es, la Ley 10/1986, de 7 
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marzo, cuyo artículo 2 regula la profesión de protésico dental. 

Dicho artículo distingue claramente en sus números 1 y 2 los 

supuestos en  que los protésicos deben actuar según las 

indicaciones de los odontólogos y estomatólogos de aquellos 

aspectos del ejercicio profesional de los protésicos en que 

éstos tienen plena capacidad y responsabilidad ,  y a decir verdad 

no pueden entenderse que eso s supuestos se excluyan. Pues desde 

luego ,  a tenor del número 1 del precepto que acaba de citarse ,  

los protésicos han de actuar según las indicaciones de los 

odontólogos y no sólo de sus prescripciones, lo que muestra que 

los odontólogos pueden referirse a  determinados detalles de las 

prótesis y que la prescripción médica del odontólogo no supone 

la remisión a cualquier protésico profesional, al menos cuando 

se trate del supuesto en que se produzcan uno o varios encargos 

concretos. En tal caso la relación e xistente implica que deben 

atenderse las indicaciones del odontólogo que menciona el 

artículo 2 de la ley, y no es contrario a D erecho que el 

protésico sea responsable ante el odontólogo y deba facilitarle 

un presupuesto.  

El Tr ibunal Supremo  desestima el r ecurso y dispone que no 

ha lugar a hacer declaración expresa sobre las costas del 

proceso a la vista del artículo 131.1 de ley procesal vigente en 

ese momento, es decir, la Ley de 27 de diciembre de 1956, 

reguladora de la Jurisdicción contencioso - administr ativa
312

.  

Como anécdota, el Tribunal  antes de resolver sobre la 

cuestión planteada examinó, por su carácter procesal, que la 

entidad recurrente, es decir, la Asociación Provincial de 

Protésicos Dentales Autónomos de Cádiz, no acreditó en debida 

forma la repr esentación que decía ostentar, situación que fue 

desechada o no acogida, ya que, si bien es cierto que se 

produjeron  inicialmente defectos en el sentido indicado, esos 

defectos han sido posteriormente subsanados mediante la 

aportación de los Estatutos de l a Asociación y los certificados 

que acreditan que el órgano rector de la misma adoptó el acuerdo 
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de impugnar el Real Decreto 1594/1994, de 15 julio , y que el 

Presidente de la referida Asociación se encuentra ejerciendo 

válidamente sus funciones.  

 

2.5. Sentencia del Tribunal Supremo de 21 diciembre  de 

1998 ,  de la Sala de lo Contencioso - Administrativo en su Sección 

4ª 313
.   

 

Sólo diez días después, el mismo Tribunal desecha el que es 

el segundo intento de impugnar, esta vez de manera total, el  

Real Decreto 1594/1994, de 15 julio, por el que se desarrolla la 

Ley 10/1986, de 17 marzo, de Odontólogos y otros Profesionales 

relacionados con la Salud Dental.  

En esta ocasión, es la Federación Española de Asociaciones 

de Protésicos Dentales la que interpone recurso contencioso -

administrativo por contra el RD 1594/1994, de 15 julio, por el 

que se desarrolla la Ley 10/1986, de 17 marzo, de Odontólogos y 

otros Profesionales relacionados con la Salud Dental.  

El Tribunal Supremo rechaza la causa de inadmisión ,  opuesta 

por  el Abogado del Estado ,  por la cuestión planteada por el  

carácter procesal de la entidad recurrente: al igual que sucedió 

en la se ntencia anterior, la Federación  Española de Asociaciones 

de Protésicos Dentales subsanó la legitimación activa para 

intervenir .  

Las pretensiones de la interposición del recurso son las 

que se reproducen a continuación, con su correspondiente 

contestación por parte del Alto Tribunal:  

-  Una primera pretensión, que es la principal, que  consiste 

en la declaración de nulidad de pleno derecho de la totalidad 

del Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio, con base en alguno 

de estos tres fundamentos:  

  -  por infracción de los artículos 130 y 131 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo y de l os artículos 10 ,  núm. 6 y 

núm. 17 y 24 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
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del Estado
314

: el Real Decreto aparece publicado en el Boletín 

Oficial del Estado de 8 de septiembre de 1994 con la constancia 

de que se dispone ña propuesta de la Mini stra de Sanidad y 

Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 

de julio de 1994 ò apareciendo firmado por el Jefe del Estado y 

refrendado por la Ministra de Sanidad y Consumo. Ello es a  

juicio de la Sala suficiente acreditación del cumplimiento de 

tan esencial requisito para la validez de la norma,  

  -  por infracción del artículo 105. a) de la 

Constitución Española, en relación con el artículo 130 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo : p ara sostener la ausencia de la 

preceptiva audiencia, la parte actora efectúa una distinción 

entre una audiencia que sería meramente formal y otra 

verdaderamente material o sustantiva que no puede ser acogida. 

Existió y se aprovechó la oportunidad de aud iencia por la 

Federación que recurre con su amplia propuesta obrante en el 

expediente sobre el proyecto de reglamento de desarrollo de la 

Ley 10/1986, de 17 de marzo, incluso aunque no fueran tenidas en 

cuenta, en el sentido de que no tuvieran influencia e n la 

plasmación del contenido de los preceptos reglamentarios.  

  -  y/o por incurrir el Real Decreto 1594/1994, de 15 

de julio, en desviación de poder: indican que ha existido una 

utilización de la potestad reglamentaria desviada del fin para 

el que es otor gada por el ordenamiento jurídico. La regulación 

del Real Decreto son aspectos de la norma que, si exceden del 

ámbito de la discrecionalidad inherente al ejercicio de la 

potestad reglamentaria, y llegan a constituir verdaderas 

vulneraciones de la ley que s e trata de desarrollar, 

constituirían vicios con sustantividad propia para acarrear la 

nulidad de los preceptos reglamentarios, sin acudir a la figura 

de la desviación de poder, en la que por sí mismos los 

argumentos no tendrían virtualidad para integrarse , ya que no 

serían suficientes, por falta de prueba, para revelar el 
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apartamiento del fin con que la potestad reglamentaria es 

concebida.  

-  y una pretensión alternativa y subsidiaria ,  que consiste 

en la nulidad parcial de del Real Decreto 1594/1994, de 15 de 

julio refer ida a los artículos 6, 7, 8.3, 1 y 4 :  

  -  en cuanto al artículo 6 ,  se reprocha que 

circunscriba la actividad del protésico al ámbito del 

laboratorio , cuando el artículo 2.2 de la l ey que desarrolla, 

Ley 10/1986, establece que los protésicos dentales tienen plena 

capacidad y responsabilidad respecto de las prótesis que 

elaboren o suministren y de los centros, instalaciones o 

laboratorios correspondientes,  

  -  respecto al artículo 7 d el Reglamento ,  se considera 

contrario al principio de plena capacidad y responsabilidad del 

prot®sico porque la limita ñante el profesional que lo 

prescribió, respecto a las prótesis y aparatos que elaboren en 

el ejercicio de su actividad profesional ò. El reconocimiento de 

tal responsabilidad no puede considerarse contraria a Derecho, 

sino que se inscribe en las previsiones del artículo 2.1 de la 

Ley 10/1986, de 17 de marzo, referida a la prescripción 

facultativa de la prótesis y en las consecuencias inhere ntes a 

la naturaleza contractual de la relación que se constituya.  

  -  se reprocha también al artículo 8.1 del reglamento 

que, frente a lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 

10/1986, reduzca al laboratorio la actividad del protésico, pero 

es el mismo  reproche que se efectúa al artículo 6 que se acaba  

de mencionar.  

  -  de la conexión del artículo 8.3 del Reglamento con 

el 3 se aduce,  por la parte actora ,  infracción del principio de 

seguridad jurídica  del artículo 14 (principio de igualdad) y el 

artícul o 38 ( principio de libertad de empresa) de la 

Constitución Española, todo ello porque mientras las consultas 

dentales deben estar necesariamente organizadas, gestionadas y 

atendidas ,  directa y personalmente ,  por un odontólogo o un 

estomatólogo, los titular es de los laboratorios de prótesis 

dental pueden ser personas físicas o jurídicas. Pero, aunque a 
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efectos dialécticos se admitiera la validez del término 

comparativo, lo que no podría, en ningún caso, eludirse ,  es que 

en la tesis actora expuesta subyace una confusión inasumible 

entre ñorganizac i·n, gesti·n y atenci·n directaò y propiedad o 

titularidad e mpresarial,  

  -  objeto de específica crítica es el artículo 1, por 

cuanto a juicio de la actora realiza un distinción entre 

prótesis y productos sanitarios , como si fueran elementos 

contrapuestos, cuando resulta que , por un lado,  el producto 

sanitario es el género ,  y por otro,  la prótesis la especie.  

-  y para finalizar, frete al artículo 4 de  la  

vigente en ese momento  Ley 25/1990, de 20 de diciembre, Ley del 

Medicamento, y de diversos preceptos de la Ley de Usuarios y 

Consumidores (arts. 2, 7, 11.2 y 13.1) para sostener que existe 

un principio general de incompatibilidad profesional que se 

incumple por el artículo 4, e n íntima conexión con el artículo 

7.1, ambos del Real Decreto impugnado, al dejarse a la elección 

del facultativo el solicitar o no los datos sobre la 

composición, características y garantías del producto 

(protésico), así como el presupuesto del coste de l a prótesis. 

En la Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de  enero de 1997 ,  que 

fue desarrollada en el epígrafe anterior, se señaló  que a partir 

de lo establecido en los artículo 1.1 y 13, entre otros, de la 

Ley 26/1984, de 19 de julio, Ley General para la De fensa de los 

Consumidores y Usuarios, deben protegerse los derechos 

económicos y de información de los usuarios, entre los cuales 

está directamente el de saber quién y por  qué le cobra.  

El Tribunal Supremo desestima el recurso y entiende que no 

se aprecian  especiales circunstancias para una condena en 

costas.  

 

2.6. Pregunta escrita de fecha 10/01/2000 del Sr. Bart 

Staes (Verts/ALE) a la Comisión cuyo asunto es el reconocimiento 

del título de " denturista - denturologista " de conformidad con las 
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Directivas 89/48/CEE y 92/51/CEE, respondida por el Sr. 

Bolkestein en nombre de la Comisión el 7/02/2000 .  

 

Se alega en el citado escrito que en los diferentes Estados 

miembros se denominan de manera diferente a los mecánicos 

dentales que efectúan todas las  fases de la construcción de la 

prótesis dental (desde la toma de medidas hasta la instalación) 

y que han seguido a ese fin una formación clínica adicional. 

Ejemplos de la variabilidad son los siguientes:  

-  en Bélgica se utiliza la denominación "protésico  dental -

denturista " ;   

-  en los Países Bajos ,  "p rotésico dental" ;   

-  en Dinamarca y el Reino U nido, " mecánico dental clínico ";  

-  y en Francia ,  "denturologista" ;   

-  mientras que l a federación profesional internacional se 

atiene a la denominación "denturista - denturologista" .  

Vista la creciente movilidad dentro de la Unión Europea, 

conviene poder controlar si las formaciones profesionales que en 

los diferentes Estados miembros conducen al ejercicio de la 

profesión de " denturista - denturologista " quedan o no cubiertas 

por las Directivas 89/48/CEE y 92/51/CEE, que prevén un sistema 

de reconocimiento de títulos de enseñanza superior que concluyen 

formaciones profesionales de ,  al menos ,  tres años. También 

conviene saber cuál es la relación entre quien es ejercen la 

profesión de " denturista - denturologista"  y los dentistas. 

Algunos Estados miembros proporcionan a los dentistas una 

posición de monopolio para todas las operaciones efectuadas 

dentro de la boca, por ende, también para operaciones no médicas 

como tratamientos mecánicos y clínicos. En cambio, en otros 

Estados miembros los " denturistas - denturologistas " pueden 

instalar prótesis sin intervención del dentista. Entre ambas 
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situaciones se encuentran legislaciones que permiten a los 

"denturistas - dentur ologistas"  instalar prótesis dentales después 

de que el paciente haya obtenido de su dentista un certificado. 

Es evidente que la legislación al respecto dista mucho de estar 

armonizada.  

Se plantean las siguientes cuestiones, las cuales se 

responden en conj unto a continuación del elenco de cuestiones : 

¿Puede comunicar la Comisión cuál es la situación en relación 

con el reconocimiento de las diferentes formaciones en el ámbito 

de la profesión de " denturista - denturologista " en los 15 Estados 

miembros? , ¿Puede comunicar la Comisión cuál es la relación 

entre los dentistas y los "denturistas - denturologistas " en los 

15 Estados miembros?  y ¿Qué postura adopta frente a una 

iniciativa que permita a los "denturistas - denturologistas"  

ejercer su profesión con plena indep endencia, en su caso e n 

colaboración con un dentista? .  

Si la formación profesional de " denturista - denturologista " 

puede considerarse conforme a las Directivas 89/42/CEE y 

92/51/CEE?, ¿puede entonces aceptar la Comisión que exista una 

legislación nacional o  que se promulgue tal legislación que 

imposibilite a esta categoría profesional el ejercicio legal de 

la profesión? ¿Puede aceptar la Comisión que las personas de 

formación médica (dentistas) se vean atribuir una posición de 

monopolio para la realización d e operaciones no médicas, 

concretamente tratamientos clínicos y técnicos? ¿Considera la 

Comisión en este caso la concesión de una posición de monopolio 

para la aplicación de determinados tratamientos ("operaciones 

dentro de la boca" ) a una categoría profes ional determinada 

contraria o no a la legislación comunitaria? En caso afirmativo, 

¿qué medidas va a tomar en contra de ello? En caso negativo, 

¿cuál es su argumentación al respecto?  

En primer lugar ,  y como se puede deducir ya de la respuesta 

que la Comisi ón dio a la pregunta escrita E - 3073/95 del Sr. 

Wijsenbeek (reproducida con anterioridad  en el presente 

estudio ), las profesiones de " ortodoncista dental"  y "mecánico 
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dental"  no han sido objeto de armonización alguna, por lo que 

los Estados miembros siguen siendo los únicos en tener 

competencias a la hora de conceder un estatuto oficial a estas 

profesiones y su normativa. Esto se aplica tanto a las 

condiciones de formación y de acceso a estas profesiones como a 

las condiciones para ejercerlas y, en concreto,  al campo de 

actividad, que puede incluir o no los "trabajos dentro de la 

boca" .  

Por lo que a  falta de una directiva comunitaria que trate 

específicamente estas profesiones, el reconocimiento entre los 

Estados miembros de la titulación que da acceso a las 

profesiones debe atenerse, por lo tanto , a las Directivas :  

-  89/48/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, 

relativa a un sistema general de reconocimiento de los títulos 

de enseñanza superior que s ancionan formaciones profesionales de 

una  duración mínima de tres años,   

-  y 92/51/CEE del Consejo, de 18 de junio de 1992, relativa 

a un segundo sistema general de reconocimiento de formaciones 

profesionales, que co mpleta la Directiva 89/48/CEE .  

Según las Directivas  citadas , el sistema previsto  se aplica 

cuando la profesión de que se trate está "regulada"  en el Esta do 

miembro de acogida, es decir,  cuando el acceso a esta profesión 

o su ejercicio están directa o indirectamente subordinados a 

disposicione s legislativas, reglamentarias o administrativas 

nacionales o a la posesión de un título. Una vez concedido el 

reconocimiento, la persona que desee ejercer esta profesión 

tendrá que respetar para hacerlo las mismas condiciones (y, en 

concreto, ceñirse al m ismo campo de actividad) que los 

nacionales del Estado miembro de acogida. En estas 

circunstancias y dado que en las  Directivas citadas no se 

coordina el contenido de la formación, no se puede hablar 

propiamente de si una  formación profesional dada es conf orme o 

no a las Directivas. En efecto, o bien la profesión de que se 

trate está regulada en el sentido de las Directivas (89/48/CEE o 
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92/51/CEE, según el nivel de formación) o bien no lo está. Si no 

lo está, o bien el ejercicio de la profesión o actividad de que 

se trate es libre (es decir,  no está supeditado a condiciones de 

cualificación) ,  o bien está reservado a otros profesionales.  

Conforme al contenido de las Directivas descritas,  no se 

deriva para la Comisión la obligación de proceder a realizar 

estud ios en profundidad sobre todas las profesiones a las que se 

podrían aplicar estas Directivas. Por esta razón, la Comisión no 

dispone de información detallada sobre estas profesiones y, en 

concreto, sobre la relación entre los dentistas, por un lado, y 

los "ortodoncistas dentales"  y los "mecánicos dentales" , por el 

otro. No obstante, según la información de que dispone la 

Comisión, las profesiones citadas, con un campo de actividad que 

permite realizar " trabajos dentro de la boca" , tienen un 

reconocimiento o ficial en Dinamarca, España, Países Bajos y 

Finlandia.  

Por todo lo expuesto con  anterior idad , la Comisión no es 

competente para pronunciarse sobre un a posible iniciativa que 

permitiese a los  denominados  "ortodoncistas dentales"  y a los 

"mecánicos dentales"  ejercer su profesión con total 

independencia, y llegado el caso, en colaboración con un 

dentista,  y tampoco es competencia suya tomar este tipo de 

iniciativas.  

Es por ello que, a  falta de medidas comunitarias de 

armonización, la competencia nacional preva lece en este ámbito, 

implicando  que los Estados miembros citados pueden perfectamen te 

reservar una actividad dada, como los " trabajos dentro de la 

boca "  a otra categoría profesional, que, en este caso, sería la 

de los dentistas. Como se trata del ejercicio  de actividades 

médicas no armonizadas, estas restricciones de la actividad no 

están en contra del ordenamiento jurídico comunitario a la vista 
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de la sentencia del Tribunal de Justicia de 3/10/1990 en el 

Asunto C - 61/89 Bouchoucha
315

.  

En último lugar, en cuan to a lo  que se refiere a si, 

llegado el caso, se podrían aplicar las normas de competencia 

comunitarias al hecho de que algunos Estados miembros concedan 

una posición de monopolio a una categoría profesional 

determinada para los "trabajos dentro de la boca " , esto sólo se 

podría considerar en la hipótesis, bastante inverosímil, de que 

las profesiones que poseyesen el monopolio fuesen 

manifiestamente incapaces de satisfacer la demanda de servicios, 

como ocurrió en el Asunto C - 41/90 Höfner . La Comisión no disp one 

de ningún dato que permita considerar que se da este caso en el 

servicio que nos ocupa.  

 

2.7. Sentencia del Tribunal Supremo  de 8 octubre 2010 ,  de 

la Sala d e lo Contencioso - Administrativo en su  Sección 4ª 316
.  

 

La Sección 8ª de la Sala de lo Contencioso - Administrativo 

del TSJ de Madrid dictó Sentencia n º  2131/2008 ,  de 29 octubre
317

, 

estimando el recurso interpuesto por el Colegio Profesional de 

Protésicos Dentales contra Orden 92/2006, de 1 de febrero, de la 

Consejerí a de Familia y Asuntos Sociales
318

, declarando la 

nulidad del artículo  5, punto 1, letra d) de la Orden recurrida, 

en lo relativo a la limitar la justificación de gastos de las 

prótesis a factura expedida por odontólogo o clínica 

odontológica autorizada.  

En e l susodicho artículo , se dispone que entre los 

documentos que se presentarán para obtener las ayudas económicas 
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a las personas mayores para la implantación de prótesis dentales 

para el año dos mil seis, se acompañará:  

 

ñFactura expedida, de conformidad con los requisitos estab lecidos en 

la normativa vigente, por odontólogo colegiado en Madrid o clínica 

odontológica autorizada por la Comunidad de Madrid que haya efectuado 

el servicio dentro del año correspondiente a cada convocatoria, 

acompañada del correspondiente diagnóstico f acultativo. En la factura 

se incluirán únicamente alguna o algunas de las prótesis contempladas 

en el  artículo 1 de esta Orden. En ella se hará constar el número de 

colegiado del odontólogo o, en su caso, el número de autorización de 

la clínica odontológic a. ò 

 

El Letrado de la Comunidad de Madrid interpuso recurso de 

casación y el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de la 

Comunidad de Madrid presentó escrito de oposición .  

La Sala de instancia ,  para anular el precepto impugnado ,  

indicó que infringe el artículo 2.2 y 2.3 de la Ley 41/2002, de 

14 de noviembre , ya que, correctamente sigue la doctrina 

sustentada en nuestras sentencias de 21 de diciembre de 1998  y 

14 de enero de 1997 , que de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 

10/1986 , de 17 de marzo, reconocen a los protésicos dentales 

como profesión independiente que pueden facturar directamente a 

los usuarios o a los pacientes las prótesis que elaboren 

conforme a las indicaciones y prescripciones de los médicos 

odontólogos o estomat ólogos.  

Además, infringe el artículo 4.1 de la vigente en ese 

momento Ley 25/1990, de 20 de diciembre, Ley del Medicamento, y 

legislación concordante en la medida en la que  se  impone 

obligatoriamente, como requisito único para pagar las 

subvenciones a los ciudadanos, al odontólogo o clínicas dentales 

como las entidades que deben facturar el producto sanitario 

excluyendo a los laboratorios y protésicos dentales de poder 

facturar  

El Tribunal Supremo declara no haber lugar al recurso de 

casación interpuesto y de conformidad con lo establecido por el 

artículo 139 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso -

Administrativo de 1956 ,  procede imponer las costas de este 

recurso de casación a la parte recurrente, es decir, a la 

Comunidad de Madrid, si bien la Sala de acue rdo con lo 
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establecido en el apartado tercero del citado precepto limita el 

importe máximo a percibir por los honorarios del Abogado de la 

parte recurrida e n la cantidad de tres mil euros.  

Se critica de la citada sentencia la comparación que 

realiza en el fundamento jurídico segundo  con la Sentencia de 9 

febrero 1990 del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso -

Administrativo, Sección  5ª)
319

 que dice:  

 

ñen un supuesto de incompatibilidad sanitaria como es el presente 

supuesto declara que "en cuanto a que la receta sea enviada 

directamente por el médico al farmacéutico, creemos que no sería 

posible si atendemos a los  artículos 108.2b) ,  7.2a) y 4.1 de la Ley 

25/1990, de 20 de diciembre, Ley del Medicamento , pues implicaría una 

asociación ilícita, concurrencia d e unos mismos intereses o 

inteligencia (é). Lo anterior significar²a dejar al enfermo sin la 

posibilidad de elegir la farmacia, incurriendo por ello en una 

infracción grave . "  

 

De su lectura se puede  declarar lo siguiente: cuando el 

médico (y/o el dentista)  emite una receta para poder adquirir un 

medicamento no tiene nada que ver cuando el dentista le realiza 

una prótesis a un paciente, ya que, aunque el paciente tiene 

libertad en la elección del protésico dental que sea de su 

confianza, lo debe de ser tambi én del dentista ya que es éste 

último el responsable en la posterior colocación y puesta en 

funcionamiento de la prótesis , mientras que  el protésico dental 

sólo es responsable de posibles defectos en la fabricación.  

En el ámbito de competencias de la Comun idad de Madrid, la 

citada Orden  92/2006, de 1 de febrero , fue derogada por el 

Acuerdo de 13 de diciembre de 2010 , del Consejo de Gobierno, por 

el que se aprueban las normas reguladoras y se desarrolla el 

procedimiento de concesión directa de las ayudas económicas de 

pago único a las personas mayores para la implantación de 

prótesis dentales en el á mbito de la Comunidad de Madrid
320

, cuyo 

artículo 5.1.d) es el siguiente:   

 

ñFactura expedida, de conformidad con los requisitos establecidos en 

la normativa vi gente, por odontólogo colegiado en Madrid, protésico 

dental colegiado en Madrid o clínica odontológica autorizada por la 
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Comunidad de Madrid que haya efectuado el servicio dentro del período 

subvencionable. En la factura se incluirán únicamente alguna o al gunas 

de las prótesis contempladas en el apartado primero de este Acuerdo. 

En ella se hará constar el número de colegiado del odontólogo, 

protésico dental o, en su caso, el número de autorización de la 

clínica odontológica, la identificación de la prótesis  (etiqueta) que 

contenga, al menos, la fecha de fabricación, nombre y domicilio del 

fabricante, número de licencia sanitaria y número de declaración de 

conformidad.ò  

 

En definitiva, se ha añadido un documento más a lo 

solicitado con anterioridad, la factura del protésico dental, 

complicando aún más la solicitud que tendrán que presentar los 

desdentados, en su mayoría, personas mayores ,  de la Comunidad de 

Madrid. Es norm al ,  según la legislación vigente, que requiera de 

la factura del dentista con su correspondiente número de 

colegiado, ya que es el único habilitado para la implant ación de 

una prótesis removible, y que en su desglose aparezca los gastos 

de laboratorio, cor respondiente a la factura del protésico 

dental.  

 

3.  Evolución histórica del delito de intrusismo.  

 

En la actualidad, el delito de intrusismo se puede definir 

como el  ejercicio de una actividad profesional por persona que 

no se halla autorizada para ello por no tener capacitación ni 

titulación adecuada
321

.  

Tal infracción penal  se encuentra tipi ficado dentro del 

vigente Código Penal
322

, en el Libro II, ñDelitos y sus penasò, 

en el Título XVIII ñDe las falsedadesò, en el Capítulo V ñDe la 

usurpación de funcione s p¼blicas y del intrusismoò, en su 

artículo 403, que se desarrolla como sigue a continuación:  
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ñ1. El que ejerciere actos propios de una profesión sin poseer el 

correspondiente título académico expedido o reconocido en España de 

acuerdo con la legislación  vigente, incurrirá en la p ena de multa de 

12 a 24 meses. Si la actividad profesional desarrollada exigiere un 

título oficial que acredite la capacitación necesaria y habilite 

legalmente para su ejercicio, y no se estuviere en posesión de dicho 

título, se impondrá la pena de multa de 6 a 12 meses.  

2. Se impondrá una pena de prisión de 6 meses a 2 años si concurriese 

alguna de las siguientes circunstancias:  

a) Si el culpable, además, se atribuyese públicamente la cualidad de 

profesional amparada por el títul o referido.  

b) Si el culpable ejerciere los actos a los que se refiere el apartado 

anterior en un local o establecimiento abierto al público en el que se 

anunciare la prestación de servicios  propios de aquella profesi·n.ò 

 

 

El delito de intrusismo tiene una larga tradición histórica 

en nuestro país , siendo  pionero el Código Penal de 1995 en 

cuanto a la denominación de la infracción  con la denominación de 

ñintrusismoò, dejando atrás el uso tradicional anterior desde 

1848 del concepto de ñusurpaci·n de calidadò. Que no apareciera 

con anterioridad en los sucesivos textos penales no significa 

que el término ñintrusismoò no fuera utilizado: tanto la 

doctrina como la jurisprudencia usaba el término como sinónimo 

del clásico ñusurpaci·n de calidad o de funcionesò, incluso 

describ²a su forma como ñintrusismo profesional ò
323

.  

Se describe al delito como ñusurpación de funciones, 

vulgar, o comúnmente intrusismo ò en variadas sentencias a lo 

largo de la vigencia del actual Código Penal . Por lo tanto, 

podemos deducir que, aunque no estaba recogida en el Derecho 

positivo, el uso del t®rmino ñintrusismo ò era una forma 

descriptiva admitida.  

A partir de 1963, en la cual se realizó una importante 

reforma del Código Penal, la doctrina m ayoritaria veía 

conveniente que  para adecuar se mejor al contenido del tipo 

básico del delito que estaba contenido en al artículo 321 del 

citado texto legal, sustituir a  l a tradicional  nomenclatura de  

ñusurpación de calidad ò por el ya arraigado t®rmino de 

ñintrusismo ò. 
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El propio Diccionario de la Rea l Academia de la Lengua 

Espa¶ola describe al t®rmino ñintrusismo ò de forma parecida a 

cómo lo  realiza la legislación penal:  ñejercicio de actividades 

profesionales por persona no autorizada para ello. Puede 

constituir delito ò.  

Los primeros antecedentes del intrusismo en el Derecho 

positivo podemos encontrarlo en Las Siete Partidas, 

cuerpo  normativo  red actado en la Corona de Castilla  durante el 

reinado de Alfonso X ( 1252 -  1284), con el objetivo de conseguir 

una cierta  uniformidad  jurídica  del Rei no. Su nombre original 

era  Libro de las Leyes,  y hacia el siglo XIV  recibió su actual 

denominación, por las secciones en que se encontraba dividida
324

.  

Podemos apreciar en la  Partida VII, dedicada  al D erecho  

Penal y Procesal P enal, es decir, a las infracciones penales  y 

al procedimiento penal (de carácter inquisitivo), que en su 

T²tulo VII ñDe los homeciellos ò (de los homicidios) detalla en 

la Ley VI que se castigaría a los que se metían a cirujanos 

(incluimos aquí a los dentistas) sin saber, y por su culpa, 

debido a sus prácticas, moría alguna persona. El castigo era un 

ñyerroò (castigo) de un destierro en una isla durante 5 años. Se 

deduce que es un delito de resultado, en el que se castigaba el 

daño muerte por la impericia profesional a diferencia de la 

actual regulación del intrusismo ,  que adelantamos que es un 

delito de mera actividad sin que sea necesario  ningún resultado, 

y aún menos la muerte. Consideramos que lo que se quería 

proteger, es decir, el bien jurídico protegido, era la salud e 

integridad de las pe rsonas y el interés protegido era  que 

determinadas profesiones de gran relevancia social como el 

ejercicio de la cirugía sean realizadas por aquellos individuos 

que posean un título que acredite fehacientemente que han 

adquirido los suficientes conocimientos para la práctica del 

ejercicio profesional. Si se realizaban estos actos a sabiendas 

y malicio samente, la pena se agravaba con la pena de muerte
325

.  
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Desde los primeros años de reinado de Alfonso X, el monarca 

ya había manifestado una clara tend encia a la homogeneización 

del D erecho de los distintos territorios pertenecientes a la 

Corona de Castilla. Conforme a este propósito, el rey inició en 

el año 1255 un nuevo proyecto, en el que en vez de servirse de 

otros textos forales en uso, tomó la decisión de dar vigencia a 

un nuevo fuero del cual él había sido creador. Como consecuencia 

de ello, en el mes d e marzo de 1255, Alfonso X otorgó a los 

vecinos de Aguilar de Campoo el texto conocido con el nombre de 

Fuero de las Leyes o Fuero Real
326

.  

En el citado texto, en su Libro IV dedicado al Derecho 

Penal, Título XVI, Ley I, declaraba que los ñmaestros de llagasò 

(cirujanos), para poder curar tenían que haber sido aprobados 

por los físicos de la villa, dando una carta testimonial de 

ello, castigando con una multa de 300 sueldos al que se dedicase 

como ñmaestro sangradorò sin haber sido probado y otorgada la 

carta  acreditativa de ello, exigiendo el fuero, además, que el 

ñmaestro de llagasò tenía que obrar con el consentimiento del 

paciente o de algún familiar
327

. En este caso, se asemeja más a 

la configuración actual del delito ya que castiga a la actividad 

sin la ca rta acreditativa, cosa que se asemeja a un título 

actual. Es muy destacable el último inciso de la ley descrita: 

ñten²a que obrar con el consentimiento del paciente o de algún 

familiar ò. Es el inicio del denominado principio bioético de 

autonomía que deter mina el derecho al consentimiento informado.  

Desde los inicios de la legis lación positiva, se observa  

como en Las Partidas es un delito de resultado mientras que en 

el Fuero Real se convierte en un delito de actividad, como 

sucede en la actualidad. Se piensa que este cambio en la 

conducta delictiva se produce cuando la medicina se convierte en 

ciencia o c omo ciencia, porque adquiere un rango intelectual y 

social
328 .  
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Posteriormente aparece la Novísima Recopilación, editada en 

1805, un código sistematizado del D erecho castellano y espa ñol, 

usado  también como texto para los estudios jurídicos durante el 

siglo XIX. Como consecuencia de la importancia que adquirieron 

las corrientes codificadoras y el movimiento ilustrado ,  y las 

numerosas críticas que había contra la Nueva recopilación, en el 

siglo XVIII surgi ó esta moderna recopilación de D erecho 

cas tellano ,  cono cida como Novísima Recopilación de las L eyes de 

España.  

En ella podemos apreciar los verdaderos antecedentes del 

delito de intrusismo actual, suponiendo un verdadero avance con 

re specto a los textos anteriores
329

. Se castigaba el ejercicio de 

determinadas pr ofesiones si n poseer el título correspondiente, 

estableciendo los requisitos mínimos exigidos para poder 

presentarse al examen de la disciplina, la duración del mismo, 

las partes de las que constaba y la materia sobre la que debía 

versar cada una de ellas y la composición de los Tribunales. La 

profesión de cirujano y de barbero para curar (que realizaban 

extracciones dentarias) eran algunas de las profesiones 

reglamentadas que exigían la realización de un examen para la 

obtención del título que facultaba pa ra su ejercicio: 

exactamente ,  en el Libro VIII denominado ñDe las ciencias, artes 

y oficios ò, destacado  en dos apartados:  

-  en el T²tulo X ñDe los médicos, cirujanos y barberos ò,  

-  y en el T²tulo XI ñDe la Cirugía; su estudio y 

ejercicioò
330 .  

Se castigaban lo s actos según una escala de grados de 

gravedad:  

-  a los médicos que ejercieran sin título porque no 

hubieran realizado los dos años de prácticas necesarios para 
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poder graduarse y sin el título de grado, a la pena de ocho años 

de suspensión para curar.  

-  al médico o cirujano que cura se sin tener carta de examen 

( carta de solicitud en la que se pide la aprobación del docente 

para realizar el examen correspondiente) se establece una pena 

de seis mil maravedís
331

.  

-  debido a la circunstancia de q ue habían muchas personas 

que curaban sin licencia, por ser la pena señalada muy leve, en 

la Ley VI del Título XI se endurecen las penas estableciendo un 

agravamiento por reincidencia:  

-  la primera vez, la multa ya descrita de seis mil 

maravedís;  

-  la segunda, una multa mayor, de doce mil  maravedís ;  

-  la tercera, la misma cantidad, doce mil maravedís, 

además de dos años de destierro de la Corte y cinco leguas, y de 

la ciudad, villa o lugar donde sucediere.  

-  a los médicos y cirujanos que eran expul sados de una 

ciudad por su falta de conocimiento y se establecían en la 

Corte, se les exigía presentarse a un segundo examen que tenía 

como objetivo el de comprobar los conocimientos que poseían los 

profesionales, obligándolos a estudiar y evitando así su 

ignorancia.  

Otro aspecto destacable en la regulación de la Novísima 

Recopilación, exactamente en el Libro VIII, en su Ley VIII  del 

Título XI, y en su Ley XII del Título XII , era que se castigaba 

la extralimitación en el ejercicio de las funciones para las que 

habilitaba el título: a los sangradores (que sólo estaban 

autorizados a sangrar, sacar dientes y muelas, aplicar 

sanguijuelas y vejigatorios, ventosas y sajarlas) que se 

propasasen al ejercicio de la cirugía sin tener título para ello 

se les castigaba con la misma pena que a los que ejerciesen sin 

título una profesión.  
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A diferencia de la legislación anterior, en la Novísima 

Recopilación se amplían los bienes jurídicos o intereses 

afectados que se quieren proteger (llegando a los niveles 

actuales) con la  penalización de la figura del intrusismo:  

-  el daño y perjuicio que se ocasio na a las personas, 

especial  y específicamente ,  a los enfermos si se trataban de 

médicos, cirujanos y sangradores,  

-  el beneficio del Estado y de la salud pública en castigar 

los  casos en los que se exceda los facultativos en el ejercicio 

de las competencias que les otorga el correspondiente título ,  

-  el interés de la salud pública, la equidad y el buen 

orden exigen que los intrusos de la cirugía sean castigados 

ejecutivamente par a evitar los gravísimos daños que causan a la 

humanidad los que ejercen tan importante facultad sin la 

instrucción y aprobación competentes ,  y el perjuicio que irrogan 

a los legítimos profesores, usurpándoles si privativo derecho ,  

-  y la facultad de la Aca demia para expedir con 

exclusividad los títulos, siendo nulo cualquier otro título que 

se conceda sin estas circunstancias.  

El inicio de la etapa de la Codificación, con la apa rición 

del Código Penal de 1822
332

 produjo apartar de la escena los 

excelentes ava nces que  se  propinaron en la Novísima 

Recopilación, produciendo  un atraso en la figura penal, que tomó 

como referente a La s Siete Partidas. Ahora, en la Medicina y en 

la C irugía, sólo se castigaban supuestos que se habían causado 

un daño o menoscabo en la salud o integridad de las personas, es 

decir, se castiga la impericia profesional, protegiendo sólo de 

manera parcial a la salud pública ya que no considera la forma 

preventiva de penalizar los actos propios de la profesión, sino 

sólo el daño ya causado. S e describía la conducta en el Título 

IV, ñDe los delitos contra la salud p¼blicaò, en su Capítulo I, 

ñDe los que, sin estar aprobados, ejercen la medicina, cirug²a, 
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farmacia, arte obstetricia o flebotom²aò, con dos artículos,  el 

363 y 365 , que se transcrib en a continuación en su literalidad:  

 

ñArt²culo 363: ñCualquiera que sin legal aprobaci·n, conforme a los 

reglamentos respectivos, ejerciere la medicina, cirugía, farmacia, 

arte obstetricia o la flebotomía, pagará una multa de veinte y cinco a 

doscientos duros, y sufrirá una reclusión de uno a seis meses, si por 

su impericia no se hubieren seguido males de consideración a los 

pacientes a quienes asistió o suministró remedios. Pero si se hubieren 

verificado estos males, acreditados en debida forma, la reclu sión será 

de uno a seis años, además del pago de la multa, y sin perjuicio de la 

mayor pena que le correspondiere, si hubiere usado de título falso, 

con arreglo al título, quinto de esta primera parte.  

 

Artículo 365: En conformidad de la disposición del ar tículo 363, y con 

sujeción a las penas establecidas en él, por ningún motivo ni bajo 

protesto o denominación alguna se permitirán curanderos o charlatanes, 

ya sea en la ocupación de asistir a enfermos, o ya en la de dar o 

vender remedios simples o compuest os de ninguna especie. Cualquiera 

persona que sin autorización competente venda o suministre remedios 

simples o compuestos de cualquiera especie, aunque se titulen 

preservativos o de otra cualquier manera, será también castigada con 

arreglo al artículo 363 . ò 

 

 

En el T²tulo V, ñDe los delitos contra la fe pública ò, 

Cap²tulo XI ñDe los que se suponen con títulos o facultades que 

no tienen, o usan de condecoraciones o distintivos que no les 

están concedidos ò, en sus cuatro ¼nicos art²culos (del 447 al 

450) se describe n la regulación de la usurpación de funciones, 

pero no la acompaña el intrusismo, como sí sucede en la 

actualidad en el C·digo Penal de 1995, Libro II, ñDelitos y sus 

penasò, T²tulo XVIII, ñDe las falsedades ò, en su Cap²tulo V, 

denominado ñDe la us urpación de funciones públicas y del 

intrusismo ò. 

La Real Cédula de S.M. y S eñores del Consejo, por la cual 

se manda observar el todo el Reino el nuevo Reglamento que ha 

tenido a bien aprobar para el régimen y gobierno de los Colegios 

de Médicos y Cirugía,  y de los profesores que ejerzan en estas 

facultades
333  tipificó el intrusismo en Medicina en el 3º párrafo 

del artículo 29, constituyendo una infracción administrativa, 

castigado con una multa que sancionaba la autoridad gubernativa: 
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cincuenta ducados a los  que por primera vez ejerzan el arte de 

curar sin el título correspondiente
334

.  

Posteriormente, en el Código Penal de 1848 ,  el delito de 

intrusismo no se circunscribe exclusivamente a la actividad 

médica, sino que lo hace con un carácter general a las 

profe siones. Por ello, desaparece la especialidad dentro del 

apartado referente a los ñDelitos contra la salud pública ò para 

aglutinarlos dentro del de ñDe las falsedades ò: se deduce que el 

intrusismo, en su vertiente general, es un delito donde están 

presentes  los rasgos de simulación o alteración de la verdad. 

Este hecho marcará una tendencia taxonómica en los posteriores 

Códigos Penales, ya que a partir de aquí, no volverá a 

clasificarse en otro apartado, aunque hay un sector doctrinal, 

que propugna que la ub ic ación más correcta sería en el t ítulo de 

los d elitos contra la Administración
335 . Determinados a utores, 

tras el estudio de la figura, hace n una consideración final en 

la que defiende n este cambio de ubicación, como suce de en el 

Código Penal italiano
336

, cons istiendo dicho delito en la 

infracción del deber de policía que ejerce la Administración 

sobre sus títulos y sobre el ejercicio de determinadas 

profesiones, consideradas de gran relevancia social, por el 

carácter de los bienes e intereses sobre los que inc ide
337

.  

En el Código Penal de 1848, la infracción penal se 

describe:  

-  de manera más grave como delito, que se presenta en el 

Libro 2Ü, ñDelitos y sus penas ò, en el T²tulo IV ñDe las 

falsedades ò, en el Cap²tulo VII ñDe la usurpación de funciones, 

calidad y nombres supuestos ò, en el art²culo 251. 
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ñEl que se fingiere empleado p¼blico o profesor de una facultad que 

requiera título, y ejerciere actos propios de dicha profesión o cargo, 

será castigado con la pena de prisión menor; en el segundo y tercero 

con la pena de prisión correccional . ò 

 

 

-  y de forma más leve como falta, en el Libro 3Ü, ñDe las 

faltasò, en su T²tulo I, ñDe las faltas gravesò, en el art²culo 

471.5º.  

 

ñSe castigar§n con la pena de arresto de cinco a quince d²as, o una 

multa de cinco a quince duros: 5º Los que ejercieren sin título actos 

de una profesión que lo exija . ò 

 

 

Poco después, en el Código Penal de 1850, se varía la 

numeración de ambas infracciones penales de la siguiente manera:  

-  en el delito, que incluye en la usurpación d e funcione s 

al que se fingiere a utoridad y aplicándole una pena mayor que al 

resto detallado en el artículo, que se presenta en el Libro 2º, 

ñDelitos y sus penasò, en el Título IV ñDe las falsedadesò, en 

el Capítulo VII ñDe la usurpaci·n de funciones, calidad y 

nombres  supuestosò, en el artículo 251:  

 

ñEl que se fingiere Autoridad, empleado p¼blico o profesor de una 

facultad que requiera título, y ejerciere actos propios de dicha 

profesión o cargos, será castigado, en el primer caso con la pena de 

prisión menor; en el segundo y tercero con la de prisión 

correccional . ò 

 

-  y en la falta, en el Libro 3Ü, ñDe las faltas ò, en su 

T²tulo I, ñDe las faltas  graves ò, en el art²culo 485.4Û: 

 

ñSe castigar§n con la pena de arresto de cinco a quince d²as, o una 

multa de cinco a  quince duros: 4º Los que ejercieren sin título actos 

de una profesión que lo exija . ò 

 

A estas alturas se produce un conflicto de competencias 

entre la incriminación y el castigo del delito de intrusism o en 
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Medicina ya que la Real Cédula de 10 de diciembre  de 1828, ley 

administrativa que sancionaba tal suceso, aún seguía vigente. La 

Real Orden de 7 de enero de 1947, previa al Código Penal de 

1850, declaraba que se aplicara la pena de cincuenta ducados 

determinados en el artículo 29, en su apartado 3º de la de 1828, 

a los que por primera vez ejerzan el arte de curar sin título 

competente. Sólo en caso de reincidencia, se debían de instruir 

las primeras diligencias contra el intruso, pasando a ser un 

asunto de la jurisdicción ordinaria. En el artículo 505 del 

Código Penal de 1850 se declaraba que no se excluían ni se 

limitaban aquellas leyes especiales que competan a los agentes 

de la Administración (es decir, el Gobernador Civil), por lo que 

el intrusismo e n Medicina tenía un tipo privilegiado de tipo 

administ rativo en su prime ra vez, pero su reiteración no
338 .  

En e l C ódigo Penal de 1870 se modifica  la rúbrica del 

Cap²tulo: ñDe la usurpación de funciones, calidad, títulos y uso 

indebido de nombres, trajes, insignias y condecoraciones ò, y el 

número del artículo, que pasa a ser el 343:  

 

ñEl que atribuy®ndose la cualidad de profesor ejerciere p¼blicamente 

actos propios de una facultad que no pueda ejercerse sin título 

oficial, incurrirá en la pena de arresto mayor en su grado máximo a 

prisión correccional en su grad o mínimo. ò 

 

La falta tiene la misma redacción, y se sitúa en el Título 

I, ñDe las faltas de imprenta y del orden público ò, en el 

Cap²tulo II, ñFaltas contra el orden público ò, en el art²culo 

591.1º. Lo curioso es que el contenido se ha mantenido intacto 

hasta el Código Penal de 1995.  El conflicto de competencias 

descrito con anterioridad (dualidad de sanciones administrativas 

y penales en el intrusismo médico) acaba con el Real Decreto 

resolutorio de competencias de 9 de abril de 1890: en él se 

dictaba que las disposiciones existentes hasta la fecha eran 

inaplicables por que se definía el delito sin distinguir si era 
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la primera o una posterior comisión para dictaminar si le 

correspondía una simple sanción administrativa frente a una 

sanción penal .  

En el Código Penal de 1928 cambia de nuevo la numeración 

( pasa a ser el artículo 408) y se modifica su  redacción de 

manera sustancial:  

 

ñEl que, sin estar legítimamente autorizado, ejerza públicamente una 

profesión cualquiera o practique cualquier acto p ropio de las que no 

pueden ejercerse sin título oficial, aunque los medios empleados 

parezcan no ofrecer peligro, incurrirá en pena de cuatro meses a dos 

años de prisión y multa de 1.000 a 15.000 pesetas.  

Si, en los casos previstos en el párrafo anterior, se ocasionase daño 

a la salud o intereses de los particulares, la pena de prisión se 

aplicará en el grado máximo, sin perjuicio de mayor sanción si los 

hechos constituyen un delito más grave .ò 

 

Este segundo párrafo es una forma agravada de la primera, 

como sucedía en el Código Penal de 1822, en la que se requiere 

un resultado frente a la forma básica que sólo necesita la 

actividad.   

En cuanto a la falta, el Capítulo que la contiene cambia de 

r¼brica ñDe las faltas de imprenta ò y, como no, la numeración: 

art ículo 797.  

 

ñSerán castigados con multa, que no podrá ser inferior a 50 pesetas ni 

llegar a 1.000, los que, no estando comprendidos en el artículo 408, 

ejercieren sin título actos de una profesión que lo exija, aunque lo 

hagan sin causar da ño en la salud n i de otro orden . ò 

 

Es discreta la diferencia entre delito y falta: en el 

delito es necesario que el título sea oficial mientras que en la 

falta sólo indica título.  

En el Código Penal de 1932 se modifica mínimamente la 

rúbrica del Capítulo: ñDe la usurpación de funciones y calidad y 

uso indebido de nombres, trajes, insignias y condecoraciones ò. 
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S·lo se ha eliminado la palabra ñtítulo ò que iba tras ñcalidadò 

y de nuevo, cam bia la numeración, siendo el  artículo 326:  

 

ñEl que atribuy®ndose la cualidad de profesor ejerciere públicamente 

actos propios de una facultad que no pueda ejercerse sin título 

oficial, incurrirá en la pena de arresto mayor en su grado máximo a 

prisión correccional en su grado mínimo . ò 

 

La lectura del artículo repite la del artículo  343 del 

Código penal de 1870.  En cuanto a la falta, cambia la rúbrica 

del Capítulo II: ñFaltas de imprenta y contra el orden p¼blicoò 

y la numeración,  artículo 567:  

 

ñSer§n castigados con la pena de 5 a 150 pesetas de multa, los que 

ejercieren sin título actos de una profesión que lo exija. Los 

reincidentes serán condenados, además de la multa, a la pena de 

arresto de uno a diez días .ò 

 

Se puede  apreciar que se conserva intacto el contenido del 

primer párrafo con respeto a códigos muy anteriores, como los  de 

1848, 1850 y 1870, pero crea de nuevo  un segundo párrafo para 

los reincidentes.  

El Código Penal de 1944 cambia la ubicación (pasa a estar 

en el Título III, en el Capítulo VII) y la numeración: artículo 

321.  

 

ñEl que atribuy®ndose la cualidad de profesor ejerciere públicamente 

actos propios de una facultad que no pueda ejercer sin título oficial, 

incurrir§ en la pena de prisi·n menorò.  

 

La falta se localiza en el artículo 572, que mantiene la 

rúbrica del código anterior: ñFaltas de imprenta y contra el 

orden p¼blicoò. El contenido se modifica poco:  
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ñSer§n castigados con la multa de 50 a 500 pesetas los que ejercieren 

sin título actos de una profesión que lo exija. Los reincidentes serán 

condenados, además de la multa, a la pena de arresto menor . ò 

 

El Código Penal de 1973 mantiene la ubicación (en el Título 

III, en e l Capítulo VII) y la numeración,  artículo 321.  Cambian 

la r¼brica del Cap²tulo: ñDe la usurpación de funciones y 

calidad y uso indebido de nombres, trajes, insignias y 

condecoraciones ò y la redacción del artículo su fre una 

sustancial modificación:  

 

ñEl que ejerciere actos propios de una profesi·n sin poseer el 

correspondiente título oficial, o reconocido por disposición legal o 

Convenio internacional, incurrirá en la pena de prisión menor.  

Si  el culpable se atribuyere públicamente la cualidad profesional, se 

le impondrá además la pena de multa de 10.000 a 50.000 pe setas . ò.  

 

Se aprecia có mo el contenido del segundo párrafo del delito 

es el contenido habitual de la falta, es decir, la falta pasa  a 

formar parte del tipo básico del delito.  La falta se sigue 

localizando en el artículo 572 pero se modifi ca sustancialmente 

el contenido:  

 

ñSer§n castigados con la multa de 250 a 2.000 pesetas: 

1º El que no estando comprendido en el artículo 321 ejerciere actos 

propios de una profesión reglamentada por disposición legal, sin 

poseer la habilitación o capacitación oficial requerida.  

2º El titulado o habilitado que ejerciere su profesión sin hallarse 

inscrito en el respectivo Colegio, Corporación o A sociación oficial, 

siempre que sea exigido reglamentariamente este requisito.  

A los reincidentes de impondrá, además de la multa, la pena de arresto 

menor . ò 

 

Con la Ley Orgánica de 21 de junio de 198 9, de 

actualización del Código P enal, se modifican el con tenido del 

del ito, agravando la pena de multa:  
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ñEl que ejerciere actos propios de una profesión sin poseer el 

correspondiente título oficial, o reconocido por disposición legal o 

convenio internacional, incurrirá en la pena de prisión menor.  

Si el culpable se atribuyere públicamente la cualidad de profesional, 

se le impondrá además la pena de multa de  100.000 a 1.000.000 de 

pesetas . ò 

 

También lo hace el contenido de la falta a causa de la 

citada Ley Orgáni ca de 1989:  

 

ñSer§ castigado con la multa de 10.000 a 100.000 pesetas titulado o 

habilitado que ejerciere su profesión sin hallarse inscrito en el 

respectivo Colegio, Corporación o Asociación oficial, siempre que sea 

exigido reglamentariamente este requisito.ò 

 

Es decir, elimina la reincidencia  y el número 1º , además de  

agrava r  la pena.  

En el Código Penal de 1995, publicado el 24/11/1995, en 

vigor a partir del 24/05/1996, modifica el delito de intrusismo.  

Es pionero  por cuanto olvida la tradicional denominación de 

ñusurpaci·n de calidadò para usar  el término ñintrusismoò.  El 

artículo s e localiza en el Libro II, en el Título XVIII, ñDe las 

falsedadesò, en el Capítulo V, ñDe la usurpaci·n de funciones 

p¼blicas y del intrusismoò, cambiando la numeración por el 

artículo 403.  

 

ñEl que ejerciere actos propios de una profesión sin poseer el 

correspondiente título académico expedido o reconocido en España de 

acuerdo con la legislación vigente, incurrirá en la pena de multa de 6 

a 12 meses. Si la actividad profesional desarrollada exigiere un 

título oficial que acredite la capacitación necesaria y habilite 

legalmente para su ejercicio, y no se estuviere en posesión de dicho 

título, se impondrá la pena de multa de 3 a 5 meses.  

Si el culpable, además, se atribuyese públicamente la cualidad de 

profesional ampara da por el título referido, se le impondrá la pena de 

prisi·n de 6 meses a 2 a¶os.ò 
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En el primer párrafo repite la esencia del tipo básico del 

Código anterior pero con una detallada y mejorada redacción: 

especifica que el título requerido ha de ser académi co. Un 

segundo párrafo recoge las formas de intrusismo relacionadas con 

la ausencia de título oficial que, como se analizará más 

adelante , que es bastante diferente  del  académico. El artículo 

l o cierra un tercer párrafo que acoge a la forma agravada del 

tipo básico.  La falta de intrusismo desaparece en este Código 

Penal.  

Desde su implantación, el Código Penal de 1995 ha sufrido 

innumerables reformas, unas menores y otras de mayor calado, 

como la sufrida por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por 

la q ue se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

del Código Penal, que ha modificado más de do scientos artículos, 

entre ellos y  lo más importante,  por primera vez,  el artículo 

403 ,  dedicado al intrusismo:  

 

ñEl que ejerciere actos propios de una profesión sin poseer el 

correspondiente título académico expedido o reconocido en España de 

acuerdo con la legislación vigente, incurrirá en la p ena de multa de 

12 a 24 meses. Si la actividad profesional desarrollada exigiere un 

título oficial que acredite  la capacitación necesaria y habilite 

legalmente para su ejercicio, y no se estuviere en posesión de dicho 

título, se impondrá la pena de multa de 6 a 12 meses.  

2. Se impondrá una pena de prisión de 6 meses a 2 años si concurriese 

alguna de las siguientes circunstancias:  

a) Si el culpable, además, se atribuyese públicamente la cualidad de 

profesional amparada por el título referido.  

b) Si el culpable ejerciere los actos a los que se refiere el apartado 

anterior en un local o establecimiento abierto al públi co en el que se 

anunciare la prestaci·n de servicios propios de aquella profesi·n.ò 

 

En ella, se aumentan las penas para el tipo básico (título 

académico) y el tipo privilegiado (título oficial), pero la 

mantiene  en el tipo agravado que acoge en  un nuevo p árrafo 

extensivo a la publicidad de la cualidad profesional.  

 

4. Bien jurídico protegido  
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El bien jurídico protegido es el objeto formal de los 

elementos materiales o funcionales del delito, que está bajo la 

amenaza de un castigo penal que se impone al que lo lesione o al 

menos,  lo ponga en peligro, es decir, es el interés o valor que 

motiva la tipificación como delito de tal conducta. De ordinario 

no se hace explícito dicho bien, que por vía interpretativa se 

descubr e con mayor o menor facilidad
339

. Segú n la opinión 

mayoritaria en la d ogmática penal , se  sostiene que el Derecho 

Penal cumple una función de protección de bienes jurídicos, esto 

es, de los bienes y valores que son consubstanciales a la 

convivencia humana y se consideran impres cindibles para la vida 

social
340

. El concepto de bien jurídico (más precisa sería la 

expresión ñbien jur²dico-penalò) se utiliza por la doctrina 

penal en dos sentidos distintos:  

a)  en el sentido político - criminal ( ñde lege ferenda ò) de 

lo único que merece ser protegido por e l Derecho penal (en 

contraposición, sobre todo, a los valores sola mente morales), y   

b) en el sentido dogmático (ñde lege lata ò) de objeto 

efectiva mente protegido por la norma penal vulnerada de que se 

trate.  

Aquí interesa este sentido do gmático de bien jurídico, como 

ñobjeto de la tutela jur²dicaò, en cuanto el Código P enal 

castiga determinado s ataques contra estos bienes
341

.  

De una manera abreviada, el bien jurídico protegido es el 

bien tutelado por el Derecho Penal en cada norma penal, qu e 

resulta lesionado cuando se comete el delito. Atendiendo a la 

función sistemática (o metodológica) como criterio 

clasificatorio del Código Penal, el delito se encuentra ubicado 

dentro de las falsedades, teniendo que concluir que el bien 

jurídico protegid o es la fe pública , pero que se encuentre 
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ubicado en tal apartado no implica que sea el bien jurídico, 

sino al medio de comisión de la falsedad. Así,  encontramos que 

la doctrina ha  considerado diferentes bie nes jurídicos 

protegidos, como  la fe pública, los  medios de prueba, el tráfico 

jurídico, o la suma  de diversos bienes jurídicos
342 .  

En cambio, otros autores estiman que implícitamente sí se 

realiza en el tipo básico una falsa atribución de cualidad, ya 

que al no exigirse en él la atribución de calidad de 

profesional, ni de manera pública ni privada, no existe un 

ataque a la fe pública, no hay una simulación o una alteración 

de la verdad manifiesta
343

.  

Se estima que el simple hecho de ejercer sin título actos 

propios de una profesión implica una de estas situ aciones:  

-  la primera en la cual, aunque el sujeto no se atribuya 

expresamente la cualidad de profesional, con el ejercicio de la 

profesión, está dando a creer o entender que ostenta la 

cualificación profesional, generando una usurpación de calidad 

direct a o implícita ;  

-  y la segunda en la cual se establece que el ejercicio, 

sin atribuirse la condición de profesional, sin arrogarse la 

capacidad para realizarlos, aun sin esa cualificación, puede 

inducir a error al público y poner en duda el carácter propio  de 

esos actos, provocando, de modo secundario e indirecto, un 

atentado a la fe pública, no tratándose de una verdadera 

usurpación de calidad, pero sí una usurpación o atribución 

indebida de funciones profesionales que es el contenido del tipo 

básico la at ribución privada de la cualidad profesional, ya que 

la pública  conduciría a la aplicación del  tipo agravado
344

.  

La doctrina ha seguido dos posturas en cuanto a cuál es el 

bien jurídico protegido del delito de intrusismo:  
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-  una en la  cual se establece que s ólo hay un bien jurídico 

protegido, que es el preferente o prevalente, aunque pueden 

lesionarse de manera acce soria otros bienes o intereses
345

,  

-  y otra postura, que comparte de manera mayoritaria la 

jurisprudencia, que considera a este delito como 

pluriof ensivo
346

.  

En la primera opción, un solo bien jurídico protegido , se 

considera que es el interés público de que se respete la 

exclusiva potestad estatal de expedir títulos que capacitan para 

el ejercicio de la profesión, una potestad de expedir títulos y 

de velar para que los títulos de determinadas profesiones sean 

concedidos con las garantías de orden moral y cultural 

indispensable, siendo sólo y exclusivamente el Estado el que 

tiene la potestad de determinar en qué condiciones se debe 

acceder a ciertas pro fesiones que tienen una repercusión social 

importante y vigilar que las mismas sean ejercidas con una serie 

de garant ías establecidas por las leyes
347

. Por lo tanto, el bien 

jurídico protegido para determinados autores como Álvarez 

García, Córdoba Roda, Muño z Conde y  Serrano Gómez, es el interés 

de la Administración que regula el ejercicio de las actividades 

profesionales, la potestad de la Admi nistración de expedir 

títulos
348

. El bien jurídico protegido  se identifica con el poder 

de policía del Estado traducido en un efectivo control tendente 

a que las actividades profesionales sean fieles en la 

observancia del requisito de titulación propuesto por la 

respectiva normativa. Tutela, en definitiva, de las mejores 

garantías tanto de corte particular como de  interés de grupo, 

siendo un delito c ontra esa potestad del Estado
349

.  

Analizando la segunda opción, pluriofensividad del delito, 

respaldada de manera mayoritaria por la jurisprudencia como se 
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dijo anteriormente, se señalan que atacan a la sociedad, a la fe  

públ ica y a la profesión invadida
350

. Existen autores que deducen 

otros bienes jurídicos como la competencia limpia que incluye 

una determinada calidad del producto o servicio, acreditado con 

el título, y el interés de las profesiones en impedir una 

compete ncia ilícita
351

 o el perjuicio que provocaría a las 

profesiones y el peligro que representaría para la sociedad el 

consentir el ejercicio de aquéllas a quienes no se hallen 

capa citados
352

. Este carácter pluriofensivo está perfectamente 

reflejado en esta resolu ción del Alto Tribunal 353 sobre el 

intrusismo y la estafa:  

 

"También es reiterada la jurisprudencia de esta Sala que destaca el 

bien jurídico protegido por el tipo penal caracterizado por su 

carácter pluriofensivo. Ofende al perjudicado, que ve lesionado su  

derecho por la actividad del intruso; a la corporación profesional a 

la que afecta la conducta intrusa; y a la sociedad en su interés 

público en que sean idóneas las personas que ejercen determinadas 

profesiones para los que el Estado reglamenta el acceso  a la 

actividad. Aunque, obviamente, el titular del bien jurídico sólo será 

el Estado destacamos lo anterior para afirmar la caracterización 

plural de los sujetos afectados por la conducta intrusa.ò. 

 

En el caso de la Odontología, este carácter pluriofensivo 

se aprecia de manera singular en varias sentencias , como en la 

siguiente 354:  

 

ñConviene precisar aqu² qu® perjuicios se derivan en esta clase de 

delitos. En una perspectiva de daño, perjudicado es el particular 

atendido por el usurpador, siempr e que realmente alguno se le haya 

producido. En una perspectiva de riesgo, lo es la colectividad, pues 

cualquier ciudadano corre el peligro de quedar afectado en su salud 

por la actuación de quien se inmiscuye en una profesión académica de 

esta clase sin e l título correspondiente. Asimismo, en cierto modo, 

puede reputarse perjudicado el Estado en cuanto que es el único 

habilitado para conferir los títulos respectivos y con estas 

actuaciones delictivas se atenta, en definitiva, contra esa 
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exclusividad legalm ente ordenada. También pueden considerarse tales 

aquellos que se dedican al oficio usurpado, en este caso los 

odontólogos y médicos estomatólogos, pero no en una perspectiva 

económica, sino sólo en cuanto a la necesidad de preservar el 

prestigio de su prof esión, prestigio que puede quedar afectado, cuando 

alguien, titulado o no titulado torpemente la ejerce. Se trata de un 

perjuicio de orden moral que, por su naturaleza, no puede ser reparado 

mediante una compensación económica, a diferencia de otros daños 

morales que sí lo permiten, como ocurre con el fallecimiento de alguna 

persona. ò  

 

y también como en este otro ejemplo del  ámbito 

odontológico 355:  

 

ñTampoco puede ser apreciada la invocación jurídica de que no se ha 

quebrantado el bien jurídico protegido , que según la parte recurrente 

es la salud pública, puesto que el delito de usurpación de funciones o 

intrusismo es de carácter pluriofensivo, que ataca tanto a la salud, 

en los supuestos en los que la profesión que se ejerce sin la posesión 

del correspondi ente título es referida a actividades sanitarias, como 

también la sociedad, la fe pública y la propia profesión que es 

invadida por personas no suficientemente tituladas. Como acertadamente 

pone de relieve el Ministerio Fiscal en su dictamen, el art. 321 s e 

inscribe dentro del capítulo VII del Título III del Libro II del 

Código Penal, siendo la rúbrica de dicho título «De las falsedades», 

de forma que no es lo decisivo el hecho de que se haya o no atacado a 

la salud pública mediante la realización de los ac tos punibles ò. 

 

Por lo tanto, en el delito de intrusismo, hay que 

diferenciar entre el bien jurídico protegido y los intereses que 

pueden versen afectados por el ataque de tal bien:  

-  Se señalan, por un lado, como bienes jurídicos protegidos  

fundamentales ,  la potestad exclusiva del Estado de expedir 

títulos  y el interés de la sociedad en exigir para el ejercicio 

de determinadas profesiones la posesión de determinado título. 

Se manifiestan en sentencias del Tribunal Supremo  como la que se 

reproduce a contin uación :   

 

ά(é) Pretende proteger a la sociedad en general, para evitar el peligro 
que supone el ejercicio por personas audaces, pero incompetentes, de 

tareas delicadas y transcendentes que exigen conocimientos y 

capacidades especiales (é).ò  
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Otros bienes jurídicos son la fe pública y la defensa de 

los intereses de los usuarios
356

.  

-  Por otro lado, los intereses que pueden versen afectados  

por el ataque son fundamentalmente: en primer lugar, el interés 

privado de los particulares que reciben los servicios del  no 

titulado, ya que no se trata de un bien jurídico protegido 

porque el delito existe aunque los actos se realicen con la 

pericia exigida, no protegiéndose en este delito la lesión o 

puesta en peligro de los usuarios, ya que el delito existe 

aunque el cli ente resulte beneficiado, bien por el tratamiento 

r ecibido o por el precio pagado
357

.  

Si los intereses de los particulares fuera el bien jurídico 

protegido del delito, el consentimiento de los usuarios anularía 

el delito, pero tal consentimiento es irrelevan te para la 

configuración del delito ya que existe aunque se prest e un 

consentimiento informado
358

, y en segundo lugar, los intereses de 

los grupos profesionales titulados, que podrían verse afectados 

en diferentes planos, como el plano económico por la pérdi da de 

clientes al aumentar la competencia (desleal, claro es) y por el 

deseo de restringir al máximo tal competencia, como los planos 

social y de prestigio, que resultarían lesionados por los 

intrusos que ejercen estas profesiones, dando a entender con 

ell o que las puede realizar cualquiera
359

. Estos intereses 

tampoco constituyen el objeto de protección de la norma, ya que 

según el propio Tribunal Constitucional, en su famosa sentencia 

sobre los agentes inmobiliarios
360
, considera que los ñintereses 

privados o colegiales, legítimos y respetables, pero 
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insuficientes por sí solos para justificar la amenaza de una 

sanción penal como la aquí aplicada. Incurriendo, así, en una 

vulneración del principio de proporcionalidad entre el injusto y 

la pena que es inherente a  un Estado social y democrático de 

Derecho como el que la Constituc i·n configura (art. 1.1 C.E.)ò.  

Si se estudia el asunto desde el prisma del interés moral 

se considera que, de manera independiente de lo que piensen los 

colegios profesionales, hay un interés moral de la profesión que 

coincide plenamente con el interés de la sociedad: el de que 

puesto q ue se trata una profesión de superior transcendencia 

(por los bienes y prestaciones en juego), nivel y 

responsabilidad, se exija que sólo la ejerzan exclusivamente 

quienes estén en posesión del título, que garantiza de modo 

general la completa formación y preparación que se considera 

indispensable. Que ello coincida con el  lógico y humano deseo de 

los profesionales que quieren acceder a las profesiones tengan 

efectivamente que efectuar el mismo esfuerzo ,  no debe dejarnos 

perder de vista que el interés primo rdial es la exigencia de 

garantía en beneficio tanto del adecuado funcionamiento, nivel y 

prestigio de la propia profesión como de la sociedad
361

.  

Los Colegios P rofesionales han luchado para conseguir una 

protección penal de sus intereses, lo cual no les ha  beneficiado 

en la defensa moral de los mismos ya que estando vigente la Ley 

de 17 de julio de 1958  de Procedimiento Administrativo, 

determinado autor describe que ñcuando una profesión tiene que 

acudir a la promulgación de una disposición para lograr el 

r econocimiento de una competencia, es que no basta el prestigio 

de los miembros que la integran
362
ò: mucho ha cambiado  el 

escenario  desde entonces, tanto la legislación administrativa 

como el traspaso de la etiología del desprestigio de los 

profesionales a ot ros sujetos, como los intrusos. No obstante, 

las presiones de los Colegios Profesionales ejercieron su 

influencia en la reforma legislativa del Código penal de 1963 ya 
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que a partir  de ese momento s e incluyó como f alta, con una pena 

de multa de 50 a 200 pes etas de la época, el ejercer una 

profesión sin hallarse inscrito en el respectivo colegio, 

corporación o asociación, siempre que este requisito sea exigido 

reglamentariamente . Además, a los reincidentes se les  imponía n, 

además de la multa  citada , la pena de arresto menor
363

.  El 

reconocimiento de los intereses profesionales sería 

inconstitucional , ya que se encontraría:  

-  en contra de los derechos a la libertad profesional 

amparado en el artículo 35.1  de la Constitución Española
364

,  

-  a la libre concurrencia d el mercado reconocido en el 

artículo  38 del mismo cuerpo legal
365 ,   

-  y a los intereses de los consumidores declarados  en el 

artículo  51 de la susodicha Constitución
366 .  

En este tipo de delitos, denominados de simple actividad, 

con la acción se lesiona el bien  jurídico protegido, pero es 

neces ario distinguir entre la acción  como tal,  por un lado,  y la 

perturbación o lesión del bien jurídico protegido, que 

constituye éste último un suceso específico que ha sido causado 

por la acción pero que no necesariamente es idéntico a ella. Si 

el bien jurídico protegido principal en el delito de intrusismo, 

co mo se ha podido analizar en páginas anteriores, es la potestad 

de la Administración Pública de expedir títulos, cuando se 

realiza el acto propio de una profesión sin título académico, 

que se define en el tipo del delito, no es lesionada tal 

potestad ya que  puede seguir emitiendo títulos. En cambio, lo 

que verdaderamente se lesiona es el poder de policía que la 
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Administración Pública puede y debe ejercer sobre determinadas 

profesiones para que ellas sean ejercidas por personas que han 

alcanzado el mérito de haber cumplido con los requisitos 

establecidos previamente por el Estado para la emisión de un 

t ítulo académico nominativo, que  faculta al sujeto merecedor de 

poder ejercer la profesión al amparo de un documento público que 

le da cobertura.  

En este caso, p or lo tanto, se puede establecer que el bien 

jurídico lesionado es la confianza general que tiene la sociedad 

en que aquella persona que está realizando dichos actos posee un 

determinado título académico , el cual acredita que ha adquirido 

los conocimientos  teóricos y prácticos necesarios para ejecutar 

aquellos actos que se consideran propios por ser privativos de 

la profesión que le habilita el citado título, protegiendo este 

delito, además, la fe pública, la seguridad en el tráfico 

jurídico, y otros
367

.  

En c onclusión , se puede establecer que el bien jurídico 

protegido en el delito de intrusismo es la potestad del Estado 

de reglamentar las condiciones en las que deben ejercerse 

determinadas profesiones consideradas socialmente más 

relevantes, estableciendo com o ratio legis  del delito de 

intrusismo el mismo fin del mismo ,  que es proteger a los 

individuos, a la sociedad, de las personas que no posean 

capacitación necesaria, mientras que la ratio legis  del precepto 

es la protección de los intereses particulares pa ra evitar el 

posible peligro que pudiera causarles en determinados supuestos, 

configurándose como un delito de peligro en abstracto. Existen 

autores que  defiende n que quizás sería conveniente que estas 

conductas se despenalizaran y pasaran a ser protegidas  por el 

Derecho Administrativo, ya que esta vía es más expeditiva y 

efectiva para el control que se debe efectuar sobre los 

requisitos que tienen que reunir los profesionales para ejercer 

ciertas profesiones ya que, en realidad, lo que se castiga en el 

del ito de intrusismo es la desobediencia a las normas dictadas 

por la Administración de Estado, es decir, la necesidad de tener 
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el correspondiente título para ejercer la profesión, y finaliza 

mencionando la declaración de otro autor  que opina que este 

delito constituye un injusto administrativo criminalizado
368 . En 

el ámbito de la Odontología, otro autor deduce que la defensa de 

los grupos profesionales no puede tener fuerza persuasiva por sí 

sola en el ámbito penal al tratar de definir el bien jurídico 

protegid o merced a la configuración del delito de intrusismo. 

Más se aproximaría a ello discurriendo sobre parámetros 

civiles
369

.   

Dicho valor jurídico  protegido está claramente vinculado a 

la seguridad del tráfico jurídico, a lo que hay  que añadir el 

interés de todos porque determinados profesionales, que en su 

ac tividad pueden afectar a bienes jurídicos de máxima 

importancia como la vida, teng an la formación suficiente para 

poder ejercer su actividad, lo que, sin duda, también e stá 

rela cionado con la potestad exclusiv a del Estado de otorgar 

títulos
370

.  Dado el reconocimiento constitucional a la libre 

elección de  profesión u oficio, bajo el  artículo 35 de la 

Constitución Española , se per fila la posibilidad de diversos 

grados de control esta tal de las actividades profesionales ,  

según sea la mayor o menor  importancia constitucional de los 

intereses que con su ejercicio se ponen en juego; de manera que 

cuanta más relevancia social tengan dichos intereses, mayor será 

el nivel de  conocimientos re queridos para el desempeño de dicha 

actividad profesional y mayor  habrá de ser el grado de control 

estatal sobre los mismos,  al igual que más grave será la sanción 

imponible en caso de desempeño de los act os propios de una 

profesión por quienes no estén of icialmente capacitados para 

ello. Por  lo que el ámbito de aplicación del tipo quedaría 

reservado a aquellas profesiones que, por  incidir sobre bienes 

jurídicos de la máxima relevancia como la vida , la  integridad 

corporal,  la libertad y la seguridad , no sólo necesitan para su 

ejercicio la realización de estudios que requieren la posesión 
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de un título universitario ñad hoc ò, sino que también mer ecen la 

especial protección que garantiza el instrumento penal frente a 

toda intromisión que pudiere suponer  la lesión o puesta en 

peligro de tales bienes jurídicos. De lo qu e se extrae que la 

protección y control de aquellas profesiones que inciden sobre 

inte reses sociales de menor entidad quedarían satisfechas 

mediante el requerimiento de una s imple capacitaci ón oficial 

para su ejercicio y con la mera imposición, en su caso, de una 

sanción administrativa a quienes realizaren actos propios de la 

concreta profesión sin estar en posesión de dich a 

capacitación
371

.  

 

5.  Elementos esenciales del tipo  básico  

 

Los elementos esenciales s e tipifica n con especial claridad 

en el propio contenido literal del artícu lo 403 del Código Penal 

vigente que  ñel que ejerciere actos propios de una profesión sin 

poseer el correspondiente título académico expedido o reconocido 

en España de acuerdo con la legislaci·n vigente (é)ò. 

El delito de intrusismo recogido en el Código Penal es un 

tipo doloso, que no exige habitualidad, ni lesión concreta de 

tercero, es decir, resultado, siendo por ello un delito de mera 

actividad. Al ser un precepto e n blanco, exige acudir a 

disposiciones normativas y/o administrativas que regulan la 

profesión porque ,  lo que se castiga ,  es la violación de la 

normativa  que regula los requisitos de obtención de la 

titulación, con conciencia de la realización de esos acto s y la 

necesidad de titulación para su ejercicio
372

, o de su 

homologación, automática, a instancia del solicitante o mediante 

pruebas de aptitud, si se trata de un título extranjero
373

.  
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Por ello, se puede deducir que los elementos del tipo 

básico, en esencia, son tres:  

-  En primer lugar, la realización de actos propios de una 

profesión, para la cual se requiera un título académico 

determinado y el sujeto no lo tenga.  

-  Además, que exista una violación antijurídica de la 

normativa que regula y ordena la profesió n invadida, que es de 

carácter extrapenal, debido a que el Código Penal no puede dar 

cabida a tal contenido  de todas las profesiones tituladas: es el 

caso de las leyes penales en blanco.  

-  Y finalmente, una conciencia y una voluntad en el  

individuo que  lo  ejecuta , generando  la violación de las 

disposiciones normativas por las que se rige la profesión.  

 Todos e stos requisitos, que han sido recogidos por 

diferente doctrina
374

, deben concurrir de manera simultánea  para 

que se ejecute el delito de intrusismo.  

Para delinquir no bastan con apariencias, habrá que buscar 

voluntades e intenciones, por lo que no resulta acusable 

instrucciones ante profesional que realizan actos que exceden de 

su competencia, pero sin pretender que se les reconozca aquella 

posibilidad s entando una actuación graciosa desprovista de legal 

paternidad: el intrusismo, por tanto, existe cuando se engaña 

sobre la realidad en lo concerniente a preparación técnica y 

académica
375

.  

En la jurisprudencia objeto de este estudio se recogen 

tales  requisit os descritos de una manera muy variada , que son 

desarrolladas a continuación en un orden cronológico ascendente :  

-  En primer lugar, en una resolución de alto grado,  la  STS 

de 4 de marzo de 1987
376

,  fechada  un mes antes  de la entrada en 
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vigor  de la  Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre odontólogos y 

otros profesionales relac ionados con la salud dental
377

, que en 

su fundamento jurídico tercero, recoge los mismos requisitos:  

 

ñ(é) a) la realización o ejecución de actos propios de una profesión 

para la que sea preciso título oficial, o reconocido por disposición 

legal o Convenio Internacional, sin que exija habitualidad, por lo que 

- cual precisa la sentencia de 3 de octubre de 1980 ( RJ 1980 \ 3656) -  

tanto puede ser la actividad de mero ejercicio continuado, como de 

realización de un exclusivo acto de calidad y condición momentánea, 

siempre que sea idóneo y peculiar de la profesión usurpada, integrando 

la repetición de la conducta o su c ontinuidad una misma infracción, 

sin que puedan estimarse delitos diferentes los actos distintos de 

ella efectuados a través del tiempo; debiendo formularse el juicio 

sobre la propiedad de los actos conforme a criterios objetivos de 

valoración de general v alidez en el ámbito social, lo que se verá 

simplificado cuando aquellas pautas hayan cristalizado en la 

reglamentación jurídica de la profesión de que se trate;  

b) violación antijurídica de la normativa extrapenal ordenadora de la 

profesión invadida y, en  particular, de aquel sector que regula la 

concesión y expedición de la titularidad que faculta para el ejercicio 

de la actividad profesional que se enjuicia, hallándonos ante una 

norma en blanco que habrá de completarse con las correspondientes 

disposicio nes administrativas atinentes a la respectiva profesión;  

y c) conciencia y voluntad por parte del sujeto de la irregular o 

ilegítima actuación que lleva a cabo y de la violación de las 

disposiciones por las que se rige aquélla, o sea, conocimiento de la 

antijuridicidad de su proceder, presencia de intencionalidad de 

usurpar la profesión, por lo que - aclara la sentencia de 19 de 

noviembre de 1984 (RJ 1984 \ 5502) -  aquellas conductas aisladas 

realizadas por necesidad, en circunstancias excepcionales y sin las 

contraprestaciones que lleva consigo el ejercicio profesional, deben 

considerarse como ausentes de tipicidad penal o atípicas debiendo 

señalarse que si la normativa infringida no es aquella nuclear y 

básica reguladora del otorgamiento del título, sino otra  de menor 

entidad, de mero rango reglamentario, definidora de la habilitación 

para la práctica profesional, nos hallaremos ante la falta del 

artículo 572 ò.  

 

-  En esta otra del mismo Tribunal emitida un lustro 

después
378

, en su fundamento jurídico tercero, se reitera en los 

requisitos descritos:  

 

ñ(é) a) la realización o ejecución de actos propios de una profesión 

para la que sea preciso título oficial, o reconocido por disposición 

legal o Convenio internacional, sin que  se exija habitualidad, por lo 

que - cual precisa la S. 3 - 10- 1980 (RJ 1980 \ 3656) -  tanto puede ser la 
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actividad de mero ejercicio continuado, como la realización de un 

exclusivo acto de calidad y condición momentánea, siempre que sea 

idóneo y peculiar de la profesión usurpada, integrando la repetición 

de la conducta o su continuidad una misma infracción, sin que puedan 

estimarse delitos diferentes los diversos actos efectuados a través 

del tiempo; debiendo formularse el juicio sobre la propiedad de los 

actos conforme a criterios objetivos de valoración de general validez 

en el ámbito social, lo que se verá simplificado cuando aquellas 

pautas hayan cristalizado en la reglamentación jurídica de la 

profesión de que se trate;  

b) violación antijurídica de la norma tiva extrapenal ordenadora de la 

profesión invadida y, en particular, de aquel sector que regula la 

concesión y expedición de titularidad que faculta para el ejercicio de 

la actividad profesional que se enjuicia, hallándose ante una norma en 

blanco que hab rá de completarse con las correspondientes disposiciones 

administrativas atinentes a la respectiva profesión;  

c) conciencia y voluntad por parte del sujeto de la irregular o 

ilegítima actuación que lleva a cabo y de la violación de las 

disposiciones por l as que se rige aquélla, o sea, conocimiento de la 

antijuridicidad de su proceder, presencia de intencionalidad de 

usurpar la profesión, por lo que - aclara la S. 19 - 11- 1984 (RJ 

1984 \ 5502) - , aquellas conductas aisladas realizadas por necesidad, en 

circunstan cias excepcionales y sin las contraprestaciones que lleva 

consigo el ejercicio profesional, deben considerarse como ausent es de 

tipicidad penal o atípica ò.  

 

-  No obstante, en órganos de menos rango ,  como en esta 

sentencia de la Audiencia Provincial
379

, son muchos más escue tos 

y concisos cuando lo describen de la siguiente manera :  

 

ñ(é) según tiene declarado la jurisprudencia, constituyen elementos 

configuradores de este delito los siguientes:  

a) la realización de actos propios de una profesión para la que s ea 

preciso título oficial, o reconocido por disposición legal o Convenio 

Internacional, sin que el texto requiera habitualidad (SS. 3 octubre 

1980 [RJ 1980 \ 3656], 24 marzo 1988 [RJ 1988 \ 2084] y 29 octubre 1992 

[RJ 1992 \ 8604]);  

b) violación antijurídica de  la normativa extrapenal ordenadora de la 

profesión invadida (de modo particular, en los aspectos relativos a la 

concesión y expedición de la correspondiente titularidad)  

y c) conciencia y voluntad por parte del sujeto de la irregular o 

ilegítima actuació n que lleva a cabo y de la violación de las 

disposicio nes por las que se rige aquella ò.  

 

-  Sin embargo , en sentencia emitida también por otra 

Audiencia Provincial
380

, en su fundamento jurídico tercero, se 
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añade un cuarto requisito: la asunción de la profesión. La 

se ntencia indica literalmente que:  

 

ñ(é) la jurisprudencia viene exigiendo para apreciar el intrusismo 

profesional los siguientes requisitos:  

a) el ejercicio de actos propios de una profesión sin poseer título 

habilitador,  

b) la asunción de la profesión, que tanto puede hacerse oralmente o 

por la vía de hecho,  

c) el conocimiento de la antijuridicidad de los actos practicados,  

y, d) la conciencia y voluntad del sujeto con respecto a su irregular 

actuación (SSTS 23 febrero 1 983 [RJ 1983 \ 1715], 18 noviembre 1991 [RJ 

1991 \ 8590] y 20 julio 1994 [RJ 1994 \ 6621] entre otras), constituyendo 

el bien jurídico protegido, por un lado, la protección de la Sociedad, 

evitando el peligro que supone el ejercicio por personas audaces pero 

inc ompetentes de tareas delicadas y trascendentes que exigen 

conocimiento y capacidades especiales, y de otro, proteger a quienes 

han obtenido un Título Oficia l para ejercer dichas funciones ò.  

 

-  Mientras que en esta otra resolución judicial
381

 

considera,  a dif erencia de lo anterior, la exigencia de 

elementos de carácter normativo y materiales, como se expone a 

continuación :  

 

ñ(é) el delito de intrusismo (art. 403 CP - 95), que aparecía recogido 

en el anterior Código Penal en su art. 321 está compuesto de una serie 

de elementos, unos de carácter normativo y otros de carácter material.  

El elemento normativo radica en la referencia al título oficial o 

reconocido por disposición legal y Convenio Internacional. Al mismo 

tiempo el núcleo del tipo radica en la realización de las actos 

propios de una profesión, por lo que necesariamente habrá que 

remitirse a la clase de profesión desempeñada  para determinar 

claramente cuáles son los actos propios, distintivos e insustituibles 

para que la sociedad o los terceros puedan adquirir la creencia de que 

el impostor no es tal sino que se comporta como un auténtico 

profesional ( SSTS de 3 - 3- 1997 y  20- 6- 1998) ò.  

 

-  En esta otra  sentencia  posterior
382

, vu elve a indicar la 

triada común :  
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ñ(é) el tipo penal previsto en el precepto mencionado exige la 

concurrencia de varios elementos como son:  

a) la realización o ejecución de actos propios de una profesión para 

la que sea preciso título oficial o reconocimiento por disposición 

legal o Convenio internacional.  

b) l a violación antijurídica de la normativa extrapenal ordenadora de 

la profesión inva dida y en particular de aquel sector que reglamenta 

la concesión y expedición de la titularidad que faculta para el 

ejercicio de la actividad profesional que se enjuicia,  

y c) conciencia y voluntad de la irregular o ilegitima actuación. De 

las propias man ifestaciones de la acusada en la vista oral se 

desprende que conocía la necesidad de proceder a la homologación de su 

título en este país para el ejercicio de su profesión y que de esa 

manera aquella lo tenía planteado encontrándose pendiente de la 

obtenci ón, por lo que no puede admitirse la ausencia del elemento 

subjetivo del injusto al que se hace referencia en el recurso debiendo 

en consecuencia proceder a la desestimación ta mbién de este motivo de 

recurso ò.  

 

-  Y se vuelve a  reit erar en esta resolución
383

,  en su 

fundamento jurídico cuarto, indica ndo  que el delito de 

intrusismo :  

 

ñ(é) se integra por dos elementos:  

a) uno material, consistente en el ejercicio de actos propios de una 

profesión  

y b) otro normativo: carecer del título habilitante para la 

realización de dichos actos, entendido como título académico, según la 

dicción literal del precepto y que en este caso era el de médico 

odontólogo del que el acusado carecía. El elemento subjetivo consiste 

en la conciencia y voluntad de la realización indebida de actos para 

los que  no se tiene el título necesario ò.  

 

-  Es curioso  que en esta otra resolución, revestida en 

forma de  auto
384

, en su fundamento jurídico tercero, se elimina 

el elemento de la conciencia y la voluntad, definiendo  sólo  los 

dos restantes:  

 

ñEl delito que se imputa tiene como requisitos (STS 14- 10- 2011):  

a) La realización o ejecución de actos propios de una profesión para 

la que sea preciso título oficial, o reconocido por dispos ición legal 

o Convenio Internacional (título académico o título oficial de 
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capacitación en el a rt. 403 ) sin que el texto legal requiera 

habitualidad por lo que tanto puede ser la actividad de mero ejercicio 

continuado, como la realización de un exclusivo a cto de calidad y 

condición momentánea siempre que sea idóneo y peculiar de la profesión 

usurpada, integrando la repetición de la conducta o su continuidad una 

misma infracción, sin que puedan estimarse delitos diferentes los 

actos distintos en ella efectua dos a través del tiempo (STS 29.9.2006, 

22- 1- 2002, 29.9.2000, 30.4.94);  

y b) Violación antijurídica de la normativa extrapenal ordenadora de 

la profesión invadida y, en particular, de aquel sector que reglamenta 

la concesión y expedición de la titularidad  que faculta para el 

ejercicio de la actividad profesional que se enjuicia, hallándonos 

ante una norma en blanco que habrá de complementarse con las 

correspondientes disposiciones administrativas atinentes a la 

respectiva profesión. En efecto el tipo penal  que describe el delito 

de intrusismo presenta una estructura de ley penal en blanco; "esto 

es, de normas penales incompletas en las que la conducta o la 

consecuencia jurídico - penal -  no se encuentre agotadoramente prevista 

en ellas, debiendo acudirse para su integración a otra norma distinta 

(STC 127/90, de 5 - 7; 283/2006, 9 - 10) ò.  

 

-  En esta  sentencia mucho más reciente
385

, en su fundamento 

jurídico tercero, vuelve a descartar como element o a la 

conciencia y la voluntad :  

 

ñ(é) constituyen elementos configuradores del delito:  

a) La realización o ejecución de actos propios de una profesión para 

la que sea preciso título oficial, o reconocido por disposición legal 

o Convenio Internacional (título académico o título oficial de 

capa citación en el art. 403 ) sin que el texto legal requiera 

habitualidad por lo que tanto puede ser la actividad de mero ejercicio 

continuado, como la realización de un exclusivo acto de calidad y 

condición momentánea siempre que sea idóneo y peculiar de la p rofesión 

usurpada, integrando la repetición de la conducta o su continuidad una 

misma infracción, sin que puedan estimarse delitos diferentes los 

actos distintos en ella e fectuados a través del tiempo ( STS 29.9.2006 , 

22- 1- 2002; 29.9.2000, 30.4.94 );  

b) Violación antijurídica de la normativa extrapenal ordenadora de la 

profesión invadida y, en particular, de aquel sector que reglamenta la 

concesión y expedición de la titularidad que faculta para el ejercicio 

de la actividad profesional que se enjuicia, ha llándonos ante una 

norma en blanco que habrá de complementarse con las correspondientes 

disposiciones administrativas atinentes a la respectiva profesión. En 

efecto el tipo penal que describe el delito de intrusismo presenta una 

estructura de ley penal en blanco; "esto es, de normas penales 

incompletas en las que la conducta o la consecuencia jurídico - penal -  

no se encuentre agotadoramente prevista en ellas, debiendo acudirse 

para su integración a otra norma distinta (STC 127/90, de 5 - 7; 

283/2006, 9 - 10) . Est a conclusión está sostenida no solo en el 

incuestionable carácter jurídico de los elementos que se remiten 

nociones como "título oficial" o que "habilite legalmente para su 
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ejercicio", sino esencialmente debido a que el régimen español de las 

profesiones t ituladas -  materia que conforma el sustrato de regulación 

del acto de intrusismo y cuyos aspectos más esenciales ("títulos 

oficiales", "actos propios de una profesión", etc) son los que han de 

servir de complemento exegético al mismo -  se configura como un  

sistema cerrado de reglamentación, con una consiguiente vinculación 

entre títulos y la actividad profesional correspondiente -  que, en 

mayor o menos concreción, debe ser legalmente determinada, tal como 

viene a establecer el art. 36 CE al exigir que sea un a ley la que 

regule el ejercicio de las profesiones tituladas. Con esa medida 

habrán de ser precisamente normas jurídicas las que determinen qué 

deban ser actos propios de una profesión para cuyo ejercicio habilite 

un título oficial".  

 

-  Y en esta o tra sen tencia también reciente
386

, en su 

fundamento jurídico tercero, menciona a  l a STS de 14 de octubre 

de 2011 para indicar, con ausencia de nuevo del elemento de la 

conciencia y la voluntad, que :  

 

ñ(é) constituyen elementos configuradores del delito de intrusismo:  

a) La realización o ejecución de actos propios de una profesión para 

la que sea preciso título oficial, o reconocido por disposición legal 

o Convenio Internacional (título académico o título o ficial de 

capacitación en el art. 403) sin que el texto legal requiera 

habitualidad por lo que tanto puede ser la actividad de mero ejercicio 

continuado, como la realización de un exclusivo acto de calidad y 

condición momentánea siempre que sea idóneo y pe culiar de la profesión 

usurpada, integrando la repetición de la conducta o su continuidad una 

misma infracción, sin que puedan estimarse delitos diferentes los 

actos distintos en ella efectuados a través del tiempo (STS 29.9.2006, 

22- 1- 2002; 29.9.2000, 30. 4.94);  

y b) Violación antijurídica de la normativa extrapenal ordenadora de 

la profesión invadida y, en particular, de aquel sector que reglamenta 

la concesión y expedición de la titularidad que faculta para el 

ejercicio de la actividad profesional que se  enjuicia, hallándonos 

ante una norma en blanco que habrá de complementarse con las 

correspondientes disposiciones administrativas atinentes a la 

respectiva profesión. En efecto el tipo penal que describe el delito 

de intrusismo presenta una estructura de ley penal en blanco; "esto 

es, de normas penales incompletas en las que la conducta o la 

consecuencia jurídico - penal -  no se encuentre agotadoramente prevista 

en ellas, debiendo acudirse para su integración a otra norma distinta 

(STC 127/90, de 5 - 7; 283/200 6, 9 - 10. Esta conclusión está sostenida no 

solo en el incuestionable carácter jurídico de los elementos que se 

remiten nociones como "título oficial" o que "habilite legalmente para 

su ejercicio", sino esencialmente debido a que el régimen español de 

las p rofesiones tituladas -  materia que conforma el sustrato de 

regulación del acto de intrusismo y cuyos aspectos más esenciales 

("t²tulos oficiales", "actos propios de una profesi·n", etcé) son los 

que han de servir de complemento exegético al mismo -  se conf igura 

como un sistema cerrado de reglamentación, con una consiguiente 
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vinculación entre títulos y la actividad profesional correspondiente -  

que, en mayor o menos concreción, debe ser legalmente determinada, tal 

como viene a establecer el art. 36 CE al exig ir que sea una ley la que 

regule el ejercicio de las profesiones tituladas. Con esa medida 

habrán de ser precisamente normas jurídicas las que determinen qué 

deban ser actos propios de una profesión para cuyo ejercicio habilite 

un t²tulo oficial.ò 

 

-  Y finalmente, en la más actual  de la serie histórica 

estudiada
387

 y de manera extensa, describe  en su fundamento 

jurídico noveno,  ordenadas por importancia, las diferentes 

supuestos de hecho que pueden ser acogidos por el delito de 

intrusismo:  

 

ñ(é) distingue cuatro situaciones de menor a mayor importancia:   

a) La atribución de cualidad profesional amparada en título académico, 

sin poseerlo y sin ejercer actos de esa profesión: se  trata de la 

falta del art. 637;  

b) El ejercicio de actos propios de una profesió n sin poseer el 

correspondiente título oficial, que integra el tipo atenuado o 

privilegiado de delito "que tantos problemas ocasiona" en palabras de 

la STS 454/2003 de 28 de marzo con cita de  la de 12 de noviembre de 

2001 ;  

c) El ejercicio de actos propios  de una profesión sin poseer el 

correspondiente título académico que constituye el tipo básico, se 

trata de una novedad del actual texto, ya que antes no se diferenciaba 

entre título académico y título oficial pudiéndose entender por título 

académico el qu e se exige tras cursar estudios conforme a la 

legislación del Estado en centros oficiales o reconocidos, sea de 

diplomatura, licenciatura o doctorado, y por título oficial el 

expedido también por el Estado en virtud de norma interna o por 

Convenio Internac ional ratificado por España, y por tanto derecho 

vigente según el art. 96 de la CE , título oficial que debe acreditar 

la capacitación necesaria del titular y habilitar par a el ejercicio de 

una profesión;  

y d) El ejercicio de actos propios de una profesió n unido a la 

atribución pública de la cualidad de profesional amparado por título 

que habilite para el ejercicio, que constituye el tipo agravado.  La 

conducta nuclear se vertebra por dos notas: una positiva: el ejercicio 

de actos propios de profesión, y ot ra negativa: carecer de título 

habilitante. La conjunción de estos dos elementos perfecciona el 

delito que es de mera actividad, no exigiendo para la consumación 

resultado perjudicial para los inter eses del sujeto pasivo del acto ò.  

 

                                                           
387

 España. SAP de Madrid (Sección 23ª), nº 480/2015, de 30 de junio. JUR\2015\207576. 



206 
 

El tipo objetivo del injusto está comprendido por dos 

elementos, el positivo y el negativo, según  la doctrina 

científica
388

, además de la sentencia precedente
389

:  

-  En el elemento positivo , es decir, aspecto comisivo del 

delito , que comprende la realización de actos propios de una  

profesión para la cual se requiere un determinado título 

académico, es decir, su elemento material. Según jurisprudencia 

asentada del Tribunal Supremo
390

, este requisito  es el núcleo del 

tipo objetivo.  

-  y en el elemento negativo,  y por lo tanto elemento 

omisivo del delito,  que recoge la ausencia del título académico 

exigido para poder ejercer los actos de la profesión determinada 

por dicho título.  

Por el contenido del desarrollo de los elementos es posible 

considerar que el delito de intrusismo no es atribu ible a todas 

las profesiones existentes (tituladas o no), ya que se centra 

sólo y exclusivamente a las que necesitan para ejercerlas haber 

superado unos estudios académicos (universitarios) cuya 

culminación hacen al individuo merecedor de la posesión del 

correspondiente título académico
391

, que son aquellas profesiones 

que requieren la garantía de una capacitación de ámbito 

superior ,  obtenida con la entrega por parte del Es tado, cuya 

característica primordial está constituida por un conjunto de 

conocimientos y habilidades que se ejecutan en el ejercicio de 

la profesión. Es por ello que la profesión se delimita por la 

realización de manera habitual y regular de un conjunto de  

habilidades que son socialmente caracterizadas y reconocidas por 
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la analogía entre la ejecución de dichos actos con los 

conocimientos y habilidades
392

.  

El delito de intrusismo, por lo tanto, ampara el ejercicio 

de determinadas profesiones que se caracteriza n por los 

siguientes requisitos:  

-  en primer lugar, que para ejercer la profesión se exija 

título académico, requisito que emana del texto legal,  

-  y en segundo lugar, la existencia de una disposición 

legal o administrativa que prohíba a los no titulados  ejercer 

actos de la profesión para los que el título faculta, que se 

trata de un requisito menos notable pero indispensable: la 

existencia de preceptos acotando la actividad de una profesión 

es requisito previo para la aplicación del artículo que regula 

el delito de intrusismo
393

, por lo que sólo y exclusivamente  las 

profesiones que se encuentran protegidas por tal artículo son 

aquellas que están legalmente reguladas
394

.   

La regulación de las condiciones de obtención, expedición y 

homologación de títulos acadé micos y profesionales y las normas 

básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución
395

, 

a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 

poderes públicos en esta materia, es un principio establecido 

como materia de competencia excl usiva del Estado
396

.  

 

6.  Actos propios de la profesión  
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Los actos propios de la profesión son aquellos cuya 

realización es atribuida por el ordenamiento jurídico positivo, 

única y exclusivamente, a los individuos de determinadas 

profesiones
397

. Es decir, los actos típicos de la misma, a través 

de los cuales se sitúa una persona en el ámbito social y 

económico, contemplando la especialización de determinadas 

funciones, carácter, estilo y confianza, en su modo o forma de 

realizar aquellos
398

.  Es decir,  los  que, de  por sí, integran su 

núcleo actuacional, verídicos y auténticos, íntimamente 

relacionados  con los fines y objetos que vienen predicándose 

como esencia y norte del quehacer profesional resaltado
399

. La 

atribución pública de la cualidad de profesional agrava e l 

perfil divulgador del inquietante intruso y puede adoptar la 

forma que convenga, aunque basta para cometer el delito básico 

la disposición corporal incondicionada, sin que sea exigible la 

producción de un resultado perfecto o imperfecto
400

. Nos 

encontramos , por tanto, de un delito formal de mera actividad: 

conducta predispuesta al objeto de llegar al término 

realizativo.  

La acci·n se determina por la expresi·n del tipo ñactos 

propiosò, con un sentido de carácter normativo, que está 

referido a aquel abanico de atribuciones propias 

correspondientes al ejercicio de una determinada profesión pero, 

y es lo más importante en su definición, que sean de manera 

excluyente y exclusiva, ya que sí carece de estos caracteres, no 

se tratarían de actos propios
401

. Por ello, la jurisprudencia se 

muestra uniforme en descartar todo desconocimiento de autoridad 

cuando, pese a las apariencias, ficciones e incluso 

exteriorizadas atribuciones, la relación de actos reflejada no 

puede identificarse como de específicas muestras de una 
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profesión u oficio, no resultando factible acusar de 

ñsuplantaci·nò escandalizante si no cabe señalar un solo acto 

conceptuable como manifestación de un ejercicio profesional
402

.  

Los actos propios de una profesión vienen determinados por 

expresa atribución e specífica a los profesionales concretos 

integrados en el área actuacional de aquella tras la superación 

de los estudios o pruebas pertinentes ,  y exclusión de las demás 

personas en semejante sector de actividad, por lo que el 

intrusismo tiene su esencia ilícita en la invasión del ámbito 

competencial que por razones de conocimientos específicos  que  el 

sistema jurídico y técnico ha reservado a un n úmero de personas, 

de manera tal que quienes no posean esa precisa convicción 

carecen de legitimación para realizar esas actuaciones o 

trabajos
403

.  

Como se ha descrito  con anterioridad, el Código Penal no 

puede recoger los actos propios de todas las profesio nes 

protegidas por el precepto que regula el delito de intrusismo, 

por lo que constituye una norma penal en blanco, así que para 

determinar si unos determinados actos son propios o no de una 

determinada profesión ,  es menester acudir a la normativa que la 

r egula, donde necesariamente se establecen cuáles son las 

atribuciones y las funciones, que son en sí considerados, los 

actos propios.  

En el campo específico de la Odontología, e n orden al 

principio de jerarquía  normativa, es necesario acudir,  en primer 

lu gar, a aquellas disposiciones le gislativas y/o 

administrativas: la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre 

Odontólogos y otros profesionales re lacionados con la salud 

dental
404

, y su desarrollo en  el Real Decreto 1594/1994, de 15 de 

julio, por el que se desarroll a lo previsto en la Ley 10/1986, 

que regula la profesión de Odontólogo,  Protésico e Higienista 
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dental
405

. E n segundo lugar, a los reglamentos que son emanados 

por los Colegios Profesionales de Odontólogos y Estomatólogos (o 

de Dentistas, en aquellos casos en  los que se ha modificado el 

nombre)
406

, término que debe ser entendido de manera extensiva 

como l a ñOrganizaci·n Colegial de la Odontolog²a y la 

Estomatolog²aò, constituida por los órganos representativos y de 

gobierno  siguientes:  

-  los Colegios Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos,  

-  los Consejos Autonómicos que en su caso pudieran 

organizarse dentro de las Comunidades Autónomas  

-  y el Consejo General de Colegios de Odontólogos y 

Estomatólogos de España
407

.   

Lo dispuesto en un Re glamento o en un Estatuto sólo será 

aplicable cuando no sea contrario o incompatible con una norma 

de rango superior, como una Ley o un Real Decreto, cuestión 

clara respecto al principio de je rarquía normativa.  

La costumbre  y los usos sociales, como fuent es del 

Derecho
408

,  que sean contrarios a las fuentes descritas con 

anterioridad, carecen de valor para poder determinar qué actos 

son entendidos como propios de una determinada profesión. Por 

ello, sólo en el caso de que no exista reglamentación de la 

respec tiva profesión, difícil en la sociedad actual donde casi 

todo está regulado en el Derecho positivo, se atenderá a la 

costumbre y a los usos sociales
409

.  

Un an§lisis literal de la locuci·n ñactos propios de la 

profesi·nò, con el uso del adjetivo en plural ñpropiosò, 

describe la pertenencia de forma exclusiva a una profesión de 
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una pluralidad de actos, propiedad de la profesión que debe ser 

determinada con un elemento valorativo en el tipo, mediante un 

criterio objetivo en dicha valoración de carácter genera l en la 

sociedad, careciendo de importancia para su interpretación 

aquellos comentarios o deducciones de tipo personal y subjetiva 

de los sujetos activo (intruso) y p erjudicado  (paciente)  que 

entran en juego en la comisión del delito. Una cuestión a 

debati r en este estadio  es si la conducta realizada por quien 

piensa subjetivamente que los actos que realiza son propios y 

que objetivamente no lo son, deben ser subsumibles en el delito 

de intrusismo porque entraría en juego la consideración del 

error de las d isposiciones generales del  Derecho Penal
410

, 

adelantándose que esta valoración la debe realizar el Juez al 

aplicar el precepto determinado en el caso que se esté 

ventilando
411

.  

En cuanto a la formulación en plural ñactosò, que se podría 

definir como cualquier tipo de acto realizado por un profesional 

titulado, sólo es necesaria la ejecución de un solo acto para 

que el delito se entienda consumado. Tampoco es una exigencia la 

habitualidad, a excepción de que lo determine el reglamento 

específico de la profesión ,  como sucede en los agentes de la 

propiedad inmobiliaria
412

. En caso de repetición de actos, no se 

aplicará un concurso de delitos, aunque esa reiteración de la 

conducta delictiva sea trasladada como un soporte eficaz del 

injusto típico
413

.  

Por ello, este requ isito de ñexclusividad ò de los actos es 

consecuencia de una nota de singularidad para el establecimiento 

de la acción típica, ya que si atendemos a un estricto rigor 

lógico, sólo cabe describir como actos propios de una 

determinada profesión a aquellos que están exclusivamente 

encomendados a determinados profesionales y que cumplen los 
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requisitos impuestos por la naturaleza intrínseca de la 

profesión
414

, p ero esta nota  de exclusividad no es necesaria  que 

sea requerida hasta extremos insólitos, interpretada de manera 

estricta, ya q ue existen determinados actos que pueden ser 

realizados por dos, o incluso por más profesiones
415

, pero no a 

todas las profesiones, ni siquiera las del mismo ramo, y mucho 

menos a la población titulada en general: en este caso, la nota 

de exclusividad desapa rece para determinar como propios actos 

compartidos por dos o varias profesiones.  Incluso hay actos que 

no son propios de ninguna profesión titulada y tienen como fin 

ser la alternativa a una titulada, como sucede en el caso del 

curanderismo con prácticas supersticiosas: no pueden estimarse 

que sean actos propios de la profesión médica y, por lo tanto, 

se escapan de la persecución del precepto penal del 

intrusismo
416

.  

En un determinado estudio sobre el intrusismo en el 

específico campo de la Odontología
417

, se deduce que los 

problemas que se pueden plantear se presentan  en los siguientes 

dos supuestos:  

-  La p rimera de ellas se produce en aquellas circunstancias 

en las cuales intervienen profesionales de distintas categorías 

en una determinada actividad o acto, d onde existen elementos 

comunes a todas ellas. Es algo que sucede con frecuencia en 

ámbitos como la sanidad y en la que se debe determinar cuáles 

son los actos propios de cada uno de los profesionales que 

interviene en el equipo. En estos casos, cabe interp retar que el 

titulado superior está facultado para realizar los actos propios 

de la categoría inferior, pero no al contrario porque entonces 
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se estaría realizando el supuesto de l tipo del delito de 

intrusismo,  

-  y l a segunda se produce en el caso de que existan 

especialidades dentro de una profesión en el que los actos 

representan el objeto de la especialidad y, de manera 

simultánea, son comunes a la profesión básica, a excepción de 

que se dicte lo contrario
418

. De esta forma, los especialistas 

pueden ejerc er la profesión básica y los no especializados 

podrán ejercer en cualquier rama de la especialidad pero con el 

detalle de que , por un lado,  les está prohibido utilizar el 

título profesional de especialista en la materia y , por otro 

lado, la de  ocupar un de terminado puesto de trabajo con tal 

denominación y ejercer la profesión con este carácter de forma 

habitual.  

Esta casuística es típica en la Medicina, ciencia amplia, 

con especialidades reconocidas, donde al acudir a la normativa 

de la s ramas de la  profesi ón, se regula la obtención del título 

de especialista:  

-  en un principio, se trata del Real Decreto 127/1984, de 

11 de enero, por el que se regula la formación médica 

especializada y la obtención del título de médico 

especialista
419

, vigente hasta el 22 de febrero de 2008,  

-  fecha de entrada en vigor del Real Decreto 183/2008, de 8 

de febrero, por el que se determinan y clasifican las 

especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan 

determinados aspectos del sistema de formación sanitaria 

especializa da
420

.  En la disposición derogatoria segunda de esta 

última norma, que regula la extinción de determinadas 

especialidades en régimen de alumnado, se declara a extinguir, 

la especialidad médica en régimen de alumnado de Estomatología, 
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sin perjuicio del ejerci cio profesional de estos especialistas, 

al amparo de lo previsto en el artículo 6.2.c) de la Ley 

44/2003, de 21 de noviembre
421

, de los derechos profesionales y 

de cualquier tipo inherentes al título de médico especialista en 

Estomatología, incluidos los der ivados de su equiparación 

profesional con los licenciados en Odontología, como 

consecuencia de lo previsto en la disposición adicional de la 

Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre Odontólogos y otros 

profesionales relacionados con la salud dental.  

Es doctrina jurisprudencial asentada por el Tribunal 

Supremo que se prohíba ejercer una especialidad médica con 

carácter profesional y habitual por quienes poseen el título de 

Licenciado o Graduado en Medicina sin contar con una determinada 

especialidad. Por ello, pue den actuar sin especialidad en 

circunstancias especiales que lo justifiquen , motivada la 

concreta situación como pueden ser la urgencia, la falta de 

presencia de un especialista, la levedad del caso o por tratarse 

de la primera intervención del caso, pero ello no es óbice para 

que pueda tal médico no especialista a dedicarse de manera 

continuada y habitual a ejercer la especialidad ya que carece 

del título requerido para ello.  

La profesión de dentista  puede ser ejecutada tanto por 

odontólogos como por m édicos, pero éstos últimos requieren la 

especialidad de Estomatología para ello. Existe variada 

jurisprudencia sobre actuaciones odontológicas realizadas por 

Médicos que no son especialistas en Estomatología (ni en Cirugía 

Oral y Maxilofacial), dando lugar  a varias interpretaciones  a 

favor del médico general sin especialidad , como se recoge a 

continuación:  
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-  En esta  sentencia del Tribunal Supremo
422

, un médico sin 

especialidad que ejerce la Odontología  de manera habitual , como 

determina e l antecedente de hech o segundo:  

 

ñ(é) del Presidente del Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos 

de la XIII Región, correspondiente a Baleares, mediante carta de 7 de 

octubre de 1983, (se le informó) para que se colegiase en el mismo, y 

tras la oportuna entrevista al re specto, dirigió el señor V. R. una 

carta al Presidente del Ilustre Colegio de Médicos de Baleares, 

fechada el día siete de noviembre siguiente, solicitando información 

sobre la legalidad de las actividades que venía desarrollando en la 

consulta mencionada,  y en especial sobre cuál era su situación a la 

vista del requerimiento del Colegio de Odontólogos y Estomatólogos en 

el supuesto - señala en tal carta -  de que alguna de sus actividades 

médicas estuviese referida a la Odontología y Estomatología. Y 

mediante  escrito de once de noviembre siguiente contestó la Asesoría 

Jurídica del Colegio Oficial de Médicos de Baleares indicando que «un 

Médico puede ejercer cualquier actividad médica, pertenezca o no a 

alguna especialidad, en cuanto no se anuncie con la cualid ad o 

especialidad, lo que quiere decir que el Médico puede hacerlo todo en 

Medicina, en Cirugía y en cualquier rama derivada, pero sólo los 

especialistas pueden anunciar su dedicación especial y, en 

consecuencia, estimó inadecuado el requerimiento del Cole gio de 

Odontólogos, por cuanto el interesado no es odontólogo ni tiene el 

t²tulo de tal ni anuncia actividad espec²ficaèò, y como se desprende 

del antecedente de hecho tercero, ñEl se¶or V. R. se ha venido 

titulando públicamente como médico, sin atribuirse  expresamente 

especialidad m®dica ninguna.ò 

 

El citado médico es absuelto en primera instancia, y 

también lo es tras el recurso de apelación interpuesto por el 

Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la 

XIII Región , c omo se determina en el  fundamento de derecho 

primero  sobre la misma cuestión :  

 

ñEn funci·n de este relato de la sentencia de instancia ha de 

contemplarse el tema de la culpabilidad. Aunque la doctrina científica 

ha discutido si el delito de intrusismo puede ser o no cometido por 

imprudencia, hay que afirmar que sólo es punible la comisión dolosa 

atendida la propia naturaleza del delito y su significación. En este 

caso, aunque la conducta del procesado estaba tipificada en el 

artículo 321 del Código Penal, es obvio que la infer encia de que el 

procesado actuaba en la errónea convicción de estar facultado para 

ello, hace entrar en juego el artículo 6 bis a) del Código Penal. Se 

está, pues, en presencia de un supuesto de error de prohibición 

teniendo en cuenta que el autor se equiv oca sobre la significación 
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jurídica/antijurídica de su acción. Y este error ha tratado de 

disiparse a través de un comportamiento que puede ser calificado como 

de diligente con la actuación de un buen profesional, por lo cual 

tampoco puede aplicarse el art ²culo 66 del C·digo Penal.ò 

 

-  No obstante, en ot ro caso del mismo Tribunal
423

, que la 

relaciona con la sentencia anterior mencionándola en dos 

ocasiones a lo largo de su extenso texto, declaró  no hab er lugar 

al recurso de casación  interpuesto por los acusad os contra la 

sentencia de la Audiencia Nacional  que condenó a uno de ellos, 

médico sin especialidad, como autor de un delito de intrusismo. 

En el antecedente de hecho cuarto de la sentencia del Tribunal 

Supremo, aun siendo condenado el médico, se emitió vo to 

particular formula do por uno de los  Magistrado s,  en defensa de 

la capacidad del médico de poder realizar actos propios del 

dentista, con el tenor literal siguiente:  

 

ñ«Primero. -  Mi discrepancia con la Sentencia dictada por la mayoría de 

la Sala se refiere, exclusivamente, a la forma en cómo se expresan en 

el apartado de hechos probados - en concreto en el número séptimo -  los 

hechos que se atribuyen al acusado Pablo V. R. y sobre la calificación 

jurídica que se da a los mismos, como constitutivos de u n delito de 

intrusismo del artículo 321 párrafo 1º del Código Penal vigente en el 

momento de producirse los hechos - fundamento de derecho tercero - .  

Segundo. -  Por una parte, estimo que, en la narración de los hechos que 

se imputan al referido acusado, se excede de lo que debía ser una mera 

descripción objetiva de los mismos, al realizarse valoraciones y 

utilizarse conceptos que por su carácter jurídico implican una 

predeterminación del fallo, específicamente al utiliza rse la 

expresi·n: "el acusadoé continu ó el ejercicio habitual de la profesión 

de Odont·logoé", refiriéndose a Pablo V.; lo cual además de constituir 

a mi juicio un defecto formal de mayor o menor entidad (art. 851 

LECrim), en el caso que nos ocupa tiene una gran relevancia en cuanto 

que signif ica que se dan directamente por probados conceptos jurídicos 

determinantes para la aplicación del tipo del penal en cuestión, 

soslayándose de esta manera entrar en los aspectos que presentan 

mayores dificultades.  

De esta manera, la redacción de los referid os hechos probados no se 

limita a expresar que por parte del acusado se realizaron un 

determinado número de actos: exploraciones y diagnóstico de 

enfermedades bucales, extracciones de piezas dentarias, empastes, 

endodoncias, ortodoncias, etc., en diversos pacientes, disponiendo 

para ello y utilizando instrumental especialmente idóneo para realizar 

estos actos, sino que, como decimos, directamente se le atribuye al 

acusado en los hechos probados, con clara predeterminación del fallo, 
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"el ejercicio habitual d e la profesión de Odontólogo". Tampoco en ese 

momento de la narración - hecho probado séptimo - , aunque sí lo fuera en 

otro anterior - en el hecho probado segundo -  se expresa la condición de 

Licenciado en Medicina y Cirugía del acusado, circunstancia que 

cons tituye a efectos de este enjuiciamiento algo más que un mero dato 

biográfico. Por el contrario estimo que constituye un dato muy 

relevante para la calificación jurídica de los hechos y con el que se 

debería haber contado.  

Tercero. - El art. 321 del Código Pe nal vigente en la época (en la 

actualidad lo es el art. 403 del nuevo Código Penal) establecía que 

"el que ejerciere actos propios de una profesión sin poseer el 

correspondiente título oficial, o reconocido por disposición legal o 

Convenio Internacional, i ncurrirá en la pena de prisión menor (de seis 

meses y un día a seis años de privación de libertad). Si el culpable 

se atribuyera públicamente la cualidad de profesional, se le impondrá 

además la pena de multa de 30.000 a 300.000 pesetas".  

Se trata de saber  si la conducta que es objetivamente atribuible a 

Pablo V., consistente como hemos indicado con anterioridad en la de, 

en su condición de médico por ser Licenciado en Medicina y Cirugía, 

haber realizado diversos actos tales como exploraciones y diagnóstico  

de enfermedades bucales, extracciones de piezas, empastes, 

endodoncias, ortodoncias, etc., disponiendo y utilizando para ello de 

instrumental especialmente idóneo para realizar esta actividad, está 

incursa en el tipo o en alguno de los tipos penales conte nidos en los 

distintos apartados del referido artículo 321 del Código Penal 

derogado.  

Analizando este tipo penal, en un examen inicial puramente 

superficial, podría llegarse a concluir que de forma aparente la 

realización de ciertos actos que resultan "pro pios" de la profesión de 

Odontólogo y la mera falta de titulación específica de Odontólogo  

podría ser suficiente para la aplicación de plano de este precepto; 

sin embargo es necesario afirmar que existen plurales situaciones en 

las que es posible que sin t ener una específica titulación se pueda 

legalmente hacer determinados actos aunque su realización sea más 

propia de otra profesión o especialidad. Refiriéndonos específicamente 

a la profesión médica estimo que un Licenciado en Medicina y Cirugía 

puede hace r cualquier acto médico con el límite de lo que permita su 

pericia o sus conocimientos médicos y ello sin perjuicio de la 

existencia de múltiples especialidades médicas que por conocidas no 

cabe indicar y que son objeto de específica titulación.  

La primera  dificultad, por tanto, estriba en determinar a qué se 

refiere el Código Penal con la utilización del término "actos propios" 

y hasta qué punto la redacción del tipo penal impide a otras personas 

la realización de ciertos actos cuando se les conceptúa como  propios 

de una profesión titulada. La única respuesta admisible en el caso que 

nos ocupa es considerar como actos propios de la profesión de 

Odontólogo  todos aquellos que se refieren a la salud de la boca, es 

decir los que son característicos o naturalmen te propios de esta 

profesión titulada, pero que el concepto de "propio" que se utiliza en 

la descripción típica de la conducta no es el de propiedad o 

atribución de un derecho excluyente, ya que otros profesionales con 

diferente titulación como los médicos  puedan realizarlos.  

Por lo hasta ahora dicho, y en el concreto caso que nos ocupa, debemos 

considerar como factible que Pablo V., en la misma medida que 

cualquier otro Licenciado en Medicina y Cirugía, pueda llegar a hacer 

lícitamente actos médicos especi alizados propios de especialistas 

incluso con titulación específica, planteándose el problema de cuál 

sería su límite y en qué supuestos hubiera incurrido en un ilícito 

penal. En cualquier caso, aunque ésta, ciertamente, no es una cuestión 
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fácil y ni mucho  menos clara e indiscutible, sin embargo, sí parece 

resuelta y así se admite en la jurisprudencia anterior al caso - STS de 

13- 6- 1990 -  que los médicos - Licenciados en Medicina -  puedan hacer 

actos propios de los Odont ólogos , llegándose a la consideración de que 

lo que hace a la conducta penalmente típica es el ejercicio habitual 

de actos propios de la profesión de Odontólogos.  

Sin embargo, creo que la cuestión que hace especialmente complejo el 

presente caso es, no el que el acusado pueda hacer o no actos méd icos 

de dentista de forma esporádica, sino el que los haya hecho 

pluralmente, es decir con cierta frecuencia - se afirma que con 

habitualidad, aunque estimo que es algo que no ha quedado 

suficientemente acreditado en la causa -  a través de una consulta 

abier ta al público en la que dispone de material especialmente idóneo 

para ello, aunque parece que sin atribuirse públicamente la condición 

de Odontólogo  ni disponer en su consulta de ninguna clase de rótulo o 

distintivo en tal sentido.  

La STS de 13 - 6- 1990 parece que pone el límite o umbral, de lo que no 

estaría permitido al médico y comenzaría a constituir delito, en la 

habitualidad en la práctica de los actos propios de la especialidad, 

pero este concepto no viene recogido en la norma sino que constituye 

una mera creación jurisprudencial que amplía el ámbito sancionador del 

precepto.  

Sin embargo, lo cierto es que la norma tal como está construida, desde 

el punto de vista de la legalidad estricta, no alcanza a castigar este 

tipo de conductas que puede realiz ar un médico ya las haga esporádica, 

frecuentemente o habitualmente, y ello sin perjuicio de que se pueda 

opinar que sí deberían serlo cuando por su frecuencia se convirtieran 

en una actividad habitual de un médico no especialista. Sin embargo, 

se ha de de cir que ésta es una cuestión que debe  quedar en el plano de 

la "lege ferenda" y que se podría aplicar el criterio de la 

habitualidad para la especificación del tipo penal, pero que "de lege 

lata" no es posible. Únicamente, en el plano puramente discursivo,  se 

podría llegar a estimar que el subtipo agravado del párrafo segundo 

que se refiere a la atribución pública de la cualidad de profesional 

podría operar también como tipo autónomo, pero en ese caso se 

requeriría la atribución pública de una determinada c ondición, que no 

es equivalente a la habitualidad en el ejercicio de ciertos actos y ni 

mucho menos haber realizado una pluralidad de ellos y disponer de 

instrumental idóneo para su realización, que es lo que en realidad 

únicamente ha quedado probado.  

En c ualquier caso, debe afirmarse que el tipo penal aplicado (el art. 

321 párrafo 1 del CP derogado) en la Sentencia de referencia carece de 

la necesaria concreción en relación a lo que puede o no puede hacer un 

médico en lo relativo a actos que podrían ser pr opios de 

especialidades médicas. El mismo concepto de "actos propios" es 

complicado y así mismo lo es si opera de forma excluyente, es decir si 

permite o no que otros profesionales que no ostenten ese título puedan 

hacerlos y en qué condiciones. Por otra p arte, no parece lógico que el 

problema se plantee exclusivamente en relación a los Odontólogos  y no 

en relación a otras especialidades médicas. Este, a mi juicio, es un 

elemento que introduce confusión a la hora de determinar qué es lo que 

se protege con l a punición de este tipo de conductas y qué es lo que 

realmente puede hacer o no puede hacer un simple Licenciado en 

Medicina y Cirugía. Estimo, por ello, que con la aplicación de este 

precepto penal, tal como se hace en este caso concreto, podría verse 

con culcado el principio de legalidad penal (art. 25.1 CE, en relación 

al artículo 7 del CEDH y jurisprudencia al respecto de este 

Tribunal).ò 
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Todo este texto quedó como tal, como el voto particular  

emitido por un magistrado  que deja ver in fine  que puede acu dir 

al Tribunal Constitucional a través de un recurso de amparo por 

infracción del principio de legalidad penal del artículo 25 de 

la Carta Magna , sin modificar la pena condenatoria impuesta al 

médico en primera instancia :  9 meses de multa  a 3.000 pesetas  

diarias por el delito de intrusismo.  

-  En tercer lugar se encuentra  un auto
424

, que desestima el 

recurso  de apelación  interpuesto  por el  Colegio Oficial de 

Odontólogos y Estomatólogos de la VIII Región  y por la 

Asociación Regional de Consumidores y Usuarios, ambos perso nados 

como acusaciones  particular es , contra el auto que declaró el 

sobreseimiento del procedimiento iniciado por el Juzgado de  

Instrucción nº  2 de Medina del Campo  (Valladolid)  que acordó  

declarar imputado , m édico de Atención Primaria sin especialidad 

en Estomatología,  como presunto autor de un delito de intrusismo 

profesional.  En el fundamento jurídico primero declara la 

inocencia del facultativo en base a que  

 

ñ(é)tras la entrada en vigor del RD 63/1995, de 20 de enero (RCL 1995, 

439) sobre Ordenación de las Prestaciones Sanitarias del Sistema 

Nacional de Salud, el cuál en su Anexo I, apartado 2, contiene las 

prestaciones que con carácter general se incluyen en la denominada 

«Asistencia Pr imaria», ï a la que pertenece el denunciado ï, y entre 

las que se contemplan en el apartado 5º la atención buco dental y 

dentro de ésta, a su vez en el apartado c) el tratamiento de procesos 

agudos odontol·gicos, incluida la extracci·n de piezas dentarias(é).ò 

 

En el citado ñAnexo I ò se indica que, con carácter general, 

la asistencia primaria comprenderá la atención a la salud buco -

dental, incluyendo su apartado ñc) ò, el tratamiento de procesos 

agudos odontológicos, incluida la extracción de piezas dentale s.  

Ahora bien, una cosa es ser m édico de Atención Primaria y otra ,  

bastante bien distinta , es ser el ejecutor de todos los 

servicios incluidos dentro de esta asistencia , que es compartida 

según sus funciones, entre facultativos y personal sanitario de 
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 España. AP de Valladolid (Sección 4ª), nº 245/2004, de 1 de julio. JUR\2004\192023. 
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difere nte índole ( m®dicos, dentistas, enfermeros, etcé).  Es 

claro que han confundido la adjetivaci·n ñde Atención Primaria ò 

y la titulación del Anexo I, ñAsistencia Primaria ò. No obstante, 

es cierto que el razonamiento expuesto lo asienta en otros tres 

criterios  que se exponen a continuación, aunque se estudien a 

detalle en su ubicación expositiva: se trata del contenido con 

el cual se finaliza el susodi cho fundamento jurídico primero.  

 

ñEn el presente caso, las tres extracciones realizadas no presentaban 

ni «ex ante» ni «a posteriori», como luego se ha comprobado por la 

declaración de los testigos, complicación alguna, al tener todas las 

piezas piorrea y estar moviéndose; por ello desde este punto de vista, 

la actuación del denunciado, aun cuando no sea totalment e aconsejable 

se encuentra amparada por la normativa legal vigente. Pero a mayor 

abundamiento, y dejando de lado el posible error de prohibición, 

aludido por el Ministerio Fiscal, (el propio denunciado declara que no 

era consciente que se requiriera esa ti tulación para extraer piezas 

que se movían por piorrea), no se aprecia la concurrencia del 

requisito subjetivo que requiere una conciencia y voluntad plena de 

estar actuando irregularmente o de estar llevando a cabo una actuación 

ilegitima, pues de la prop ia declaración de los testigos, y si por 

usurpar se entiende «ponerse en lugar de otro», tal «suplantación» 

debe llevar aparejada también, a juicio de esta Sala, cuando se trata 

de profesiones que reportan unos elevados ingresos, un determinado 

ánimo de lu cro, que en el presente caso, ni se ha dado ni ha sido 

solicitado por el denunciado, quien llevó a cabo su conducta movida 

por simple altruismo e incluso a petición propia de sus pacientes, e 

incluso en algún caso, con la mediación de otra compañera de otr a 

localidad.ò 

 

Se trata n en tal texto las siguientes anotaciones:  

-  en primer lugar,  de la facilidad de las extraccione s por 

ser dientes periodontales;  

-  en segundo lugar,  del error de prohibición;  

-  y finalmente , la a ctitud altruista de su acción.  

A excepción del posible error de prohibición qu e pudo 

suceder, de manera excepcional, en una persona con titulación 

sanitaria universitaria  con una presumible cultura médica, 

social y legal , no se puede n alegar como eximentes la facilidad 

de las extraccione s,  ni mucho menos la gratuidad del servicio. 

Sean fáciles o difíciles, son actos propios de la profesión de 



221 
 

dentista, y la ausencia de cobro no exime de responsabilidad ya 

que, incluso su cobro, tampoco lo culpabiliza más, ya que tan 

sólo si se realizan po r unos honorarios muy superiores a los 

habituales  se podría establecer un delito  de estafa.  

-  Y en cuarto lugar, otro  auto
425

 en el que se de sestima el 

recurso de reforma y  subsidiario de  apelación interpuesto por la 

Sociedad de Cirugía Oral y Maxilofacial f rente al sobreseimiento 

provisional y archi vo de las actuaciones frente a un m édico 

general que se a tribuía la especialidad de Cirugía  Oral y 

Maxilofacial,  publicitándose en la web de una clínica además  de 

maxilofacial, como dentista, como se relata en el razonamiento 

jurídico primero del citado auto:  

 

ñEn el mes de agosto de 2.009, mi representada tuvo conocimiento de 

que el hoy imputado - supuesto especialista en cirugía maxilofacial - , 

podía haber falsificado el Título Académico de Médico Especialista en 

Cirugía Maxilofacial a raíz de los datos facilitados a la misma por 

los responsables del Hospital Capio Sur de Alcorcón 

(http://www.fjd.es/centros/H - sur - alcorcon/) quienes, a finales de 

julio de 2OO9, y al tener que proceder a la renovación de la plantilla  

de dentistas , requirieron al Sr. Elías para que les hiciera llegar su 

curriculum vitae, enviándoles el Título de Especialista en Cirugía 

Maxilofacial que, al parecer, ya había empleado para firmar un 

contrato con el Hospital Capio Tres Culturas de Toledo  

(http://www.fjd.es(centros/h - tres - culturas/) como dentista y 

maxilofacial, constando as² en la web del hospital.ò 

 

y se determina que p ara ejercer la especialidad de Cirugía 

Oral y M axilofacial, no es requisito la posesión de la 

especialidad, desarrollánd ose en razonamiento jurídico tercero 

de dicho auto:  

 

ñSe se¶ala que conforme con la sentencia del Tribunal Supremo de 

1/4/ 2003
426

 el recurrente no necesitaba dicho título para desarrollar 

                                                           
425

 España. AP de Madrid (Sección 2ª), nº 649/2012, de 6 de septiembre. JUR\2012\331935. 
426

 España. STS 2248/2003, de 1 de abril (ECLI: 9{Υ¢{ΥнллоΥннпуύΣ ǉǳŜ Ŝƴ ǎǳ CW нтȏ ƛƴŘƛŎŀΥ άPero no 
procede aplicar el delito de intrusismo a los profesionales de la medicina por actos propios del ejercicio 
de su profesión, sin perjuicio de la actuación administrativa o colegial que resulte procedente si se 
vulneran las prohibiciones anteriormente referenciadas en materia de especialidades. Procede, en 
consecuencia, estimar el recurso de casación en este ámbito, dejando sin efecto la condena impuesta por 
ŘŜƭƛǘƻ ŘŜ ƛƴǘǊǳǎƛǎƳƻΦέ 
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actividad sanitaria maxilofacial, por lo que no hay intrusismo 

profesi onal. Que no tiene sentido que justifique un título para 

ejercer la actividad que ampararía dicho título. Sin embargo si 

aprovecharía el montar esta persecución al Sr. Elías. La sentencia del 

Tribunal Constitucional de 9/10/2006 427,  posterior a la entrada en  

vigor de la Ley 44/2003, de 21 de Noviembre , de Ordenación de los 

Profesionales Sanitarios 428 en la que se determina que legalmente la 

única profesión colegiada es la de médico y la de especialista, 

salvando el caso de la odontología  que constituye un supue sto 

específi co con regulación legal propia. Es falto atribuir la eventual 

falsedad de un t²tulo y atribuir la misma al recurrente.ò 

 

En Odontología, aun existiendo ramas de conocimiento 

amplias como para que existan especialidades  como la Ortodoncia, 

la Cirugía, y muchas otras ,  como sucede en países del entorno de 

la Unión Europea, no existen especialidades al no haberse 

plasmado tales circunstancias en textos normativos , aunque es 

una cuestión que lleva tiempo planteándose en España po r parte 

del Consejo General de Colegios de Odontólogos y Estomatólogos 

de España , las Sociedades Científicas, las Universidades y los 

colegiados .   

Hace casi una década, se emitió la  Declaración denominada 

ñCriterios para la creación de las especialidades e n 

odontología ò, a propuesta del Comité ejecutivo, en la Asamblea 

General del Ilustre  Consejo General de Colegios de Odontólogos y 

Estomatólogos de España  en Madrid, a 15 de diciembre de 2007 , 

como documento de base para la creación de especialidades en 

Odontología, que s e adopta como acuerdo AA33/2007
429

, con el 

siguiente contenido:  

 

ñ1. Para la creaci·n de una especialidad ser§n, necesarios los 

siguientes requisitos:  

                                                           
427

 España. STC 283/2006, de 9 de octubre, Sala Primera. (BOE nº 274 Suplemento, de 16 de noviembre 
de 2006. Págs. 25-32), en la cual se presenta voto particular por el Magistrado Don Pablo Pérez Tremps y 
al que se adhiere el Magistrado Don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez frente a la absolución del médico que 
se atribuía la especialidad de Cirugía Plástica. 
428

 España. Boletín Oficial del Estado, nº 280, de 22 de noviembre de 2003. 
429

 En la primera sesión de su reunión de 14 y 15 de diciembre se aprobó por amplia mayoría (129 votos 
a favor, frente a los 17 votos en contra de los representantes de Alicante, Castellón, La Rioja, Sevilla, 
Tarragona y Comunidades Autónomas de Valencia y La Rioja, y 1 abstención del representante de 
Segovia. 
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A. Que exista un interés social y sanitario en el desarrollo de 

una específica actividad pro fesional y asistencial en el área 

correspondiente.  

B. Que los conocimientos, habilidades y actitudes añadidos con 

respecto a los  desarrollados en el pregrado representen un 

incremento significativo.  

C. Que exista un número significativo de Odontólogos con 

dedicación profesional preferente al área correspondiente.  

2. El programa de formación en una especialidad concreta se 

desarrollará a través del ejercicio profesional como Odontólogo 

Especialista en formación, con ejercicio tutelado y en régimen de 

adquisi ción creciente de competencias y responsabilidades en una 

Unidad Docente acreditada.  

3. El programa de formación de la especialidad deberá especificar 

cuantitativa y cualitativamente los objetivos que progresivamente ha 

de alcanzar el Odontólogo especialista en formación y serán revisadas 

y actualizados periódicamente.  

4. La formación se realizara exclusivamente en unidades clínicas 

acreditadas por la Comisión Nacional de la Especialidad 

correspondiente, atendiendo a criterios conformes con los establecidos 

por el Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud. En 

todo caso, deberán satisfacer, como mínimo, los requisitos 

establecidos en la Norma Une 179001.  

5. Corresponderá a la Unidad Docente la dirección profesional y 

científica y la tutela y supervisión inmediata del desarrollo del 

programa de formación, así como la evaluación continuada del 

interesado y la propuesta de su evaluación final, sin perjuicio de 

controles y auditorias que pueda disponer la Comisión Nacional de la 

Especi alidad, o las autoridades responsables del control de la 

especialización en Ciencias de la Salud.  

6. Para acceder a la formación en una especialidad se requiere:  

a. Encontrarse en posesión del título de Odontólogo o 

equivalente.  

b. Acreditar un mínimo de u n año de ejercicio profesional previo 

en un centro acreditado por la autoridad correspondiente.  

c. Superar una prueba de acceso objetiva e imparcial, a 

semejanza de las demás especialidades en Ciencias de la Salud.  

d. Satisfacer los criterios objetivos de prioridad y 

ordenamiento de los aspirantes para la elección de plaza entre las 

ofertas disponibles.  

7. Durante la realización del programa de formación los odontólogos en 

formación recibirán una retribución económica.  

8. Para obtener el Título de Odontólog o Especialista en un área será 

necesario cumplir los siguientes requisitos:  

A. Haber accedido a la formación en el área de la especialidad 

correspondiente por el procedimiento objetivo e imparcial previsto en 

la normativa correspondiente.  

B. Haber desarrol lado la totalidad del programa formativo en el 

área correspondiente en una Unidad Docente acreditada para ello, 

dentro del tiempo reglamentario.  

C. Obtener una evaluación final favorable del conjunto del 

período formativo por parte de la correspondiente Un idad Docente. Tal 
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evaluación final habrá de ser refrendada por la correspondiente 

Comisi·n Nacional de la especialidad en Odontolog²a.ò 

 

Posteriormente, la cuestión ha sido debatida recientemente 

en la VII Jornada de Información Odontológica del Consejo  el  6 

de noviembre de 2014  donde se expresó  que la ciencia va siempre 

por delante de la ley, y que por ello ,  las especialida des en 

Odontología son una necesidad surgida en las ú ltimas décadas, 

imprescindibles para identificar las causas de nuevas patologías 

dentales y poder diagnosticarlas con precisión. En la citada 

Jornada, el Presidente de la Conferencia de Decanos de 

Odontología, el Dr. Pedro Bullón Fernández; el presidente de la 

Comisión de Especialidades del Consejo General de Dentista s, el  

Dr. Esteban Brau Aguadé; y el Presidente del Consejo General de 

Dentistas, el Dr. Óscar Castro Reino, abordaron la necesidad de 

crear las especialidades en Odontología.  

El punto de vista de la universidad, mediante las palabras 

del Prof. Dr. Pedro Bullón F ernández , presidente de la Comisión 

de Especialidades del Consejo General de Dentista s y catedrático 

de Periodoncia de la Universidad de Sevilla , recalcó que la 

formac ión médica especializada contribuye a garantizar el 

derecho a la protección de la salud, ya que permitiría mejorar 

la formación y preparación de los profesionales sobre 

determinadas áreas complejas consiguiendo ,  así una mejora de la 

calidad asistencial. Siguiendo al marco normativo que regula las 

especialidades en Europa y en el resto del mund o, señal ó que en 

nuestro país, la normativa que regula la formación de los 

másteres oficiales de las universidades establece un  tiempo 

máximo de formación  de dos años, mientras  que la normativa 

europea  constituye que este tipo de  formación debe ten er una 

duración de tres años. Y  destacó que España ,  junto con Austria y 

Luxemburgo ,  son los tres únicos países europeos que no se 

reconocen oficialmente las especialida des en Odontología, 

mientras que en el otro extremo estarían Islandia y Reino Unido, 

países que reconocen más de diez especialidades.  
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Por su parte, desde la Comisión de Especialidades del 

Consejo General de Dentistas ,  el Dr. Esteban Brau Aguadé recordó 

que el Consejo General de Dentistas lleva defendiendo la 

creación de las especialidades odontológic as desde el año 2007, 

proyecto  que es absolutamente necesario, ya que los nuevos 

avances científicos y tecnológicos requieren una formación más 

especializada que la que se ofrece actualmente en el G rado d e 

Odontología, y con la que se mejorarían los conoci mientos 

específicos, así como las habilidades profesionales. De este 

modo, se ofrecería a la población una mejor atención sanitaria 

odontológica, y se permitiría a los facultativos españoles 

ejercer la profesión en igualdad de condiciones que los 

dentistas  del resto de países europeos donde sí están 

reconocidas las especialidades. Desde el Consejo General se 

pretende que esta formación esté compuesta de una part e teórica 

y práctica siguiendo el modelo del sistema de residencia ñtipo 

MIRò y sea impartida en centros acreditados, que deberá tener 

una duración de tres años a tiempo completo, tal y como 

establece la normativa europea, y su acceso deberá efectuarse a 

través de una convocatoria anual de carácter nacional realizad a 

por el Minister io de Sanidad,  previo informe del Ministerio de 

Educación.  

Sin embargo, para la creación de las especialidades es 

fundamental que la Organización Colegial de Dentistas, la 

Conferencia d e Decanos de Odontología y las Sociedades 

Científicas trabajen desde el  consenso y sin fisuras con el 

objetivo de conseguir que el Gobierno desarrolle el marco legal 

que permita la creaci ón de estas especialidades. El P residente 

del Consejo General, el Ilmo. Dr. D. Óscar Castro  Reino , se 

mostró confiado en contar con el apoyo  de la Administración y 

destacó que e n el Ministerio de Sanidad está muy sensibilizado 

con este tema
430

.  

A fecha de la redacción de estas líneas aún no se han 

creado estas especialidades, y no parece que vaya n a producirse 

a corto plazo, por lo que será un t ema a debatir en el futuro 
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 España. Revista del Consejo General de Dentistas. Nº 16. 4º trimestre 2014. Págs. 20-21. 
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estimar, en el caso de que se establezcan, si la práctica de un 

acto propio de un neoespecialista será suficiente para haber 

cometido un delito de intrusismo por un dentista no 

especialista, y del  régimen transitorio de aquellos titulados 

generales que no pueden verse limitados en su actividad por el 

establecimiento de las especialidades.  

Volviendo a la consideraci·n general del t®rmino ñactos 

propios ò, ®stos no pueden considerarse como aquellos que pueden 

ser realizados por cualq uier persona, aunque en muchas ocasiones 

son realizadas por profesionales titulados pero que ,  si la 

intervención es facultativa, opcional, y a no es  necesaria ni 

obligatoria  la titulación . Se entienden que son aquellas 

actuaciones de uso meramente social ,  o que simplemente no pueden 

determinarse como acto profesional ya que carecen de base 

teórica o práctica del ámbito profesional. También se eximen 

aquellos actos que se ejecutan en estado de necesidad, o 

aquellas prestaciones de tipo voluntario. Son descart adas 

aquellos actos que constituirían un ilícito abuso de la 

situación ventajosa que ofrece la actividad profesional para 

realizar otro delito
431

. Tampoco son actos propios de la 

profesión aquellos actos preparatorios, previos al ejercicio de 

la misma, como podría ser el caso de abrir una clínica dental, 

poner anuncios, etcé
432

, aunque no faltan sentencias 

condenatorias por actuaciones anteriores al ejercicio de la 

profesión
433

.  

Si de acuerdo con la ley, determinados actos no quedan 

dentro del ámbito exclusivo de  dicha profesión titulada, 

situándose extramuros de dicha exclusividad, aunque sean actos 

competenciales de dichos profesionales, resultará su ejercicio 

penalmente irrelevante cuando  sean  ejecutados por no titulados  o 

por titulados de otra profesión, po r n o revestir dicho ejercicio 
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 RODRÍGUEZ MOURULLO, G. El delito de intrusismo, Revista General de Legislación y Jurisprudencia. 
1969, pág. 256-257. El autor lo ejemplifica con aquel caso en el cual un médico, en ejecución de un 
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 MANZANARES SAMANIEGO, J.L. El intrusismo en el nuevo Código Penal (con particular referencia al 
intrusismo médico), en el Libro homenaje a Jesús López Medel, Madrid, 1999, págs. 1913-1926. 
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el  legal carácter de exclusión y privativo de la profesión 

titulada que se trate
434

.  

Un caso peculiar es aquel supuesto en el cual se produzca 

un cambio sustancial de la normativa reguladora de la profesión, 

es decir, de la norma p enal en blanco
435

. En dichos casos, si el 

procedimiento aún está en trámite, la aplicación de la nueva 

normativa se realizará teniendo en cuenta si beneficia al reo, 

aunque los actos propios fueran realizados con anterioridad a la 

entrada en vigor de la nuev a normativa reguladora
436

. Si 

sucediera lo contrario, es decir, que la nueva regulación 

perjudicara al reo debido a una mayor exigencia de requisitos o 

con contemplar como propios de esa actividad actos que antes no 

lo eran, se aplicará el principio de irret roactividad
437

.  

Otro requisito que se establece en el tipo objetivo del 

tipo básico del delito de intrusismo es el de que los actos 

propios de la profesión han de serlos de una profesión que 

requiera ñtítulo académico ò, tal y como se describe en el 

precepto
438

. Esta exigencia de académico termina con una 

convulsión interpretativa que surgió debido a la reforma del 

Código Penal anterior  que sustituy· el t®rmino ñacadémico ò por 

el de ñoficial ò, que era el presente en el art²culo 321 del 

citado texto legal, prece dente del actual
439

.  En el periodo desde 

1963 y 1995, más de tres décadas, tanto la jurisprudencia como 

la doctrina tuvieron que ofrecer una interpretación del término 
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ñoficial ò para la aplicaci·n del precepto, estableci®ndose dos 

grupos de opinión:  

-  aquel  partidario  de una interpretación más amplia que 

entendía el término como cualquier título reconocido por el 

Estado, sea académico o no,  

-  y otro que aboga por  una interpretación más restrictiva, 

que la entendía como sólo y exclusivamente a los títulos 

ac adémicos o universitarios. Esta segunda opinión restrictiva, 

la académica, era apoyada por la mayoría de la doctrina  

científica  y la asentada por la mayor parte de la jurisprudencia 

porque se apoyaban en el contenido de la base q uinta de la Ley 

de Bases 79/1961, de 23 de diciembre
440

 (que dec²a ñtítulo 

académico ò) que fue precursora del C·digo Penal analizado , y que 

por el principio de jerarquía normativa, esta ley básica no 

puede ser rebasada por la ley que la desarrolla
441

.  

La jurisprudencia   adoptó , en el j uzgar u obrar  la 

interpretación al ventilar contenciosos , una  postura intermedia 

entre doctrinas y  actitudes diversas , balanceándose hacia la 

versión restrictiva de título académico a partir de la década de 

los ochenta, hasta que la emisión de una sentencia del Tribunal 

Constitucional en el año  1993
442

, dos años previos a la 

promulgación de l nuevo Código Penal de 1995, que  vuelve a 

retomar el término de académico, fue la que estableció de manera 

definitiva que en el delito de intrusismo, cuando el pre cepto 

indica título oficial, ha de entenderse sólo y exclusivamente 

como académico .  Su fundamento jurídico séptimo es claro en la 

tesis del incumplimiento de la ordenación de la Ley de Bases:  

 

 ñEn efecto, el t®rmino "t²tulo oficial" a que se refiere el art. 

321.1 del Código Penal no puede ser entendido sino como "título 

académico oficial", vista la forma en que se gestó el mencionado 

precepto. Fue introducido en la revisión del Código Penal de 1944 

operada por Decreto de 24 de enero de 1963, en virtud de l a 
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autorización conferida a tal efecto por la Ley de Bases 79/1961 de 23 

de diciembre y, en concreto, por su Base Quinta cuyo tenor literal era 

el siguiente: "El art. 321 será modificado conforme a las exigencias 

actuales para lograr una mayor eficacia en l a represión del 

intrusismo, castigando a los que, sin poseer condiciones legales para 

ello, ejercieren actos propios de una profesión, carrera o 

especialidad que requiera título académico oficial o reconocido por 

las Leyes del Estado o los Convenios Intern acionales. Se agravará la 

pena para el que, además de cometer los indicados actos, se atribuyese 

públicamente, sin serlo, la calidad de profesional. El art. 572 

castigará como autores de una falta a los que, sin estar habilitados 

legalmente, ejerzan actos de una profesión reglamentada que no 

requiera título facultativo, pero sí permiso o capacitación oficial, y 

a los que, teniendo título o grado facultativo, ejerzan la profesión 

sin estar inscritos en el Colegio, Corporación o Asociación oficial 

respectivos ". Resulta claro que, al omitirse en su redacción 

definitiva el calificativo de "académico" que en la Base Quinta se 

unía indisolublemente al "título" cuya falta de posesión quería 

sancionarse, el art. 321.1 no respondió estrictamente al mandato 

convenido en la citada Base Quinta. De manera que, habida cuenta del 

superior rango normativo de esta última disposición, el precepto debe 

entenderse referido, exclusivamente, a la realización de actos propios 

de una profesión, cuyo ejercicio requiere estar en poses ión de un 

"título académico", por quien carece de dicha titulación; y, en 

consecuencia, a identificar el "título" a que en dicho párrafo se hace 

referencia con un "t²tulo acad®mico oficial".ò 

 

Por lo tanto, hay que diferenciar entre título académico, 

vigen te en el tipo básico del delito de intrusismo, y el 

oficial, presente en el tipo privilegiado:  

-  denominando  ñacad®micoò como todo aquel título que 

capacita para el ejercicio de actividades profesionales que 

exigen la adquisición de unos previos conocimientos teóricos y 

prácticos, acogiendo en su concepto tanto los títulos de 

profesiones universitarias superiores, como de los ci clos de 

estudios de formaciones profesionales u oficios
443

,  

-  mientras que ñoficial ò, seg¼n jurisprudencia del Alto 

Tribunal, se trata de adjetivar la autoridad que lo expide y con 

la finalidad de la función administrativa de policía que recae 

en el Estado para poder garantizar ante el pueblo la capacidad 

técnica de una persona
444

.   
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El Estado, según la Constitución
445

,  es el único que tiene 

competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones de 

obtención, expedición y homologación de los títulos académi cos y 

profesionales, además de las normas básicas para el desarrollo 

del artículo 27 de la Carta Magna
446

 con el fin de garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta 

materia. Los títulos universitarios o académicos y los ofic iales 

est án regulados en los artículos 34  y 35, respectivamente, de la 

Ley de Universidades
447

, diferenciándolos de la siguiente forma :  

 

ñArtículo 34. Títulos universitarios.  

1. Las universidades impartirán enseñanzas conducentes a la obtención 

de títulos of iciales y con validez en todo el territorio nacional y 

podrán impartir enseñanzas conducentes a la obtención de otros 

títulos.  

2. Los títulos universitarios de carácter oficial y con validez en 

todo el territorio nacional deberán inscribirse en el Registro  de 

universidades, centros y títulos, previsto en la disposición adicional 

vigésima. Podrán inscribirse otros títulos a efectos informativos. El 

Gobierno regulará el procedimiento y las condiciones para su 

inscripción.  

Artículo 35. Títulos oficiales.  

1. El  Gobierno establecerá las directrices y las condiciones para la 

obtención de los títulos universitarios de carácter oficial y con 

validez en todo el territorio nacional, que serán expedidos en nombre 

del Rey por el Rector de la universidad.  

2. Para imparti r enseñanzas oficiales y expedir los correspondientes 

títulos oficiales, con validez en todo el territorio nacional, las 

universidades deberán poseer la autorización pertinente de la 

Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en la legislación de la misma y 

lo  previsto en el artículo 8 de esta Ley, y obtener la verificación 

del Consejo de Universidades de que el oportuno plan de estudios se 

ajusta a las directrices y condiciones establecidas por el Gobierno. 

El procedimiento deberá preservar la autonomía académ ica de las 

universidades.  

3. Tras la autorización de la Comunidad Autónoma y la verificación del 

plan de estudios que otorgue el Consejo de Universidades, el Gobierno 

establecerá el carácter oficial del título y ordenará su inscripción 

en el Registro de universidades, centros y títulos.  

4. Una vez que el Gobierno haya aprobado el carácter oficial de dicho 

título, el Rector ordenará publicar el plan de estudios en el Boletín 

Oficial del Estado y en el diario oficial de la Comunidad Autónoma. ò. 
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En conclusi ón y de una manera clara, hay autores que  los  

diferencia de la siguiente forma:  

-  título académico es aquel que, expedido o reconocido en 

España, es un título universitario, sea de diplomatura, 

licenciatura o doctorado,  

-  mientras que el título oficial e s cualquier otro 

conferido o reconocido por el Estado, siempre que habilite para 

el ejercicio de una determinada profesión
448

.  

Por tanto, según la legislación, la doctrina científica y, 

por supuesto, la doctrina jurisprudencial de la STC  111/1993
449

, 

la protección del delito de intrusismo debe reservarse sólo y 

exclusivamente a las profesiones que, por afectar su ejercicio a 

bienes de gran transcendencia social, tales como la vida, la 

integridad corporal, la libertad y la seguridad, y que podrían 

ver se dañados de manera grave e irreversible en caso de 

prácticas no debidamente controladas, exigen la posesión de un 

título académico, el cual  se obtiene tras completar el 

correspondiente ciclo de estudios superiores (Grado, Máster y/o 

Doctorado), estableci dos con la finalidad de capacitar al sujeto 

que los realiza para el desempeño de estas profesiones. Ahora 

sí, aunque existan estudios universitarios que capaciten para el 

ejercicio de la profesión, si el requisito de poseer el título 

no es exigido obligato riamente, no se incurriría en el delito de 

intrusismo
450

.  Una característica propia de aquellos tít ulos que 

son expedidos por las u niversidades que tienen validez oficial 

pero no son académicos, a los efectos del correlativo ejercicio 

profesional, se encuent ra en la legitimación legal para el 

desempeño de una profesión para la que legamente se requiere una 
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titulación académica
451

. Y una aclaración al respecto: la 

superación de un concurso - oposición no equivale a poseer un 

título académico por sí mismo
452

.  

Además de indicar el precepto la mención a los título s 

académico s expedido s en España, habla también de los  

reconocido s en España de acuerdo con la legislación vigente . Es 

de aplicación sobre tal aspecto el Real Decreto 967/2014
453

, cuyo  

objeto  es, e n relación con  los títulos extranjeros de educación 

superior, establecer las normas relativas a las condi ciones y el 

procedimiento para l a homologación de títulos extranjeros de 

educación superior a los correspondientes títulos oficiales 

universitarios españoles de Grad o y Máster que den acceso a 

profesión regulada en España, y cuya posesión sea condición 

necesaria para el acceso a la misma, conforme a lo indicado en 

el Anexo I , entre las que se encuentra el t ítulo univer sitario 

oficial que habilita  para el ejercicio de la profesión de  

dentista
454

.  

Las   normas de desarrollo y aplicación del Real D ecreto 

967/2014, de 21 de noviembre, en lo que respecta a los 

procedimientos para la homologación y declaración de 

equivalencia de los títulos ex tranjeros de educación superior se 

disponen en la Orden EC D/2654/2015, de 3 de diciembre
455

, en las 

que se determinan  l as pruebas de aptitud: consistir án en un 
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examen sobre los conocimientos académicos del solicitante 

referidos a los contenidos formativos c omunes respecto de los 

que se hayan identi ficado deficiencias formativas y e l contenido 

de la prueba deberá abarcar todas las materias en las que se 

organicen los contenidos formativos que se mencionen en la 

resolución que exija la prueba
456

.  

En el ámbito de  la Unión Europea, e l procedimiento de 

homologación tiene efectos académicos y profes ionales, implica 

el pago de una tasa por iniciar el procedimiento, la pueden 

solicitar todos los ciudadanos y es aplicable a los títulos de 

educación superior obtenidos en  cualquier país del mundo. La 

petición de homologación se puede concretar en un título del 

catálogo oficial español o puede solicitar, en g eneral, la 

homologación a grado de lic enciado o a grado de diplomado, 

mientras que e l pr ocedimiento de reconocimiento  só lo tiene 

efectos profesionales, no implica el pago de ninguna tasa  (es 

gratuito) y  sólo pueden solicitarlo ciudadanos de la UE, EEE y 

Suiza. Ade más só lo es aplicable a títulos de la UE, EEE y Suiza ,  

o títulos previamente homologados en otro Estado Miemb ro de la 

UE
457

.  Todo ello se ha traspuesto al ordenamiento jurídico 

español a través del Real Decreto 1837/2008, de 8 de 

noviembre
458

, cuyo objeto es establecer las normas para permitir 

el acceso y ejercicio de una profesión regulada en España, 

mediante el reconocimiento de las cualificaciones profesionales 

adquiridas en otro u otros Estados miembros de la Unión Europea 

y que permitan a su titular ej ercer en él la misma profesión, 

normas que  se aplicarán a los nacionales de Estados miembros de 

la Unión Europ ea, incluidos los pertenecientes a profesiones 

liberales, que pretendan ejercer, por cuenta propia o ajena, una 

profesión regulada en España a través del reconocimiento de sus 
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cualificaciones profesionales obtenidas en otro u otros Estados 

miembros.  

Por lo  tanto, comete el delito de intrusismo no sólo el que 

no posee el título académico para ejercer la profesión, sino 

también el que la ejerza sin tener reconocido en España el 

título extranjero, tanto de la Unión Europea como de fuera de 

ella.  

El elemento su bjetivo, de carácter negativo, del tipo 

objetivo consiste en la falta de título académico necesario para 

ejercer la profesión sin incurrir en el delito de intrusismo: el 

que carece de título es consciente de ello ,  y de que si n él, no 

puede ejercer los acto s propios de la profesión que le 

capacitaría su tenencia
459

.  

 

7.  La acción  

 

Como se ha analizado  en epígrafes previos, con el ejercicio 

de actos propios de una profesión por aquel individuo que carece 

de título académico para ello, se consuma el delito de 

intru sismo cuyo tipo se describe en el artículo 403 del vigente 

Código Penal. Por lo tanto, sólo se castiga el hacer ,  el simple 

movimiento del agente, definiéndose como un delito de simple o 

mera actividad, ya que no es necesario que se produzca un 

resultado de terminado. Y en el caso de que se produzca, se 

podría sumar ese resultado, si supone la comisión de un delito, 

con el de intrusismo
460

. Con la denominación de ñmera actividadò 

se quiere referir al ámbito de la acción, es decir, incluir 

aquellas figuras que c arecen de resultado lesivo, de 

consecuencias causales, ya que se considera que la simple 

conducta es en sí más que suficiente para consumar el delito
461

, 

                                                           
459

 SERRANO TÁRRAGA, M. D. El delito de intrusismo profesional, Ed. Civitas, Madrid, 1997, pág. 79. 
460

 BARBERO SANTOS, M. Los delitos de peligro abstracto, en Anuario de Derecho Penal y Ciencias 
Penales, septiembre-diciembre, Madrid, 1973, pág. 490. 
461

 RODRÍGUEZ RAMOS, L. El resultado en la teoría jurídica del delito, en Cuadernos de Política Criminal, 
núm. 1, Madrid, 1977, pág. 54. 



235 
 

por lo que se puede establecer que es sólo necesario la acción 

por sí y sin más requisitos para violar la ley y logar la 

objetividad jurídica
462

.  

Una ejecución de los elementos integrantes en la 

tipificación del delito estudiado puede revestir una naturaleza 

objetiva, bastando que concurran todos los elementos del tipo 

para que se considere que se ha consumad o. Eso sí, no siendo 

necesaria la posterior intención por parte del intruso que 

pretende llevar a cabo con la ejecución de los mismos. Por lo 

tanto, comete el delito cuando concurran los elementos d el 

delito, sin que sea preciso saber cuál era la intención  o la 

motivación del intruso cuando realizaba la conducta
463

.  

Este delito quedaría, sin lugar a dudas, consumado en el 

caso de que se ejecute un solo y exclusivo acto propio, si éste 

es relevante e implica, por sí solo, el reconocimiento por parte 

del intru so de la actividad profesional, no siendo necesaria la 

reiteración, la repetición de actos, ni la habitualidad, como se 

ha tenido la oportunidad de estudiar  con anterioridad. Este 

aspecto de la habitualidad ha sido razonado  en determinadas 

resoluciones obj eto del presente estudio, como en un  auto
464

 en 

el que se estima el recurso de apelación interpuesto por un 

Colegio de Dentistas frente al sobreseimiento provisional y 

archivo de la causa, procediéndose a la apertura del 

procedimiento abreviado continuando c on la instrucción de la 

causa, con el razonamiento expresado en el fundamento jurídico 

único del susodicho auto:  

 

ñLa pretensi·n del recurrente debe ser estimada por cuanto señala en 

el escrito de r ecurso acerca de que los hechos denunciados pudieran 

ser constitutivos de delito, este Tribunal llega a una conclusión 

idéntica. Así y como es unánimemente admitido por doctrina y 

jurisprudencia, el tipo del intrusismo no exige ni la pluralidad de 

actos ni  la habitualidad (sentencias, entre otras, de 21 - 4- 1969 A. 

2302, 5 - 6- 1975 A. 2794, 26 - 12- 1981 A. 5228, 28 - 9- 1982 A. 4981, 23 - 1-

1984 A. 394, 19 - 11- 1984 A. 5502, 43 - 1988 A. 1864, 21 - 4- 1988 A. 2838, 

6- 6- 1989 A. 5037, 10 - 1- 1991 A. 71, 18 - 11- 1991 A. 8590, 28 - 9- 1992 A. 
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7383, o 29 - 9- 1992 A. 5604) y la más reciente sentencia de la Audiencia 

Provincial de Cáceres de 8 de octubre de 2003 , sino que basta con que 

el sujeto se introduzca en el área de actuación propia de una 

profesión calificada técnicamente por la exig encia del título 

acreditativo de la preparación y conocimiento del ejerciente, 

realizando actos propios de esa profesión (Sentencia de 4 - 3- 1987 A. 

1864), de manera que incluso basta la realización de un acto aislado 

de calidad y condición momentánea, siemp re que sea específico, idóneo, 

característico y peculiar de la profesión presuntamente usurpada o 

invalidada, e implique el reconocimiento de la actividad profesional 

(sentencias de 3 - 3- 1980 o 28 - 9- 1992 A. 7383). En consecuencia y dado 

que contrariamente a  lo que mantiene la resolución recurrida el dato 

de la habitualidad no constituye un elemento objetivo del tipo penal, 

procede estimar el recurso.ò 

 

En el análisis de la imputación objetiva en estos delitos 

de mera actividad, la ejecución de la acción es l a que implica 

que la conducta es imputable al sujeto que la genera
465

.  

Es típico en los delitos de simple actividad que se formen 

para proteger bienes jurídicos que no son aprehensibles 

materialmente, es decir, que no son objetos, aunque también es 

posible,  de manera minoritaria, sobre bienes jurídicos 

individuales
466

. Por lo tanto, los bienes colectivos o 

supraindividuales son los más protegidos por el Derecho Penal 

mediante la figura del delito de mera actividad, que suelen ser 

considerados, en una gran mayoría de las ocasiones ,  con la 

adjetivación de delitos de peligro abstracto. Si el tipo 

requiere la lesión del bien jurídico protegido, dará lugar a un 

delito de lesión, mientras que si se contenta con su puesta en 

peligro, como sucede en el delito de in trusismo, constituirá un 

delito de peligro . Éstos últimos se clasifican en delitos de 

peligro concreto, que requieren expresamente la creación de una 

efectiva situación de peligro, resultado de peligro, y en 

delitos de peligro abstracto, que es el caso del  delito de 

estudio, en los cuales no es preciso que en el caso concreto la 

acción cree un peligro efectivo, por lo que sólo serían delitos 

de peligro en el sentido de que la razón de su castigo es que 

normalmente suponen un peligro
467

.  Es importante aclarar en este 

apartado que no se admite aquella conducta que sea omisiva, ya 
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que se deduce de la propia redacción del precepto que regula el 

tipo del delito de intrusismo, que se requiere un hacer 

positivo, una acción, que consiste en la realización de actos 

pro pios de una profesión
468

.  

El delito se consuma aunque los i ntereses particulares no 

sufran merma alguna, por ejemplo, aunque el cliente resulte 

bene ficiado por los servicios de un intruso que, pese a serlo, 

es experto  o es habilidoso ; también aunque la p rofe sión se 

ejerza con la venia del colegio correspondiente, esto es, aunque 

los intereses colegiales no se vean afectados y, por otra parte, 

la obtención de un título n o garantiza ni la aptitud ni la 

capacidad, como demuestra el creciente número de proc esos c ontra 

profesionales de la sanidad por homicidio o lesiones 

imprudentes. De esta forma, cabe concretar el objeto de la 

tutela en el interés colectivo por que el ejercicio de  ciertas 

profesiones sólo pueda ser desarrollado por personas idóneas 

para ello, lo que únicamente puede asegurarse, en cierta medida 

al menos, por medio del establecimiento de  un control estatal. 

Por tanto, el bien jurídico protegido es la potestad exclusiv a 

del Estado de otorgar títulos habilitantes pare el desempeño de 

algunas profesio nes, si bien tutelando esta potestad estatal 

también se protege la confianza de la colectividad  en que 

ciertas profesiones son desempeñadas por sujetos que gozan de 

una cualifi cación comprobada estatalmente, además de los bienes 

jurídicos individuales de q uienes  recurren a los profesionales y 

otros int ereses corporativos y generales
469

.  

Debido a la estructura de los delitos de mera actividad, 

puede ser admitida la tentativa, que se produciría en el caso de 

que produzca el inicio de los actos, pero sin llegar a su 

ejecución y finalización. Más concretamente, los actos 

preparatorios como la conspiración, la proposición y la 

provocación
470

, presuponen que la ejecución del hecho típico 
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pretendido no ha empezado pero, en cuanto el autor traspasa la 

frontera de los actos preparatorios e inicia la fase ejecutiva, 

aparece la tentativa
471

, que en el vigente  Código Penal  es 

definida que existe ñcuando el sujeto da principio a la 

ejecución del delito directamente por hechos exteriores, 

practicando todos o parte de los actos  que objetivamente 

deberían producir resultado, y sin embargo éste no se produce 

por causas independientes de la voluntad del autor
472
ò y se les 

impondrá la pena inferior en uno o d os grados a la señalada por 

la l ey para el delito consumado, en la extensión que se estime 

adecuada, atendiendo al peligro inherente al intento y al grado 

de ejecución alcanzado
473

.  Es importante el concepto de ñno se 

produce por causas independientes de la voluntad del autorò ya 

que q uedará exento de responsabilidad penal por el del ito 

intentado quien evite voluntariamente la consumación del delito, 

bien desistiendo de la ejecución ya iniciada, bien impidiendo la 

producción del resultado, sin perjuicio de la responsabilidad en 

que pudiera haber incurrido por los actos ejecutados, si éstos 

fueren ya constitutivos de otro delito
474

.   

En el presente estudio, sólo se ha extraído un caso , una  

sentencia
475

,  en el cual se realizan actos preparatorios pero no 

se realiza el inicio de la conducta del tipo del delito de 

intrusismo, siendo una reliquia  porque ,  además, es la única en 

la que una persona jurídica que representa a los protésicos 

dentales (la Asociación de Protésicos Dentales de Cantabria) 

presuntamente persigue a una persona que realiza actos propios 

de su profesión sin ser titulada . He aquí un fragmento del 

fundamento jurídico segundo de la resolución:  
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ñEl respeto debido a los hechos declarados probados en la sentencia de 

instancia, por no ser combatidos en esta alzada, supone ya un primer 

obstáculo a la tesis de la recurrente, pue s en ellos no se narra acto 

alguno profesional realizado por el acusado y sí sólo que éste ofreció 

sus servicios como protésico a una médico dentista . No ha sido 

acreditado, en consecuencia, que el acusado realizara de forma real y 

efectiva actos propios d e esa profesión, lo que constituye un 

requisito esencial de la acción típica - «el que ejerciere actos 

propios de una profesión», reza el precepto - , y la conducta acreditada 

no pasa de ser, a lo sumo, un acto preparatorio impune, pues ni 

siquiera supone la iniciación de la acción típica (art. 3 CP). Además, 

es patente que tampoco se expresa que el acusado se atribuyera ante la 

doctora el título de protésico dental, ni, aunque así fuera, tal 

atribución podría considerarse pública en los términos que exige el 

precepto, lo que por otra parte tampoco podría considerarse en sí 

mismo delictivo desde el momento en que el párrafo segundo del 

precepto constituye un subtipo agravado que requiere para su 

aplicación, inexcusablemente la perpetración también de la conduct a 

prevista en el párrafo primero, esto es, la realización de actos 

propios de la profesión. Ya sólo por estas consideraciones el recurso 

ha de decaer y la sentencia de instancia que absolvió al acusado debe 

ser confirmada. No obstante, las alegaciones de l a recurrente sobre la 

tipicidad de la conducta de intrusismo en la profesión de estomatólogo 

merece una respuesta concreta de esta Sala.ò 

 

Otro aspecto distinto es la imprudencia , ya que el propio 

Código Penal, establece que no sólo son delitos aquellos he chos 

de naturaleza dolosa, con conocimiento y voluntad, sino también 

aquellas acciones, y omisiones, que son imprudentes y que son 

penadas por la ley
476

, es decir, aquellas en las cuales el sujeto 

no quiere cometer el hecho previsto en el tipo pero lo realiz a 

debido a una infracción de la norma de cuidado por la 

inobservancia del cuidado debido. Pero estas conductas sólo son 

castigadas cuando expresamente lo disponga la ley, 

estableciéndose un sistema de tipificación cerrada y excepcional 

de la imprudencia, a  diferencia de la norma penal anterior a la 

vigente, que usaba el sistema de incriminación general de la 

imprudencia. Todo delito imprudente, sea grave (antes llamada 

temeraria) o menos grave (denominada en antaño como simple y 

hasta recientemente, como le ve), se compone de la siguiente 

estructura:  
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-  una parte objetiva del tipo, que supone la infracción de 

una norma de cuidado  (desvalor de la acción) y una determinada 

lesión o, en el caso del presente estudio, puesta en peligro de 

un bien jurídico penal (d esvalor del resultado),  

-  y una parte subjetiva del tipo, la que requiere un 

elemento positivo (acción) de haber querido la conducta 

descuidada, con conocimiento del peligro que en general entraña 

(culpa consciente) o sin él (culpa inconsciente), y el elemento 

negativo de no haber querido el autor cometer el hecho 

resultante.  

Entrando a analizar la culpabilidad, es indiscutible, a l no 

estar incriminada de forma expresa la imprudencia que el 

intrusismo descrito en el artículo 403 del vigente Código Penal  

es  un delito doloso , ya que uno de los requisitos del delito de 

i ntrusismo imputado y tipificado es l a conci encia y voluntad del 

sujeto con re specto a su irregular actuación
477

, y que se 

reafirma en el presente estudio con el caso de una establecida  

sentenc ia del Alto Tribunal
478

,  que afirma no hay delito de 

intrusismo imprudente, según relata en su fundamento jurídico 

primero:  

 

ñEn funci·n de este relato de la sentencia de instancia ha de 

contemplarse el tema de la culpabilidad. Aunque la doctrina científica 

ha discutido si el delito de intrusismo puede ser o no cometido por 

imprudencia, hay que afirmar que sólo es punible la comisión dolosa 

atendida la propia naturaleza del delito y su significación. En este 

caso, aunque la conducta del procesado estaba tipif icada en el 

artículo 321 del Código Penal, es obvio que la inferencia de que el 

procesado actuaba en la errónea convicción de estar facultado para 

ello, hace entrar en juego el artículo 6 bis a) del Código Penal.  

 

8.  El sujeto activo .  
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El tipo penal supone la presencia de tres sujetos que se 

encuentra en una determinada relación recíproca:  

-  el sujeto activo, que es quien realiza el tipo;  

-  el sujeto pasivo, que es quien recibe la acción ejecutada  

por el sujeto activo;  

-  y el Estado, llamado a reaccionar con una pena mediante 

el ñius puniendiò
479

.   

El sujeto activo se define como el que protagoniza la 

acción delictiva, comprendiendo un elemento material del tipo
480

.  

En el delito de intrusismo, según posición unánime de la 

legislación, la d octrina y la jurisprudencia, el sujeto activo 

puede ser  cualquier persona, no pudiendo determinarse una 

específica
481

. En la jurisprudencia analizada en el presente 

estudio existe un amplio abanico de personas con profesiones del 

ámbito dental, como protésic os dentales, higienistas dentales, 

titulados extranjeros sin homologa ci·n, etcé Sin embargo, 

también se encuentran  casos de profesiones totalmente ajenas a 

la profesión , tales  como un joyero
482

, un a agente inmobiliaria
483

, 

un vigilante jurado
484

 y un especialista en cibernética cuántica  

holográmica y medicina neurofocal
485

, entre otras profesiones y 

ocupaciones.  

Lo único que se puede sostener con contundencia ,  en la 

definición de sujeto activo, de manera determinada es quién no 

puede ser sujeto acti vo: aquel individuo que sí posee  el 

correspondiente título académico expedido o reconocido en España 

de acuerdo con la legislación vigente . Y dentro de este aspecto 

se han de destacar las siguientes consideraciones:  
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-  no puede ser sujeto activo de este deli to el titulado que 

ejerce los actos propio s de la profesión habiendo sido 

inhabilitado o suspendido por sanción penal o admin istrativa
486

, 

dado que lo que se castiga es ejercer actos propios de una 

profesión sin t ener el título correspondiente. Estaríamos en  

supuestos de suspensión o inhabilitación pa ra el ejercicio de la 

profesión de sujetos que ya tienen título pero que han sido 

cond enados y se ven, como afirma el art ículo  45 del Código 

Penal
487

, privados de la facultad de eje rcerlos durante el tiempo 

de la condena, de forma que si incumplieran dicha pri vación, 

cometerían un delito de autoquebrantamiento de condena
488

, en el 

caso de que  la mencionada inhabilitación o suspensión sea 

consecuencia de una sanción penal, p ues si lo fuera por una 

sanción administrativ a no existirá el mencionado 

quebrantamiento
489

.  

-  pero lo que sí podría ser una de las figuras de tipos de 

participación distinta a la del autor principal, como son los 

inductores, los cooperadores y los cómplices. Según el artículo 

28 del Código Penal, s on responsables criminalmente de los 

delitos  tanto los autores como  los c ómplices: dentro de los 

autores se engloban  quienes realizan el hecho por sí solos, 

conjuntamente o por medio de otro del que se sirven como 

instrumento, aunque t ambién serán considerado s autores l os que 

inducen directamen te a otro u otros a ejecutarlo, y/o l os que 

cooperan a su ejecución con un acto sin el cual no se habría 

efectuado
490

, mientras que en el concepto de cómplice están 

inmersos los que, no hallándose comprendidos en el artícu lo 
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anterior, cooperan a la ejecución del hecho con actos anteriores 

o simultáneos
491

.   

En la aplicación de las pena s, cuando la l ey establece una 

pena  en el Código Penal , se entiende que la impone a los autores 

de la infracción consumada , entendiendo por el concepto de 

autores también a los inductores y a  los cooperadores , con la 

excepción de  los autores de tentativa de delito , a los cuales  se 

les impondrá la pena inferior en uno o dos grados a la señalada 

por la Ley para el delito consumado, en la extensión que se 

estime adecuada, atendiendo al peligro inherente al intento y al 

grado de ejecución alcanzado , mientras que a  los cómplices de u n 

delito consumado o intentado se les impondrá la pena inferior en 

grado a la fijada por la Ley para los autores del mismo delito.  

Todo lo anterior no será  de aplicación en los casos en  los  que 

la tentativa y /o  la complicidad se hallen especialmente penada s 

por la Ley , por el principio de especialidad
492

.  

Analizando en primer lugar la cooperación necesaria, en el 

caso de suceder en el delito de intrusismo, llevará aparejada la 

pena de suspensión de la profesión, siempre y cuando se 

determine la relación entre  la profesión y el delito cometido . 

El cooperador necesario, mediante su actividad, lo que hace es 

reforzar el engaño, estableciéndose por ello una relación 

directa entre el delito y la profesión del cooperador que es lo 

que en fin justifica la pena acceso ria prevista para el caso. 

Por ello, será punible la cooperación, siempre y cuando sea 

realizada de una manera activa, eficaz y transcendente a que la 

actividad sanitaria se ejercite sin estar habilitado, con las 

siguientes características: teniendo el dom inio de los actos 

generadores de la actividad de intrusismo, pudiendo prohibir las 

actuaciones ilícitas e impedir que se consuman. La 

jurisprudencia admite, por lo tanto, la punición por aplicación 

del precepto que regula la cooperación necesaria en el Cód igo 

Penal, de manera que se ha condenado igualmente a aquellos que, 

tendiendo un título legítimo, colaboraban con aquellos sujetos 
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que no los tenían y encajaban en el tipo del delito de 

intrusismo, todo ello a sabiendas, claro es
493

.  

En el presente estudio e xiste abundante jurisprudencia con 

la figura del cooperador necesario , como en esta  sentencia del 

Alto Tribunal
494

 donde, en su fundamento jurídico tercero, se 

define la figura de cooperador necesario y la distingue de la de 

cómplice:  

 

ñ(é) debe puntualizars e que el ejercicio - irregular -  de la facultad 

directiva por el titular de la clínica o gabinete odontológico al 

conocer y consentir o tolerar las actividades del acusado C. G. llevó 

al Tribunal de instancia, con benignidad obligada por la petición de 

la pa rte acusadora particular, a reconocerle la condición de cómplice, 

cuando realmente se hallaba más próximo a la cooperación necesaria, 

porque tal calificación debía merecer la conducta de facilitar a una 

persona local y clientela dentro de la clínica u orga nización 

empresarial que dirigía el acusado y recurrente Dr. L. F. actividad 

causalmente decisiva y escasa, sin que puedan aceptarse, a no ser con 

distorsión del hecho probado, las aseveraciones del recurrente en el 

sentido de limitar los actos del mecánic o-  dentista a abrir la puerta, 

transmitir recados o entregar recetas. Debe, por tanto desestimarse el 

motivo ¼nico del recurso del Odont·logo antes nombrado.ò 

 

En esta otra s entencia
495

, se determina en su fundamento 

jurídico primero, la adjetivación de necesaria del concepto 

jurídico de cooperación:  

 

ñEn el primero se alega infracción de los arts. 28 b) y 29 del Código 

Penal. En el segundo con carácter subsidiario se afirma que en todo 

caso de aceptarse una cooperación la misma no puede ser calificada de  

«necesaria». Se argumenta que reiterada jurisprudencia exige para la 

cooperación: a) un previo acuerdo para delinquir o «pactum sceleris»; 

y b) la realización de una conducta de ayuda o favorecimiento de la 

ejecución del delito. Se afirma que ninguno de l os dos requisitos se 

da en el caso del señor José Antonio C. Esto último no es compartido 

por este Tribunal por lo siguiente: Debe tenerse muy presente que el 

relato de hechos probados de la sentencia impugnada establece 

expresamente que: «José Antonio C. C. mayor de edad y sin antecedentes 

penales médico estomatólogo, montó en 1980 una clínica dental, (é) de 

Barcelona en la que también trabaja ba el también acusado Julián G. 

                                                           
493

 SOTO NIETO, F. El delito de intrusismo profesional: singular ilícito penal, Ed. Aranzadi, Pamplona, 
2012, págs. 71-75. 
494

 España. STS nº 1209, de 1 julio de 1987. RJ\1987\5142. Roj: STS 4615/1987. ECLI: ES:TS:1987:4615. Id 
Cendoj: 28079120011987100777. 
495

 España. SAP de Barcelona (Sección 8ª), nº 817/2002, de 20 de septiembre. ARP\2002\710. 



245 
 

G...». El señor C. efectuó un acto de cooperación positivo consistente 

en «montar» bajo el amparo de su título de médico estomatólogo, «una 

clínica dental», pues antes sólo existía un laboratorio protésico 

exclusivamente utilizado por el otro acusado condenado y que no ha 

recurrido la sentencia condenatoria, por lo que la misma es firme 

respecto del mismo. Así lo afirma el señor C. al folio 186 cuando 

dijo: «que la clínica (é) la montó el declarante ,  la dio de alta él y 

la montó en el año 1980 y en ese año se inscribió. Que antes trabajaba 

allí como protésico el señor Julián G. que antes era un laboratorio 

dental exclusivamente, que era del señor G. y que era un contrato a 

nombre del padre del señor G. de arrendamiento puesto que trabajaba en 

casa. Que el piso lo compró posteriormente el señor G.» Dicho acto de 

cooperación se ha ido perpet uando a través de los años hasta la fecha 

de la denuncia de 7 de mayo de 1999 siendo el delito de intrusismo un 

delito permanente. (é) Y dicha cooperaci·n debe calificarse de 

«necesaria», pues sin la conducta del Dr. C. consistente en montar la 

clínica den tal dándola de alta y aportando s u título de médico 

estomatólogo , permitiendo y no prohibiendo la realización de actos 

propios del médic o especialista en estomatología , el señor G. no 

hubiera podido efectuar los actos propios del médico estomatólogo 

(teorí a de la «conditio sine qua non»); o si se quiere puede afirmarse 

que dicha conducta referida del Dr. C. constituye la facilitación de 

un medio escaso difícil de conseguir (teoría de los bienes escasos), 

criterios ambos propugnados por la doctrina domina nte  y por el 

Tribunal Supremo (STS 4 de marzo de 1999 , que cita  la STS de 4 de 

febrero de 1997 ) para determinar que la cooperación es necesaria y no 

simple complicidad. No puede, pues, decirse que el señor C. sólo 

conociese y consintiese las actividades ilíci tas intrusistas del señor 

G. sino que también efectuó actos positivos de colaboración, como se 

ha dicho sin que conste que en ningún momento el Dr. C. impidiera la 

prosecución de dichas actividades intrusistas por parte del señor G. 

que trabajaba en clínic a dental del primero ( STS de 1 de julio de 1987 

y STS de 23 de octubre de 1989).ò 

 

Y por último , en  una reciente sentencia
496

, en la que se 

describe con claridad los caracteres de la cooperación 

necesaria:  

 

ñEn efecto, por lo que se refiere a la invocaci·n del principio in 

dubio pro reo, es reiterada la doctrina emanada del Tribunal Supremo, 

según la cual el referido principio se infringe, en su aspecto 

normativo, cuando reconociendo el Tribunal sentenciador la existencia 

de una duda sobre la concurrencia de alguno de los elementos 

integradores del tipo, opta por la solución más perjudicial para el 

acusado, por cuanto el principio "in dubio pro reo" señala cual debe 

ser la decisión en los supuestos de duda, qu e no es otra que la 

absolución. Aplicando esa doctrina al caso que nos ocupa, teniendo en 

cuenta que la imputación que recae sobre la recurrente, es la de 

cooperadora necesaria de un delito de intrusismo del art. 403 del CP , 

y que este tipo penal es emine ntemente doloso, pues exige para su 

apreciación de un elemento intencional, la conciencia y voluntad por 

parte del sujeto de la irregular o ilegítima actuación que lleva a 

cabo en su establecimiento y de la violación de las disposiciones por 
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las que se rig e aquella, y por tanto no admite la comisión culposa; 

por ello, constando que en la Fundamentación Jurídica, al final del 

apartado primero, el Juez a quo refleja la duda de si "de forma 

consciente y voluntaria, o por omisión de la diligencia mínima 

exigibl e" permitió que la Clínica de la que era titular estuviera 

funcionando sin un odontólogo, lo que permite suponer que dudó en 

cuanto al devenir de los hechos enjuiciados respecto de la recurrente, 

la existencia de una comunicación objetiva de la actividad d el 

coacusado, de un concierto previo y mantenido entre ambos de 

voluntades, aportación de actividades esenciales y participación del 

beneficio, por lo que debe resolverse acogiendo el recurso y dictando 

una sentencia absolutoria a su favor.ò 

 

En cuanto a l a figura del inductor se puede establecer que 

si el paciente actúa de acuerdo con el sujeto activo sirviendo 

de captador de nuevos pacientes, sería considerado como 

cooperador necesario en el caso de que su actuación de logística 

fuera determinante y decis iva para la captación de nuevas 

víctimas. En el caso de que el cliente sea el que induzca o 

provoque al intruso la realización de actos propios de una 

profesión, el paciente será considerado como inductor, recayendo 

sobre él la misma pena que para el autor  del delito
497

.  

Por último, en cuanto a los cómplices, contempla la 

participación de otras personas diferentes de la que ejercita 

los actos propios de la profesión que requiere título oficial es 

también punible, es decir, aquellas personas que con 

conocimien to de la falta de titulación del intruso, se presta a 

coadyuvar en sus ilegales menesteres, a servirle de pantalla o 

de cobertura protectora idónea para encubrir la licitud de las 

tareas a las que se dedica, cooperando con él mediante actos 

coetáneos a la ejecuci·n del delito de intrusismo, etcé
498

.  

Uno de los sujetos activos que han nacido en la actualidad, 

presente principalmente en las macroclínicas  y franquicias , es 

el llamado  ñasesor dental ò, que se define  como ñuna (persona) 

experta en la materia conoce  a la perfección cada tratamiento 

que realizamos en la clínica y los beneficios de realizarse los 

tratamiento que el doctor diagnostica. Dicha persona comparte 

los valores y la ética profesional de la clínica, cuyas  
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funciones que desempeña en la clínica son las siguientes: 

gestiona las primeras visitas, control de presupuestos, cierre 

de presupuesto, resuelve las dudas que pueda tener el paciente 

sobre su plan de tratamiento, gestión de agenda, domina las 

diferentes formas de financiación, realización de informes sobre 

la salud de la clínica, gestiona las quejas, se preocupa por el 

paciente y crea acciones de marketing interno en la clínica; y 

cuyas habilidades que ha de tener y entrenar son las siguientes: 

dotes de comunicación, ser empático con los pacie ntes, saberse 

poner en la piel de los pacientes, trabajo en equipo, escucha 

activa, y saber que necesid ades y deseos tiene el paciente ò
499

, 

es decir, que realizan actos propios de la profesión de dentista 

como ñresuelve las dudas que pueda tener el paciente sobre su 

plan de tratamiento ò y ñrealización de informes sobre la salud 

de la clínica ò, como las más descaradas.  

Al ser una figura profesional reciente, es difícil 

encontrar jurisprudencia de la materia, encontrando un solo caso 

del cual se van a extraer aquellos datos más importantes del 

auto inicial y de la sentencia dimanante del procedimiento:  

-  Con respecto del auto
500

, generado por recurso de reforma 

subsidiario de apelación de un Colegio Profesional de Dentistas  

junto a la intervención adhesiva del Mi nisterio Fiscal , frente a 

la absolución de una asesora dental de una franquicia , que 

finalmente es estimada, acordando la continuación del 

procedimiento frente a ella, como se determina con claridad en 

su razonamiento jurídico segundo:  

 

ñPor lo que respecta a María del Pilar , se concreta su intrusismo en 

la información que facilitó a la paciente del tratamiento que se 

consideraba procedente, tras la ortopantomografía prescrita por la 

odontóloga Ana María practicada el 22 de junio que fue comentada por 

el o dontólogo Mariano a Sixto. Consintió en ese tratamiento la 

paciente Hortensia, que firmó contrato fechado el 25 de junio (f. 32) 

con María del Pilar, en representación ésta de Corporación 

Dermoestética S.A., y pagó el precio pactado de 19.645,60 euros 

medi ante entrega de un cheque bancario de fecha 24 (f. 33). La 

cláusula segunda del contrato describía el tratamiento a prestar. 
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Existen motivos para entender que la información debe ser 

proporcionada por el facultativo (art. 10 de la Ley 41/2002, de 14 

noviem bre ) y, de entenderse así, cuando el artículo 4.2 de dicha ley 

establece que "la información clínica forma parte de todas las 

actuaciones asistenciales, será verdadera, se comunicará al paciente 

de forma comprensible y adecuada a sus necesidades y le ayud ará a 

tomar decisiones de acuerdo con su propia y libre voluntad", nos 

encontraríamos con una decisión tomada por la paciente sin ser 

informada por facultativo sino por la imputada y con indicios de 

delito de intrusismo que justifican la continuación del p rocedimiento 

para que el juzgador resuelva en definitiva.ò 

 

-  que desencadena en sentencia  absolutoria
501

, de dicha 

imputada tras recurso de apelación de sentencia de primera 

instancia, también absolutoria, en la que se describe en su 

antecedente de hecho segundo, la acción de la imputada y las 

repercusiones sobre la paciente:  

 

ñSiguiendo las pautas del establecimiento, la Sra. Berta fue atendida 

en recepción por la acusada Dña. Valentina, mayor de edad y sin 

antecedentes penales, asesora comercial de la en tidad titular y 

recepcionista del establecimiento. La acusada se encargaba de informar 

y tratar con los profesionales especializados de servicio en el 

establecimiento, quienes prescribían lo procedente para atender a la 

solicitante de los servicios, de lo que daba cuenta a la Sra. Berta, 

quien siempre identificó, por haberse identificado siempre su 

interlocutora en esos términos, que la acusada era asesora comercial o 

recepcionista, nunca médico, ni odontóloga, ni cirujana. Siguiendo las 

pautas del establec imiento, la Sra. Berta suscribió con Corporación 

Dermoestética, representada esta por la acusada, contrato de 

servicios, en el que se hace constar el tratamiento que ha sido 

prescrito por el especialista correspondiente (colocación de ocho 

implantes) y el importe de dicho servicio (19.645 euros).(é) Al 

resultar insuficiente el tejido óseo para alojar los implantes y por 

ausencia de control para valorar la ubicación de los implantes tras su 

colocación, se presentaron complicaciones en la paciente, alojándose  

parte de los implantes en el seno maxilar y fosa nasal, por lo que la 

Sra. Berta resultó con lesiones (fragmentación del suelo de las fosas 

nasales, dificultad respiratoria nasal, rinorrea, halitosis, celulitis 

nasogeniana y síndrome ansioso depresivo) qu e tardaron en curar, con 

asistencia y tratamiento, 170 días, restándole secuelas (alteración de 

respiración nasal, material de osteosíntesis en sistema oste oarticular 

de la cara y trastornos neur·ticos.ò 

 

y declara que es pertinente desestimar el recurso, 

razonando los motivos en el fundamento jurídico tercero de la 

susodicha resolución judicial:  
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ñA la luz de lo expuesto, partimos para resolver el recurso, como ya 

se ha puesto de manifiesto de una sentencia absolutoria dictada en 

primera instancia, debido a que no encontraba probado que la acusada 

realizara funciones propias de una profesión con título o ficial, en 

este caso odontólogo , sino que sus funciones fueron de comercial y 

recepcionista que se encargaba de las facturas, ente ndiendo que en el 

actuar de la S ra. Valentina no concurren los elementos del tipo penal 

objeto de acusación. En esta sede de recurso, se convocó a las partes 

a una vista oral conforme quedó arriba expuesto, insistiendo la parte 

apelante en su escrito de recurso, del que se despren den alegatos 

relativos a que queda acreditado que la acusada ejerció funciones de 

personal sanitario que precisan de un título de odontología y que 

aquella no tenía. La parte adherida al recurso insiste en que debe ser 

estimado. En definitiva y por lo que se refiere a las infracciones que 

alega del art. 403.1 CP y de la Ley 41/2002 , sobre derechos de los 

pacientes, en el sentido antes expuesto.(é) Del resultado probatorio, 

no aparecen datos de carácter incriminatorio que permitan determinar, 

como exige el tipo penal que forma parte de la acusación, que la 

acusada realizaba actuaciones propias de una profesión, en este caso, 

odontólogo/ cirujano maxilofacial, sin tener titulación para ello, en 

relación a la perjudicada. El juzgador que apreció las pruebas 

pr acticadas con inmediación y contradicción, con especial referencia a 

las personales, llegó a conclusiones que no puede decirse que sean 

ilógicas o arbitrarias, sino acordes con el resultado que presentaron 

las mismas, razonando de manera clara y acertada q ue no concurren en 

el proceder de la acusada los requisitos del tipo del intrusismo. En 

definitiva que no apreciamos infracción de normas legales en el 

sentido que apunta el recurso y la adhesión al mismo, no 

evidenciándose tampoco error de valoración de l as pruebas, cuando 

además no se han practicado en esta instancia otras pruebas personales 

o de otra clase, que puedan hacer cambiar lo razonado en la sentencia 

sobre la conducta de la acusada. Por lo que a la vista de la doctrina 

constitucional expuesta y lo antes razonado en torno a la misma con 

relación al caso en cuestión, no pueden prosperar los alegatos de la 

parte recurrente. ò 

 

9.  El sujeto pasivo  

 

El sujeto pasivo  es el titular o portador del interés cuya 

ofensa constituye la esencia del delito, no coincidiendo de 

manera necesaria con el sujeto sobre el que recae físicamente la 

acción, ni con el perjudicado
502

. Desde el punto de vista 

criminológico, sujeto pasivo del  delito coincide con la víctima 

del mismo
503

.  El sujeto pasivo en el delito de intrusismo se 

determinará dependiendo o atendiendo al bien jurídico afectado: 
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como la principal es la fe pública, es la potestad del Estado 

para expedir títulos académicos, o para  reconocer los 

extranjeros, se puede deducir que el sujeto pasivo por 

excelencia es el propio Estado.  

Sería una equivocación pensar que el sujeto pasivo es el 

equivalente al afectado por la realización de los actos propios 

del intruso, por lo que aquel que  ha recibido la prestación 

profesional por quien carece de título no puede ser considerado 

sujeto pasivo del delito, sino en todo caso se puede establecer 

la adjetivación de ofendido por la pluriofensividad del delito, 

o parte perjudicada, aunque hay que d ecir que no en todos los 

casos existe un perjuicio para el individuo que es receptor de 

los actos propios, sino que incluso se puede beneficiar de 

ellos, no suponiendo esto un atenuante para el intruso.  Por 

supuesto que tampoco lo serán las asociaciones pr ofesionales, ni 

los Colegios de esta índole, ni los particulares que reciben los 

servicios del intruso
504

.  

Otro aspecto a tener en cuenta en esta sede es la de la 

prestación de consentimiento por parte de sujeto que recibe la 

contraprestación profesional: su  presencia en el supuesto de 

hecho no tiene relevancia para la perfección del delito , ni 

supone tampoco un atenuante ya que, aunque consienta el 

receptor, el delito subsiste y deberá ser perseguido a instancia 

de parte ,  y por supuesto  de oficio ,  ya que se trata de un delito 

público.  

Por lo antedicho se puede establecer, en primer lugar, que 

el individuo que recibe los servicios profesionales, los actos 

propios, incluso siendo parte perjudicada de la relación, no se 

le puede definir como sujeto pasivo del de lito, siendo tal el 

Estado, que es el que sufre mediante el ataque al bien jurídico 

protegido, y en segundo lugar, que el individuo no tiene la 

disponibilidad del bien jurídico
505

.  
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La cuestión sobre el consentimiento en el plano jurídico  ya 

ha sido tratada,  destacando su indiferencia y su nula afectación 

a la ejecución del delito ,  y sus repercusiones penales sobre el 

intruso, pero ello no es trasladable al aspecto ético que se ha 

tratado en el área bioética del presente estudio en la cual se 

determinó que, po r el principio de ética biomédica de la 

autonomía, con el subprincipio del consentimiento, supuestamente 

informado  ya que en caso contrario estamos ante un verdadero 

engaño o falsedad , el individuo es dueño de su cuerpo para que 

sea atendido por quien él e stime oportuno  incluso sin tener el 

correspondiente título , aunque por el principio de beneficencia 

se estime de manera clara, que recibir los actos propios de una 

profesión de una persona que no posee el título académico 

oportuno, puede producir un efecto  pernicioso al que hay que 

proteger, incluso siendo prioritario, es decir, estando por 

encima del propio principio de autonomía.  

 

10.  Objeto material del delito  

 

Se puede establecer que, aunque los pacientes que acuden a 

la prestación de los servicios profesio nales de los intrusos son 

considerados con el apelativo de objeto material del delito, es 

necesario dejar claro que no son los titulares del bien jurídico 

protegido, que ya ha sido tratado de manera extensiva con 

anterioridad, existiendo doctrina que consi dera que las 

profesiones que requieren título académico para su ejercicio 

también se incluyen como objeto material, pero son los menos
506

.  

Lo que sí está claro es que el Estado es el principal 

afectado de este delito ya que, a través de la Administración 

Pública, tiene el deber de velar para que las personas que 

ejerzan esas determinadas profesiones, que afectan a bienes 

jurídicos protegidos de tipo fundamentales, tengan la 

suficiencia intelectual y técnica que ofrece y a credita la 
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posesión de un título académico. Otra cuestión es que, como se 

ha declarado, el delito se defina como pluriofensivo ya que el 

Est ado, la población, la profesión, los profesionales, los 

Colegios Profesionales y la sociedad entendida en su conjunto, 

sean considerados con la categ oría de perjudicados.  

Estos perjudicados  se pueden clasificar en dos grandes 

grupos, dependiendo de la perspectiva con la que se estudien:  

-  En primer lugar, s i se tiene en cuenta el daño, se 

determinaría que aquel paciente que ha sido atendido por el 

intr uso o sujeto activo del delito es el principal afectado. Y 

al tratarse de un delito de mera actividad, no será necesario un 

resultado lesivo para su comisión: incluso puede suceder que 

haya resultado hasta beneficiado de las actuaciones o actos 

propios eje cutados por el intruso. Otra cuestión distinta la 

representan aquellos supuestos fácticos en los cuales el 

paciente tiene un pleno conocimiento de la ausencia de 

titulación del sujeto activo, y los cuales ya no pueden ser 

considerados con el apelativo de p erjudicados ya que en todo 

momento conocían por adelantado la situación de riesgo 

abstracto, haciéndolo con un  pleno conocimiento de la causa,   

-  y en segundo lugar, desde la perspectiva del riesgo, que 

es abstracto, la parte perjudicada es la colectividad  que 

representa la sociedad, el individuo concreto que es atendido 

por el intruso, y como no, los Colegios Profesionales debido al 

daño o perjuicio que sufre la profesión, los profesionales y los 

propios colegios
507

.  

La persona que recibe los servicios no pr ofesionales puede 

ser considerada como partícipe del delito, generando este asunto 

respuestas diferentes dependiendo del carácter cognitivo del 

delito, estableciendo por parte de la doctrina diferentes 

soluciones:  

-  Por un lado, se estipula que aquel indiv iduo que recibe 

actos propios por persona no titulada y que tiene pleno 
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conocimiento de esa circunstancia, no puede ser considerado como 

partícipe del delito: la protección del tipo alcanza, de modo 

reflejo, al que recibe la prestación, castigando sólo al que lo 

ejecuta
508

,  

-  pero p or otro lado, otros autores de manera minoritaria, 

determinan que aquel individuo que solicita los servicios 

profesionales de un intruso, conociendo totalmente la falta de 

titulación, debería ser considerado como un cooperador 

nece sario, desde un punto de vista teórico y técnico. Para 

llegar a tal conclusión se basan en considerar que su presencia 

es condición indispensable para la comisión del delito ya que ,  

sin su presencia en la relación ,  no sería posible que se 

perfeccione o se consuma el delito. Es claro que debido a 

razones de política criminal o de otra índole, se establezca la 

impunidad de estos individuos, aun conociendo la comisión del 

delito
509

, dándose estas interpretaciones:  

-  En primer lugar, esta situación de impunidad s e 

produce por la interpretación del texto del delito, con la frase 

ñel que ejerciere actos propiosò se castiga al que ejerce los 

actos, aunque es posible para castigar la participación de otros 

sujetos diferentes ya que se admite figuras diferentes de la d el 

autor,  

-  pero t ambién existe otra argumentación para la 

legitimación de tal impunidad del individuo que recib e los 

servicios o actos propios, ya que  no todas las profesiones 

tituladas que son objeto de protección por el ñius puniendi ò 

tienen como requisito la presencia, participación o concurrencia 

de los clientes para realizar esos actos propios
510

,  

-  y o tro caso bien distinto son aquellos supuestos de 

hecho en los cuales el paciente actúa mediante un acuerdo con el 

intruso o sujeto act ivo, buscando clientes. En este caso sí 
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sería considerado como cooperador, con la adjetivación de 

necesario si su actuación fuera decisiva para atraer a nuevos 

pacientes, o simple si tales clientes hubieran acudido de la 

misma forma sin su participación. P or lo tanto, a aquellos 

pacientes que conocen la falta de titulación y son asistidos 

para recibir esos actos propios profesionales deben ser 

considerados como cooperadores, necesarios o no, o en otro caso, 

con la figura de cómplices, e incluso como inducto res en 

aquellos casos en los que el paciente induzca o provoque  que un 

persona sin titulación realice actos propios de una profesión 

sobre su persona. En Odontología, el paciente se presenta como 

un partícipe necesario ya que requiere la concurrencia coetá nea 

tanto del sujeto activo , el que realiza actos propios de la 

profesión,  como del pasivo , el que demanda los servicios del 

pseudoprofesional,  para la comisión y perfección del delito
511

.  

Para finalizar hay que declarar que en ninguna de las 

resoluciones ju diciales que han sido analizadas en el presente 

estudio se ha establecido un reproche penal a un paciente en 

ningunas de las diferentes casuísticas que se han presentado: 

conociendo o desconociendo que el sujeto activo carece de 

titulación para ello, e inc luso en el caso de conocerlo, ni se 

han tratado de imputar a los pacientes como cómplices ni como 

cooperadores, y mucho menos se ha barajado la posibilidad de 

establecer como atenuante tal circunstancia en el aplicación de 

la pena al intruso .  

 

11.  Otros elemen tos del tipo.  

 

Tras el análisis pormenorizado de los elementos del tipo 

del delito de intrusismo, se puede determinar que debe existir 

dolo o intención de la ejecución, con sus dos elementos: el 

cognoscitivo, por un lado, y el volitivo, por el otro. Es un 

delito  en el que no concurre ningún elemento subjetivo del 

                                                           
511

 CÓRDOBA RODA, J. Comentarios al Código Penal. Parte especial., tomo III, ed. Marcial Pons, Madrid, 
2004, pág. 1058. 



255 
 

injusto , mientras que es un requisito del tipo objetivo el que 

el sujeto tenga la conciencia de que carece del título, el dolo 

aparece en la antijuricidad, es decir, en el momento de realizar 

la acción. Por lo tanto, el conocimiento de la falta de 

titulación excluye la comisión imprudente: siempre es dolosa, 

constituyéndose como un delito de mera actividad.  

 

12.  Los tipos de error  

 

Dentro del estudio de la culpabilidad, el supuesto más 

genérico de no exigibilidad de conducta lo constituyen los 

errores de tipo y de prohibición, que están perfectamente 

descritos en el artículo 14 del vigente Código Penal , pero de 

una manera poco didáctica
512

. El precepto diferencia, por una 

parte, entre el error de tipo y el de prohibición, y por otra 

parte, entre error vencible y el error invencible.  

El error de tipo recae sobre los elementos que  constituyen 

el tipo delictivo, mientras que  el error de prohibición tiene 

como objeto la licitud o ilicitud penal de la conducta  ejecutada 

conociendo perfectamente la presencia de todos los elementos 

típicos
513

.  

La concurrencia de ellos ha de ser alegada y probada por el 

acusado, es decir, el presunto intruso, inversión de la carga de 

la prueba justificada en el carácter excepcional  del error
514

.  

El error de prohibición  se basa en la falsa creencia de que 

la conducta no está prohibida por la ley penal, considerándose 

directo cuando recae sobre la conducta abstracta, e indirecto si 
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se refiere a la creencia de que concurre una causa de 

j ustificación. En ambos casos se debe destacar el casuismo, que 

exige un juicio sobre la concurrencia del error, como son las 

circunstancias objetivas del caso y las subjetivas como las 

psicológicas, culturales, educativas posibilidad de 

asesoramiento, etcé Es inadmisible la pretensión de alegar error 

cuando se establece tras dicho análisis que hubo conciencia de 

antijuricidad o una alta probabilidad de producirse dolo 

eventual.  

La diferencia entre error vencible e invencible, que se 

puede dar tanto en el er ror de tipo como en el de prohibición, 

exige un análisis de las circunstancias internas y externas del 

autor y de su entorno. El error de tipo será vencible cuando 

existe un deber de examen de la presencia o ausencia del 

elemento típico , y como consecuenci a de la interpretación 

sistemática de los artículos 12
515

 y 14.1, el error vencible 

sobre el tipo sólo es punible si en la parte especial del Código 

Penal, o en leyes penales especiales, se prevé la versión 

imprudente del tipo delictivo sobre el que recae el  error.  

Por todo lo enunciado, se puede establecer un error de tipo 

vencible si el intruso o sujeto activo creía que los actos 

realizados por él no eran actos propios exclusivos de una 

determinada profesión, castigándose tal conducta como si fuera 

impruden te, no pudiéndose apreciarse en ningún caso el error de 

tipo invencible, ya que el sujeto tenía perfecto conocimiento de 

la carencia de título. Si el sujeto pensara que los actos que 

está ejecutando pueden ser realizados sin el correspondiente 

título acadé mico, existiría una ausencia de culpabilidad y, por 

lo tanto, no existiría delito. La conciencia de ejecutar los 

actos sabiendo la carencia de titulación, que se trata de un 

requisito del tipo objetivo, es totalmente incompatible con la 

creencia del sujeto  de que se está habilitado para el ejercicio 

de la profesión, por lo que si falta esa conciencia, tampoco 

existiría delito. El error de prohibición existe en el delito de 
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intrusismo con la base de que los actos propios de la profesión 

están ubicados en nor mas extrapenales, normalmente de carácter 

administrativo, si el sujeto puede actuar en la creencia de que 

lo hace de manera lícita. Por ello, si el error de prohibición 

fuera invencible, se excluye la responsabilidad penal, mientras 

que si se produce el ve ncible, se atenúa la pena en uno o dos 

grados
516

.  

Es de destacar que la jurisprudencia rechaza las formas 

culposas en el delito de intrusismo ya que el Código Penal 

vigente sigue un sistema denominado ñcrimina culposa ò
517

, no 

configurándose ningún tipo legal de imprudencia. La 

simplificación está prohibida ya que es contraria al principio 

de culpabilidad, por lo que no se debe de estimar de manera 

automática la imprudencia por la sola intervención de quien 

carecía de titul ación
518

.  Por ello, tanto la doctrina como la 

jurisprudencia se inclinan por rechazar las formas culposas del 

intrusismo, haciendo hincapié en la propia naturaleza del 

delito. Otra cuestión es la posibilidad de que concurra un error 

de tipo o de prohibición,  que sucedería dependiendo si se 

produce el caso de que el sujeto activo pensara que está en 

posesión del título o se creyera que puede realizar esos actos 

propios sin poseer título, respectivamente.   

En el caso de que se produzcan daños materiales o lesió n de 

la vida o la salud, consecuencia de la actitud desarrollada por 

el intruso, será necesario plantear los correspondientes 
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concursos de delito, normalmente ideales, entre el intrusismo y 

las infracciones de índole culposa, contra la vida, o la salud, 

o el patrimonio
519

.  

Las resoluciones que versan sobre el error, tanto de tipo 

como de prohibición, son numerosas. En exclusiva  son alegadas 

por los querellados , como se puede obviar, ya que con ello se 

quiere conseguir un mejor resultado en la emisión del fall o, 

bien con la absolución, bien con la atenuación  de la pena.  

En primer lugar, cuando se examina el error de tipo, se 

presentan los siguientes casos:  

-  En la primera de ellas, en una sentencia del Tribunal 

Supremo
520

, se alegan tanto el error de tipo como el  de 

prohibición, por medio de la aplicación indebida de la norma 

sustantiva. En cuanto al de tipo, se rechaza bajo las siguientes 

consideraciones expresadas en el fundamento jurídico cuarto, 

donde se explica ,  con bastante acierto ,  las diferencias 

sustancia les entre ambos tipos de error:  

 

ñLa creencia de que estaba autorizada con la titulaci·n que ten²a para 

realizar extracciones de piezas dentarias y limpiezas de boca, 

apreciada como error de prohibición vencible en la resolución 

impugnada, no es error de tipo. Habría existido esta última clase de 

error sí la procesada hubiese creído tener el título de estomatología 

u odontólogo sin tenerlo en realidad, al ser un elemento del delito 

del artículo 321 la carencia del correspondiente título oficial. La 

fronter a entre ambas especies de error, en los casos como el presente 

en que la figura delictiva tiene como uno de sus requisitos un 

elemento del tipo de carácter normativo, como el antes indicado, es 

difícil de señalar y ha de estarse al supuesto concreto para 

determinar cuál de ellos es el aplicable. En el caso presente el error 

versó sobre la creencia de que la titulación que tenía le autorizaba 

para extraer dientes y que por ello obraba lícitamente (error de 

prohibición). Como antes se ha dicho el error de tip o habría existido 

en este supuesto sí hubiera creído tener el título de estomatólogo sin 

poseerlo en realidad. Esta Sala, reconociendo las dificultades del 

caso, estima que el error fue de prohibición, y por ello ha de 

rechazarse también este último motivo  del presente recurso.ò 
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-  En esta segunda sentencia
521

, también se desestima el 

recurso mediante la aceptación de la presencia de la figura  del 

error de tipo, como se describe en su fundamento jurídico 

segundo:  

 

ñEs motivo tambi®n de impugnaci·n el an§lisis del tipo subjetivo del 

delito llevado a cabo por la sentencia apelada, pues, entiende el 

recurrente, le faltó la conciencia y voluntad de una irregular o 

ilegítima actuación, o, en su caso y con carácter subsidiario, pudo 

existir un error de tipo o de pro hibición. Debe ser rechazado el 

recurso también en este punto y confirmada la resolución recurrida en 

la que el Juez acertadamente descarta la creencia de estar obrando 

lícitamente tanto por su nivel de formación como por la no 

homologación de sus estudios  en el extranjero; a ello que hay que unir 

la falta de atención a los requerimientos efectuados por el Colegio 

Oficial de Odontólogos en los que fue advertido de su obligación de 

colegiarse y de las consecuencias penales que su actitud pudiera 

acarrearle.ò 

 

-  y finalmente, se cita tal figura jurídica en el 

fundamento jurídico cuarto de esta otra  sentencia
522

:  

 

ñLlegando a este punto, se alega por el recurrente infracci·n por no 

aplicación del art. 14 del Código Penal, artículo éste, que excluye la 

responsabilidad criminal cuando existe un error invencible, el citado 

artículo distingue entre el error de tipo y el de prohibición, según 

incida en un elemento esencial de la infracción penal o en la creencia 

errónea de obrar lícitamente, afectando el pri mero a la tipicidad y el 

segundo a la culpabilidad, incumbiendo en todo caso, la prueba sobre 

la apreciación del error invencible al que la alega, prueba 

condicionada por la consideración de las circunstancias objetivas del 

hecho y subjetivas de su autor. Pues bien, ni éstas ni aquéllas, 

permiten apreciar en el presente caso el error alegado, ya que amén de 

no existir prueba sobre el mismo, la formación del acusado no permite 

«suponer» que desconocía el hecho de la necesidad de tener el título 

homologado pa ra ejercer como médico odontólogo, y de exigírselo así, a 

quienes prestaban sus servicios como tales en la clínica que él 

regentaba. Todo lo expuesto sólo permite una conclusión lógica: el 

acusado, conocía y permitía que en la Clínica Dental de la que él e ra 

director, se realizaran actos propios de la profesión de odontólogo, 

sin estar en posesión de un título homologado a sabiendas de la 

necesidad de este requisito, por lo que ni ha existido vulneración del 

principio de presunción de inocencia, error en la  valoración de la 

prueba, ni infracción por aplicación indebida o inaplicación de 

precepto legal alguno. El recurso por consiguiente ha de ser 

desestimado confirm§ndose en su integridad la sentencia apelada.ò 
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